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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

II. APERTURA DE LA SESIÓN

—Se abrió la sesión a las 12:5, en presen-
cia de 21 señores Senadores.

El señor MONTES (Presidente).– En el 
nombre de Dios y de la Patria, se abre la se-
sión.

III. CUENTA

El señor MONTES (Presidente).–  Se va a 
dar cuenta de los asuntos que han llegado a Se-
cretaría.

El señor ALLIENDE (Prosecretario).– Las 
siguientes son las comunicaciones recibidas:

Oficios

De Su Excelencia el Presidente de la Re-
pública:

Con el que informa su decisión de llamar 
a retiro al General Director de Carabineros, 
señor Hermes Soto Isla, de conformidad con 
el artículo 104, inciso segundo, de la Consti-
tución Política de la República (boletín N° S 
2.037-14) (Véase en los Anexos, documento 
1).

—Se toma conocimiento.
Tres de la Honorable Cámara de Diputados:
Con el primero informa que aprobó las en-

miendas propuestas por el Senado al proyecto 
de ley que modifica el Código del Trabajo para 
hacer aplicable el fuero maternal a las funcio-
narias de las Fuerzas Armadas, de Orden y Se-
guridad Pública, en las condiciones que indica 
(boletín N° 11.406-13).

—Se toma conocimiento y se manda ar-
chivar los antecedentes.

Con el segundo comunica que ha aproba-
do la proposición formulada por la Comisión 
Mixta constituida para resolver las divergen-
cias suscitadas durante la tramitación del pro-
yecto de ley que establece pago a treinta días 

I. ASISTENCIA

Asistieron las señoras y los señores:

—Allamand Zavala, Andrés
—Allende Bussi, Isabel
—Bianchi Chelech, Carlos
—Chahuán Chahuán, Francisco
—Coloma Correa, Juan Antonio
—De Urresti Longton, Alfonso
—Durana Semir, José Miguel
—Ebensperger Orrego, Luz
—Elizalde Soto, Álvaro
—García Ruminot, José
—García-Huidobro Sanfuentes, Alejandro
—Girardi Lavín, Guido
—Goic Boroevic, Carolina
—Guillier Álvarez, Alejandro
—Harboe Bascuñán, Felipe
—Huenchumilla Jaramillo, Francisco
—Insulza Salinas, José Miguel
—Kast Sommerhoff, Felipe
—Lagos Weber, Ricardo
—Latorre Riveros, Juan Ignacio
—Letelier Morel, Juan Pablo
—Montes Cisternas, Carlos
—Ossandón Irarrázabal, Manuel José
—Pérez Varela, Víctor
—Pizarro Soto, Jorge
—Prohens Espinosa, Rafael
—Provoste Campillay, Yasna
—Pugh Olavarría, Kenneth
—Rincón González, Ximena
—Sandoval Plaza, David
—Soria Quiroga, Jorge
—Von Baer Jahn, Ena

Concurrieron, además, los Ministros del 
Interior y Seguridad Pública, señor Andrés 
Chadwick Piñera, y Secretario General de 
la Presidencia, señor Gonzalo Blumel Mac-
Iver. 

Asimismo, se encontraban presentes los 
Subsecretarios del Interior, señor Rodrigo 
Ubilla Mackenney, y General de la Presi-
dencia, señor Claudio Alvarado Andrade.       

Actuó de Secretario General el señor 
Mario Labbé Araneda, y de Prosecretario, 
el señor José Luis Alliende Leiva.
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(boletín N° 10.785-03).
—Se toma conocimiento y se manda co-

municar a Su Excelencia el Presidente de la 
República.

Con el último señala que ha prestado su 
aprobación a la proposición formulada por la 
Comisión Mixta constituida para resolver las 
divergencias suscitadas durante la tramitación 
del proyecto de ley que moderniza y fortalece 
el ejercicio de la función pública del Servicio 
Nacional de Pesca (boletín N° 10.482-21) (con 
urgencia calificada de “simple”) (Véase en los 
Anexos, documento 2).

—Queda para tabla.

Informes

De la Comisión de Educación y Cultura, 
recaído en el proyecto de ley, en primer trá-
mite constitucional, que establece la condición 
socioeconómica de los estudiantes que podrán 
acogerse a estudios gratuitos en las institucio-
nes de educación superior (boletín N° 11.687-
04) (con urgencia calificada de “suma”) (Véa-
se en los Anexos, documento 3).

De la Comisión de Salud, recaído en el pro-
yecto de ley, en primer trámite constitucional, 
que modifica el Código Sanitario en materia 
de disposición de alimentos para evitar su des-
perdicio (boletines N°s 10.198-11, 10.337-11, 
10.513-11 y 10.835-11, refundidos) (Véase en 
los Anexos, documento 4).

—Quedan para tabla.
El señor MONTES (Presidente).– Termina-

da la Cuenta.

IV. ORDEN DEL DÍA

LLAMADO A RETIRO DE GENERAL 
DIRECTOR DE CARABINEROS, SEÑOR 

HERMES SOTO ISLA

El señor MONTES (Presidente).– Esta se-
sión especial ha sido citada para que la Sala 
tome conocimiento del oficio enviado por Su 

Excelencia el Presidente de la República, con-
forme a sus atribuciones, determinadas en los 
artículos 32, número 16°, y 104 de la Cons-
titución Política, mediante el cual informa al 
Senado su decisión de llamar a retiro al Ge-
neral Director de Carabineros, señor Hermes 
Soto Isla. 

Una vez cumplido lo anterior, los Comités 
han estimado conveniente, de acuerdo con los 
tiempos especificados en la hora de Incidentes, 
que cada Comité pueda expresar su visión so-
bre el particular.

Aquí no habrá debate.
Aclaro también que, luego de que el señor 

Secretario dé lectura al oficio del Presidente de 
la República, le daré la palabra al señor Mi-
nistro del Interior, quien desea hacer algunas 
acotaciones al respecto. 

—Los antecedentes sobre el oficio (S 
2.037-14) figuran en los Diarios de Sesiones 
que se indican:

Se da cuenta en sesión 80ª, en 21 de di-
ciembre de 2018.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el señor Secretario, para dar lectura al 
oficio del Presidente de la República.

El señor LABBÉ (Secretario General).– El 
documento individualizado precedentemente 
por el señor Presidente del Senado expresa lo 
siguiente: 

“Informa al H. Senado sobre llamado a re-
tiro que indica.

“1. Que, Carabineros de Chile ha estado 
sometido a severos cuestionamientos en el 
último tiempo, los que se han originado en 
hechos de público conocimiento. Aquéllos se 
relacionan con eventuales actos ilícitos, faltas 
a la probidad, obstrucción a la justicia y abuso 
en el uso de la fuerza, los que comprometen el 
honor y los principios de Carabineros de Chile, 
así como la lamentable muerte del comunero 
Camilo Catrillanca, en que ex funcionarios es-
tán formalizados por homicidio y obstrucción 
a la investigación. En virtud de lo anterior, se 
han iniciado procedimientos administrativos 
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al interior de Carabineros de Chile, y se han 
separado de la Institución a once funcionarios 
policiales relacionados con dichos hechos.

“2. Que, adicionalmente, es de público co-
nocimiento, que la lucha contra la delincuen-
cia, en cualquiera de sus formas, es una de las 
preocupaciones prioritarias de mi mandato. 
Por ello, uno de nuestros compromisos ante el 
país es llevar adelante una profunda moderni-
zación administrativa y operativa de Carabine-
ros de Chile, elemento esencial para garantizar 
de mejor forma el buen uso de los recursos 
públicos y una mayor seguridad ciudadana. 
Una reforma de tales proporciones requiere 
de mandos institucionales que cuenten con la 
autoridad para emprender esta trascendental 
tarea.

“3. Que, en conformidad al artículo 51 de 
la Ley N° 18.961, Orgánica Constitucional de 
Carabineros ‘el mando policial superior de la 
Institución recaerá siempre en un Oficial Ge-
neral de Orden y Seguridad, designado por el 
Presidente de la República en la forma esta-
blecida en el artículo 93 de la Constitución 
Política de la República, el que, con el título 
de General Director de Carabineros, ejercerá 
su dirección y administración’.

“Que, en igual sentido, el artículo 50 del 
mismo cuerpo legal, define mando como ‘el 
ejercicio de la autoridad que la ley y los regla-
mentos otorgan a los oficiales y demás perso-
nal de Carabineros y a los llamados al servi-
cio, sobre sus subalternos o subordinados por 
razón de destino, comisión, grado jerárquico 
o antigüedad’.

“4. Que, quien ostenta la calidad de General 
Director de Carabineros, en la actualidad, es el 
General don Hermes Eugenio Soto Isla (RUN. 
9.119.938-6), designado por Decreto Supremo 
N° 493, del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública, de fecha 14 de marzo de 2018.

“5. Que, respecto del mencionado General 
Director de Carabineros, he llegado a la con-
clusión que se requiere de un nuevo liderazgo 
para poder conducir los cambios que se deben 

implementar y enfrentar adecuadamente los 
desafíos y problemas antes mencionados de la 
institución, para mejorar sus capacidades ad-
ministrativas y operativas.

“6. Que, conforme lo establece el artículo 
24 de la Constitución Política de la República, 
el gobierno y la administración del Estado co-
rresponden al Presidente de la República, cuya 
autoridad se extiende a todo cuanto tiene por 
objeto la conservación del orden público en el 
interior y la seguridad externa de la República, 
de acuerdo con la Constitución y las leyes.

“7. Bajo esta potestad es que la Carta Fun-
damental le entrega como atribución especial 
al Presidente de la República la de designar y 
remover a los Comandantes en Jefe del Ejérci-
to, de la Armada, de la Fuerza Aérea y al Ge-
neral Director de Carabineros, en conformidad 
al artículo 32 N° 16 y al artículo 104.

“8. Por su parte, el inciso final del referido 
artículo 104 dispone a su vez que ‘El Presi-
dente de la República, mediante decreto fun-
dado e informando previamente a la Cámara 
de Diputados y al Senado, podrá llamar a re-
tiro a los Comandantes en Jefe del Ejército, de 
la Armada y de la Fuerza Aérea y al General 
Director de Carabineros, en su caso, antes de 
completar su respectivo período’.

“9. Por todo lo expuesto anteriormente, es 
que vengo en informar que, haciendo uso de la 
atribución que me concede el artículo 32, nu-
meral 16° de la Constitución, y por los funda-
mentos que se han mencionado anteriormente, 
he decidido llamar a retiro al General Director 
de Carabineros don Hermes Eugenio Soto Isla.

“Lo anterior, dando cumplimiento a la obli-
gación de informar previamente al H. Senado 
y a la H. Cámara de Diputados, que establece 
el artículo 104 de la Constitución.

“Sebastián Piñera Echenique, Presidente de 
la República.”.

Nada más, señor Presidente.
El señor MONTES (Presidente).– Solici-

to autorización para que ingresen a la Sala el 
Subsecretario del Interior, señor Ubilla y el 
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Subsecretario de la Secretaría General de la 
Presidencia, señor Alvarado.

—Se autoriza.
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra el señor Ministro.
El señor CHADWICK (Ministro del Inte-

rior y Seguridad Pública).– Señor Presidente, 
en primer lugar, quiero agradecer la invitación 
que el Presidente del Senado, Honorable señor 
Carlos Montes, me ha formulado para estar 
presente en esta sesión especial del Senado de 
la República.

Al mismo tiempo, les quiero señalar, Ho-
norables Senadoras y Senadores, que el Pre-
sidente de la República me ha pedido que, por 
deferencia y respeto a la Cámara Alta, concu-
rra personalmente a este Hemiciclo para traer 
y entregar el informe que la Constitución con-
templa, del que se ha dado cuenta recién por la 
Secretaría del Senado.

En este documento, el Primer Mandatario, 
de acuerdo con las atribuciones especiales 
otorgadas por el artículo 32, número 16°, y el 
artículo 104 de la Constitución Política -como 
se ha señalado-,  viene a cumplir con su deber 
de informar al Senado acerca de la solicitud 
de renuncia formulada al General Director de 
Carabineros, don Hermes Soto Isla.

Y, como ustedes han escuchado, indepen-
diente de toda la fundamentación jurídica, ella 
se basa en lo contenido en el número 5 del in-
forme, en que el Presidente de la República le 
señala a este Honorable Senado que “he llega-
do a la conclusión que se requiere de un nuevo 
liderazgo para poder conducir los cambios que 
se deben implementar y enfrentar adecuada-
mente los desafíos y problemas antes mencio-
nados de la institución, para mejorar sus capa-
cidades administrativas y operativas.”.

Fundamento en virtud del cual el Primer 
Mandatario, ejerciendo sus atribuciones exclu-
sivas de acuerdo a la Constitución, le ha pe-
dido la renuncia al actual General Director de 
Carabineros, don Hermes Soto.

Por eso, en mi calidad de Ministro del In-

terior y por instrucciones del Presidente de la 
República, he venido a acompañar este docu-
mento, mediante el cual el Primer Mandatario, 
ejerciendo una atribución especial que posee 
en virtud de su alto cargo, da cumplimiento a 
su deber constitucional de informar al Sena-
do del llamado a retiro al General Director de 
Carabineros, por las razones expuestas en el 
oficio leído a este Honorable Senado.

Aprovecho la oportunidad para agradecer 
a la Cámara Alta que frente a la decisión tan 
importante que ha adoptado el Presidente de 
la República para el futuro y el fortalecimiento 
de una institución tan significativa de nuestro 
país, como es Carabineros de Chile, haya ac-
tuado con tanta premura para citar a una sesión 
en una fecha especial.

Señores Senadores, yo he sido miembro de 
este Congreso, he sido miembro de este Sena-
do, y sé muy bien las responsabilidades y tra-
bajos que ustedes tienen en estos días en sus 
zonas, en sus circunscripciones, con ocasión 
de las fiestas de Navidad.

Por lo tanto, agradecemos muy especial-
mente la citación a esta sesión para cumplir con 
la formalidad de dar cuenta de este informe, y 
así permitir que el Presidente de la República, 
luego del envío del decreto correspondiente a 
la Contraloría General de la República, tenga 
en un tiempo breve la posibilidad de hacer el 
nuevo cambio de mando en Carabineros.

¡Muchas gracias, señores Senadores!
Sin embargo, creo que este agradecimiento 

involucra una reflexión más profunda aún. Ve-
mos en este Senado un pleno compromiso con 
la necesidad de introducir cambios y reformas 
de fondo a un organismo tan importante como 
Carabineros de Chile.

A mi juicio, la señal entregada en el día de 
hoy es indicativa de esa preocupación, de ese 
compromiso y de esa responsabilidad que es-
tamos asumiendo todos como instituciones de 
la República.

Permítanme, finalmente, con humildad, ha-
cerles una invitación a todos.
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El martes recién pasado, señor Presidente, 
me encontraba en el Senado, en la Comisión 
de Seguridad Ciudadana, presidida por el Se-
nador José Miguel Insulza, y a la que asistie-
ron todos sus miembros titulares (los Sena-
dores señores Andrés Allamand, Felipe Kast, 
Francisco Huenchumilla y Felipe Harboe). En 
la primera sesión, en la que iniciamos el es-
tudio de los proyectos y reformas de moder-
nización de la institución de Carabineros, los 
cinco Senadores, unánimemente, aprobaron la 
idea de legislar, señalando que con ello que-
rían manifestar una actitud de compromiso con 
esta gran tarea que se debe hacer en nuestro 
país y que nosotros, desde el Ejecutivo y junto 
con el Congreso, debemos iniciar con la mayor 
premura.

Por consiguiente, siguiendo la misma línea 
de la Comisión de Seguridad Ciudadana, quie-
ro invitar a todos los miembros del Senado a 
que podamos trabajar juntos, para cuidar a Ca-
rabineros; juntos, para potenciar a una institu-
ción fundamental de la República; juntos, para 
que el cumplimiento de los deberes de los fun-
cionarios de Carabineros sea siempre abnega-
do y generoso, como lo hemos conocido todos 
a lo largo de Chile, pero también de acuerdo 
con la ley y el Estado de Derecho.

Debemos entender que Carabineros de Chi-
le, como dispone la Constitución, depende del 
Presidente de la República y está bajo la sub-
ordinación del poder político.

Espero, señoras Senadoras y señores Sena-
dores, que asumamos esta tarea a la brevedad. 
Es la disposición del Presidente de la Repú-
blica y es la invitación que hacemos con hu-
mildad a fin de enfrentar este gran desafío que 
tenemos por delante.

Muchas gracias.
El señor MONTES (Presidente).– De este 

modo, se cumple el requisito dispuesto por el 
inciso final del artículo 104 de la Constitución 
Política de la República.

Corresponde ahora, conforme a lo acordado 
por los Comités, entregar un tiempo a cada uno 
de estos para expresar su opinión.

—————

El señor MONTES (Presidente).– Señores 
Senadores, solicito el acuerdo de la Sala para 
expresarle al Honorable señor Rabindranath 
Quinteros, en nombre del Senado, nuestra soli-
daridad, apoyo y compañía en el momento tan 
difícil que está viviendo.

—Así se acuerda.

—————

El señor MONTES (Presidente).– Antes de 
dar la palabra al Senador señor Lagos, quien 
está inscrito en primer lugar, quiero decirle al 
señor Ministro que tenemos plena conciencia 
de la gravedad de la situación y de la responsa-
bilidad que todos tenemos por igual para for-
talecer a Carabineros y hacer las reformas que 
correspondan.

Esta es una idea amplia de todos los miem-
bros de esta Corporación.

Estamos en presencia de un momento que 
pocas veces ocurre en la historia de un país. Y 
la verdad es que tenemos plena conciencia de 
eso, y esperamos actuar en consecuencia.

En el tiempo del Partido Por la Democracia, 
le ofrezco la palabra al Senador señor Lagos.

El señor LAGOS.– Buenas tardes a todos.
Señor Ministro -por su intermedio, señor 

Presidente-, esta sesión fue convocada para 
cumplir con un trámite constitucional. En bue-
na hora ese trámite está cumplido.

Se ha puesto en conocimiento de este Sena-
do la decisión del Presidente de la República 
de solicitar, mediante decreto fundado, la re-
nuncia al General Director de Carabineros.

Esto es producto de una de las reformas del 
2005. Hasta antes de ese año había otro proce-
dimiento, mucho más complejo, a través del 
Consejo de Seguridad Nacional. Se trata de 
una reforma política que permitió restituir a la 
institución presidencial la facultad de remover 
a los Comandantes en Jefe y al General Direc-
tor de Carabineros.
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Y lo que hemos venido a hacer acá es exac-
tamente cumplir con ese trámite.

Un tema menor es que tal vez yo prefe-
riría haber evitado este trámite, y no porque 
no quiera participar, pues creo que la facultad 
presidencial, cualquiera que sea el Presidente, 
debiera poder ejercerla siempre, sin necesidad 
de informar al Congreso.

Dicho eso, vamos al tema de fondo.
Al respecto, voy a hacer una reflexión.
Como decía usted, señor Presidente, siento 

que la crisis es mayor. Y creo que no debemos 
evitar los adjetivos, aunque sin caer en la exa-
geración: ¡esto es demoledor, desde el punto 
de vista de Carabineros, hasta el interior de la 
Institución! 

Para la opinión pública, hablo en especial 
por Valparaíso y por Viña Mar, para los veci-
nos, para la ciudadanía lo que está ocurriendo 
es muy grave, porque se suma a lo que hemos 
vivido en los últimos dos años con Carabine-
ros.

Entonces, la pregunta es qué vamos a hacer.
Lo primero -y me parece que es la razón por 

la cual concurrimos acá- es apoyar la decisión 
presidencial.

En este caso, se trata del Presidente Piñera. 
Pero yo habría apoyado a cualquier Presidente 
que tomara esa determinación, pues la consi-
dero justa y, además, correcta.

Por otra parte, los cuestionamientos son 
graves: abuso de la fuerza, falta a la probidad, 
obstrucción a la justicia, eventuales hechos ilí-
citos, desfalcos. 

Ante eso, señor Presidente, yo entiendo las 
palabras del Ministro del Interior, las valoro, y 
digo que estamos disponibles para una mirada 
nacional. 

Ahora, señor Ministro, como muchas veces 
se hacen llamados a acuerdos nacionales, con 
tranquilidad y con gran humildad quiero ha-
cerle una pregunta: ¿Puede ser este un acuerdo 
más?

Sí: creo que el acuerdo es necesario. Pero 
créame, señor Ministro, cuando le señalo que 

para concretarlo se necesitan algunos ingre-
dientes -lo digo con la mejor disposición-: no 
hay que generar expectativas; hay que ser muy 
prudente y respetuoso, y hay que entender que 
la vida a veces es circular.

Entonces, yo pediría que en este esfuerzo, 
que debe hacerse de manera conjunta, se in-
trodujeran elementos que hoy están ausentes: 
mayor control civil sobre las finanzas y la 
administración en Carabineros; reafirmación 
de la tuición civil sobre el poder militar y las 
Fuerzas Armadas y de Orden.

Considero indispensable ahondar en la ma-
lla curricular de Carabineros. ¿En qué sentido? 
En el sentido de que los suboficiales y oficiales 
deben ser formados con una percepción distin-
ta.

Porque -y esto no es menor- todo lo acon-
tecido ahora -la obstrucción, la falta de veraci-
dad, el ocultamiento de información- se sabe o 
se confirma a partir, no de testigos, sino de las 
tecnologías existentes (antes tal vez sucedían 
estos hechos, pero no los conocíamos).

Por consiguiente, percibo que en el fondo 
hay un problema cultural que es necesario 
abordar.

En todo caso, señor Presidente, no nos per-
damos con lo que pasa en Carabineros.

¿Por qué la gravedad de lo ocurrido? Por-
que se suma a lo acontecido en el Ejército; se 
suma a la visión de la ciudadanía sobre el rol 
que nosotros cumplimos en la política en Chi-
le; se suma a los problemas provocados por 
los empresarios, y suma y sigue. En el hecho, 
cualquier institución de nuestro país puede pa-
sar a ser cuestionada. 

Entonces, pienso que si nosotros, que fui-
mos elegidos para estar en la cosa pública, no 
nos conmovemos con lo sucedido, tendremos 
una situación que va a explotar en algún minu-
to, lo que yo no quiero.

Aquí no se trata de ir por la ventaja corta, lo 
que a ratos genera mucha tentación: “¡Dijeron 
tal cosa!”, “¡Miren lo que les ocurrió!”.

Yo no voy a incurrir en eso. Y creo que na-
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die está en esa idea.
Insisto en que el acuerdo requiere la concu-

rrencia de ambas visiones. Y eso no se va a ver 
en los discursos, sino en los hechos.

En consecuencia, espero que lo que esta-
mos haciendo acá se materialice pronto en una 
mirada bien transversal sobre la materia y que 
en su minuto también se determinen las res-
ponsabilidades adicionales correspondientes. 
Por ahora, hagámonos cargo de la crisis de Ca-
rabineros de manera mancomunada.

Otro Senador de mi bancada va a hacer uso 
de la palabra. De manera que yo llego hasta 
acá.

He dicho.
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Guillier, hasta por 
cuatro minutos.

El señor GUILLIER.– Señor Presidente, 
por cierto, no voy a poner en cuestionamiento 
la facultad del Primer Mandatario, expresada 
en nuestras normas constitucionales y en las 
leyes orgánicas de las instituciones uniforma-
das, consistente en designar y remover a los 
Comandantes en Jefe de las instituciones cas-
trenses y al General Director de Carabineros.

Tampoco cuestionaré que, mediante un de-
creto fundado e informado, un nombramiento 
que dura cuatro años y que da inamovilidad en 
el cargo pueda ser alterado si así lo estima el 
Presidente de la República.

Sin embargo, en defensa de las prerrogati-
vas del Congreso Nacional, quiero ser preciso.

La norma pertinente de la Carta señala que 
el Presidente de la República requiere un de-
creto fundado, y agrega: “e informando previa-
mente a la Cámara de Diputados y al Senado”.

“Informar” significa “entregar los hechos, 
los antecedentes, los detalles que fundamentan 
una decisión”.

Por el mismo motivo, las razones de he-
cho y de derecho que llevan al Presidente de 
la República a tomar una decisión tan grave 
como la de sacar a un Comandante en Jefe de 
las Fuerzas Armadas o al General Director de 

Carabineros -en el caso que nos ocupa, a este 
último- no son una cuestión meramente admi-
nistrativa.

Yo entiendo que el propósito de que el 
asunto pase por el Congreso Nacional es que 
tengamos transparencia y podamos saber qué 
está ocurriendo que lleva a tomar una decisión 
de aquella envergadura.

La información, las versiones, los datos, 
los antecedentes que han circulado por nues-
tro país son de tal magnitud que merecen una 
aclaración por parte del Presidente de la Re-
pública.

No basta decir que se requiere un nuevo li-
derazgo. Por lo demás, a simple vista algo está 
sucediendo, de modo que podría argumentarse 
con mucha facilidad la falta de conducción, 
por el desorden que se aprecia en la Institu-
ción, amén de los hechos de corrupción que 
hemos conocido.

El propio Jefe del Estado alude a eventuales 
actos ilícitos, a faltas a la probidad, a obstruc-
ción a la justicia, a uso abusivo de la fuerza. 

Por lo tanto, señor Presidente, pienso -y lo 
digo con el debido respeto- que necesitamos 
ser informados acerca de qué está acontecien-
do. Ello, para tomar conocimiento y no para 
objetar la decisión presidencial.

A mí me parece demasiado pobre que el 
Parlamento se transforme finalmente en una 
oficina de correos.

El Congreso Nacional no es una oficina de 
correos, sino una institución de la Repúbli-
ca dotada de facultades. Y si en la discusión 
del proyecto pertinente el legislador tomó la 
decisión de que para sacar de su cargo a un 
Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas 
o al General Director de Carabineros el asunto 
pasara por el Parlamento, imagino que no fue 
para un mero acto burocrático o una especie de 
toma de razón.

Yo creo que, a esta altura, nuestro país me-
rece una explicación clara por parte del Go-
bierno, pues Carabineros depende del Ministe-
rio del Interior.
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Yo quisiera conocer las razones fundadas, 
lo que ha sucedido, para poder dar una expli-
cación en mi Región. Porque todo el mundo 
me la pide.

En verdad, no es lógico que la ciudadanía, 
frente a hechos de tal naturaleza, no tenga idea 
de lo que ocurre en Carabineros de Chile y solo 
conozca versiones extraoficiales de los medios 
de comunicación.

He dicho.
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Allamand.
El señor ALLAMAND.– Señor Presidente, 

es un hecho objetivo que Carabineros de Chile, 
una de las instituciones más apreciadas por la 
ciudadanía y más importante para la vida na-
cional, enfrenta una grave crisis.

Sería ocioso intentar establecer compara-
ciones o magnitudes con crisis anteriores que 
ha sufrido esta Institución. El ejercicio sería 
útil únicamente para hacer ver, en los mo-
mentos complejos que vive, que Carabineros 
siempre ha tenido fuerza para salir adelante y 
superar graves dificultades.

Estamos ante una crisis profunda y extendi-
da que no se puede desconocer.

Tal como se ha señalado, hitos de esta cri-
sis son desfalcos millonarios, montajes frente 
a la justicia, procedimientos gravemente irre-
gulares con resultado de muerte de personas 
inocentes.

Sin ir más lejos, en forma reciente ha em-
pezado a surgir un aspecto que para mí es par-
ticularmente preocupante: hoy es un secreto a 
voces que al interior de la Institución hay ban-
dos, facciones o bloques, como quiera que se 
pueda señalar.

Se trata de una circunstancia especialmen-
te grave, hasta ahora inédita en la historia de 
Carabineros, institución que siempre se había 
encontrado alejada de aquellas prácticas.

Ahora bien, hace menos de diez a doce días, 
al interior de la propia Institución circuló una 
instrucción interna mediante la cual el propio 
mando institucional hacía ver que Carabineros 

debía apartarse de la mentira, del abuso del po-
der, del uso indiscriminado de la fuerza y del 
armamento.

¡Qué mayor reconocimiento interno de la 
grave situación de Carabineros!

Sin embargo, en este momento de reflexión, 
no creo que todo lo que haya que realizar sea 
simplemente insistir en los aspectos ya conoci-
dos. Además, hay que abordar la pregunta que 
formuló hace un rato el Senador Lagos: qué 
vamos a hacer. Y yo agregaría, además: cómo 
lo vamos a hacer.

En cuanto al qué vamos a hacer, no exis-
te duda de que hay que iniciar un proceso de 
transformación y modernización institucional, 
cuyo principio esencial debe ser la clara sub-
ordinación del actuar de Carabineros a la auto-
ridad civil.

Pero eso no basta. Hay que proceder a lo 
menos en cinco direcciones.

En primer lugar, la institución de Carabine-
ros se debe volcar más a lo preventivo que a lo 
investigativo: su personal tiene que estar más 
en la calle y cerca de la ciudadanía.

En segundo lugar, se debe establecer, de 
ahora y para siempre, una planificación estra-
tégica de la Institución aprobada por la autori-
dad civil.

En tercer lugar, tiene que ser una institución 
que se caracterice por mayores controles inter-
nos y externos para toda su actividad.

En cuarto lugar, debe ser una institución 
con un actuar transparente y con un sistema 
hoy inexistente de rendición de cuentas perió-
dicas a la ciudadanía, a niveles nacional, regio-
nal y local.

Y, en quinto lugar, ha de ser una institución 
que revisa y actualiza todo lo referente a la for-
mación de sus oficiales, de sus suboficiales y, 
en definitiva, de todo su personal.

Tareas de esta envergadura, señor Presi-
dente, solo pueden abordarse en unidad de las 
fuerzas políticas y como una verdadera políti-
ca de Estado.

Pero aquello debemos afrontarlo no solo 
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como una política de Estado: también tenemos 
que hacerlo con un sentido de urgencia y rapi-
dez. No hay que ser muy perspicaz para darse 
cuenta de que la debilidad institucional que 
hoy enfrenta Carabineros es una oportunidad 
propicia para que la delincuencia tradicional o 
normal y el crimen organizado saquen ventaja.

Por lo tanto, no tenemos todo el tiempo del 
mundo para actuar en aquella dirección.

Señor Presidente, considero que la señal 
que deben emitir el Senado y, en general, el 
Congreso Nacional es la de que hoy se inicia 
un punto de inflexión para empezar a dejar 
atrás la crisis de Carabineros a que hemos alu-
dido. Eso supone -como ya se ha dicho- esta-
blecer un clima adecuado para que este sea un 
verdadero esfuerzo nacional:

-Reformas legales consensuadas entre los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo.

-Medidas administrativas que el Gobierno 
debe adoptar en el ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales y legales.

-Y, por cierto, un impulso interno por par-
te del nuevo alto mando de la Institución para 
llevar adelante todas las reformas que Carabi-
neros de Chile requiere.

En tal sentido, es claro -y ese es el funda-
mento de la remoción del actual General Di-
rector de la Institución- que, en opinión del 
Gobierno, Carabineros necesita un nuevo lide-
razgo interno. Ese nuevo liderazgo interno tie-
ne que surgir precisamente de la reserva moral 
y profesional que existe hoy al interior de la 
Institución.

Desde las instituciones públicas debemos 
darle a ese nuevo alto mando el respaldo co-
rrespondiente, para que pueda contribuir a esa 
tarea tan importante.

Señor Presidente, quiero terminar estas bre-
ves palabras expresando mi confianza en el 
sentido de que, cuando nos hallamos enfren-
tados a situaciones de tal naturaleza, somos 
capaces de reaccionar adecuadamente. Y de lo 
que se trata aquí, ni más ni menos, es de lograr 
la recuperación institucional de Carabineros, 

para que vuelva a ser la institución eficiente y 
capaz en la lucha contra el delito y garante de 
la paz y el orden público que todos queremos, 
y, al mismo tiempo, para que sea una institu-
ción confiable y apreciada en sus tareas, en es-
pecial por los más débiles y vulnerables.

He dicho.
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Insulza, hasta por seis 
minutos.

El señor INSULZA.– Tal como señaló el 
señor Presidente, se ha cumplido con la dis-
posición constitucional pertinente en lo que 
respecta al Senado. Por ello, no creo preciso 
ni conveniente realizar muchos comentarios 
sobre el particular.

Nosotros demandamos por muchos años -y 
me refiero a las fuerzas de la Concertación- 
que el Presidente de la República debía tener 
la facultad de remover a los altos oficiales an-
tes de la conclusión de su período, lo cual se 
logró con la reforma constitucional de agosto 
de 2006.

Como recordó el Senador Lagos Weber, la 
fórmula que hoy existe, que es de mera infor-
mación, trató de superar las objeciones de la 
Oposición de la época, la cual quería que la 
remoción fuera aprobada por el Congreso Na-
cional.

Por ahí se ha dicho que esta decisión debe 
ser visada en el Parlamento. Eso no es así: el 
Congreso solo debe ser informado.

Ello nos lleva a afirmar, al comenzar esta 
intervención, que nada de lo que se diga aquí 
pondrá en cuestión la facultad presidencial que 
hoy se ejerce, pues constituye un logro demo-
crático fundamental.

Entonces, lo que estamos haciendo ahora es 
un debate mirando hacia el futuro sobre una 
situación muy dramática.

Teníamos hasta hace muy pocos años la ins-
titución policial más prestigiada del continen-
te, reputación que se consideraba respaldada 
por un trabajo eficiente; una gran disciplina; 
orden y discreción, y una conducta austera y 
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de alta probidad.
Señor Presidente, numerosos cuadros po-

liciales de otros países se han enorgullecido 
siempre y hasta ahora de haber completado su 
formación en Carabineros de Chile. 

Quienes hemos tenido la oportunidad y el 
honor de trabajar por muchos años con miem-
bros de Carabineros sabemos bien que esas y 
muchas otras virtudes aún están presentes en 
la inmensa mayoría de sus oficiales, sus subo-
ficiales y sus clases.

Para todos ellos y para nosotros puede pa-
recer injusto que esa imagen se haya visto me-
noscabada tan gravemente en los últimos años. 
Sin embargo, esto ha ocurrido y en poco tiem-
po debido al descubrimiento sucesivo de gra-
vísimas fallas en distintos planos que revelan 
un importante deterioro de la cultura y la insti-
tucionalidad de esta fuerza esencial del orden 
público de nuestro país.

Primero fue el hallazgo de una verdadera 
asociación ilícita formada por oficiales a cargo 
de la administración de los recursos, cuestión 
que se graficó al verlos ingresar a un tribunal 
de justicia vestidos de civil y esposados.

Durante esa investigación vino la tragico-
media de la Operación Huracán y la verifica-
ción de que oficiales de inteligencia habían 
falsificado pruebas para llevar a la justicia y 
que se condenara a personas por delitos que no 
habían cometido, poniendo en duda, de paso, 
la capacidad del alto mando para entender los 
trucos que sus supuestos expertos les presenta-
ban como inteligencia.

Luego ocurre el homicidio de Camilo Ca-
trillanca, asesinado sin provocación ni enfre-
namiento alguno por fuerzas supuestamente 
especializadas que evidentemente no tenían la 
capacitación, o tal vez la voluntad, para actuar 
de acuerdo con la ley. Y, por encima de ello, 
hubo un manto de encubrimiento, una búsque-
da por evitar la verdad, lo que revela una cul-
tura institucional muy deteriorada.

Señor Presidente, desde el retorno a la de-
mocracia todos hemos respaldado a Carabi-

neros con el aumento de sus recursos, con la 
ampliación de sus plazas y, sobre todo, con el 
apoyo casi irreflexivo de sus actuaciones.

Por mucho tiempo se partió de la base de 
que la seguridad pública estaba en buenas ma-
nos, e incluso que aquella se hallaba mejor ser-
vida si se dejaba a los expertos, es decir, a las 
policías.

No olvidemos que, para evitar intervencio-
nes políticas, Carabineros e Investigaciones 
estuvieron por más de una década bajo la de-
pendencia del Ministerio de Defensa. Solo en 
2011 se produjo su traspaso a la Cartera del 
Interior, pero se mantuvo una dependencia for-
mal con un margen de maniobra operativa y 
financiera que ha sido claramente malsana.

Aquí hay dos errores que debemos poner de 
manifiesto.

Primero, olvidar que la seguridad pública es 
un bien público y, por consiguiente, un asunto 
político, una obligación del poder democrático 
expresado en sus autoridades elegidas y desig-
nadas de acuerdo con la Constitución. En tal 
sentido, la seguridad como servicio público no 
es distinta de la salud, de la educación o de 
la vivienda que las familias chilenas requieren 
cada vez más. 

Segundo, olvidar que una institución exce-
sivamente autónoma y encerrada en sí misma 
necesariamente desarrolla formas culturales 
malsanas, que van produciendo asociaciones 
ilícitas y los hechos que se están denunciando 
en la actualidad.

Señor Presidente, solo podremos superar 
este grave trance si todas las autoridades de 
nuestro país, es decir, el Gobierno, el Congre-
so Nacional, el Poder Judicial y las fiscalías, 
trabajamos unidos para cambiar sustantiva-
mente la institucionalidad.

El señor Ministro recordó acá la reciente 
decisión de la Comisión de Seguridad Públi-
ca de aprobar de inmediato la idea de legislar 
respecto del proyecto de ley que moderniza la 
gestión institucional y fortalece la probidad y 
la transparencia en las Fuerzas de Orden y Se-
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guridad Pública. Esa fue una señal. Pero espe-
ramos que esa señal sea seguida por una real 
concordancia acerca de la forma de mejorar las 
cosas.

Como ha dicho el Senador Guillier, no que-
remos que solo se nos manden informes, sino 
que deseamos participar efectivamente en una 
gran tarea nacional encaminada a reconstruir 
una institución que hemos mirado siempre con 
orgullo: Carabineros de Chile.

Señor Presidente, desde nuestro punto de 
vista, esto parte por una decisión muy clara 
respecto del mando civil de los aparatos de se-
guridad...

¿Me concede treinta segundos, señor Pre-
sidente?

El señor MONTES (Presidente).– Puede 
continuar, señor Senador.

El señor INSULZA.– Muchas gracias.
No podemos continuar con la situación ac-

tual, con instituciones autónomas que tienden 
a generar sus propias culturas.

Yo soy partidario -y lo digo aquí y no com-
prometo a nadie en ello- de un Ministerio de 
Seguridad Pública que incluya a Investigacio-
nes, a Carabineros, a Gendarmería, a la Agen-
cia Nacional de Inteligencia y a aquella parte 
del SENAME que se preocupa de la niñez que 
ha transgredido la ley, bajo un mando civil es-
pecializado, en que se sepa realmente dónde 
está la autoridad, en quién recae la responsabi-
lidad, y que haga cumplir la ley como corres-
ponde a los organismos de seguridad pública 
de nuestro país.

He dicho.
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra la Senadora señora Provoste.
La señora PROVOSTE.– Señor Presidente, 

nos reunimos hoy por una situación extrema-
damente grave, que requiere que cada uno de 
nosotros pueda contribuir con un ánimo de co-
laboración y con la capacidad de ponernos de 
acuerdo por el bien de los chilenos. Las institu-
ciones tienen su razón de ser en la medida que 
cumplen con funciones de servicio a la ciuda-

danía. Cuando pierden este norte, pierden el 
sentido y su razón de existir.

Quienes recorremos habitualmente las ca-
lles de nuestras comunas y regiones sabemos 
del cariño y del respeto que nuestros compa-
triotas sienten por Carabineros. A donde va-
mos son habituales las solicitudes por mayor 
dotación de uniformados y percibimos que la 
cercanía de sus instalaciones da tranquilidad a 
la comunidad.

La que nos ocupa no es la primera crisis de 
Carabineros ni su momento más oscuro. Creo 
que mucho más lo fue cuando la institución se 
puso por completo a disposición y fue parte de 
una dictadura, reprimiendo y persiguiendo a 
los propios chilenos y chilenas solo por pen-
sar distinto. Casos como el de los degollados, 
planificado para asesinar a 3 compatriotas y 
generar miedo a la población, quedarán en la 
memoria de nuestro país para siempre.

Hoy atravesamos, sin duda, una crisis ins-
titucional, una crisis que debemos ser capaces 
de sortear como se sortean en democracia: con 
diálogo; con acuerdos; con liderazgo; con la 
mirada puesta en el bien común de nuestro 
país; con transparencia, y de cara a la ciuda-
danía.

Lo primero que se requiere es lograr de una 
vez por todas que Carabineros y las demás ins-
tituciones uniformadas superen definitivamen-
te ese aire de suscripción a un sector político 
de nuestro país. Porque Carabineros nos perte-
nece a todos.

Esta sesión especial y la razón para realizar-
la son un ejemplo importante. Nuestro sector 
siempre ha creído que las instituciones uni-
formadas, y en particular Carabineros, deben 
estar sujetas al poder civil y al Presidente de la 
República, sea del sector que sea. Y lo ha se-
ñalado con mucha claridad el Senador Insulza.

En la reforma de 2005, con ese dejo de de-
mocracia protegida, algunos quisieron impo-
ner la autorización del Congreso para la remo-
ción del General Director. Se terminó después 
en este híbrido que el día de hoy nos convoca a 
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esta sesión especial, que solo alarga un proce-
so, que genera dificultades a nuestra democra-
cia, que pone en tela de juicio el liderazgo de 
ciertas autoridades. Cuidemos la democracia. 
Pensemos siempre en lo que señalaba el Sena-
dor Lagos Weber: la vida es circular.

Para concluir, señor Presidente, quiero plan-
tear algunas interrogantes que solicito puedan 
ser respondidas por el Ministro del Interior, 
ojalá en esta sesión, porque señalábamos que 
una de las formas de superar las crisis es con 
transparencia y de cara a la ciudadanía.

Deseo saber cuál es la relación entre la des-
titución del General Director y la salida de los 
10 generales que le siguen, porque, obviamen-
te, la información de los fundamentos de esta 
destitución podría -dentro de su gravedad- ser 
más o menos grave, dependiendo de si la peti-
ción de renuncia de los 10 oficiales fue moti-
vada por decisión propia del ex General Her-
mes Soto (y, si fue así, es preciso saber cuáles 
fueron las razones que tuvo para tomarla); o si 
los 10 generales le pidieron al actual General 
Director Hermes Soto que les solicitara la re-
nuncia como un acto de solidaridad; o si fue 
el Presidente de la República quien definió los 
nombres de los 10 generales, con el fin de de-
signar a un sucesor que no fuera ninguno de 
ellos.

Finalmente, quiero insistir en la necesidad 
de iniciar un debate en profundidad en todas 
las instancias democráticas del país y, por su-
puesto, con la participación de la propia insti-
tución de Carabineros.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Pérez Varela.

El señor PÉREZ VARELA.– Señor Presi-
dente, sin duda, esta sesión especial se origina 
en un tema especial y en una situación verda-
deramente fuerte que está viviendo nuestro 
país con una de sus instituciones más necesa-
rias, como es Carabineros de Chile.

No me voy a referir al decreto de Su Ex-
celencia el Presidente de la República, puesto 
que forma parte de sus atribuciones privativas, 

que respaldo y comparto, y porque además 
esta sesión especial solo tenía como propósito 
que el Senado fuera informado al respecto.

Es público y notorio lo que ha pasado en 
Carabineros, y muchos señores Senadores así 
lo han expresado. Por lo tanto, me llama la 
atención que alguien pida más información. Si 
aquí se requiere contar con más antecedentes 
es porque no se ha estado preocupado de algo 
que la ciudadanía ve diariamente, como es la 
situación de Carabineros y las distintas crisis 
que la institución ha vivido, que son, además, 
absolutamente públicas. Creo que nada de lo 
que haya pasado en Carabineros en el último 
tiempo no ha sido público.

Por lo tanto, todos debiéramos acoger el lla-
mado del Ministro del Interior a trabajar por el 
futuro de Carabineros. Porque, sin duda, como 
ha expresado la Senadora Provoste -y a todos 
nos pasa en cada uno de nuestros territorios-, 
la ciudadanía permanentemente nos plantea la 
exigencia por mayor dotación policial, por la 
construcción de cuarteles policiales. Lo ante-
rior demuestra el afecto, el cariño de la ciuda-
danía hacia Carabineros, pero también la nece-
sidad de una policía eficaz.

Y en eso debemos demostrar especial pre-
ocupación.

La eficacia de la acción policial se pone en 
duda. Esta crisis afecta principalmente la efi-
cacia de la acción policial.

Veíamos en la prensa de ayer cómo el Pre-
sidente del Tribunal Constitucional era agre-
dido en la calle. Han transcurrido 24 horas y 
no pasa absolutamente nada. En una situación 
con una policía eficaz creo que un tema como 
el mencionado -y como cientos de situaciones 
que les pasan a los chilenos en distintas partes- 
puede ser, sin duda, superado.

Por lo tanto, debemos dedicarnos a trabajar 
intensamente, como una de nuestras priorida-
des, en fortalecer la acción de Carabineros.

A raíz del cariño y del afecto que la ciuda-
danía le tiene, debemos reforzar a la institución 
con normas modernas, ágiles, transparentes, 
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para que su acción no solo sea respetada, sino 
que responda a la eficacia que la ciudadanía 
exige en nuestros barrios.

Las personas piden eficacia a Carabineros, 
no solo más retenes, no solo mayor dotación. 
Y para eso, el fortalecimiento de su acción, el 
respaldo político hacia Carabineros de Chile 
resulta fundamental. Y a mi juicio, si no nos 
dedicamos ni abordamos el asunto, la situa-
ción va a ir derivando en una crisis política su-
perior que, por cierto, todos queremos evitar.

Carabineros forma parte esencial en la se-
guridad y la tranquilidad ciudadana.

Y queremos carabineros cercanos a la gen-
te, carabineros comprometidos con sus comu-
nidades, carabineros transparentes en el accio-
nar frente a sus vecinos.

Y cuando imagino a ese carabinero al cual 
aspiro: transparente, cercano a la gente, eficaz 
para solucionarle los problemas, sin duda -por-
que lo conozco y lo conocí durante más de tres 
años en Carabineros-, no puedo dejar de pensar 
en un carabinero como Hermes Soto, cercano a 
las personas, transparente y comprometido con 
los problemas de la ciudadanía. Considero que 
a eso es a lo que debemos llegar.

Por esa razón, acogemos el llamado que nos 
hace el Ministro del Interior a que pongamos 
nuestros mejores esfuerzos para que esa insti-
tución tan querida como lo es Carabineros de 
Chile abandone esta crisis, la supere y se for-
talezca, por el bien de todos y cada uno de los 
chilenos.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Latorre, por dos mi-
nutos.

El señor LATORRE.– Señor Presidente, 
seré muy breve, dado que tengo poco tiempo.

Claramente, estamos en una crisis institu-
cional profunda debido al asesinato de Camilo 
Catrillanca, un comunero mapuche más muer-
to en democracia por parte de agentes del Es-
tado.

Y aquello no es responsabilidad solo de 
Carabineros; también es una responsabilidad 

política. Y uno echa de menos esa responsabi-
lidad política.

Es fácil sacar al alto mando de Carabineros, 
a los diez generales, descabezar la institución 
y que ellos paguen todo el costo.

Pero usted, señor Ministro del Interior; us-
ted, Subsecretario Ubilla, fue a Temuco a po-
cas horas de sucedido el asesinato de Camilo 
Catrillanca, y le mintieron en sus narices.

Entonces, ¿cuál es la legitimidad ahora para 
reconstruir la credibilidad de Carabineros si 
ustedes mismos no están siendo interlocutores 
válidos con la institución?

Esta relación está quebrada.
Me parece que ustedes deben asumir res-

ponsabilidad política, incluso para hacerle un 
bien a su propio Gobierno.

Esta situación es muy complicada y no po-
demos culpar solo a Carabineros. La gran ma-
yoría de la institución no quiere mentiras, no 
quiere montajes, ni que los obliguen a mentir; 
desean colaborar con la verdad. Pero eso re-
quiere también la convicción de una voluntad 
política del Ejecutivo.

Y, de una vez por todas, se debe desmilitari-
zar el territorio mapuche.

El montaje, el asesinato de Camilo Catri-
llanca merece que haya otro trato con el pueblo 
mapuche, una salida política, ¡no más militari-
zación!

He dicho.
—(Aplausos en tribunas).
El señor MONTES (Presidente).– Silencio, 

por favor, en las tribunas.
No corresponden esas expresiones en la 

Sala del Senado.
Tiene la palabra el Senador señor Chahuán, 

hasta por tres minutos.
El señor CHAHUÁN.– Señor Presidente, 

en este ambiente de crispación, donde parecie-
ra que lo único permanente es el cambio y lo 
único persistente es la crisis, deseo hacer un 
llamado de atención, en términos de convocar 
a la unidad nacional para enfrentar la reforma 
que Chile necesita en sus instituciones, parti-
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cularmente en las Fuerzas de Orden y Seguri-
dad Pública.

He sido testigo del esfuerzo, del trabajo, del 
compromiso de los más de 60 mil hombres y 
mujeres que pertenecen a las Fuerzas de Orden 
y Seguridad Pública y que trabajan día a día, 
arriesgando sus vidas, en precarias condicio-
nes, dando lo mejor de sí para generar segu-
ridad pública. Están disponibles para estar en 
cada población, para reforzar cada dotación. 
En definitiva, están dispuestos a sacrificar lo 
mejor de sí para lograr el bien común.

Sin embargo, hemos vivido situaciones de 
crisis. Y, claramente, hoy se pone en tela de jui-
cio la plena sujeción de las Fuerzas de Orden y 
Seguridad Pública al poder civil. Pero también 
hemos visto el liderazgo del Presidente Piñera 
y del Ministro del Interior, en términos de pro-
vocar cambios profundos en la oficialidad y en 
el alto mando de Carabineros en dos oportuni-
dades en menos de diez meses de ejercicio. Y 
también lo han hecho en el Ejército.

Porque los que creemos en el Estado de De-
recho consideramos que este es para todos, no 
solo para perseguir a los responsables en La 
Araucanía de las quemas de iglesias o de es-
tablecimientos de la JUNJI, o a los asesinos 
del matrimonio Luchsinger-Mackay, sino tam-
bién para perseguir a las instituciones que, sin 
respetar la ley y los protocolos institucionales 
establecidos, finalmente, terminan asesinando 
a un ser humano, independientemente de cuál 
sea su origen.

Por eso, es preciso señalar que el Ministro 
del Interior y el Presidente Piñera han actuado 
con responsabilidad.

Y deseo pedirle al Senado que también actúe 
con ese mismo ánimo, de buscar acuerdos que 
nos permitan modificar las actuales leyes que 
rigen a las instituciones. Primero, para avanzar 
en especialidad en las policías. Segundo, para 
establecer una rendición de cuentas permanen-
te de las operaciones y de las finanzas de las 
distintas instituciones ante la comunidad, a ni-
vel nacional, regional y local. De igual forma, 

se deben revisar los protocolos de funciona-
miento, su sujeción al marco de la ley…

El señor MONTES (Presidente).– Conclu-
yó su tiempo, señor Senador.

El señor CHAHUÁN.– Le pido medio mi-
nuto más, señor Presidente.

El señor MONTES (Presidente).– Puede 
continuar, señor Senador.

El señor CHAHUÁN.– Y también hay que 
generar mayor transparencia.

Estamos viviendo una crisis institucional 
que requiere un acuerdo nacional. En conse-
cuencia, llamo a que esta sea la oportunidad de 
recuperar las confianzas y la fe pública.

Esta es una inédita sesión.
Pero acá no está en juego el cariño y el res-

peto ciudadano a una labor de Carabineros que 
ha sido permanente.

Lo que acá está en juego es poder resta-
blecer el respeto y la jerarquía al interior de 
la propia institución. Y, por supuesto, está en 
juego el liderazgo que ha tenido el Presidente 
Piñera y el Ministerio del Interior para perse-
guir a los responsables, caiga quien caiga. Eso 
demuestra una voluntad muy distinta a la que 
hemos visto en el último tiempo.

El llamado es a la unidad nacional y a en-
tender que primero está Chile.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Sandoval.

El señor SANDOVAL.– Señor Presidente, 
sin duda, nuestro país no merece los dramá-
ticos acontecimientos de mentiras, muertes y 
fraudes que está enfrentando una institución 
tan querida como lo es Carabineros de Chile.

Por cierto, Chile tampoco merece enfrentar-
se a esta situación.

Aquí hemos escuchado diferentes caminos, 
rutas y acciones mediante las cuales podemos 
llegar a construir una nueva institucionalidad.

Con seguridad, tendremos el minuto y la 
ocasión propicios para establecer una reflexión 
profunda y sincera con miras a recuperar una 
institucionalidad, y no solamente esta. Chile, 
desde un tiempo a esta parte, ha venido ma-
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nifestando debilidades institucionales en orga-
nizaciones relevantes para nuestro país, como 
las Fuerzas Armadas en general.

Sinceramente, lamento la situación que 
vive hoy una institución tan querida como Ca-
rabineros.

Cuando fui alcalde, me correspondió du-
rante muchos años tener una estrecha relación 
con la institución. Es más, lamento lo que está 
viviendo hoy el General Hermes Soto, a quien 
conocí cuando fui Intendente y él servía en la 
ciudad de Chile Chico, hace muchos años.

Aquí debemos construir esos caminos. Se 
han diseñado, por parte de los Senadores Alla-
mand e Insulza, algunas rutas a través de las 
cuales podemos llegar a construir algo.

No es este el minuto sino para tomar cons-
ciencia profunda de los hechos que están acon-
teciendo.

Debemos construir a través de esa instancia 
y de esos caminos lo que Carabineros de Chile 
merece, necesita. Y, fundamentalmente, lo que 
requiere nuestro país para una institución señe-
ra en la seguridad y en el orden público.

Imagino los sentimientos de miles de ca-
rabineros a lo largo de nuestro país, quienes 
cumplen su labor con esmero, dedicación y 
una profunda vocación de servicio.

Imagino el profundo dolor en el alma que 
deben tener esos hombres, mujeres y sus fami-
lias al ver que una parte no menor de su oficia-
lidad ha llegado a estos niveles de desprestigio 
y de descomposición humana y social.

Algo no hemos estado haciendo bien. Y 
será parte de las tareas que deberemos enfren-
tar para corregir este daño.

Me alegro de que el Gobierno y el Presiden-
te hayan tomado la acción de concurrir a través 
de este procedimiento.

Tal como lo ha expresado hoy el Ministro 
Andrés Chadwick, hay que abrir las puertas 
para construir un camino distinto, porque Chi-
le y la inmensa mayoría de la familia de Cara-
bineros de Chile, hombres y mujeres con una 
vocación y decisión de servicio, no merece lo 

que está viviendo. Y se debe hacer enfrentar 
todas las responsabilidades que les correspon-
den a aquellos que han actuado al margen de 
los lineamientos de su institución.

En lo personal, a cada uno de esos hom-
bres y mujeres que visten el uniforme verde 
les mando nuestra más absoluta solidaridad, 
nuestro apoyo y acompañamiento. Sabemos 
que ellos no merecen lo que actualmente están 
viviendo.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Girardi.

El señor GIRARDI.– Señor Presidente, no 
queda ninguna duda de que la mayoría de la 
Oposición, en particular nuestra bancada, en-
tiende que estamos ante uno de los principa-
les desafíos republicanos y democráticos que 
tenemos hoy día: recuperar a una institución 
para Chile.

Lo que estamos haciendo -y en eso respal-
damos la decisión del Presidente de la Repú-
blica- es justamente apoyar a la institución. 

A mí no me gusta hablar siempre de los 
efectos y de los síntomas, pero no puedo de-
jar de recordar o volver a señalar aspectos que 
han sido muy fundamentales en todo lo que ha 
ocurrido.

¿Cómo y por qué se ha llegado a que una 
institución como Carabineros, que tenía tanto 
prestigio, hoy día esté vinculada a asociacio-
nes ilícitas y a las mismas prácticas de los de-
lincuentes que, se supone, tiene que perseguir?

¿Cómo es posible que una institución haya 
llegado a falsear pruebas para condenar a ma-
puches inocentes en la Operación Huracán?

¿Cómo es posible que hoy día un joven esté 
prisionero, detenido y encarcelado -me refiero 
a Jorge Mateluna- por el testimonio falso de un 
carabinero y que se hayan debido montar obras 
de teatro, tanto a nivel nacional como interna-
cional, para intentar recuperar su libertad?

¿Cómo es posible que funcionarios del 
GOPE hayan asesinado de manera totalmente 
injusta y -diría- casi premeditada al joven Ca-
milo Catrillanca?
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¿Cómo es posible que Carabineros partici-
pe activamente en la mentira y en la obstruc-
ción a la justicia?

Entonces, yo me pregunto cuáles son las 
causas. Porque, si no hacemos un diagnóstico 
profundo, difícilmente vamos a resolver estos 
problemas. 

Y creo que en eso tenemos que trabajar to-
dos.

En mi opinión, las causas son muchas, pero 
tiendo a ver en ellas cierta herencia de una dic-
tadura autoritaria durante la cual Carabineros 
y otras instituciones gozaban de un suprapoder 
y de un sentimiento de impunidad que les per-
mitía hacerlo todo y permanecer al margen de 
la sociedad.

Pienso que uno de los problemas mayores 
de esto -lo han señalado el Senador Insulza y 
otros colegas- es que se ha generado una cultu-
ra de gueto, de una autonomía excesiva, de una 
desvinculación total con la ciudadanía.

Tardíamente -también se mencionó acá- se 
restableció la dependencia de la institución al 
poder político, pues seguía sometida a casi la 
misma que existía en el pasado, cuando depen-
día del Ministerio de Defensa.

Pienso que esos son los elementos que de-
bemos atacar.

Tenemos que revincular de manera urgente 
a Carabineros con la sociedad y evitar que sea 
un espacio estanco, para que entren el aire y la 
claridad.

Hay un problema valórico en la formación 
de Carabineros y, aunque parezca algo irrele-
vante, la tarea de formación en la institución, 
tanto de oficiales como de suboficiales, es un 
aspecto fundamental.

A mí me parece que, incluso en lo valórico, 
en Carabineros existe una dimensión racista 
y, tal como dijo el Presidente Piñera, aquí hay 
cómplices pasivos. 

Todos somos cómplices pasivos, porque el 
mismo racismo que impera en la sociedad chi-
lena hacia los pueblos originarios se traduce y 
se expresa en Carabineros.

¿Por qué esa institución va a ser distinta al 
resto de la sociedad?  

¿Por qué un carabinero, si lo llevan y le 
dicen que los mapuches son parecidos a las 
FARC, va a poder hacer una distinción y en-
tender que el representante de un pueblo ori-
ginario no es un enemigo, sino un compatriota 
que lucha por sus derechos?

Evidentemente, no digo que ese tipo de si-
tuaciones justifiquen el accionar de Carabine-
ros, pero, lamentablemente, en la dimensión 
más profunda de muchos funcionarios se ha 
inculcado un germen de racismo que es muy 
complejo.

Por lo tanto, a mí me parece que ese es un 
tema urgente de tratar.

Un último aspecto que quiero mencionar 
es que las Fuerzas de Orden y Seguridad en 
el siglo XXI, en la era digital, tienen que ser 
distintas.

La modernización de Carabineros es algo 
mucho más complejo, mucho más vasto de lo 
que hemos venido planteando, y creo que de-
bemos hacer un esfuerzo inmenso. 

Yo viví la experiencia de países como Mé-
xico, cuya institucionalidad democrática se ha 
erosionado por el debilitamiento de las poli-
cías.

Chile se halla muy lejos de eso -no quiero 
generar la sensación de que acá sucede algo 
parecido-, pero no estamos exentos de que 
ocurran problemas como los que han afectado 
a México, donde la delincuencia y el narco-
tráfico se han amparado históricamente en las 
policías.

Creo que nuestro país tiene que tomar un 
camino distinto.

Estamos a tiempo de hacerlo, y el Senador 
que habla y su bancada están dispuestos a par-
ticipar en ello.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Elizalde.

El señor ELIZALDDE.– Señor Presidente, 
estamos en presencia de una crisis bastante 
compleja que afecta a Carabineros y que debe 
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de ser la más importante, probablemente, des-
de el caso Degollados.

Son muchos, por tanto, los temas que po-
drían abordarse hoy.

Yo quiero referirme a algunos de ellos.
En primer lugar, la norma constitucional 

sobre la base de la cual se ha llamado a retiro 
al actual General Director de Carabineros -el 
artículo 104 de la Constitución- consagra, en 
su inciso primero, que este gozará de inamovi-
lidad en el cargo y, en su inciso segundo, que, 
a través de un decreto fundado e informando 
previamente a la Cámara de Diputados y al Se-
nado, el Presidente de la República podrá lla-
marlo a retiro antes del término de su mandato.

Quiero recordar que quienes hoy están 
haciendo uso de esta atribución se opusieron 
sistemáticamente en su tiempo a este cambio 
constitucional.

Cito textualmente: “No concuerdo con que 
el Primer Mandatario, por su sola voluntad, 
cuente con la facultad de llamar a retiro a los 
Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas”.

¿Saben a quién corresponde esta cita? A 
quien hoy viene a justificar la decisión del Pre-
sidente de la República.

A mí me parece que esta norma es insu-
ficiente y soy partidario de una reforma más 
radical para consagrar la verdadera subordi-
nación de las Fuerzas Armadas y de Orden y 
Seguridad al poder civil democrático y al Pre-
sidente de la República.

Se ha discutido si la sola pérdida de con-
fianza es fundamento suficiente para el decre-
to. Nosotros no lo vamos a cuestionar bajo 
ninguna circunstancia, porque creemos que en 
democracia el superior jerárquico de las Fuer-
zas Armadas y de Orden y Seguridad es el Pre-
sidente de la República.

Cuando se cree en la democracia se actúa 
sobre la base de convicciones y no de las cir-
cunstancias o las conveniencias.

Nos gustaría, por tanto, haber visto en el pa-
sado y ver ahora una actitud distinta de quienes 
gobiernan, porque, sin duda, eso forma parte 

de los déficits que tenemos en el marco cons-
titucional.

Las paradojas del destino hacen que hoy día 
sea usted, Ministro Chadwick, que se opuso 
sistemáticamente a estos cambios, quien ven-
ga a justificar la decisión del Presidente de la 
República, que nosotros, obviamente, no cues-
tionaremos.

Pero también hay un tema más de fondo, 
que dice relación con la actitud política que 
tuvo el Gobierno cuando lanzó el Comando 
Jungla, cuando quiso sacar provecho comuni-
cacional de una situación dramática como la 
que se vive en La Araucanía.

Se pensó más en las encuestas y en los rédi-
tos de corto plazo que en resolver el problema 
de fondo.

Lo dije en la sesión en que discutimos este 
tema: varios se pegaban codazos por salir en 
la foto.

Sobre esto, la lección que nos deja la dra-
mática muerte de Camilo Catrillanca es que 
con el orden público no se juega, ni tampoco 
con el trabajo de las policías; se requiere un 
trabajo responsable.

Y como lamentablemente el Gobierno ha 
perdido el control y definitivamente la si-
tuación se le fue de las manos, nosotros hoy 
manifestamos nuestra voluntad de contribuir 
y de ayudar a una reforma efectiva para que 
este tipo de situaciones no se sigan producien-
do en el futuro y para que una institución tan 
fundamental para el país, como Carabineros, 
desarrolle de la mejor forma su trabajo, sin que 
existan mantos de duda acerca de los informes 
que realizan sobre sus operativos.

En definitiva, esperamos que el Gobierno se 
deje ayudar.

Nos gustaría ver de parte del Presidente de 
la República una actitud distinta, pues siste-
máticamente culpa al Gobierno anterior de las 
insuficiencias y errores del que él encabeza.

Es parte del debate democrático, por cierto, 
cuestionar a los distintos Gobiernos, pero lo 
cierto es que hay una responsabilidad política 
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evidente de la actual Administración por -rei-
tero- creer que este es un tema político-comu-
nicacional y no abordar el problema de fondo.

Hoy tenemos esa oportunidad.
Hoy podemos...
El señor MONTES (Presidente).– Conclu-

yó su tiempo, señor Senador.
Dispone de un minuto adicional.
El señor ELIZALDE.– Gracias, señor Pre-

sidente.
Decía que hoy podemos generar condicio-

nes para resolver una crisis en una institución 
tan fundamental como Carabineros de Chile.

Nosotros manifestamos nuestra mejor dis-
posición -de hecho, el Senador Insulza, quien 
lidera la Comisión de Seguridad Pública, lo ha 
manifestado en reiteradas oportunidades- y es-
peramos que el Gobierno esté a la altura de un 
desafío que no es de un sector político, sino de 
todo el país.

Y ojalá aprendan de las lecciones de la his-
toria aquellos que se negaron a los avances 
democráticos en su tiempo y que hoy, cuando 
gobiernan, agradecen las reformas que noso-
tros impulsamos.

Muchas gracias, señor Presidente.
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Coloma.
El señor COLOMA.– Señor Presidente, 

ante todo, quiero hacerme cargo de una afir-
mación que planteó el Senador Elizalde.

Yo valoro profundamente que estemos en 
este proceso por primera vez. No me gusta-
ría haber sido de los pioneros en esta materia, 
pero el artículo 104, inciso segundo, contem-
pla una fórmula razonable por medio de la 
cual puede destituirse a una autoridad -en este 
caso, al General Director de Carabineros-, ya 
que establece una facultad presidencial en ese 
sentido, pero con un contrapeso relevante: un 
informe fundado a la Contraloría y otro a este 
Congreso, lo que permite un debate como el 
que hemos tenido.

Creo que esa es la forma razonable de ope-
rar. 

Y quiero destacar, contra lo que plantea el 
Senador Elizalde, que uno de los autores de la 
fórmula final fue el propio Senador Chadwick, 
hoy día Ministro del Interior.

Así que, lejos de estar preocupado de haber 
violentado un tema, en el caso del Ministro es-
taría muy contento, porque justamente generó 
estos contrapesos adecuados para que la auto-
ridad presidencial pueda tomar una decisión, 
pero sin arbitrariedad: ¡con fundamentos y con 
informe!

Yo valoro eso.
En segundo término, cabe preguntar: ¿es 

abrupta esta situación? ¿Alguien aquí -pare-
ce que el Senador Latorre no hubiera tomado 
en cuenta esto- puede decir que los hechos 
producidos eran completamente inesperados, 
conforme a la historia de Chile de las últimas 
décadas o de los últimos años, para ser más 
justos?

¡Lamentablemente, no!
Aquí tenemos otro excandidato presiden-

cial, el Senador Guillier. Pues bien, los dos 
temas más importantes en la última elección 
fueron los económicos y los de seguridad. ¿Por 
qué? Porque había, entre otras cosas, una cri-
sis larvada en la institución de Carabineros. Y 
fueron muchas las preguntas que se hicieron 
en función de lo que iba a ocurrir.

¿Ha actuado con imprevisión el Gobierno 
respecto del tema? ¡Por favor! Podremos coin-
cidir o disentir respecto de muchas cosas, pero 
nadie puede sostener que este Gobierno no se 
ha tomado con seriedad el problema de la se-
guridad. ¡Recordemos las 150 propuestas! 

Algunos de los que están aquí fuimos parte 
de una comisión especial que formó el Ejecuti-
vo ¡recién instalado!

La primera comisión que funcionó fue para 
generar fórmulas. ¿Para qué? Para resolver a 
largo plazo el problema de credibilidad institu-
cional y administrativo que vivía Carabineros. 
Y una segunda comisión tuvo que ver, justa-
mente, con hacer un esfuerzo máximo por el 
tema de La Araucanía.
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Obviamente, las cosas pueden resultar dis-
tintas de como uno pudo haberlas planificado. 
¡Pero nadie puede decir con seriedad que este 
Gobierno ha desatendido una preocupación 
que era fundamental!

Es tan fundamental que, antes de que ocu-
rriera esto, en la Comisión de Seguridad del 
Senado existían propuestas concretas para mo-
dernizar y rectificar estos proyectos.

Se han presentado más de 150 propuestas, 
y muchas están en el ámbito legislativo. Con-
sidero que es el mejor esfuerzo que uno puede 
hacer.

Y ahora estamos en un proceso en el que 
quiero hacerme cargo del contenido, porque en 
el informe hay dos temas que son relevantes. 

Un primer punto es que se advierten pro-
blemas de corrupción, “actos ilícitos, faltas 
a la probidad, obstrucción a la justicia”, que 
todos sabemos que no nacieron ayer; vienen, 
por desgracia, escalonadamente dentro de un 
proceso histórico hacia atrás.

Pero existe un segundo tema que tiene que 
ver con la forma de mejorar la lucha contra 
la delincuencia y, básicamente, generar una 
profunda modernización administrativa y ope-
rativa de Carabineros. Y es respecto de este 
segundo punto -figura en el número 5- donde 
el informe se hace cargo de lo que hoy día es-
tamos viendo.

Al General Director, Hermes Soto, ¿se le 
hace un reproche respecto del primer tema? 
¡No, porque no puede hacérsele! Creo que se 
ha hecho un esfuerzo muy importante por brin-
dar más transparencia y mayor modernización.

Lo que se plantea es que, dado el segundo 
objetivo, relacionado con generar esa profunda 
mejora administrativa y operativa, se estima 
necesario cambiar el liderazgo.

He oído con atención lo que el Presidente 
Piñera ha planteado en las últimas horas. Él ha 
expresado palabras de agradecimiento al Ge-
neral Soto, no de condena.

Lo que se ha dicho es que, a pesar del es-
fuerzo de transparencia que ha hecho el Gene-

ral Director de Carabineros, los desafíos que 
Chile enfrenta hoy día son de tal naturaleza 
que requieren ese paso adicional y ese nuevo 
liderazgo.

¿Y cuál es la tarea del Gobierno para ade-
lante? Una fundamental: hacer que esto sea 
posible.

Aquí no basta simplemente con una decla-
ración, con un cierto ánimo. ¡No! Se requiere 
generar las normas en este Congreso. Y tene-
mos la tremenda responsabilidad de hacerlo.

¿Para qué? Para recuperar la confianza de 
los chilenos hacia Carabineros y para que la 
institución recupere la credibilidad que tanto 
importa.

Porque, personalmente -me sumo a las pa-
labras de algunos Senadores-, si hay algo que 
me importa es la credibilidad de Carabineros.

Al igual que todos los que estamos acá, sen-
timos el cariño de las personas; la abnegación 
de los miles de funcionarios que leal y transpa-
rentemente sirven a la institución.

Lamentablemente, cuando hay una crisis 
reconocida existen dos opciones: o mirar para 
el fondo, tratar de no verla y dejar que pase 
el tiempo; o hacerse cargo, por el cariño a esa 
institución.

Lo que estamos haciendo es tomar el segun-
do camino. 

Como decía recién, esto no es solo respon-
sabilidad de la autoridad. Hay una responsa-
bilidad del Parlamento y de la institución de 
hacer un esfuerzo, entre todos, por realmente 
transitar por otros caminos; con otras normas, 
con otras modernizaciones y recuperar los va-
lores.

Me parecía importante hacer referencia a 
estos elementos, tomando en cuenta esta de-
claración del Presidente de la República.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Huenchumilla.

El señor HUENCHUMILLA.– Señor Pre-
sidente, algunos de los Senadores tuvimos que 
volver desde regiones...

El señor MONTES (Presidente).– ¡Todos 
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estábamos en regiones!
El señor HUENCHUMILLA.– ¡Unas más 

cerca que otras…! Y no he tenido oportunidad 
de leer en profundidad el decreto fundado del 
Gobierno.

Yo quisiera tocar dos puntos: uno jurídico y 
uno político.

En la parte jurídica, como es la primera vez 
que estamos experimentando el entramado 
constitucional reglamentado en el artículo 104, 
inciso segundo (reforma introducida en el año 
2005), me parece pertinente decir algo respec-
to de las implicancias que tiene ese entramado, 
a fin de ver si es lo que el país necesita.

En primer lugar, cuando se dice que el de-
creto debe ser “fundado”, se entiende que tiene 
que estar asentado en razones. 

¿Por qué digo esto? Porque los seres hu-
manos nos diferenciamos de los animales en 
que estos actúan por impulso. El ser humano 
es capaz de colocar distancia entre el deseo y 
la razón.

Entonces, lo que no debe aparecer en este 
decreto es que esto sea producto de una pasión, 
de una rabia, de un prejuicio, de argumentos 
arbitrarios, de sentimientos. 

La racionalidad de la sociedad moderna nos 
exige hacernos una pregunta frente a un hecho: 
¿debo hacerlo? 

“¿Debo yo pedirle al General Soto la renun-
cia?”, debió de haberse preguntado el señor 
Presidente de la República y seguramente lo 
conversó con sus Ministros, sus asesores. 

Para dar una respuesta a eso debe tener 
razones; realizar una autorreflexión, una re-
flexión compartida y buscar un conjunto de 
elementos de racionalidad -no de pasión, no 
de impulsos- que permitan tomar esta decisión 
con tantas consecuencias políticas.

Por lo tanto, ese decreto fundado debe de 
estar asentado en una profunda reflexión polí-
tica del señor Presidente de la República. No 
dudo de que la haya hecho. Como he dicho, no 
conozco el decreto en detalle.

Ese es el sentido, a mi juicio, de esta nor-

ma constitucional: un asentamiento no en los 
impulsos ni en los sentimientos políticos, sino 
en la razón.

En segundo lugar, cuando se dice que de-
bemos ser informados, tanto la Cámara de Di-
putados como el Senado, entiendo que existe, 
nuevamente, un elemento jurídico y uno polí-
tico.

Jurídicamente, nosotros solo decimos 
“Téngase presente”; no contamos con ninguna 
facultad para dar un acuerdo en ninguna de las 
dos Corporaciones.

Pero hay envuelto un elemento político, 
porque -se supone- tenemos una democracia 
representativa. 

Nosotros, que somos representantes de la 
ciudadanía, frente a ese decreto fundado y a 
esas razones, podemos tener una opinión po-
lítica en esta sesión, y de aquí para adelante, 
respecto de si esos fundamentos racionales son 
los adecuados y correctos para el momento po-
lítico que estamos viviendo y para la crisis por 
la que atraviesa Carabineros.

Tercero, el decreto debe ir a la Contraloría 
para el control de legalidad de los actos de la 
Administración. El señor Contralor no puede 
emitir un juicio de mérito y señalar si las razo-
nes son buenas o malas. Él solo indica si exis-
ten tales razones. 

Por eso es importante la fundamentación 
del decreto.

Y, cuarto -una cosa que aquí no se ha di-
cho-, el señor General Director de Carabineros 
podría acudir a sede jurisdiccional. No se des-
carta dicha acción.

Cabe preguntarse: ¿estamos en situación 
política de sostener que esto terminará en los 
tribunales?

Ese es el entramado que se hizo con la re-
forma constitucional del año 2005. Entonces, 
estamos ante un punto que resulta necesario 
someter a debate.

Por último, me quiero referir a Carabineros 
como tema político.

A los abogados nos enseñan a preguntarnos 
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por la cuestión sustancial, pertinente y contro-
vertida: ¿cuál es el quid del problema con Ca-
rabineros?

Los seres humanos vivimos en sociedad 
desde tiempos remotos, porque esta nos dijo 
que nos iba a garantizar una cosa central: la 
seguridad. ¡Desde los tiempos más primitivos 
se busca la seguridad! 

Y aquí está en cuestionamiento, en tela de 
juicio, la institución a cargo de la seguridad de 
la sociedad. 

¡La sociedad no le cree a ese organismo! 
¡Ha perdido la confianza en él! ¡Ha perdido la 
credibilidad!

¡Para qué decir en la Región de La Arau-
canía! Lo he expresado muchas veces: ¡no le 
creemos!

Me parece que ahí estamos apuntando a 
una cuestión central respecto de lo que somos 
como sociedad.

¿Cómo resolvemos eso para salir adelante? 
A mi juicio, señor Presidente, necesitamos un 
gran acuerdo entre Gobierno y Oposición.

Le digo al señor Ministro del Interior que, 
para ello, nuestra bancada está disponible, por-
que esto es política, no son ciencias exactas. 
Yo me compro todo lo que han planteado los 
señores Senadores y el listado de tareas por 
realizar. A lo mejor, tenemos que efectuar eso 
y mucho más. ¡No sé cuánto más! Pero hay 
que hacer todo lo necesario para recuperar esa 
confianza y credibilidad. 

¡Y hay que hacerlo con Carabineros y no 
contra Carabineros! 

La sociedad necesita recuperar la institu-
ción que está a cargo de un intangible tan cen-
tral como es la seguridad de la población.

Esto no puede arrastrarse en el tiempo o 
ser una iniciativa más que tome seis meses, un 
año. Se requiere un fast track, algo rápido: que 
el Gobierno diga “Estos son los tres o cuatro 
proyectos”, y fijemos una fecha. Y todos, de 
común acuerdo, hagamos un esfuerzo en ese 
ámbito. De esa manera, responderemos al gran 
desafío político que enfrentamos respecto de 

esta institución.
Aquí nadie puede tirar la primera piedra. 

Seamos claros: a todos nos cabe responsabili-
dad en lo que ha pasado en los últimos años en 
esta materia.

Y lo digo yo, que fui un actor en la Región 
de La Araucanía, donde está centrado uno de 
los grandes temas conflictivos que afronta el 
país, al entregarle a Carabineros la solución de 
un problema que es político y que nos corres-
ponde a nosotros.

Por eso, señor Presidente, expreso nuestra 
disposición absoluta a que caminemos en esa 
dirección y podamos recuperar a Carabineros 
para Chile y, de esa manera, avanzar en la so-
lución de esta situación.

Gracias.
El señor MONTES (Presidente).– A usted, 

señor Senador.
Le ofrezco la palabra al señor Ministro An-

drés Chadwick.
El señor CHADWICK (Ministro del Inte-

rior y Seguridad Pública).– Trataré de ser muy 
breve, señor Presidente, dado que ya termina 
la sesión.

Algunas reflexiones.
En primer lugar, destaco la importancia que 

reviste para la institucionalidad y el fortaleci-
miento de nuestra democracia la forma en que 
esta Corporación ha abordado el debate que se 
ha producido.

Lo más relevante, desde la perspectiva de 
nuestra institucionalidad democrática, es que 
en esta sesión y en el procedimiento seguido 
por el Senado ha quedado ratificado lo que 
consagra nuestra Constitución en este caso: la 
subordinación de los organismos de Orden y 
Seguridad al poder político e institucional. 

Ello se ha reflejado en las intervenciones de 
todos los Senadores y en la forma como el Pre-
sidente del Senado ha dado cuenta del informe 
constitucional enviado por el Presidente de la 
República. Se ha reconocido que el Jefe de Es-
tado tiene la atribución exclusiva de remover, 
con los fundamentos que la Carta Fundamental 
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exige, a los jefes de nuestras Fuerzas Armadas 
y a los directores de nuestras policías.

Primera vez -¡es un hecho inédito!- que esto 
ocurre en democracia.

Quiero contar algo que me hizo presente 
determinada persona, y no voy a cometer una 
infidencia, porque ella me comentó que podía 
decirlo públicamente si yo lo estimaba nece-
sario.

Hoy día cuando venía al Congreso en Val-
paraíso, me llamó el ex Presidente Ricardo La-
gos, quien me señaló que uno de los autores 
fundamentales de la reforma constitucional del 
año 2005 está aquí presente: el Senador José 
Miguel Insulza. Con él trabajamos -y le agra-
dezco el recuerdo al Senador Juan Antonio Co-
loma- directamente en el avance que logramos 
en esa materia.

El señor Lagos también me indicó lo funda-
mental y trascendente que es que el Senado, en 
este momento, ratifique el criterio de subordi-
nación, y el sentido y la interpretación correcta 
del informe a esta Corporación con relación a 
la modificación constitucional del 2005, que 
entregó la atribución exclusiva al Presidente 
de la República en materia de renuncia o re-
moción, en este caso, de un General Director 
de Carabineros.

Me lo recordó el Presidente de la Repúbli-
ca que promulgó dicha reforma constitucional, 
que hoy día, en forma inédita e histórica, esta-
mos aplicando.

En segundo lugar, creo que vale la pena 
rescatar la importancia de algo que no siempre 
suele suceder y que este debate ha demostrado: 
estamos ante un Senado que, desde los distin-
tos sectores, toma conciencia de un desafío de 
país. Esto lo han dicho prácticamente todas las 
Senadoras y los Senadores que han hecho uso 
de la palabra. 

¡Se trata de un desafío de país!
Esa es la envergadura de lo que estamos en-

frentando.
¡Y qué orgullo se siente estar en el Congre-

so Nacional, en especial en este Senado, donde 

todos, Ejecutivo y Legislativo, participamos 
de una visión común, más allá de nuestras di-
ferencias, más allá de las formas, más allá de 
las medidas y la voluntad de unos y otros, para 
que prevalezca el interés del país!

Sí, eso es lo que yo recojo, y creo no equi-
vocarme de la trascendencia del debate que ha 
habido el día de hoy.

Todos hemos manifestado esa voluntad 
país. Todos hemos sostenido -creo haberlo es-
cuchado así- la importancia y trascendencia de 
Carabineros de Chile, pues protege uno de los 
desafíos más grande que tenemos: la seguridad 
de la ciudadanía, y porque merece que a esos 
pocos que, saltándose todas las normas lega-
les, han buscado enlodar su prestigio y respe-
tabilidad los dejemos completamente de lado, 
aplicándoles la justicia, la ley y las responsabi-
lidades respectivas.

Aprovechemos esto como un gran desafío 
para recuperar la confianza y la credibilidad 
en Carabineros, por el bien de la seguridad de 
nuestra gente.

Como se ha dicho -y así lo planteé al ini-
cio-, eso requiere un gran acuerdo, uno en que 
no falte nadie.

A ese acuerdo el Presidente Piñera está 
absolutamente comprometido y disponible 
a efectos de convocarlo, liderarlo, para que 
transformemos esta grave crisis en una gran 
oportunidad para perfeccionar nuestra institu-
ción de Carabineros y, fundamentalmente, ga-
rantizar la seguridad de nuestra gente en todo 
el país.

Gracias, señor Presidente.
El señor MONTES (Presidente).– A usted, 

señor Ministro. 
Quiero decirle que el ex Presidente Lagos 

nos llamó a varios, además de usted, para in-
sistir en que lo que aquí está en juego es la 
autoridad del Presidente de la República. Él se 
jugó en todo el debate constitucional respecti-
vo para que así fuese. Por tanto, eso no puede 
estar en duda y es propio de un ordenamiento 
democrático.
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Ese fundamento ha estado presente en todas 
las intervenciones, más allá de las diferencias 
que tuvimos en aquella época.

Varios señores Senadores y señoras Sena-
doras quieren hablar en este momento, pues se 
trata de un tema muy serio, muy grave, muy 
importante. Hay cuatro solicitudes para hacer 
uso de la palabra. 

Se ha propuesto hacer una sesión especial 
posteriormente, en la cual quizá se pueda ini-
ciar el debate en general del proyecto pertinen-
te y se incluya un desarrollo distinto de argu-
mentaciones, propuestas y análisis.

Como usted ha dicho, señor Ministro, aquí 
todos estamos por una solución país, una solu-
ción nacional. ¡Todos! Y queremos trabajar y 
aportar en ese sentido, pero, como varios ma-
nifestaron, con mucho respeto.

Esta crisis requiere una solución de corto, 
mediano y largo plazo. Los entendidos dicen 
que este proceso demorará diez años. Por tan-
to, no es tarea de un solo gobierno, sino de 
muchos más. De ahí que pedimos que haya 
mucho respeto entre todos.

Agradezco la asistencia del señor Ministro 
y la de todos quienes están en la Sala.

Por haberse cumplido el objetivo…
El señor HARBOE.– ¡Punto de Reglamen-

to!
La señora ALLENDE.– ¡Espere, señor Pre-

sidente!
El señor HARBOE.– ¡Punto de Reglamen-

to!
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Harboe para plantear 
un asunto reglamentario.

El señor HARBOE.– Señor Presidente, 
efectivamente en un punto de Reglamento no 
se puede entrar al fondo de la situación. Es lo 
correcto.

Creo que es importante, como miembro de 
la Comisión de Constitución, Legislación, Jus-
ticia y Reglamento, hacer presente un aspecto 
reglamentario relevante a efectos de respetar la 
institucionalidad.

La modificación al artículo 93 de la Consti-
tución Política, que establecía la inamovilidad 
de los Comandantes en Jefe del Ejército, de la 
Armada, de la Fuerza Aérea y del General Di-
rector de Carabineros, se tradujo en el nuevo 
artículo 104.

En aquella oportunidad, se discutió respec-
to de la facultad del Presidente de la República 
para remover a esas autoridades.

El señor COLOMA.– Ese no es un punto de 
Reglamento.

El señor HARBOE.– Más allá del debate de 
fondo, al cual no voy a entrar, quiero señalar 
que la solución que se planteó -así quedó en 
la norma constitucional- establece que el Pre-
sidente de la República debe informar al Con-
greso Nacional (al Senado y a la Cámara de 
Diputados) antes de llamar a alguno de ellos 
a retiro.

¿Por qué eso es importante? Porque cuan-
do se debatió dicha enmienda se propuso una 
indicación para que, en lugar de informar al 
Parlamento, se oyera previamente al Senado, 
indicación que se rechazó en esa oportunidad.

¿Por qué hago este punto, señor Presidente? 
Porque esta sesión, a mi juicio, de haberse lle-
vado a cabo según el tenor literal del artículo 
104 tal como quedó establecido, debió haberse 
realizado a través del oficio en que su Exce-
lencia el Presidente de la República notifica a 
la Mesa del Senado. Luego esta convoca a una 
sesión, que se abre con la cuenta del oficio. Y 
eventualmente, el Ministro del Interior señala 
los fundamentos, luego de lo cual se levanta 
la sesión.

¿Por qué lo digo? 
El señor PIZARRO.– ¡Eso se explicó al 

principio!
El señor HARBOE.– Porque desde el punto 

de vista de los precedentes…
El señor MONTES (Presidente).– Perdone, 

señor Senador, pero lo que usted está plantean-
do fue lo que se hizo al comienzo de la sesión.

El señor COLOMA.– ¡No es punto de Re-
glamento!
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El señor MONTES (Presidente).– Estamos 
al final de la sesión.

El señor HARBOE.– ¡Déjeme terminar!
El señor MONTES (Presidente).– Le he 

dado dos minutos, y la verdad es que distintos 
parlamentarios consideran que su intervención 
no corresponde.

La señora ALLENDE.– ¡Déjelo hablar, se-
ñor Presidente! 

El señor MONTES (Presidente).– Mire, yo 
hablé con él hace poco rato. 

¡Estaba en Chillán, no sé cómo llegó…! 
Pero quería estar presente acá y le hemos dado 
la posibilidad de expresar su punto.

Pero ese tema se discutió antes en Comités 
y se aclaró al inicio de la sesión. 

El señor HARBOE.– Disculpe, señor Presi-
dente, pero esto es importante.

Es para efectos de evitar precedentes futu-
ros.

El señor MONTES (Presidente).– Bueno.
Muchas gracias, Senador señor Harboe.
La señora ALLENDE.– ¡Que termine de 

hablar!
El señor MONTES (Presidente).– Muchas 

gracias a los Ministros y Subsecretarios pre-
sentes y a todos los Senadores y las Senadoras 
por su asistencia.

Por haberse cumplido su objetivo, se levan-
ta la sesión.

 —Se levantó a las 13:39.

Daniel Venegas Palominos
Jefe de la Redacción subrogante
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A N E X O S
DOCUMENTOS

1

OFICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CON EL 
QUE INFORMA SU DECISIÓN DE LLAMAR A RETIRO AL GENERAL DIRECTOR 

DE CARABINEROS, SEÑOR HERMES SOTO ISLA, DE CONFORMIDAD CON EL
 ARTÍCULO 104, INCISO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LA REPÚBLICA
(S 2.037-14)

SANTIAGO, 20 de diciembre de 2018.
DE: SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
A: SEÑOR CARLOS MONTES CISTERNAS
PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO

1. Que, Carabineros de Chile ha estado sometido a severos cuestionamientos en el últi-
mo tiempo, los que se han originado en hechos de público conocimiento. Aquéllos se rela-
cionan con eventuales actos ilícitos, faltas a la probidad, obstrucción a la justicia y abuso en 
el uso de la fuerza, los que comprometen el honor y los principios de Carabineros de Chile, 
así como la lamentable muerte del comunero Camilo Catrillanca, en que ex funcionarios 
están formalizados por homicidio y obstrucción a la investigación. En virtud de lo anterior, 
se han iniciado procedimientos administrativos al interior de Carabineros de Chile, y se han 
separado de la Institución a once funcionarios policiales relacionados con dichos hechos.

2. Que, adicionalmente, es de público conocimiento, que la lucha contra la delincuencia, 
en cualquiera de sus formas, es una de las preocupaciones prioritarias de mi mandato. Por 
ello, uno de nuestros compromisos ante el país es llevar adelante una profunda moderniza-
ción administrativa y operativa de Carabineros de Chile, elemento esencial para garantizar 
de mejor forma el buen uso de los recursos públicos y una mayor seguridad ciudadana. 
Una reforma de tales proporciones requiere de mandos institucionales que cuenten con la 
autoridad para emprender esta trascendental tarea.

3. Que, en conformidad al artículo 51 de la Ley N° 18.961, Orgánica Constitucional 
de Carabineros “el mando policial superior de la Institución recaerá siempre en un Oficial 
General de Orden y Seguridad, designado por el Presidente de la República en la forma 
establecida en el artículo 93 de la Constitución Política de la República, el que, con el título 
de General Director de Carabineros, ejercerá su dirección y administración”.

Que, en igual sentido, el artículo 50 del mismo cuerpo legal, define mando como “el 
ejercicio de la autoridad que la ley y los reglamentos otorgan a los oficiales y demás perso-
nal de Carabineros y a los llamados al servicio, sobre sus subalternos o subordinados por 
razón de destino, comisión, grado jerárquico o antigüedad”.

4. Que, quien obstenta la calidad de General Director de Carabineros, en la actualidad, 
es el General don Hermes Eugenio Soto Isla (RUN. 9.119.938-6), designado por Decreto 
Supremo N°493, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, de fecha 14 de marzo de 
2018.

5. Que, respecto del mencionado General Director de Carabineros, he llegado a la con-
clusión que se requiere de un nuevo liderazgo para poder conducir los cambios que se de-
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ben implementar y enfrentar adecuadamente los desafíos y problemas antes mencionados 
de la institución, para mejorar sus capacidades administrativas y operativas.

6. Que, conforme lo establece el artículo 24 de la Constitución Política de la República, 
el gobierno y la administración del Estado corresponden al Presidente de la República, 
cuya autoridad se extiende a todo cuanto tiene por objeto la conservación del orden público 
en el interior y la seguridad externa de la República, de acuerdo con la Constitución y las 
leyes.

7. Bajo esta potestad es que la Carta Fundamental le entrega como atribución especial al 
Presidente de la República la de designar y remover a los Comandantes en Jefe del Ejército, 
de la Armada, de la Fuerza Aérea y al General Director de Carabineros, en conformidad al 
artículo 32 N° 16 y al artículo 104.

8. Por su parte, el inciso final del referido artículo 104 dispone a su vez que “El Presi-
dente de la República, mediante decreto fundado e informando previamente a la Cámara 
de Diputados y al Senado, podrá llamar a retiro a los Comandantes en Jefe del Ejército, de 
la Armada y de la Fuerza Aérea y al General Director de Carabineros, en su caso, antes de 
completar su respectivo período.”

9. Por todo lo expuesto anteriormente, es que vengo en informar que, haciendo uso 
de la atribución que me concede el artículo 32, numeral 16 de la Constitución, y por los 
fundamentos que se han mencionado anteriormente, he decidido llamar a retiro al General 
Director de Carabineros don Hermes Eugenio Soto Isla.

Lo anterior, dando cumplimiento a la obligación de informar previamente al H. Senado 
y a la H. Cámara de Diputados, que establece el artículo 104 de la Constitución.

Saluda a V.E.
(Fdo.): Sebastián Piñera Echenique, Presidente de la República
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2

INFORME DE LA COMISIÓN MIXTA CONSTITUIDA PARA RESOLVER LAS 
DIVERGENCIAS SUSCITADAS DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL PROYECTO 

DE LEY QUE MODERNIZA Y FORTALECE EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN
 PÚBLICA DEL SERVICIO NACIONAL DE PESCA

(10.482-21)

Oficio Nº 14.417
VALPARAÍSO, 19 de diciembre de 2018

Tengo a honra comunicar a V.E. que la Cámara de Diputados, en sesión de esta fecha, 
aprobó la proposición formulada por la Comisión Mixta constituida para resolver las diver-
gencias suscitadas durante la tramitación del proyecto de ley que moderniza y fortalece el 
ejercicio de la función pública del Servicio Nacional de Pesca, correspondiente al boletín 
N° 10.482-21.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.
Dios guarde a V.E.

(Fdo.): Maya Fernández Allende, Presidenta de la Cámara de Diputados.- Miguel Lan-
deros Perkić, Secretario General de la Cámara de Diputados.

Honorable Cámara de Diputados:
Honorable Senado:

La Comisión Mixta constituida en conformidad a lo dispuesto por el artículo 71 de 
la Constitución Política de la República tiene el honor de proponer la forma y modo de 
resolver las divergencias surgidas entre la Cámara de Diputados y el Senado, durante la 
tramitación del proyecto de ley individualizado en la suma.

La Cámara de Diputados, en sesión de fecha 13 de junio de 2018, rechazó algunas de las 
modificaciones introducidas al proyecto por el Senado en el segundo trámite constitucional 
y designó como integrantes de la Comisión Mixta a los Honorables Diputados señores Ga-
briel Ascencio Mancilla, Bernardo Berger Fett, Jorge Brito Hasbún, Jaime Tohá González 
y Francisco Undurraga Gazitúa. 

El Senado, por su parte, en sesión de igual fecha, designó como miembros de la Comi-
sión Mixta a los Honorables Senadores que integran la Comisión de Intereses Marítimos, 
Pesca y Acuicultura, señoras Carmen Gloria Aravena Acuña, Adriana Muñoz D’Albora y 
Ximena Rincón González y señores Kenneth Pugh Olavarría y Rabindranath Quinteros 
Lara.

Citada por el señor Presidente del Senado, la Comisión Mixta se constituyó el día 11 
de julio de 2018, con asistencia de sus miembros, Honorables Senadores señoras Carmen 
Gloria Aravena Acuña y Ximena Rincón González y señores Kenneth Pugh Olavarría y 
Rabindranath Quinteros Lara, y Honorables Diputados señores Gabriel Ascencio Mancilla, 
Bernardo Berger Fett, Jorge Brito Hasbún, Jaime Tohá González y Francisco Undurraga 
Gazitúa. 

En la ocasión indicada se eligió en forma unánime como Presidente de la Comisión 
Mixta al Honorable Senador señor Rabindranath Quinteros Lara, se acordó aplicar el Re-
glamento del Senado, salvo en lo concerniente al reemplazo de los Diputados que la inte-
gran, punto en que regirá el Reglamento de esa Cámara, y de inmediato la Comisión Mixta 
se abocó al cumplimiento de su cometido.
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A las sesiones en que se estudió este asunto asistieron también las siguientes personas:
Del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo: el Subsecretario de Pesca y Acui-

cultura, señor Eduardo Riquelme Padilla; el abogado asesor, señor Eric Correa; la Jefa de 
Asesores, señora Michèle Labbé, y la asesora legislativa, señora Cecilia Flores.

De la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura: el Jefe de la División de Acuicultura, señor 
Eugenio Zamorano; la Jefa de Gabinete, señora Carolina Neumann, y los asesores señores 
Fernando Infante, Marcelo Pinto y Dimitri Morales.

Del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura: la Directora Nacional, señora Alicia Ga-
llardo Lagno; el Subdirector Nacional, señor Germán Iglesias, la Subdirectora Jurídica, 
señora Jessica Fuentes; la Jefa de Gabinete, señora Marcela Lara; la Jefa del Departamento 
Administrativo (S), señora Ana María Urrutia, y la asesora, señora Karen Montecinos.

Del Ministerio Secretaría General de la Presidencia: los asesores señora Fernanda Nits-
che y señor Fredy Vásquez.

De la Asociación de Funcionarios del Servicio Nacional de Pesca Sernapesca (AFUS): 
la Presidenta Nacional, señora Mónica Aburto; la Presidenta de la Región Metropolitana, 
señora Paula Avilés; el Director, señor Eduardo Fuentes, y el Dirigente Nacional, señor 
César Acuña.

De la Biblioteca del Congreso Nacional: el analista señor Leonardo Arancibia.
De la Municipalidad de Tirúa: el Alcalde, señor Adolfo Millabur.
Del Sindicato Independiente de Pequeños Armadores Artesanales de Cerco y otras Acti-

vidades Afines de Coronel y Lota (SIPAC): la Presidenta, señora Susana Gutiérrez. 
De la Asociación de Armadores, Pescadores Artesanales y Actividades Afines de la Oc-

tava Región, ARPESCA A.G.: el Presidente, señor Héctor Sáez.
De la Federación de Pescadores Artesanales y Ramas Afines del Biobío (FEDEPES): el 

Presidente, señor Rosendo Arroyo y la Directora, señora Marta Espinoza;
De la Asociación Gremial de Pequeños Armadores Artesanales (AGAPESCA): el Presi-

dente, señor José Martínez y el Vicepresidente, señor Guido Rojas Tapia.
Del Sindicato de Pescadores y Armadores Artesanales del Mar, SIPARMAR Coronel: la 

Directora, señora Edita Leiva y el Secretario, señor Miguel Poblete Novoa. 
De la Confederación Nacional de Pescadores Artesanales de Chile (CONAPACH): la 

Vicepresidenta, señora Zoila Bustamante; el Director, señor Miguel Avalos; el abogado, 
señor Cristian Tapia, y la Secretaria, señora Sara Garrido

De la Asociación Gremial de Pescadores Caleta Lo Rojas: el primer Director, señor 
Omar Bustos.

De la Asociación Indígena Identidad Territorial Lafkenche: el Presidente, señor Héctor 
White; la Directora, señora Myriam Yefi, y la asesora, señora Astrid Mandel. 

De la Comunidad Indígena Neipan Pailapan: el Presidente, señor Hugo Neipan.
De la Comunidad Mapuche Lafkenche San Juan de la Costa: El Presidente, señor Adán 

Millao Huenupan.
De la Asociación de Comunidades Lafken Mapu Newen: La secretaria, señora Virginia 

Caullán Q.
Del Programa de Aseguramiento de Calidad Mejillones A.G.: el Presidente, señor Ga-

briel Ramos. 
Los asesores de la Honorable Senadora señora Aravena, señora Valeria Ramírez y señor 

Rodrigo Benítez y la Jefa de Comunicaciones, señora Tania Cabezas.
Los asesores del Honorable Senador señor Pugh, señores Pascal de Smet y José Luis 

Cortés.
Los asesores del Honorable Senador señor Quinteros, señores Jorge Frites y César As-

tete.
Las asesoras de la Honorable Senadora señora Rincón, señoras Paulina Gómez y Pau-
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lina Silva.
El asesor del Honorable Diputado señor Ascencio, señor Leonardo Sasso.
Los asesores del Honorable Diputado señor Brito, señora Macarena Ripamonti y señor 

Franco Fernández y el Jefe de Comunicaciones, señor Patricio Rojo.
La asesora del Honorable Diputado señor Keitel, señora Macarena Cornejo.
Los asesores de la Honorable Diputada señora Nuyado, señores Mario González y Jorge 

Millaquén.
Los asesores del Honorable Diputado señor Undurraga, señores Álvaro Valenzuela y 

Franco Nieri.
El asesor de la Honorable Diputada señora Rojas, señor Diego Corvalán.
El abogado asesor del Honorable Senador señor Tohá, señor Cristián Contador.
De la Fundación Jaime Guzmán: los asesores legislativos, señora Margarita Olavarría y 

señor Hernán Valenzuela.

LAS DISCREPANCIAS
En el segundo trámite constitucional, el Senado introdujo varias enmiendas en la inicia-

tiva aprobada por la Cámara de Diputados. Esta Corporación, en el tercer trámite consti-
tucional, aprobó algunas de ellas y desechó las siguientes: el artículo 8, número 2, nuevo; 
el artículo 9, número 1; número 4, que ha pasado a ser 6; número 5, que ha pasado a ser 7; 
número 8, nuevo; número 9, nuevo; número 7, que ha pasado a ser 11; número 12, nuevo; 
número 8, que ha pasado a ser 13; artículos 114 B, 114 C, 114 D, 114 E, 114 F y 114 G, 
propuestos por el número 11, que ha pasado a ser 17; artículo 119 bis propuesto por el nú-
mero 12, que ha pasado a ser 18; letra a) y ordinal ii) de la letra b), ambos del número 21, 
nuevo; número 24, nuevo; número 17, que ha pasado a ser 25; número 19, que ha pasado a 
ser 27; la supresión del número 20, y el artículo cuarto transitorio, nuevo, que se explican 
a continuación: 

1.- Artículo 8, número 2. El artículo 8 del proyecto modifica el artículo 28 de la ley 
sobre Industria Pesquera y sus Derivados, que establece las funciones y atribuciones del 
Director Nacional del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura. El número 2 agregado por 
el Senado incorporó en ese artículo una letra o), nueva, sobre jornada de trabajo, turnos y 
descansos. Fue rechazado por la Cámara de Diputados.

2.- Artículo 9, número 1. Inserta en el artículo 2° de la Ley General de Pesca y Acuicul-
tura, que contiene definiciones, un número 72), nuevo, sobre definición de "pesca ilegal". 
El Senado lo sustituyó y remplazó la definición por la de "acreditación del origen legal". La 
Cámara de Diputados rechazó la sustitución.

3.- Artículo 9, número 4, que ha pasado a ser 6. Sustituye el inciso primero del artículo 
64 de la Ley General de Pesca y Acuicultura, que remite al reglamento lo relativo a las 
declaraciones de armadores, titulares de plantas y otros, para asegurar el seguimiento de 
las capturas en los procesos posteriores, así como la acreditación del peso de los desem-
barques. El Senado lo reemplazó e introdujo enmiendas en ese inciso primero y agregó un 
inciso final, que versa sobre la habilitación del sistema de pesaje. La Cámara de Diputados 
rechazó los cambios.

4.- Artículo 9, número 5, que ha pasado a ser número 7. Sustituye el inciso primero 
del artículo 64 D de la Ley General de Pesca y Acuicultura, que impone sanción penal a 
la destrucción o sustracción de la información obtenida del sistema de posicionamiento 
automático El Senado lo sustituyó y reemplazó el inciso primero, incorporando la destruc-
ción o inutilización del sistema de posicionamiento automático, además de la destrucción, 
inutilización, alteración, revelación o difusión de la información del mismo. La Cámara de 
Diputados rechazó la sustitución

5.- Artículo 9, números 8 y 9, nuevos. El Senado intercaló en el artículo 9 el numeral 8, 
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nuevo, modificatorio del artículo 64 E de la Ley General de Pesca y Acuicultura, que versa 
sobre información y certificación de desembarque por viaje de pesca, tarifas, control de 
sistemas de pesaje e incumplimiento del pago como causal de suspensión del zarpe. 

Además, el Senado intercaló en el artículo 9 el numeral 9, nuevo, que modifica el artícu-
lo 64 F de la Ley General de Pesca y Acuicultura, el cual regula aspectos de la certificación, 
las tarifas, las entidades certificadoras y falsedad o uso malicioso de la certificación.

La Cámara de Diputados rechazó ambas intercalaciones.
6.- Artículo 9, número 7, que ha pasado a ser 11. Agrega un inciso segundo, nuevo, en 

el artículo 65 de la Ley General de Pesca y Acuicultura, relativo a la inscripción obligato-
ria en un registro que llevará el Servicio, de quienes elaboren y comercialicen productos 
hidrobiológicos o sus derivados, sujetándolos a la fiscalización del Servicio a la obligación 
de y acreditación del origen legal. El Senado introdujo modificaciones en ese inciso, que 
estipulan que no deberán inscribirse en dicho registro los restaurantes, locales de venta al 
por menor y otros similares. La Cámara de Diputados las rechazó.

7.- Artículo 9, número 12, nuevo. El Senado incorporó en el artículo 9 un numeral 12, 
nuevo, que modifica el artículo 107 de la Ley General de Pesca y Acuicultura, el cual pro-
híbe actividades relacionadas con productos hidrobiológicos que se ejecuten con infracción 
de la ley, sus reglamentos y las medidas de administración adoptadas por la autoridad. La 
Cámara de Diputados rechazó la incorporación.

8.- Artículo 9, número 8, que ha pasado a ser 13. Modifica la letra a) del inciso primero 
del artículo 108 de la Ley General de Pesca y Acuicultura, que establece las sanciones apli-
cables a las infracciones a la normativa. El Senado lo reemplazó, para introducir una letra 
a) nueva en dicho inciso, la que incorpora la medida de amonestación entre las sanciones. 
La Cámara de Diputados rechazó el reemplazo.

9.- Artículo 9, número 11, que ha pasado a ser 17. Intercala a continuación del artículo 
114 de la Ley General de Pesca y Acuicultura los artículos 114 bis, 114 ter y 114 quáter. El 
Senado modificó su encabezamiento, sustituyó la denominación del primero por 114 A y le 
introdujo otras enmiendas, y reemplazó los otros dos por los artículos 114 B al 114 G, que 
sancionan la pesca ilegal y la comercialización o tenencia a cualquier título de recursos hi-
drobiológicos, sin acreditar el origen legal de los mismos. La Cámara de Diputados rechazó 
los artículos 114 B al 114 G.

10.- Artículo 9, número 12, que ha pasado a ser 18. Modifica el artículo 119 de la Ley 
General de Pesca y Acuicultura, que sanciona el transporte, posesión, tenencia, almace-
namiento y comercialización de especies hidrobiológicas bajo la talla mínima y recursos 
hidrobiológicos vedados, o extraídos con violación de la ley, y sus productos derivados. El 
Senado, en cambio, reemplazó el artículo 119 y agregó un artículo 119 bis, nuevo, que san-
ciona al pescador artesanal que realiza actividades extractivas sin ser titular de derechos. 
La Cámara de Diputados rechazó el artículo 119 bis.

11.- Artículo 9, número 21, nuevo. El Senado introdujo en el artículo 9 un numeral 21, 
nuevo, que modifica el número 9) del artículo 125 de la Ley General de Pesca y Acuicul-
tura, que fija el procedimiento para el pago de las multas impuestas por los tribunales. El 
Senado agregó un párrafo final, que faculta al juez para autorizar el pago de multas por 
parcialidades. La Cámara de Diputados rechazó la letra a) de este numeral, que contiene 
dicha facultad.

12.- Artículo 9, número 21, nuevo. El Senado, en el mismo numeral 21, introdujo en-
miendas al número 10) del artículo 125 de la Ley General de Pesca y Acuicultura. Una de 
ellas, la contenida en el numeral ii de la letra b), faculta al juez para sustituir la multa por 
servicios en beneficio de la comunidad. La Cámara de Diputados rechazó el numeral ii de 
la letra b) de este numeral.

13.- Artículo 9, número 24, nuevo. El Senado agregó en el artículo 9 un numeral nuevo, 
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que intercala en la Ley General de Pesca y Acuicultura un artículo 138 bis, también nuevo, 
que sanciona conductas relacionadas con el sistema de pesaje. La Cámara de Diputados lo 
rechazó.

14.- Artículo 9, número 17, que ha pasado a ser 25. Modifica el artículo 139 de la Ley 
General de Pesca y Acuicultura, que sanciona el apozamiento, elaboración, transformación 
y almacenamiento de recursos hidrobiológicos vedados y el almacenamiento de sus deri-
vados, ampliándolo a acciones de transporte y comercialización. El Senado reemplazó el 
artículo 139 y el numeral que lo contiene, acuerdo que la Cámara de Diputados rechazó.

15.- Artículo 9, número 19, que ha pasado a ser 27. Intercala los artículos 139 ter y 139 
quáter, nuevos, en la Ley General de Pesca y Acuicultura, que sancionan al que procese, 
elabore o almacene un recurso hidrobiológico colapsado o sobreexplotado o sus derivados, 
y al que comercialice recursos y sus derivados sin acreditar su origen legal. El Senado 
reemplazó el numeral, reemplazó el nuevo artículo 139 ter y suprimió el 139 quáter. La 
Cámara de Diputados lo rechazó.

16.- Artículo 9, número 20. Agrega en la Ley General de Pesca y Acuicultura un artículo 
140 bis, nuevo, que sanciona la asociación ilícita en materia pesquera. El Senado suprimió 
el nuevo artículo y la Cámara de Diputados rechazó la supresión.

17.- Artículo cuarto transitorio, nuevo. El Senado incorporó al proyecto un artículo 
cuarto transitorio, nuevo, que faculta al Servicio Nacional de Pesca para certificar des-
embarques y fija plazos de vigencia para cada una de las 3 macro zonas. La Cámara de 
Diputados lo rechazó.

DISCUSIÓN PREVIA
El Subsecretario de Pesca y Acuicultura, señor Eduardo Riquelme, informó que se ha 

preparado una presentación general del proyecto, para luego ocuparse de los puntos en que 
hay divergencias.

La Directora (S) del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura (SERNAPESCA), señora 
Alicia Gallardo, expresó que el Servicio haría una presentación general del proyecto, para 
luego tratar los puntos donde hay divergencias.

Explicó que la modernización de SERNAPESCA surge de la demanda por mayor efec-
tividad de la gestión pública en pesca y acuicultura, con especial énfasis en la fiscalización 
del cumplimiento del marco normativo, lo que constituye un pilar indispensable para la 
recuperación de las pesquerías y el control de riesgos sanitarios y ambientales de la acui-
cultura.

La Subdirectora Jurídica del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, señora Jessica 
Fuentes, puntualizó los contenidos principales y la evolución que ha tenido este proyecto 
de ley durante su tramitación.

Precisó que, al ingresar el proyecto de ley, sus ejes fundamentales fueron el fortaleci-
miento de las facultades del servicio, mejoras para los funcionarios y la modificación de 
ciertos elementos de control de la pesca, fundamentalmente, enfrentando el problema de la 
pesca ilegal con una definición bastante amplia. Vinculada a la pesca ilegal se encontraba 
la figura penal de la asociación ilícita. 

En el primer trámite constitucional, la aprobación de lo relacionado con asignaciones 
y mejoras para los funcionarios del Servicio no tuvo mayores dificultades, centrándose el 
debate en las nuevas obligaciones para los agentes pesqueros derivadas de las infracciones 
y de la asociación ilícita. Se creaban infracciones y delitos relacionados con la falta de 
acreditación de origen legal, a los que se asignaba multas y penas extremadamente altas.

El gran punto de discusión fue la figura de la asociación ilícita, que se construía sobre 
la base de las nuevas infracciones. Explicó que la asociación ilícita en materia penal se 
construye en base a los delitos, es decir, hay una asociación que se pone de acuerdo para 
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cometer ciertos delitos; sin embargo, en la figura que se creaba en el proyecto de ley la aso-
ciación ilícita resultaba aplicable no sólo a aquellos que se ponen de acuerdo para cometer 
un delito en materia pesquera, sino también a quienes lo hicieran para contravenir cualquier 
norma pesquera. La fórmula generó rechazo, porque se penalizaba como asociación ilícita 
la concurrencia de figuras infraccionales.

Al pasar la iniciativa legal al Senado continuaron las críticas, que expresaban que la 
asociación ilícita es una figura que no puede construirse a partir de figuras infraccionales, 
sino sólo de delitos. Además, las sanciones seguían siendo desproporcionadas en relación 
a las infracciones y delitos.

En el Senado se incorporó la certificación de los desembarques por parte del Servicio 
Nacional de Pesca y Acuicultura (SERNAPESCA), función que actualmente cumplen enti-
dades auditoras externas. Sin embargo, sostuvo, las certificadoras privadas no han funcio-
nado correctamente, razón por la cual se traspasa la función al SERNAPESCA, incluyendo 
la certificación de desembarque para naves menores de 12 metros de eslora ocupadas en las 
pesquerías pelágicas. 

En el Senado se modificó la tipificación de infracciones y delitos. En efecto, se acordó 
eliminar la figura de asociación ilícita y se cambió la definición de “pesca ilegal”, que 
estaba concebida en términos muy amplios, por el concepto de “falta de acreditación del 
origen legal”. 

Asimismo, se estudió rebajar el piso de las penas pecuniarias asignadas a las infrac-
ciones, no solo las que proponía el proyecto de ley, sino que aquellas que afectan en la 
actualidad a los pescadores artesanales, toda vez que se aprecia una desproporción entre 
las normas que sancionan duramente la captura, pero establecen multas simbólicas para 
infracciones cometidas en etapas posteriores a la captura, como con el procesamiento y la 
comercialización.

En esta etapa se incorpora la sanción de amonestación, como alternativa a la multa; la 
posibilidad de pagar en cuotas la multa impuesta y la consideración, por parte del juez, al 
momento de imponer la sanción, de la capacidad económica del infractor y del beneficio 
económico obtenido.

Luego propuso agrupar los puntos de desencuentro por materias:
1.- Acreditación del origen legal.
2.- Costos que se imponen a la pesca artesanal relacionados con el sistema de pesaje y 

la certificación de desembarque.
3.- Proporcionalidad entre los delitos y las penas, pues aún persisten sanciones que 

parecen desproporcionadas a las conductas que las justifican, las que deberían ajustarse.
4.- En cuanto a las sanciones, señaló entender que se cuestiona la posibilidad de aplicar 

amonestaciones, el pago de la multa en cuotas, y la sustitución de la pena por servicios 
comunitarios. Los Diputados han planteado que estas disposiciones sean aplicables a los 
procesos actualmente en trámite.

5.- El registro de comercializadores es otro punto de controversia. Este registro se crea 
para tener un control de los grandes comercializadores, la discusión está en cómo determi-
nar quiénes son grandes y quienes pequeños comercializadores.

6.- Materias misceláneas: la facultad de la autoridad del Servicio para organizar el sis-
tema de turnos y la forma de remunerarlos.

El Honorable Senador señor Quinteros precisó que hay dos temas importantes que no 
han sido mencionados: la actividad pesquera y acuícola de los recolectores de orilla y los 
pueblos originarios. 

La Honorable Senadora señora Rincón señaló que el proyecto no distingue según el 
tamaño de los actores que intervienen en las actividades de esta industria y que el proyecto 
adolece de imprecisiones.
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El señor Subsecretario explicó que al rechazar la Cámara de Diputados los cambios que 
introdujo el Senado, fue con el ánimo de perfeccionar la normativa relativa a sanciones. 
Señaló que el Ejecutivo tiene la voluntad para realizar los ajustes que sean necesarios, a fin 
de concluir la tramitación del proyecto de ley. Aclaró que por ningún motivo el objetivo es 
criminalizar la pesca ilegal ni sancionarla de manera excesivamente coercitiva.

El Honorable Diputado señor Ascencio precisó que el reconocimiento del trabajo sacri-
ficado de los funcionarios es un tema de innegable importancia, pero que no se debe pres-
cindir de los efectos que el proyecto cause en las comunidades en que tendrá incidencia. 

Cada comunidad es diferente. Expresó que la comunidad que Su Señoría representa 
cuenta con cultura propia, con una forma específica de vivir la vida, la tierra y el mar, con 
formas de subsistencia que podrían ser impactadas con el proyecto de ley.

Por ello este proyecto de ley debe considerar con la misma importancia a los pesca-
dores artesanales, a la comunidad ribereña y a los pueblos originarios. Recordó que las 
consecuencias de la mala legislación aprobada hace algunos años por este Poder del Estado 
recayeron sobre esas personas.

Llamó a corregir parte de los errores de la Ley de Pesca, para impedir nuevos casos dra-
máticos de pescadores presos. Una medida para evitar semejante flagelo es la actualización 
del Registro de Pescadores Artesanales.

El Honorable Senador señor Quinteros aclaró que gran parte de los temas indicados por 
el Diputado Ascencio han sido planteados en la Comisión de Intereses Marítimos, Pesca 
y Acuicultura del Senado. Afirmó que el error del presente proyecto de ley fue asociar el 
tema de los funcionarios de SERNAPESCA con la pesca ilegal.

La Honorable Senadora señora Rincón concordó en que es necesario actualizar y co-
rregir los Registros de Pesca Artesanal que, al estar mal confeccionados, generan la pesca 
ilegal. 

El Honorable Diputado señor Tohá indicó que la Comisión Mixta está obligada a legis-
lar sobre algo que no dará resultados adecuados. Explicó que a los organismos de fiscali-
zación se les encomienda velar por el fiel cumplimiento de normas, leyes y reglamentos, 
sobre los cuales la sociedad tiene un consenso en términos de bienes públicos, de derechos 
que hay que proteger. Pero este proyecto hace lo contrario, al requerir del Servicio que 
fiscalice la dinámica de algo que está profundamente dañado y que la sociedad considera 
ilegítimo, como es la ley vigente.

Es preciso resolver temas trascendentes, como la propiedad del recurso, el fracciona-
miento, los artes y aparejos de pesca, la zona exclusiva, los derechos ancestrales de los 
pueblos originarios, entre otros.

Señaló que la aspiración de los funcionarios de SERNAPESCA a tener mejores condi-
ciones de trabajo es legítima, pero con esta ley seguirán recibiendo el rechazo de las co-
munidades, que verán que la fiscalización se realiza con parámetros distintos, según quien 
sea inspeccionado.

Comentó que propuso al señor Ministro de Economía resolver el problema de dotación 
y remuneración de los funcionarios de SERNAPESCA y tratar los temas referidos a la 
nueva ley de pesca por cuerda separada, de manera de adoptar soluciones apropiadas a la 
realidad. Pero por distintas razones lo anterior no fue posible.

La Honorable Senadora señora Rincón presentó sus reparos a la constitucionalidad de 
algunos aspectos de este proyecto e hizo reserva de la acción pertinente ante el Tribunal 
Constitucional. 

Manifestó que estimaba de utilidad debatir el contexto general, antes de abordar el de-
bate en particular del proyecto. Aclaró que se incorpora a esta instancia de la tramitación, 
pues antes de marzo de este año no formaba parte de la Comisión de Intereses Marítimos, 
Pesca y Acuicultura del Senado.
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Afirmó que los reparos tienen que ver con ciertas afirmaciones que se hacen en la ini-
ciativa legal. Sostuvo que la Cámara de Diputados fue lúcida en el debate realizado en el 
tercer trámite constitucional. 

La reserva de constitucionalidad que realizó está relacionada con los artículos que mo-
difican la Ley General de Pesca y Acuicultura, sin perjuicio de que el inciso final del artí-
culo 8 del proyecto también es objeto de esta reserva.

En primer lugar, los preceptos impugnados afectan la garantía constitucional de igual-
dad ante la ley, consagrada en el ordinal 2° del artículo 19 de la Constitución Política de la 
República, pues discriminan arbitrariamente entre los agentes pesqueros, además, se regula 
la pesca ilegal en aguas jurisdiccionales, mas no en aguas internacionales.

En segundo lugar, en las aguas jurisdiccionales no se hace diferencia entre los industria-
les, que pescan a gran escala, y los artesanales, que lo hacen a mediana y pequeña escala.

Planteó que seguramente se sostendrá que la pesca ilegal en aguas internacionales se 
regula en el proyecto de Ley Corta, pero lo cierto es que, tal como se indica en las ideas 
matrices consignadas en los fundamentos de aquella iniciativa legal, sólo “se propone re-
conocer expresamente la obligación del Estado de prevenir, desalentar y eliminar la pesca 
ilegal no declarada y no reglamentada, de tal forma que sea uno más de los principios 
rectores de la administración pesquera, dando asimismo rango legal al Plan Nacional para 
prevenir y eliminar dicha pesca”.

Afirmó que el Gobierno nuevamente intenta privar al Congreso Nacional de su potestad 
legislativa, otorgando en la Ley Corta rango legal a un plan meramente administrativo, que 
no se discutirá en este Parlamento.

En tercer lugar, se afecta la garantía de reserva legal para la regulación de los derechos 
fundamentales, consagrada en el artículo 19, ordinal 26°, de la Constitución Política de la 
República. La garantía consiste en que los derechos fundamentales de las personas no pue-
den regularse, modificarse o limitarse por medio de decretos o resoluciones de gobierno, 
sino que sólo mediante una ley.

Este proyecto de ley regula materias referidas a la preservación del medio ambiente y 
a la propiedad y explotación de los recursos naturales, que son garantías constitucionales 
que tenemos todos los chilenos y se relacionan con los ordinales 8° y 23° del artículo 19 la 
Carta Fundamental.

El proyecto otorga al Gobierno infinitas facultades para regular diversas materias sobre 
la pesca, que van más allá de la pesca ilegal y se extienden a los procesos de acreditación 
del origen legal, de certificación de desembarque, de inscripción en el registro de comer-
cialización, entre otros. Subrayó que el derecho a un debido proceso debe ser regulado y 
garantizado por la ley.

La delegación de facultades que se hace al gobierno, además de ser inconstitucional, 
envuelve el riesgo de que el Gobierno sostenga, como hoy sucede con la pesca de la jibia, 
que el Ejecutivo tiene facultades exclusivas para legislar sobre esas materias.

En cuarto lugar, el artículo 8 del proyecto de ley también afecta la garantía constitu-
cional de igualdad ante la ley, toda vez que priva a los funcionarios del Servicio de la ga-
rantía que les reconoce el derecho laboral general, al señalar que no se considerará horario 
nocturno los turnos que se fijen entre las veintiuna horas de un día y las siete horas del día 
siguiente.

Señaló que el Congreso está renunciando a definir quiénes y en qué condiciones tendrán 
acceso legal al mar y a sus recursos, pues este proyecto entrega al Gobierno la facultad de 
hacerlo. Reiteró que la delegación de facultades es inconstitucional porque los recursos 
naturales, la preservación del medio ambiente y la propiedad de los recursos extraídos y sus 
derivados son derechos constitucionales que sólo pueden ser regulados por Ley. 

Planteó que el Gobierno, en consecuencia, decidirá en los siguientes tópicos:
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1.-Si la pesca y sus derivados tienen origen legal o no lo tienen. 
2.-Qué es pesca ilegal y qué no lo es. 
3.- La Certificación de los Desembarques. 
Será, por tanto, el Servicio, mediante una resolución, el que definirá la certificación 

de los desembarques y no el legislador. Esta delegación en particular afecta el derecho al 
trabajo, pues el no pago de la certificación se sanciona con suspensión del zarpe, que cons-
tituye una suspensión de derechos constitucionales.

Sea grande, mediano o pequeño el que extraiga, cultive, transforme, procese, transporte, 
almacene, comercialice, adquiera o tenga en su poder recursos o derivados, debe acreditar 
que cumple la ley vigente y las normas que el Gobierno dictará en virtud de las facultades 
que le delega el Congreso o será un pescador ilegal. 

El pescador debe hacer certificar los desembarques y pagar la certificación. Si no la 
paga, se le cobra una multa. Si no paga la multa es encarcelado, a razón de un día por cada 
unidad tributaria mensual. Y si el recurso está en plena explotación, colapsado, sobreexplo-
tado o vedado, cometerá delitos castigados con penas de cárcel, con un mínimo de 541 días. 

En otras palabras, se establece una prisión por deudas, que castiga doblemente a los 
más pobres y vulnerables, que privados de libertad no podrán generar dinero para pagarlas. 
Esta prisión por deudas es inconstitucional, manifestó Su Señoría, y citó el artículo 7.7 de 
la Convención Americana de Derechos Humanos, que dispone “Nadie será detenido por 
deudas”, y Artículo 11 Pacto de Derechos Civiles y Políticos, según el cual “Nadie será 
encarcelado por el solo hecho de no poder cumplir una obligación contractual”. 

Planteó que el Gobierno no corrige esta inconstitucionalidad, sino que la mantiene, 
ofreciendo una supuesta alternativa, que no purga el vicio, como es la disposición que 
faculta al tribunal, en el caso de que el sancionado no tuviere bienes para pagar la multa, 
para imponerle, por vía de sustitución, la sanción de prestación de servicios en beneficio 
de la comunidad.

Enseguida, se refirió a la pesca de subsistencia1; indicó que en el texto del proyecto no 
se reconoce que hay personas que pescan para comer y están sujetas a las mismas obliga-
ciones y sanciones que gravitan sobre quienes practican la pesca artesanal y se arriesgan a 
incurrir en delitos pescando, extrayendo, recolectando o teniendo en su poder sólo cantida-
des de recursos requeridas para comer.

Por ejemplo, si quien pesca para comer tiene en su poder peces, mariscos, algas -aunque 
sea una unidad- y no prueba su origen legal, será multado hasta por un monto que duplique 
el valor sanción de la especie. Si reincide, las multas se triplican. Si tiene en su poder pe-
ces, mariscos, algas “colapsados o sobreexplotados” -aunque sea una unidad- sin probar su 
origen legal, comete un delito castigado con 541 días de cárcel, como pena mínima, y una 
multa de aproximadamente $100.000 como mínimo. 

Por otra parte, señaló Su Señoría, no se consultó a los pueblos indígenas, no se recono-
ce que hay personas pertenecientes a los pueblos indígenas que pescan. Ellos no han sido 
consultados, según lo mandata el artículo 13 del Convenio 169 OIT

Al finalizar, indicó que se debe legislar adecuadamente y que el proyecto en estudio 
amerita correcciones.

La exposición completa que contiene los reparos de la Honorable Senadora señora Rin-
cón se encuentra disponible en la página web del Senado.

A continuación, la Subdirectora Jurídica, señora Jessica Fuentes, desarrolló los puntos 
de una minuta que procura agrupar por materias las disposiciones que quedaron para la 
decisión de la Comisión Mixta.

El primer tema es la acreditación del origen legal, punto en que hay dos temas en dis-
cusión: el primero es la definición de acreditación del origen legal, a la que se critica el 
alcance que se le está dando, y el segundo son las infracciones construidas sobre la base de 



8990 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

la falta de acreditación del origen legal.
Respecto a la definición, sugirió excluir a los armadores, porque la oportunidad en que 

es necesario acreditar el origen legal es en las etapas de post captura, pues la etapa de cap-
tura está regulada.

El siguiente tema en conflicto es el tiempo exigido para mantener los documentos que 
acreditan el origen legal, que se considera excesivo. Propuso rebajar de 5 a 3 años la obli-
gación de mantenerlos, en vista de que las infracciones a las normas pesqueras prescriben 
en 3 años, por tanto, no tendría sentido exigir un plazo mayor.

Las infracciones que se relacionan con la falta de acreditación del origen legal son una 
innovación que introduce el proyecto de ley, por lo que hoy no existen conductas típicas 
sancionables que incluyan ese concepto en el tipo.

Entonces, en la nueva infracción definida por el artículo 114 B se plantea rebajar el piso 
de la multa, de modo de permitir al juez una mayor amplitud para graduarlas. Este cambio 
es coherente con el que excluye a los armadores de la definición legal de acreditación del 
origen legal y que rebaja el plazo de mantención de los documentos.

Otro reparo en materia infraccional es la situación del mero tenedor, alguien que no es 
procesador ni comercializador, quien es sorprendido con un recurso del que no es capaz de 
acreditar su origen legal. En el artículo 114 E también la falta de acreditación del origen 
legal es elemento del tipo y en ella puede incurrir el mero tenedor.

En este caso, tanto en la infracción como en el delito, lo que se propone es agregar un 
elemento adicional para que el mero tenedor incurra en conducta sancionable, como es 
conocer o no tener menos que saber que el origen del producto es ilegal. Así se establece 
un elemento subjetivo, que permite hacer la diferencia entre el comercializador, que sabe o 
tiene que saber que el producto que está vendiendo es ilegal, versus el incauto que adquiere 
un recurso pesquero en una feria, creyendo que su origen es legal. Quien compra de buena 
fe queda exento de responsabilidad.

Respecto del resto de las infracciones relacionadas a la falta de acreditación de origen 
legal, es decir, las de los artículos 114 C, 114 D, 114 F y 114 G, no se plantean modifica-
ciones porque los reparos manifestados no se refieren a dichas disposiciones, sino a las que 
anteriormente se señalaron.

El señor Subsecretario recordó que este proyecto de ley fue iniciado por la ex Presidenta 
señora Michelle Bachelet, por tanto, si se estima el proyecto adolece de vicios de consti-
tucionalidad, lo adecuado habría tratarlos plantearlos antes y no en la última etapa de la 
tramitación, que es la comisión mixta.

En segundo lugar, señaló que de acogerse el argumento de inconstitucionalidad de la 
prisión por no pago de deudas, sería entonces inconstitucional toda conmutación de multas 
que no se pagan. Expresó que la prohibición de conmutación señalada en el Pacto de San 
José de Costa Rica alude a las deudas entre civiles en el ámbito del derecho privado, en 
cambio, en este proyecto de ley se trata de sanciones, lo que remite al ámbito público. 

El Honorable Diputado señor Ascencio sostuvo que lo que los parlamentarios quieren 
es no tener más pescadores presos por no pagar una multa.

El Honorable Senador señor Quinteros señaló que este proyecto ha sido revisado en 
primero, segundo y tercer trámites constitucionales y lo expuesto por la Senadora señora 
Rincón es casi un cuestionamiento a la idea de legislar, en circunstancias que el debate se 
produce en comisión mixta. 

En lo tocante al reparo levantado a la delegación de facultades, estimó Su Señoría que 
tal delegación se asemeja a todas las que se hacen en otras actividades económicas y que 
encuentran fundamento en la complejidad que ha adquirido el manejo de la economía de 
todos los países, complejidad que, a su vez, es causa de la asignación de atribuciones y 
funciones al poder que ejerce el gobierno y la administración.
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La Honorable Senadora señora Aravena propuso revisar y aprobar los temas contenidos 
en la minuta de SERNAPESCA y consultó si es posible dejar las sanciones para ser trata-
das en la Ley Corta, que figura en la Tabla de la Comisión de Intereses Marítimos, Pesca y 
Acuicultura del Senado. 

El Honorable Diputado señor Brito señaló que se debe reconocer que hay dos problemas 
envueltos en la tramitación de este proyecto: en primer lugar, afecta la precarización de los 
funcionarios públicos y, en segundo lugar, afecta a la pesca artesanal y a las comunidades 
indígenas. Estimó que, con un poco de voluntad, se podría resolver estos y otros asuntos.

Informó que ha trabajado el tema de la pesca ilegal, en consideración a que lo apro-
bado en la Cámara de Diputados y en el Senado es contrario a las recomendaciones de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) y a la 
experiencia internacional. Relató que la FAO considera pesca ilegal la que se desarrolla en 
el agua de manera ilegal y no como aquella en que no es posible acreditar el origen. Según 
los modelos que provee el derecho comparado esto se resuelve definiendo la pesca de sub-
sistencia, uno de los temas omitidos en la llamada Ley Longueira.

Lamentó profundamente que la Subsecretaría de Pesca ponga por delante la capacidad 
punitiva del Estado, antes de garantizar determinados derechos de la población. Está más 
preocupada de vigilar y sancionar y castigar que de garantizar, por ejemplo, el derecho a 
no sufrir hambre.

El Honorable Senador señor Pugh señaló que el fortalecimiento de SERNAPESCA es lo 
primero. Declaró estar comprometido en que el Estado tenga las facultades necesarias para 
garantizar a todas las personas que los recursos hidrobiológicos serán resguardados. Para 
ello, SERNAPESCA necesita tener más funcionarios y darles más capacitación.

La Directora de SERNAPESCA, señora Alicia Gallardo, indicó cuando se trata de pre-
venir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, se trata de la pesca no declarada o mal decla-
rada. A la hora de pensar en la sustentabilidad de los recursos es relevante tener claridad 
sobre las estadísticas de pesca, cuál es la pesca real.

El Honorable Diputado señor Brito advirtió que el titular del plan de la FAO alude a 
prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada. No dice que 
la pesca ilegal es la no declarada y la no reglamentada. 

La Subdirectora Jurídica, señora Jessica Fuentes, se hizo cargo de las afirmaciones rea-
lizadas en la presentación de la Senadora Rincón, sobre las dudas de constitucionalidad que 
a Su Señoría le merece el proyecto de ley. 

En primer lugar, se dice que habría delegación de facultades legislativas, en cuanto el 
proyecto definiría quienes acceden legalmente al mar y sus recursos y en qué condiciones 
pueden hacerlo.

Al respecto, recordó que la Constitución Política de la República, define las materias 
propias de la potestad legislativa en el artículo 63 y en el artículo 32, Nº 6°, establece la 
potestad reglamentaria del Presidente de la República. 

Puntualizó que de acuerdo al número 20 del artículo 63, la Constitución establece que 
son propias de ley las bases esenciales de un ordenamiento jurídico; es función del Presi-
dente de la República ejecutarlo a través de reglamentos.

Por otra parte, cuando se trata de la Ley General de Pesca y Acuicultura es necesario 
considerar al menos tres disposiciones constitucionales referidas a derechos fundamenta-
les:

- el artículo 19 Nº 8°, que establece el derecho a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación y el deber correlativo del Estado de preservar la naturaleza. Para garantizar 
lo anterior, la ley puede restringir otros derechos;

- el artículo 19 Nº 23° establece la libertad de acceso a toda clase de bienes, salvo 
aquellos que para los cuales, excepcionalmente, la propia Constitución establece una pro-
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hibición de acceso, por ejemplo, los recursos minerales. Sin embargo, señala la norma una 
salvedad: si bien todos tenemos derecho de acceso a todo tipo de bienes, por ley se puede 
determinar, en virtud del interés nacional, ciertos requisitos y condiciones para dicho ac-
ceso. La Ley General de Pesca y Acuicultura puede establecer requisitos o condiciones de 
acceso a los recursos, en aras del interés nacional de conservación, y

- por último, el artículo 19 Nº 21° de la Constitución dispone que las actividades eco-
nómicas se someten a las normas legales que las regulen; en este caso, la norma legal es la 
Ley General de Pesca y Acuicultura, que actualmente define quiénes y en qué condiciones 
pueden acceder a los recursos hidrobiológicos. 

Además de la Ley General de Pesca y Acuicultura existen otras normas para determinar 
cómo se accede, por ejemplo, la Ley de Navegación, decreto ley N° 2.222, de 1978, y sobre 
Concesiones Marítimas, decreto con fuerza de ley N° 340, de 1960, que trata de la entrega 
en exclusiva de un espacio para el ejercicio de una actividad; ambas definen quiénes y bajo 
qué condiciones acceden al mar.

El proyecto de ley de modernización del Servicio no define cómo acceder a los recursos 
hidrobiológicos, sino que se refiere a cómo acreditar el origen legal de ellos, por tanto, no 
determina quienes son los que pueden pescar, no determina los barcos que pueden pescar, 
porque todo eso ya se encuentra definido en la Ley General de Pesca y Acuicultura.

En cuanto a la acreditación del origen legal, señaló que el artículo 63 de la Ley General 
de Pesca y Acuicultura exige que el origen de los recursos sea legal. Los pescadores lo 
hacen mediante la declaración de desembarque.

Concluyó que en el proyecto no se efectúa una delegación de facultades legislativas, 
pues todas estas materias ya están legisladas y la autoridad está facultada para fiscalizar y 
calificar si la pesca tiene origen legal, para determinar en los casos concretos si la pesca 
es ilegal o no y para certificar los desembarques. Recordó que el artículo 107 de la Ley 
General de Pesca y Acuicultura prohíbe las conductas que el proyecto de ley define como 
pesca ilegal. En otros términos, no innova en la definición de las conductas y lo que hace 
es señalar que las prohibiciones que ya están en la ley de pesca configuran una pesca ilegal.

Se afirma que el Gobierno decidirá quién paga la certificación y si habrá excepciones, 
pero el proyecto de ley señala quienes pagarán las tarifas. La certificación de desembarques 
para embarcaciones menores de 12 metros es aplicable sólo a recursos pelágicos, no a toda 
la pesca artesanal. Esos recursos son de alto valor y van a plantas de procesamiento. 

Respeto a la afirmación de que la eventual suspensión de zarpe afectará el derecho al 
trabajo o al ejercicio de una actividad económica, señaló que es una medida que se justifica 
por la necesidad de conservar los recursos y porque, como se ha explicado, la ley puede 
establecer restricciones a los derechos fundamentales. Es la ley de pesca la que establece 
esta sanción y no el Ejecutivo, porque determinar la suspensión de zarpe en caso de no pago 
de la certificación no queda entregado al reglamento sino consignado en la ley.

Por otra parte, destacó que en el derecho, cada vez que se imponen obligaciones, su 
incumplimiento se asocia a sanciones. La suspensión de zarpe quedará establecida en la 
ley, como consecuencia del incumplimiento de una obligación legal. No hay inconstitu-
cionalidad por la imposición de sanciones ante el incumplimiento de una obligación legal.

Ante la afirmación de que el proyecto de ley permite llevar a una persona a prisión por 
deudas, señaló que independientemente de la discusión que se pueda dar sobre mantener 
o no la orden de arresto como una forma de compeler al cumplimiento, acá no se trata de 
deudas, que son las que tienen un origen contractual, sino de sanciones impuestas por un 
juez, conforme al debido proceso, según un procedimiento para asegurar el pago de multas 
que no es sólo aplicable a los pescadores artesanales, sino a todos los agentes pesqueros. 
Además, el proyecto de ley incorpora mecanismos previos para evitar la orden de arresto, 
como la rebaja del piso de las multas, el pago de la misma en cuotas y su conmutación por 
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servicios comunitarios, en ausencia de bienes.
Estimó que en esta materia el proyecto de ley plantea elementos que introducen propor-

cionalidad al actual sistema y desde esa perspectiva, se mejora la ley vigente.
Frente a la aserción de que el proyecto no hace diferencias entre pesca a gran escala, a 

mediana escala y a pequeña escala, recordó que la Constitución Política, en el artículo 19 
Nº 2°, proscribe las discriminaciones arbitrarias, no toda diferenciación que esté justificada 
por algún elemento objetivo y racional.

Precisamente en este aspecto el proyecto de ley innova, dijo la señora Subdirectora, 
porque permite que el juez considere la capacidad económica del infractor y el beneficio 
económico obtenido, cuestión que la ley vigente no contempla, pues toma en cuenta única-
mente el daño causados a los recursos.

Otra crítica formulada al proyecto de ley está referida a que desconocería que hay per-
sonas que pescan para comer; este tema no es de carácter constitucional, sino una discusión 
sobre política pública. Es una discusión sobre el acceso a los recursos hidrobiológicos y 
no sobre infracciones y sanciones. Actualmente, esas personas se ven enfrentadas a las 
mismas normas que sancionan infracciones por falta de registro pesquero artesanal o a las 
medidas de administración.

Rememoró que el proyecto de ley incluía una definición de pesca de subsistencia, que 
fue eliminada en la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento del Se-
nado.

Sobre la falta de consulta a los pueblos originarios señaló que hay un antecedente sobre 
consulta indígena en materia de Ley General de Pesca y Acuicultura en el año 2013: cuan-
do se aprobó la ley 

N° 20.657 hubo un requerimiento ante el Tribunal Constitucional por la falta de consul-
ta, particularmente porque había una norma referida al pueblo Rapa Nui.

En esa oportunidad, el Tribunal Constitucional, que entiende que los convenios inter-
nacionales no tienen rango constitucional, sino uno intermedio, determinó que la falta de 
consulta indígena no es un vicio de constitucionalidad y desechó el requerimiento.

Finalmente, sin perjuicio de lo dicho, declaró que el Ejecutivo propone a la Comisión 
Mixta eliminar la definición de acreditación del origen legal, porque ya hay disposicio-
nes en la Ley General de Pesca y Acuicultura que establecen esa obligación; en segundo 
término, respecto del pago de la certificación por naves pelágicas menores de 12 metros 
de eslora, se propone establecer que sean las plantas de proceso que se abastecen de esas 
naves las que paguen la certificación, de modo que la suspensión de zarpe por no pago no 
las afectará.

Además, propuso incorporar una definición de pesca de subsistencia; sancionar al mero 
tenedor sólo si tiene conocimiento o no puede menos que tenerlo, de que lo que compra 
es ilegal; eliminar los requisitos impuestos a la sanción de amonestación, que el proyecto 
asigna únicamente a la primera infracción y siempre que ésta no exceda del 10% del des-
embarque.

Respecto de las normas sobre pago de las multas en cuotas y conmutación por servicios 
comunitarios, planteó estipular que sean también aplicables a los procesos pendientes y 
rebajar el piso de las penas de los delitos

El Honorable Diputado señor Brito consultó por el motivo que movió a la Comisión 
de Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento del Senado a eliminar la 
definición de pesca de subsistencia.

La señora Jessica Fuentes explicó que se consideró que no daba solución cabal al pro-
blema y se eliminó para buscar una definición más completa.

La Honorable Senadora señora Rincón hizo presente que el Ejecutivo afirma que ac-
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tualmente el artículo 63 de la Ley General de Pesca y Acuicultura exige que el origen de 
los recursos sea legal, lo que en el caso de los pescadores se hace mediante la declaración 
de desembarque.

Señaló que la diferencia es que efectivamente la ley actual establece que el origen de 
los recursos sea legal, pero, a diferencia del proyecto de ley, no establece que por el hecho 
de cometer una infracción se incurra en delito. El tema es complejo y requiere un estudio 
detallado, declaró Su Señoría.

El Honorable Senador señor Pugh consultó por las medidas que se pueden tomar para 
evitar que las plantas de proceso traspasen a los pescadores artesanales el costo de las cer-
tificaciones de desembarque.

La Honorable Senadora señora Rincón presentó a la Comisión Mixta una propuesta que 
formula un marco general para encontrar un acuerdo y dividir el trabajo en distintas partes. 

En primer lugar, se procura hacer viable la aprobación del articulado propio del SER-
NAPESCA, contenido en los artículos 1 al 8 del proyecto, para lo que le parece imprescin-
dible aplicar el régimen laboral común para la jornada, los turnos y las horas extra de los 
fiscalizadores, y dotar de un financiamiento explícito a las nuevas plazas de funcionarios, 
independiente del pago de las certificaciones de desembarque¸ tema este último que no 
sería un tema a resolver por la Comisión Mixta.

Un segundo grupo de normas tiene que ver con los otros temas tratados en este proyecto 
de ley, que se dejarían para ser regulados en el proyecto que modifica la Ley General de 
Pesca y Acuicultura   y en esta etapa de la tramitación no pueden ser objeto de acuerdo de 
la Comisión Mixta.

Un tercer conjunto dice relación con las materias que sí podrían ser objeto de acuerdo 
en esta Comisión Mixta; se propone distinguir cuatro ámbitos: uno que dice relación con 
los delitos, otro con las sanciones, el tercero con los procedimientos y finalmente el de la 
fiscalización.

En cuarto lugar, se fijaría en los próximos días una calendarización de los temas a tra-
bajar.

Un quinto espacio de debate sería el análisis de propuestas concretas sometidas a debate 
en la Comisión Mixta en la sesión el día de hoy, que pueden versar sobre lo siguiente:

1.- derechos laborales de los fiscalizadores de SERNAPESCA;
2.- sanciones de amonestación;
3.- eximentes de responsabilidad infraccional para la pesca de subsistencia, y
4.- privación de libertad como sanción y medida de por no pago de las multas aplicadas 

por infracciones a la Ley General de Pesca y Acuicultura.
Adelantó que para cada uno de estos temas tiene propuestas, con lo que a su entender 

debería ser eliminado del proyecto en estudio y solicitó someterlas a consideración de la 
Comisión Mixta de inmediato.

El Honorable Senador señor Quinteros manifestó que la Comisión Mixta sólo se puede 
abocar a las 18 divergencias producidas entre la Cámara de Diputados y el Senado. Los 
asesores de los parlamentarios han trabajado con el Ejecutivo desde ese punto de vista y 
están en condiciones de presentar la minuta de avance en la solución de las divergencias 
que competen a la Comisión Mixta. 

La Honorable Senadora señora Rincón señaló que de acuerdo al Reglamento esta Co-
misión Mixta no tiene que llegar a acuerdo con el Ejecutivo, sino entre sus integrantes y 
que si llegar a acuerdo con el Ejecutivo es obligatorio se retiraría de la sesión. Agregó que 
su asistente no ha trabajado con los asesores del Ejecutivo y procedió a abandonar la sala.

El Honorable Senador señor Quinteros aclaró que no hay tal obligación, sino que se ha 
trabajado de común acuerdo entre asesores y Ejecutivo, en procura de consensos. Luego, 
lo que se haya avanzado en la materia se someterá a debate y votación.
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La Honorable Senadora señora Muñoz solicitó esperar hasta la próxima semana, porque 
recién se conocerá el resultado de lo tratado entre asesores y Ejecutivo. Estimó razonable 
la propuesta de ordenamiento de la Senadora señora Rincón, la que se podría considerar 
para abordar un tema tan complejo como es la pesca ilegal. Sugirió reunir los informes 
elaborados, para procesar toda la información y debatirla en la próxima sesión, con los 
documentos a la vista.

La Honorable Diputada señora Rojas señaló que el Honorable Diputado señor Brito, a 
quien reemplazaba en esa sesión, ha entregado un documento con lineamientos para avan-
zar en la discusión. Estimó que se entendió mal la explicación del modus operandi, porque 
daba la impresión de que un grupo de Senadores se había reunido con el Ejecutivo, llegan-
do a un acuerdo, y que se debía votar lo acordado por ellos, lo que habría sido inaceptable. 
Pero se ha aclarado que no es el caso. 

Por lo mismo, expresó entender el retiro de la Senadora señora Rincón.
La señora Jessica Fuentes, manifestó que inicialmente SERNAPESCA hizo entrega de 

una minuta donde se plantean propuestas de acuerdo. Lo que se trabajó con los asesores 
parlamentarios fue redactar las mismas propuestas en formato de indicaciones, como se 
sugirió. Explicó que más adelante se alcanzó consenso en torno a definir un concepto de 
pesca de subsistencia que recoge lo planteado por los parlamentarios en el seno de la Co-
misión Mixta.

El señor Subsecretario aclaró que las propuestas que han surgido no son del Ejecuti-
vo, sino de los asesores parlamentarios, a las que la Subsecretaría y el Servicio han dado 
soporte técnico. En buenas cuentas, dijo, se puso a disposición de la Comisión Mixta la 
capacidad técnica y el conocimiento de cuestiones que pueden facilitar su trabajo. Aclaró 
que si la colaboración que puede prestar el Ejecutivo, en lugar de ayudar resta, no ha sido 
la intensión y, en tal caso, prefería restarse de ese trabajo, para que los parlamentarios y sus 
asesores alcancen el acuerdo más adecuado.

El Honorable Senador señor Quinteros sostuvo que el trabajo realizado está basado en 
las proposiciones de Senadores y Diputados para destrabar las discrepancias.

El Honorable Senador señor Pugh lamentó el retiro de la Senadora Rincón e indicó que 
es importante que todos conozcan la información de lo que se ha avanzado en los equipos 
de trabajo.

Señaló que la Comisión Mixta tenía ya antecedentes para discutir un tema tan relevante 
como es la pesca de subsistencia. El análisis solicitado a la Biblioteca del Congreso Nacio-
nal resulta interesante en esta materia, toda vez que considera el diagnóstico de la FAO y un 
análisis de la legislación de seis países. En el Perú, por ejemplo, se define que pesca de sub-
sistencia es la que se realiza con fines de consumo doméstico o trueque, sin fines de lucro.

Al efecto se ha propuesto una modificación al número 20 del artículo 9 del proyecto de 
ley, para sustituir el artículo 140 bis e informó que se ha avanzado en la siguiente redacción:

“Artículo 140 bis. La fiscalización de esta ley se ejercerá en base al riesgo. No se cur-
sarán infracciones a quien realice pesca de subsistencia, entendiéndose por tal, la actividad 
extractiva que se realiza sin embarcaciones y sin artes de pesca, cuya cantidad es la necesa-
ria para satisfacer el consumo de la persona que la realiza y el de su familia.

En ningún caso las plantas de procesamiento, elaboradores ni comercializadores, salvo 
los indicados en el inciso anterior, podrán abastecerse o adquirir pesca de subsistencia.”.

Por otra parte, se introduce un concepto moderno de fiscalización, basada en el riesgo, 
en el daño que se puede provocar al recurso. Sostuvo que un pesquero con una gran bodega, 
sea industrial o artesanal, puede producir mucho daño. 

El Honorable Diputado señor Tohá observó que el trabajo con el Ejecutivo está avan-
zando y muestra progresos interesantes. Si se jerarquizan los temas, que son aproximada-
mente cuatro, los demás van a fluir fácilmente. Indicó que la pesca de subsistencia es un 
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tema crucial, que incide de modo determinante en la resolución de otras discrepancias. 
Discrepó de la definición de pesca de subsistencia que la circunscribe a todo aquello 

que no implique obtención de lucro, porque es una definición reduccionista, que parte de 
la base de que las personas pescarán sólo para comer. Estimó más prudente establecer un 
límite a ese lucro, en términos valor o de volumen de recursos extraídos.

El Honorable Diputado señor Brito sugirió fijar un plazo para documentar las propues-
tas de los parlamentarios, para evitar retroceder cada vez que se presenten nuevas propo-
siciones.

- A raíz de lo anterior, la Comisión Mixta acordó por unanimidad fijar como plazo para 
presentar documentos con propuestas, el miércoles 05 de septiembre hasta las 12:00 horas.

El Honorable Diputado señor Ascencio consultó por la posibilidad de aplicar de inme-
diato, una vez que la ley se promulgue, las asignaciones que benefician a los funcionarios 
del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.

La Directora de SERNAPESCA, señora Alicia Gallardo, indicó que aprobada la ley se 
puede iniciar la entrega de los beneficios, en un proceso gradual que concluye al tercer año.

La Ley de Presupuestos fija anualmente el financiamiento para las asignaciones. Al 
terminar la discusión del proyecto de ley se iniciará un estudio I63

de los fondos disponibles, lo que permitirá asignar los recursos de la forma más expe-
dita posible.

Aclaró que hay dos elementos que concurren: uno es las nuevas contrataciones que se 
realizarán con la gradualidad aprobada para las tres macro zonas. Indicó que en la Ley de 
Presupuestos para el año 2019 existe la glosa correspondiente, y el otro es que la asigna-
ción para los funcionarios rige inmediatamente y todos quienes estén adscritos a ella la 
recibirán.

VOTACIÓN DE LAS DISCREPANCIAS
Una vez cerrado el debate se procedió a votar las disposiciones constitutivas de las 

discrepancias.

PRIMERA DISCREPANCIA
En el segundo trámite constitucional, el Senado agregó un numeral 2, nuevo, en el ar-

tículo 8 del proyecto. Dicho numeral, compuesto por tres literales, inserta una letra o) en 
el artículo 28 del decreto con fuerza de ley N° 34, de 1931, sobre Industria Pesquera y sus 
Derivados, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con 
fuerza de ley N° 5, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, de 1983. 

La letra o) en cuestión otorga al Director Nacional del Servicio Nacional de Pesca, hoy 
Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, la siguiente atribución:

“o) Ordenar los turnos pertinentes de quienes desempeñen labores de certificación y 
fijar los descansos complementarios cuando procedan, para el ejercicio de la función de 
certificación de desembarques, considerando la necesaria cobertura territorial y temporal 
para el debido cumplimiento de esas funciones. A tales efectos, la jornada ordinaria de tra-
bajo deberá ser servida en los turnos que sean fijados de lunes a domingo, incluyendo días 
festivos, desde las cero a las veinticuatro horas. No se considerará horario nocturno, para 
estos efectos, los turnos que se fijen entre las veintiuna horas de un día y las siete horas del 
día siguiente.

Lo anterior será sin perjuicio de la facultad de fijar turnos entre su personal para el ejer-
cicio de las demás funciones del Servicio, conforme a las reglas generales.”.

La Cámara de Diputados, en el tercer trámite constitucional, rechazó la inserción, por-
que no estuvo de acuerdo con la oración final del primer párrafo, que descarta la posibilidad 
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del pago de horas extraordinarias por trabajo nocturno.
La Honorable Senadora señora Rincón propuso reemplazar el literal o) por el que sigue:
“o) Ordenar los turnos pertinentes de quienes desempeñen labores de certificación para 

el ejercicio de la función de certificación de desembarques, considerando la necesaria co-
bertura territorial y temporal para el debido cumplimiento de esas funciones. En todo caso, 
tal ordenación deberá asegurar y el pleno respeto de los derechos laborales que asisten a 
todo trabajador conforme a las reglas generales, en especial en lo relativo a la duración de la 
jornada ordinaria de trabajo, el pago de las horas extraordinarias, la duración de los turnos, 
el derecho al descanso y al goce de los días festivos, y el pago de las licencias médicas.”.

El Honorable Senador señor Quinteros consultó a los señores Diputados los motivos del 
rechazo de la letra o) incorporada por el Senado. 

El Honorable Diputado señor Ascencio señaló que en este artículo se aspira a eliminar 
la oración “No se considerará horario nocturno, para estos efectos, los turnos que se fijen 
entre las veintiuna horas de un día y las siete horas del día siguiente.”.

Al eliminarla cobran plena vigencia las normas del Estatuto Administrativo, que se 
aplican sin necesidad de agregar otra disposición, con lo que los funcionarios recuperan el 
derecho al pago de horas extraordinarias trabajadas. Puntualizó que no es necesario elimi-
nar todo el literal o), sino solo la oración indicada.

El señor Subsecretario aclaró que la norma rechazada establecía una excepción a la 
regla general, pues señalaba que no habría pago de horas extraordinarias por los turnos 
nocturnos. 

Al rechazar la norma que establece la excepción, rige la regla general del Estatuto Ad-
ministrativo, que señala que los que trabajan en turnos extraordinarios, reciben pago de 
horas extraordinarias. Sin necesidad de indicación, al rechazar el número 2 que el Senado 
agregó en el artículo 8 del proyecto, se aplicará la regla general, que es el objetivo que 
plantearon los parlamentarios.

La Honorable Senadora señora Muñoz señaló que se trata de un tema sensible, porque 
afecta derechos de los trabajadores. 

La señora Jessica Fuentes argumentó que el tema se encuentra regulado en el Estatuto 
Administrativo, es decir, los directores regionales y los directores nacionales tienen la fa-
cultad de fijar, entre otros aspectos, los turnos. La particularidad de la norma agregada por 
el Senado es que quitaba el recargo que tiene el trabajo nocturno, entre las veintiuna horas 
de un día y las siete de la mañana. Al eliminar esa regla rigen las del Estatuto Administra-
tivo. 

El Honorable Diputado señor Brito en relación a la metodología a utilizar, sugirió vo-
tar una vez discutidos y dilucidados los puntos de divergencia, para no incurrir en alguna 
incongruencia. Explicó que conviene tener una visión global del articulado del proyecto, 
para tomar una decisión justa. De lo contrario, será contraproducente, desde un punto de 
vista político y legislativo, aprobar artículos que al final no armonicen entre sí, por ejemplo, 
disponiendo sanciones sin integrarlas en un esquema de proporcionalidad adecuada, según 
la entidad del bien jurídico protegido.

El Honorable Senador señor Quinteros, propuso ir votando cada discrepancia, dejando 
supeditado el resultado a la reapertura del debate, si más adelante surge la necesidad de 
volver sobre el mismo, para que el texto sea armónico.

El Honorable Diputado señor Ascencio propuso como alternativa votar en conjunto los 
temas vinculados. Es posible que un artículo no sea concordante con otro que ya ha sido 
aprobado, lo que justifica la necesidad de tener una visión general del proyecto.

En atención a lo expuesto, la Honorable Senadora señora Rincón retiró su propuesta, 
solicitando que quede claramente establecido en la historia fidedigna del establecimiento 
de la ley, que las horas extra trabajadas se pagarán en conformidad con las normas del Es-



8998 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

tatuto Administrativo.
En consecuencia, la Comisión Mixta acogió el criterio de la Cámara de Diputados y 

rechazó el numeral 2 agregado al artículo 8 del proyecto.
- Acordado por la unanimidad de los integrantes de la Comisión Mixta, Honorables 

Senadores señoras Aravena, Muñoz y Rincón y señores García y Quinteros, y Honorables 
Diputados señora Nuyado y señores Ascencio, Berger, Brito y Undurraga.

- Con igual votación fue aprobada la constancia formulada por la Senadora señora Rin-
cón.

SEGUNDA DISCREPANCIA
En el primer trámite constitucional, la Cámara de Diputados agregó un numeral 72) al 

artículo 2° de la Ley General de Pesca y Acuicultura, que incorpora la definición de “pesca 
ilegal”, concebido en los siguientes términos:

“72) Pesca ilegal: actividad pesquera extractiva efectuada en aguas bajo la jurisdicción 
nacional o en alta mar, sea utilizando o no embarcaciones nacionales o extranjeras, en con-
travención a la normativa pesquera nacional vigente o a aquella establecida por organismos 
regionales o internacionales de los cuales Chile es parte. También se considera como pesca 
ilegal el uso de recursos hidrobiológicos contraviniendo la normativa nacional vigente en 
las actividades de transformación, elaboración, transporte, almacenamiento y comerciali-
zación de recursos hidrobiológicos o productos derivados de éstos.”.

El Senado, en el segundo trámite constitucional, lo sustituyó por el siguiente, reemplazo 
que fue rechazado por la Cámara de Diputados en el tercer trámite:

“72) Acreditación del origen legal: acto por el cual el dueño, el poseedor por sí o por 
otra persona, o el mero tenedor de recursos hidrobiológicos y sus productos derivados, 
demuestra que la captura, cosecha, procesamiento, elaboración, transporte, almacenamien-
to o comercialización, así como en la adquisición, posesión o tenencia a cualquier título, 
según corresponda, ha dado cumplimiento a la normativa pesquera o acuícola nacional y a 
los tratados internacionales vigentes en Chile, de acuerdo al procedimiento, condiciones y 
requisitos que establezca el Servicio por resolución fundada.

El dueño, el poseedor por sí o por otra persona y el mero tenedor de recursos hidrobio-
lógicos y sus productos derivados deberán acreditar su origen legal.

Todos los lotes de los productos de pesca y acuicultura deberán ser trazables desde la 
captura, cosecha o importación, hasta la fase de la venta al por menor.

El armador, el titular de la planta de proceso, el elaborador, el productor y el comercia-
lizador deberán conservar como mínimo durante cinco años los documentos que acrediten 
el origen de la pesca que conforma los lotes producidos o comercializados.”.

La Honorable Senadora señora Rincón propuso eliminar la definición de acreditación 
del origen legal, pues la determinación del procedimiento, condiciones y requisitos se en-
trega al SERNAPESCA, sin que sea la ley la que consagre los mínimos estándares que 
aseguren que la atribución cumpla con las exigencias de un debido proceso y fije requisitos 
y condiciones justos. 

El Honorable Diputado señor Undurraga y los Honorables Senadores señora Aravena y 
señor Pugh propusieron también eliminar la disposición. 

El Honorable Diputado señor Brito, sugirió reemplazar la definición de “acreditación 
del origen legal”, por la siguiente: 

“Pesca ilegal: Actividad pesquera extractiva efectuada en aguas bajo la jurisdicción 
nacional o en alta mar, sea utilizando o no embarcaciones nacionales o extranjeras, en con-
travención a la normativa pesquera nacional vigente o a aquella establecida por organismos 
regionales o internacionales de los cuales Chile es parte. También se considera como pesca 
ilegal el uso de recursos hidrobiológicos contraviniendo la normativa nacional vigente en 
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las actividades de transformación, elaboración, transporte, almacenamiento y comerciali-
zación de recursos hidrobiológicos o productos derivados de éstos.

Sin perjuicio de ello, el dueño,  poseedor por sí o por otra persona o el mero tenedor de 
recursos hidrobiológicos y sus productos derivados, deberán además siempre demostrar 
la captura, cosecha, procesamiento, elaboración, transporte, almacenamiento o comercia-
lización, así como en la adquisición, posesión o tenencia a cualquier título, según corres-
ponda, para dar cuenta del cumplimiento a la normativa pesquera o acuícola nacional y a 
los tratados internacionales vigentes en Chile, de acuerdo al procedimiento, condiciones y 
requisitos que establezca el Servicio por resolución fundada.

El dueño, el poseedor por sí o por otra persona y el mero tenedor de recursos hidrobio-
lógicos y sus productos derivados deberán acreditar su origen legal.

Todos los lotes de los productos de pesca y acuicultura deberán ser trazables desde la 
captura, cosecha o importación, hasta la fase de la venta al por menor.

El titular de la planta de proceso, el elaborador, el productor y el comercializador debe-
rán conservar como mínimo durante cinco años los documentos que acrediten el origen de 
la pesca que conforman los lotes producidos o comercializados.

Quedarán exceptuados de dicha obligación de acreditación de origen, aquellos que de-
sarrollen una pesca de subsistencia. Dicha institución, operará como eximente de responsa-
bilidad, sea infraccional o penal.”.

Requirió mantener la definición de acreditación de origen legal, pues se entiende que 
puede operar como supuesto base para ciertos tipos penales, pero con un acápite dedicado 
a la definición de pesca de subsistencia. 

El Honorable Diputado señor Tohá propuso la siguiente redacción:
"Agrégase en el artículo 2°, N° 72), acreditación legal de origen, luego del primer pá-

rrafo, lo siguiente:
"Para el caso que los recursos capturados, recolectados y/o cosechados que provengan 

de personas naturales de origen indígena o de organizaciones que administren un Espacio 
Costero Marino de Pueblos Originarios, será el servicio quien establecerá los procedimien-
tos mediante los cuales estos agentes acreditarán el origen legal de los recursos. La acredi-
tación implicará reconocer como "acreditado legalmente" todo recurso hidrobiológico que 
haya sido capturado, recolectado y/o cosechado mediante técnicas, artes y/o aparejos que 
sean expresión del uso consuetudinario de los pueblos originarios según la definición que 
establece el artículo 6 de la ley 20.249.".”.

El Honorable Senador señor Quinteros consultó si es efectivo que la definición de acre-
ditación del origen legal fue rechazada, fundamentalmente, por la referencia que hace al 
“mero tenedor”.

El Honorable Diputado señor Ascencio aclaró que se rechazó porque que el nuevo con-
cepto de acreditación del origen legal fue considerado ambiguo en el caso de los recolecto-
res de orilla por integrantes de los pueblos indígenas, entre otros aspectos no resueltos de 
manera adecuada.

La Honorable Senadora señora Rincón propuso eliminar este artículo argumentando, en 
primer lugar, la amplitud de la norma al especificar los sujetos obligados: dueño, poseedor 
y mero tenedor.

En segundo lugar, criticó igualmente la amplitud de los actos que generan la obligación 
de acreditar: captura, cosecha, procesamiento, elaboración, transporte, almacenamiento, 
comercialización, adquisición, posesión y tenencia.

En tercer lugar, indicó que se exige el cumplimiento de un conjunto extenso e indeter-
minado de normas: la normativa pesquera o acuícola nacional y los tratados internacionales 
vigentes en Chile.

En cuarto lugar, precisó que no se distingue según volumen de la pesca ni por tipo de 
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pescadores, elaboradores o comercializadores.
En quinto lugar, consideró que la expresión: “de acuerdo al procedimiento, condiciones 

y requisitos que establezca el Servicio por resolución fundada”, es muy general. Indicó que 
si se observa la legislación comparada se comprueba que la tipificación de delitos y sus 
normas complementarias son muy precisas.

Propuso, en cambio, aplicar una eximente de responsabilidad relacionada con la pesca 
de subsistencia, sea infraccional o penal, y ubicarla en dos incisos nuevos en el artículo 
108.

Concluyó que la obligación de acreditación de origen legal, no debe ser incorporada por 
los riesgos, extensión e indefinición que presenta la norma. 

Sostuvo que la misma norma que define la acreditación del origen legal, obliga al pes-
cador artesanal e incluso al pequeño comerciante de feria, a implementar un sistema de 
archivo documental, pues la norma exige que todos los antecedentes ligados a su actividad 
extractiva sean conservados por un plazo de 5 años, lapso a todas luces desproporcionado, 
en atención a los medios con que esas personas cuentan.

Respecto de la propuesta del Diputado señor Tohá, señaló compartir la necesidad de 
establecer normas especiales para la pesca indígena; los espacios costeros marítimos de 
pueblos originarios se encuentran afectados por una serie de problemas. Actualmente, exis-
ten 81 solicitudes, 9 con decreto de destinación y solo 2 convenios de uso vigente. Sin 
embargo, a su juicio este punto se debe discutir en otra instancia.

El Honorable Senador señor Quinteros indicó que hay una coincidencia entre lo expre-
sado por la Senadora Rincón con lo señalado por los Senadores Aravena, Pugh y el Dipu-
tado Undurraga, al proponer la eliminación de los artículos 63 y 65.

El señor Subsecretario de Pesca coincidió con las propuestas para eliminar el numeral 
1 del artículo 9 del proyecto, que contiene definiciones discrepantes: “Pesca ilegal”, en el 
caso de la Cámara de Diputados, y “Acreditación del origen legal”, en el del Senado.

Precisó que la necesidad de acreditar el origen legal de la pesca se encuentra contempla-
da en la ley vigente, por lo que tal eliminación no afecta mayormente. 

Por otra parte, informó que se ha trabajado en la disposición referida a la pesca de sub-
sistencia, que se discutirá en su oportunidad. 

Manifestó una observación de orden constitucional respecto de la propuesta del Di-
putado señor Tohá, en aquella parte que dispone que el Servicio deberá establecer ciertos 
procedimientos, pues se trata de una disposición de iniciativa exclusiva del Presidente de 
la República.

El Honorable Diputado señor Ascencio recalcó que hay puntos interesantes en las in-
dicaciones de los Diputados señores Brito y Tohá, como es la referencia que se hace a los 
pueblos indígenas.

El Honorable Diputado señor Brito explicó que, por lo general, resulta difícil establecer 
una legislación acorde a la realidad y que al mismo tiempo guarde proporcionalidad en la 
sanción de las faltas. 

Se requiere capacidad para fiscalizar con justicia, la legislación tiene que ser sensible 
y evitar que recaigan todas las herramientas de fiscalización única o principalmente sobre 
los más débiles. 

En resguardo de los recursos hidrobiológicos, consideró adecuado especificar y san-
cionar duramente a quienes, teniendo la capacidad para acreditar una pesca legal, realicen 
pesca o comercialización ilegal.

Informó haber recibido denuncias de pescadores, según las cuales hay plantas de pro-
ceso que no compran sus productos de manera legal, con el fin de pagar menos. Si se eli-
mina completamente esta disposición, esas plantas seguirán ejerciendo las mismas malas 
prácticas.
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Sostuvo que aquellas personas que no cuentan con la capacidad para hacer una acredi-
tación legal, porque el Estado no ha colaborado para que puedan desarrollarla, no deben 
soportar las regulaciones y sanciones que plantea esta iniciativa legal. Estimó que, de eli-
minarse por completo la norma, el proyecto quedará incompleto.

El Honorable Senador señor Quinteros propuso considerar lo planteado por el Diputado 
señor Brito al abordar la pesca de subsistencia.

La Honorable Senadora señora Muñoz manifestó su aprehensión por postergar un tema 
tan importante para el debate sobre otra disposición. Indicó que le hace sentido proteger a 
la pesca de subsistencia, a los orilleros y pescadores artesanales más desvalidos, pero eli-
minar lisa y llanamente las faltas por infracción a la disposición que se pretende eliminar, 
podría implicar que los grandes pescadores ilegales no sean sancionados. Postuló que antes 
de decidir la eliminación de esta norma se debe estudiar las propuestas de los Diputados 
señores Brito y Tohá. 

Según las palabras del señor Subsecretario, la acreditación del origen legal o el con-
cepto de pesca ilegal están contemplados en la Ley General de Pesca y Acuicultura, por 
tanto, para dar su aprobación a la eliminación propuesta es necesario tener claridad en este 
punto, porque no está en posición de dejar sin sanción a grandes consorcios de tramposos 
y a personas que han realizado depredaciones y blanqueos.

El señor Subsecretario aclaró que efectivamente la ley vigente establece, en preceptos 
que no han sido materia del presente proyecto de ley, la obligación de acreditar el origen 
legal. 

Explicó que entre las materias a resolver por la Comisión Mixta hay una disposición 
específica que crea el delito y sanciona a personas que no necesariamente hacen la extrac-
ción, sino a quienes comercializan, explotan y transportan el recurso en etapas posteriores, 
sin acreditar el origen legal; ellos incurren en un delito específico y en una infracción ad-
ministrativa específica. 

Afirmó que bajo ninguna circunstancia el Ejecutivo está abdicando de perseguir a las 
mafias que están detrás de la pesca ilegal.

En segundo lugar, puntualizó que dentro de las propuestas que se plantearán más ade-
lante hay una definición del concepto de “pesca de subsistencia”, que se formularía como 
una excepción de responsabilidad.

En conclusión, informó que hay un delito que persigue específicamente lo señalado por 
la Senadora Muñoz y, por otra parte, la pesca de subsistencia se trata en otro lugar del pro-
yecto, que parece más adecuado. Por ello, adhiere a la idea de eliminar esta norma.

La Honorable Senadora señora Muñoz sostuvo que comprende que existe un capítulo 
sobre normas y sanciones, pero en este artículo hay una definición de concepto y no se 
percibe la razón para eliminarla; consultó también si la idea se encuentra recogida en otros 
artículos o en otras leyes. Reiteró que lo planteado por el Diputado Brito es completamente 
pertinente y pedagógico.

El señor Subsecretario informó coincidir con lo planteado por la Senadora señora Mu-
ñoz, en orden a que sería interesante que el concepto acreditación del origen legal quedara 
consagrado en la ley, pero recordó que la Cámara de Diputados manifestó una opinión 
distinta. En ese sentido y con el objetivo de avanzar, el Ejecutivo ha señalado no tener in-
conveniente en eliminar la disposición en debate.

La Honorable Senadora señora Nuyado subrayó la importancia de las propuestas de los 
Diputados señores Tohá y Brito y solicitó que sean consideradas. 

Respecto de la del señor Tohá, se debe garantizar el derecho al uso consuetudinario que 
tienen los pueblos originarios, de conformidad con lo que establece la Ley Lafkenche2. Por 
ello, manifestó no estar de acuerdo con el retiro de esta norma.

El señor Subsecretario recordó lo dicho, en el sentido de que esta disposición no agrega 
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ni implica perjuicios para los objetivos centrales del proyecto de ley y, sobre todo, para la 
pesca de subsistencia definida en la indicación del Diputado señor Brito, que se consigna 
en otra disposición.

Respecto de las atribuciones que se pretende otorgar al Servicio en relación con la Ley 
Lafkenche, estimó que la indicación, tal como está redactada, no es de iniciativa parla-
mentaria. A su vez afirmó que incorporar una disposición legal que afecte a los pueblos 
originarios requiere la consulta indígena.

El Honorable Diputado señor Ascencio consideró que la eliminación total del artículo 
deja subsistente la ley actual, cuyo contenido en estas materias no es adecuado, especial-
mente lo que ataña a las sanciones que se establecen. En consecuencia, consideró necesario 
mantener algunas ideas propuestas por el Diputado señor Brito. 

El Honorable Diputado señor Undurraga puntualizó que todo lo relativo a sanciones 
está tratado en propuestas posteriores y manifestó que no se debe dejar en suspenso la 
decisión sobre este punto. Esas propuestas dan mayor amplitud y flexibilidad al juez y 
establecen menores sanciones al potencial infractor: son propuestas ya presentadas y no 
corresponden a este artículo.

El Honorable Senador señor Quinteros expresó que dos son los conceptos trascenden-
tes y aluden a los temas más complejos de este debate: el de pesca de subsistencia y el de 
acreditación del origen legal.

Finalmente, la Comisión Mixta rechazó la definición sustitutiva del Senado. 
- El acuerdo se adoptó por mayoría. Por la supresión votaron los Honorables Senadores 

señoras Aravena y Rincón y los Honorables Diputados señores Ascencio, Berger, Brito, 
Keitel y Tohá. En sentido opuesto lo hicieron los Honorables Senadores señora Muñoz y 
señor Quinteros. Se abstuvo el señor García.

En sesión posterior se revisó este acuerdo y por unanimidad se eliminó también la de-
finición de la Cámara de Diputados, con lo que el numeral 1 del artículo 9 del proyecto de 
ley quedó excluido del proyecto de acuerdo que propondrá la Comisión Mixta.

- Concurrieron con su voto los Honorables Senadores señoras Aravena y Rincón y señor 
Quinteros, y los Honorables Diputados señores Brito, Romero, Tohá y Undurraga.

TERCERA DISCREPANCIA
En el primer trámite constitucional, la Cámara de Diputados aprobó un numeral 4 del 

artículo 9 del proyecto, que pasó a ser numeral 6, el cual sustituye el inciso primero del 
artículo 64 de la Ley General de Pesca y Acuicultura. El texto vigente es el siguiente:

“Artículo 64.- El reglamento establecerá las normas para asegurar informes adecuados 
de los armadores industriales o artesanales, a fin de facilitar el seguimiento de las capturas 
en los procesos de transformación y comercialización.”.

El texto sustitutivo aprobado por la Cámara de Diputados es el que sigue:
“Artículo 64.- El reglamento establecerá las normas para asegurar informes adecuados 

de los armadores industriales y artesanales, de los titulares de plantas de procesamiento y de 
quienes realicen actividades de elaboración o comercialización de recursos hidrobiológicos 
y sus productos, para asegurar el seguimiento de las capturas en los procesos posteriores de 
transformación, transporte y comercialización. El Servicio establecerá mediante resolución 
los procedimientos específicos por pesquería a los que deberá darse cumplimiento para 
dar cuenta del origen, traslado, comercialización, ubicación y destino de las capturas y sus 
productos derivados.”.

El Senado, en el segundo trámite constitucional, reemplazó el número 4 del artículo 9, 
que pasó a ser número 6, compuesto por dos literales. La letra a) sustituye el inciso primero 
y la letra b) agrega un inciso final, nuevo. Sus textos son los que siguen:

“a) Reemplázase el inciso primero, por el siguiente:
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“Artículo 64.- El reglamento establecerá las normas para asegurar declaraciones ade-
cuadas de los armadores industriales y artesanales, de los titulares de plantas de procesa-
miento y de quienes realicen actividades de elaboración o comercialización de recursos 
hidrobiológicos y sus productos, para asegurar el seguimiento de las capturas en los proce-
sos posteriores de transformación, transporte y comercialización. El Servicio establecerá 
por resolución fundada los procedimientos específicos por pesquería a los que deberá darse 
cumplimiento para dar cuenta del origen, traslado, comercialización, ubicación y destino 
de las capturas y sus productos derivados.”.

b) Agrégase el siguiente inciso final:
“La acreditación del peso de los desembarques y de los productos de la pesca en su 

caso se efectuará mediante el sistema de pesaje que establezca el Servicio, el que deberá 
habilitarlo de conformidad a lo dispuesto en el artículo 122. No obstante lo anterior, la ha-
bilitación del sistema de pesaje, el pago de las licencias y otros costos que procedan por su 
uso serán de cargo de quien los solicite.”.

En el tercer trámite constitucional la Cámara de Diputados rechazó el reemplazo del 
numeral en cuestión.

La Honorable Senadora señora Rincón propuso fijar criterios mínimos para el regla-
mento que faculta al SERNAPESCA para acreditar el peso de los desembarques. Asimis-
mo, sugirió diferenciar entre industriales y artesanales, a efectos del pago de licencias y 
costos del pesaje.

Añadió que no comparte el cobro por la habilitación del sistema de pesaje ni el cobro de 
licencias a los pequeños pescadores artesanales pertenecientes a los pueblos originarios; el 
motivo es que esos actos forman parte del proceso de fiscalización de la pesca y su costo 
debe ser asumido por el Estado.

La norma establece un cobro sin ningún parámetro, no contempla exención de pago 
para la pequeña pesca, que son motivos suficientes para rechazar la norma.

El señor Subsecretario dijo entender que la propuesta de la Senadora señora Rincón es 
establecer que el pago por pesaje y licencias de la pesca artesanal y la indígena sea asumido 
por el Estado. Sin embargo, como ello implica un costo para el Estado, la materia es de 
iniciativa exclusiva del Presidente de la República.

El Honorable Diputado señor Ascencio relató que en la Cámara de Diputados se recha-
zó la propuesta del Senado para el artículo 64 de la Ley General de Pesca y Acuicultura, 
fundamentalmente, por la frase “y otros costos que procedan por su uso”, que se agrega en 
el inciso final, que se consideró ambigua.

La señora Jessica Fuentes precisó que en la primera parte del numeral 4 del artículo 9 
del proyecto, se establecen las normas de seguimiento de las capturas, las que se remiten 
al reglamento; el otro inciso establece la forma de acreditar el peso de los desembarques 
y cabe aclarar que no todos tienen que acreditar el peso de los desembarques, lo que sólo 
debe hacerse al ingresar la pesca a planta. Precisó que existe un sistema de pesaje para la 
pesca que va a planta, que no se aplica en el caso de la pesca artesanal tradicional. 

Agregó que las pesas están asociadas a las plantas donde ingresa el desembarque y que 
en esta materia no se innova; para evitar que se adultere el funcionamiento de las pesas se 
dispone que el Servicio establezca y habilite un sistema de pesaje.

En la planta, el usuario debe solicitar que se habilite el sistema de pesaje y el costo del 
funcionamiento de la pesa es de cargo del dueño de la misma, es decir, de la planta. El 
rechazo de la Cámara de Diputados se debió a la inclusión de la expresión “otros costos”. 
La propuesta presentada por los parlamentarios elimina esa expresión, despejando la con-
troversia suscitada.

El señor Subsecretario indicó que el Gobierno está de acuerdo con la proposición senti-
do de eliminar la referencia a “otros costos”.
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El Honorable Diputado señor Ascencio solicitó un pronunciamiento sobre de admisibi-
lidad de la propuesta presentada por la Senadora señora Rincón.

El señor Subsecretario precisó que la propuesta de la Senadora Rincón no exime de la 
fiscalización, sino del pago del costo de ella. La pregunta es quien paga por esa fiscaliza-
ción.

Reiteró que el proyecto no innova, en el sentido en el pago que actualmente se realiza. 
Si alguien deja de pagar, como las pesas no son de propiedad del Estado, sería éste quien 
debería pagar al propietario de las mismas por utilizarlas. El artículo establece que SER-
NAPESCA sea quien certifique el sistema de pesaje y, de ese modo, se evite la alteración 
de la cantidad de recursos que ingresan a las plantas. 

La Honorable Senadora señora Aravena aludiendo a la definición de pesca de subsis-
tencia aprobada precedentemente, indicó que, a su entender, dicha actividad no está afecta 
a fiscalización.

La Directora de SERNAPESCA, señora Alicia Gallardo, aclaró que lo que se agrega a 
la normativa vigente es que la planta se hace cargo del pesaje. El artículo 122, luego de las 
enmiendas que le introduce este proyecto de ley, faculta al SERNAPESCA a habilitar la 
pesa bajo ciertas condiciones, con un software específico, que asegura la inviolabilidad de 
la medida del pesaje. Aclaró que la pesca de subsistencia también es fiscalizada, lo que no 
se aplica es la sanción. 

La señora Jessica Fuentes comentó que las plantas operan con pesas que tienen sus 
propios parámetros. El objetivo de esta norma es que las plantas que usan una pesa tengan 
características de inviolabilidad que el Servicio pueda acreditar. 

El Honorable Senador señor Quinteros, manifestó que queda claro que el pago del pe-
saje lo hace quien compra, en este caso, la industria.

La Honorable Senadora señora Aravena comentó que la pesca de subsistencia no in-
gresa a planta, sino que se destina a consumo y su excedente se puede vender en ferias o 
mercados locales. Por tanto, la pesca de subsistencia no tiene incidencia en este tema.

La Honorable Senadora señora Rincón propuso agregar al final del nuevo inciso conte-
nido en la letra b) del numeral 4 del artículo 9 que aprobó el Senado, en punto seguido, lo 
siguiente: “Salvo que se trate de agentes pesqueros artesanales entendidos conforme al nu-
meral 28) del artículo 2° de esta ley, o de pesca indígena proveniente de integrantes de una 
comunidad o asociación de comunidades indígenas o de organizaciones que administren 
un Espacio Costero Marino de Pueblos Originarios de conformidad con la ley N° 20.249.”

- La propuesta fue rechazada. Votaron en contra los Honorables Senadores señoras Ara-
vena y Muñoz y señores Prohens y Quinteros, y los Honorables Diputados señores Berger 
y Undurraga. A favor se manifestaron la Honorable Senadora señora Rincón y los Hono-
rables Diputados señores Ascencio y Tohá. Se abstuvo el Honorable Diputado señor Brito.

El Honorable Diputado señor Undurraga y los Honorables Senadores señora Aravena y 
señor Pugh propusieron sustituir en la letra b) del numeral 4 del artículo 9 aprobado por el 
Senado, la frase "pesaje, el pago de las licencias y otros costos que procedan" por "pesaje 
y el pago de las licencias que proceda".

- Se aprobó por mayoría. Votaron a favor los Honorables Senadores señoras Arave-
na, Muñoz y Rincón y señores Prohens y Quinteros, y los Honorables Diputados señores 
Ascencio, Berger y Undurraga. Se abstuvieron los Honorables Diputados señores Brito y 
Tohá.

- Con esa enmienda e igual votación, resultó aprobado el texto del Senado para el nu-
meral en cuestión.

CUARTA DISCREPANCIA
En el primer trámite constitucional, la Cámara de Diputados aprobó un numeral 5 del 
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artículo 9 del proyecto, que pasó a ser numeral 7, el cual sustituye el inciso primero del 
artículo 64 D de la Ley General de Pesca y Acuicultura. El texto vigente es el que sigue:

“Artículo 64 D.- La información que se obtenga mediante el sistema tendrá el carácter 
de reservada. Su destrucción, sustracción o divulgación será sancionada con las penas se-
ñaladas en los artículos 242 o 247 del Código Penal, según corresponda.”.

El texto sustitutivo de la Cámara de Diputados es el siguiente:
“Artículo 64 D.- La destrucción o sustracción de la información que se obtenga median-

te el sistema de posicionamiento automático será sancionada con las penas señaladas en el 
artículo 242 del Código Penal.”.

En el segundo trámite constitucional, el Senado reemplazó el numeral 5, que pasó a ser 
numeral 7, por el que sigue:

“Artículo 64 D.- La destrucción o inutilización del sistema de posicionamiento automá-
tico, así como de la información contenida en el mismo, el acceso, uso o apoderamiento 
indebidos a ella, su destrucción o alteración, y su revelación o difusión no autorizadas serán 
sancionadas con presidio menor en su grado medio a máximo.”.

En el tercer trámite constitucional la Cámara de Diputados rechazó el reemplazo del 
numeral 5.

La Honorable Senadora señora Rincón observó que para llegar a acuerdo se requiere 
revisar la sanción actualmente vigente.

El Honorable Diputado señor Undurraga y los Honorables Senadores señora Aravena y 
señor Pugh propusieron sustituir el inciso primero del artículo 64 D por el siguiente: 

“Articulo 64 D. La información emanada del sistema de posicionamiento automático 
siempre será pública. La destrucción, inutilización o alteración del sistema de posiciona-
miento automático, así como de la información contenida en el mismo, serán sancionadas 
con presidio menor en su grado mínimo a medio.".

El Honorable Diputado señor Brito propuso incorporar el siguiente inciso segundo en 
el artículo 64 D:

“Dicha información, deberá tener el carácter de público, constando de manera actuali-
zada en el sitio electrónico del Servicio Nacional de Pesca.”.

El Honorable Diputado señor Undurraga comentó que su propuesta incide en los grados 
de la pena de presidio aplicable. En el texto del Senado es de medio a máximo y lo pro-
puesto es bajarlo de mínimo a medio. O sea, establecer una sanción menos rigurosa para el 
potencial infractor de las disposiciones de esta norma.

El Honorable Diputado señor Ascencio recordó que la razón fundamental para rechazar 
esta disposición se asila en la idea de sancionar a quien destruya e inutilice voluntariamente 
el sistema de posicionamiento automático y su información y no si ello ocurre en virtud de 
un caso fortuito.

El señor Subsecretario manifestó, en relación con la frase final de la propuesta del Di-
putado señor Brito, que señala que la información deberá constar de manera actualizada en 
el sitio electrónico del Servicio, que SERNAPESCA no cuenta con información en tiempo 
real, sino que está desfasada; por lo tanto, dejó constancia de que la expresión “de manera 
actualizada”, no se debe interpretar como una obligación de tener la información en línea. 
Sugirió considerar la posibilidad de poner a disposición un informe mensual, cuestión que 
no implica un esfuerzo importante ni la contratación de personal adicional.

El Honorable Senador señor Quinteros sostuvo que lo importante es que el Ejecutivo 
pueda garantizar que la información estará disponible en la página web del Servicio. Hizo 
presente que actualmente la información se puede entregar a solicitud de cualquier perso-
na, la diferencia que introduce el Diputado señor Brito es que asegura la publicidad de la 
misma.

La Honorable Senadora señora Rincón sugirió aprobar la siguiente redacción:
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“Artículo 64 D.- La información emanada del sistema de posicionamiento automático 
será pública y deberá constar actualizada en el sitio electrónico del Servicio Nacional de 
Pesca. La destrucción, inutilización o alteración dolosa del sistema de posicionamiento 
automático o de la información contenida en el mismo que cause grave daño a la causa 
pública o perjuicio a un particular será sancionada con presidio menor en su grado mínimo 
a medio.”.

Señaló que el actual artículo 64 D sanciona la destrucción, sustracción o divulgación 
de la información que entrega el posicionador, cuando ocasiona daño o perjuicio a la causa 
pública o de un tercero, conforme a los artículos 242 y 247 del Código Penal, por tanto, es 
un elemento central del tipo penal el perjuicio o daño que ocasionen las conductas típicas. 

Por otra parte, como el proyecto de ley hace pública la información que entrega el posi-
cionador, ese tipo penal debe desaparecer. 

La conducta de destrucción física del sistema de posicionamiento no está tipificada 
como delito en el actual artículo 64 D, que se refiere a la información, por tanto, si se quiere 
tipificar como delito esta nueva figura, al menos es necesario:

1.- que la norma diga “dolosamente” pues hay muchas otras causas distintas a la mala 
fe que pueden provocar la destrucción del sistema de posicionamiento;

2.- que se incluya como parte del tipo el perjuicio o daño que se ocasionare con esas 
acciones, y

3.- que se rebaje la pena de privación de libertad asignada, que es presidio menor en su 
grado medio a máximo, es decir, de 541 días a 5 años, por resultar excesiva si no hay di-
vulgación de información reservada, que es uno de los elementos de este tipo penal. Sobre 
este particular se debe considerar, por ejemplo, que la misma pena se asigna al que expone 
a menores a pornografía para su excitación. La pena de presidio menor en su grado mínimo 
a medio, es decir, de 61 días a tres años, propuesta por el Diputado Undurraga y los Sena-
dores Aravena y Pugh, parece más adecuada.

El señor Subsecretario, en relación con la propuesta de la Senadora señora Rincón, in-
dicó que le parece peligroso que además de exigir la destrucción, inutilización o alteración 
del posicionador satelital, se requiera causar grave daño a la causa pública, porque proba-
blemente ninguna destrucción de posicionador satelital generará tal grave daño. Comentó 
que el espíritu de esta legislación es que tan solo la destrucción, inutilización o alteración 
del posicionador satelital, en sí mismo, es una conducta que se pretende combatir, sin nece-
sidad de que ello provoque un daño adicional. La obligación de disponer de posicionador 
satelital es la que asegura al público que se cumple la pesca dentro de los espacios estable-
cidos. No estuvo de acuerdo con agregar una exigencia adicional, como la propuesta por la 
senadora señora Rincón.

La señora Jessica Fuentes señaló que el artículo 64 D vigente sólo dice que será san-
cionada con “las penas” de los artículos 242 o 247 del Código Penal, pero no integra las 
conductas definidas en esos preceptos punitivos.

En la discusión en la Cámara de Diputados se cuestionó fundamentalmente la pena y se 
planteó incorporar el elemento de la intencionalidad. Recordó que se presentó un problema 
con las conductas típicas, porque la información que antes era reservada ahora es pública, 
por lo cual carece de sentido sancionar su difusión. En consecuencia, se ajustó el texto 
eliminando esas conductas. Lo que está pendiente es equilibrar la pena y agregar eventual-
mente la referencia a la intencionalidad.

La Honorable Senadora señora Aravena consultó por las consecuencias que produciría 
la incorporación de la frase “daño a la causa pública o perjuicio a un particular”, eliminan-
do la palabra “grave”. 

El Honorable Senador señor Quinteros, sostuvo que el caso fortuito está contemplado 
como eximente de responsabilidad civil, por lo que puede recurrirse a esa figura, si es el 
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caso.
El Honorable Diputado señor Brito indicó que la propuesta de la Senadora señora Rin-

cón agrega justamente que la destrucción, inutilización o alteración dolosa del sistema de 
posicionamiento automático o de la información contenida en el mismo, que provoque 
grave daño a la causa pública o perjuicio a un particular, será sancionada, es decir, que si el 
que aplica la legislación interpreta que no se ha causado grave daño a la causa pública o no 
ha perjudicado a un particular, no habrá sanción.

Juzgó que ello relativiza la posibilidad de sancionar efectivamente a quien destruye, 
inutiliza o altera dolosamente el sistema de posicionamiento. Destacó la necesidad de ser 
rigurosos en identificar los puntos críticos del funcionamiento de la cadena productiva. 

Enfatizó que las acciones se deben penalizar en proporción al daño generado y la pro-
puesta en análisis no está orientada en ese sentido.

El señor Subsecretario argumentó que el texto vigente del artículo 64 D indica que la 
información es reservada y sanciona su divulgación con las penas establecidas en los artí-
culos 242 y 247 del Código Penal; el primero se refiere a la destrucción de documentos por 
un eclesiástico o un empleado público y el segundo trata de la violación de secretos. El sis-
tema cambia completamente, porque la información pasa a ser pública, por tanto, no tiene 
sentido la referencia a las normas de la violación del secreto de información reservada. Por 
otra parte, es en el artículo 242 donde se hace la distinción de causar o no daño. 

Señaló estar de acuerdo con lo planteado por el Diputado señor Brito, en el sentido de 
que lo que se sanciona es la alteración maliciosa del sistema de posicionamiento, pero es 
contrario a incorporar la exigencia adicional del resultado, porque podría darse que una 
embarcación llegue a una planta de proceso sin posicionador satelital, pero con un carga-
mento reducido y se entienda que no causa un grave daño, quedando exenta de sanción.

Finalmente, la Comisión Mixta alcanzó consenso en torno a la siguiente redacción para 
el inciso primero en cuestión:

“Artículo 64 D.- La información emanada del sistema de posicionamiento automático 
será pública, deberá ser actualizada mensualmente y publicada en el sitio electrónico del 
Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura. El que maliciosamente destruya, inutilice o alte-
re el sistema de posicionamiento automático o la información contenida en el mismo será 
sancionado con la pena de presidio menor en sus grados mínimo a medio.”.

- Acordado por la unanimidad de los miembros de la Comisión Mixta, Honorables Se-
nadores señoras Aravena, Muñoz y Rincón y señores Prohens y Quinteros, y Honorables 
Diputados señores Ascencio, Berger, Brito, Tohá y Undurraga.

QUINTA DISCREPANCIA
En el segundo trámite constitucional, el Senado intercaló dos numerales nuevos en el 

artículo 9 del proyecto, signados con los números 8 y 9, que modifican el artículo 64 E y 
sustituyen el artículo 64 F, respectivamente. 

El texto vigente del artículo 64 E es el siguiente:
“Artículo 64 E.- Los titulares de cualquier instrumento que autorice a la extracción 

de la fracción industrial de la cuota global o de las autorizaciones de pesca, así como los 
armadores artesanales de embarcaciones de una eslora igual o superior a 12 metros y los 
titulares de embarcaciones transportadoras deberán entregar al Servicio la información de 
desembarque por viaje de pesca a que se refiere el artículo 63 de esta ley, certificada por 
una entidad auditora acreditada por el Servicio.

Para otorgar el certificado, se deberán pesar los desembarques o productos de la pesca 
en su caso, a menos que el Servicio fundadamente, mediante resolución, la exceptúe por 
la aplicación de una metodología equivalente. El sistema de pesaje utilizado deberá estar 
habilitado por el Servicio.



9008 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

La forma, requisitos y condiciones de la certificación y acreditación de las entidades 
auditoras y del pesaje, así como la periodicidad, lugar, forma de pago y demás aspectos 
operativos del sistema, serán establecidos por el Servicio mediante resolución. El Servicio 
deberá dar cumplimiento a los mecanismos de la ley N° 19.886, en lo que resulte pertinen-
te, para efectos de determinar a la empresa autorizada para operar en cada zona. La empresa 
que resulte como adjudicataria de este proceso en cada zona será la que, cumpliendo con 
los requerimientos exigidos en las bases de licitación, ofrezca las mejores condiciones para 
el ejercicio de sus labores.

Las tarifas máximas por los servicios de certificación que deberán ser pagadas por los 
armadores o, en su caso, por los titulares de las embarcaciones transportadoras serán esta-
blecidas en cierta cantidad de la respectiva moneda de curso legal por tonelada de recurso 
o materia prima desembarcada, pudiendo contemplarse aranceles diferenciados en conside-
ración a la especie, cantidad, horario y ubicación geográfica del desembarque, y serán fija-
das en la resolución del Servicio que resuelva la contratación de la certificación. Las tarifas 
referidas serán pagadas a la entidad auditora a través del Servicio. Para estos efectos, la 
Dirección Regional del Servicio correspondiente al lugar en el cual se presten los servicios 
de certificación, recibirá los fondos que se perciban por el pago que efectúen los titulares y 
armadores de estos servicios. Dichos fondos serán administrados en forma extrapresupues-
taria utilizando las cuentas complementarias abiertas para dicho efecto.

En caso de no pago, la entidad auditora podrá suspender la certificación, previa auto-
rización del Servicio. El plazo que tendrán los titulares y armadores para pagar por los 
servicios de certificación será el fijado en la resolución del Servicio. Asimismo, para los 
efectos de lo dispuesto en la letra b) del artículo 5° de ley N° 19.983, el Servicio certificará, 
a solicitud de la entidad auditora, el hecho de haber transcurrido el respectivo plazo sin que 
el armador haya consignado en la cuenta dispuesta para dicho efecto los fondos necesarios 
para cubrir el pago de que se trate. El Servicio no tendrá responsabilidad alguna respecto de 
los pagos adeudados por parte de los titulares y armadores a las entidades auditoras.

El certificador que certifique un hecho falso o inexistente o el que haga una utilización 
maliciosa de la certificación de desembarques será sancionado con las penas establecidas 
en los artículos 194 ó 196 del Código Penal, según corresponda. Para todos los efectos, se 
entenderá que los certificados constituyen instrumento público.

Las entidades auditoras serán fiscalizadas por el Servicio, debiendo, entre otros, efectuar 
directamente, o a través de terceros, auditorías para evaluar el desempeño de las entidades 
auditoras. Los resultados de estas auditorías deberán publicarse en el sitio de dominio elec-
trónico de este Servicio.”.

El nuevo numeral 8 del Senado, compuesto por tres literales, practica las siguientes 
modificaciones en el artículo 64 E:

“a) Efectúanse, en su inciso primero, las siguientes enmiendas: 
i. Intercálase, a continuación de la palabra “metros”, la siguiente frase: “, los armadores 

artesanales de embarcaciones inscritas en pesquerías pelágicas con el arte de cerco, cual-
quiera sea su eslora”.

ii. Reemplázase la frase “certificada por una entidad auditora acreditada por el Servi-
cio”, por la que sigue: “sometiéndose al procedimiento de certificación establecido por el 
Servicio”.

b) Elimínanse, en el inciso tercero, la frase “y acreditación de las entidades auditoras”, 
y el texto que señala: “El Servicio deberá dar cumplimiento a los mecanismos de la ley N° 
19.886, en lo que resulte pertinente, para efectos de determinar a la empresa autorizada 
para operar en cada zona. La empresa que resulte como adjudicataria de este proceso en 
cada zona será la que, cumpliendo con los requerimientos exigidos en las bases de licita-
ción, ofrezca las mejores condiciones para el ejercicio de sus labores.”.
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c) Sustitúyense los incisos cuarto, quinto, sexto y séptimo, por los siguientes: 
“Las tarifas por la certificación que deberán ser pagadas por los titulares del instrumento 

que autorice la extracción de la fracción industrial, cualquiera sea el título, así como por los 
armadores artesanales, los titulares de las embarcaciones transportadoras o por los titulares 
de las plantas de procesamiento, dependiendo del tipo de pesquería y área, serán estableci-
das en moneda de curso legal por tonelada de recurso, materia prima o producto desembar-
cado según corresponda, pudiendo contemplarse aranceles diferenciados en consideración 
a la especie, cantidad, horario y ubicación geográfica del desembarque, y serán fijadas por 
decreto del Ministerio, el que deberá ser visado por la Dirección de Presupuestos previo 
informe del Servicio. Este decreto indicará los casos en que la tarifa por certificación debe-
rá ser pagada anticipadamente y aquéllos en que deberá ser pagada por la planta de proce-
samiento, dependiendo de la pesquería y área. Las tarifas fijadas se pagarán en la forma y 
condiciones indicadas en el decreto que las fije ante la Tesorería General de la República, 
la cual podrá proceder a su ejecución y cobro de conformidad a las reglas generales.

El Servicio determinará los procedimientos de habilitación y control de los sistemas de 
pesaje utilizados para la certificación del desembarque, de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 122, así como la verificación de los parámetros metrológicos e inspección de su 
funcionamiento y uso.

En los casos en que se pretenda establecer la certificación en un plan de manejo o en 
la extensión de operaciones de embarcaciones mayores a 12 metros de eslora dentro de 
la primera milla marina o en la extensión de operaciones a la región contigua, conforme 
lo disponen los artículos 8°, 9° bis, 47 bis y 50, respectivamente, de la presente ley, o en 
la extensión de operaciones de que trata el artículo 5° de la ley N° 20.632, el interesado 
deberá coordinarse con el Servicio con un plazo de anticipación de, al menos, seis meses 
antes de la aprobación del plan de manejo o del acto administrativo que proceda en cada 
caso, para la implementación de la certificación. En estos casos el Servicio podrá contratar 
a entidades auditoras acreditadas para realizar dicha certificación, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 64 F. En todos estos casos las condiciones de otorgamiento del certificado 
estarán sometidas a las condiciones establecidas para el pesaje.

El incumplimiento del pago de la certificación del desembarque constituirá una causal 
de suspensión del zarpe de la embarcación cuya carga devengó el pago, la que será aplica-
da por la Dirección General del Territorio Marítimo Nacional. Asimismo, se suspenderá el 
ejercicio de los derechos derivados de cuotas asignadas a cualquier título, sea industrial o 
artesanal, que hubieren dado origen a la certificación adeudada, lo que será aplicado por la 
Subsecretaría. En los casos en que se haya dispuesto el pago por los titulares de las plantas 
de procesamiento y se haya verificado el incumplimiento, se suspenderá la actividad de 
la planta hasta que se acredite el pago de la certificación adeudada, quedando prohibido 
el abastecimiento de recursos hidrobiológicos y sus productos a ésta y, por tanto, la pro-
hibición de entrega de desembarques y de recepción de abastecimiento, lo que deberá ser 
verificado por el Servicio. 

Para efectos de lo señalado en el inciso anterior, el Servicio solicitará a la Tesorería Ge-
neral de la República un informe que acredite el pago de la certificación de desembarque. 
Con el mérito de tales informes, y dentro de los cinco días hábiles desde su recepción, el 
Servicio dictará una resolución que señalará las deudas vigentes por no pago de la certifica-
ción y procederá a la suspensión de zarpe de la embarcación, la suspensión de los derechos 
derivados de cuotas asignadas y la suspensión de las actividades de las plantas de procesa-
miento, según corresponda. Lo anterior no obstará a la facultad de la Tesorería General de 
la República de iniciar los procedimientos de cobro de los montos adeudados y que resulten 
procedentes. Salvo en los casos en que conforme a la ley se hubiere establecido la certifi-
cación por entidades auditoras, la ejecución de la deuda por certificación de desembarque 
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será efectuada por la Tesorería General de la República conforme a las reglas generales de 
cobro ejecutivo contenidas en el Código Tributario.”.

En el tercer trámite constitucional, la Cámara de Diputados rechazó la intercalación.
La Honorable Senadora señora Rincón, propuso eliminar del Numeral 8, que el Senado 

insertó en el artículo 9 del proyecto, las letras a), secciones i) y ii), b) y c). También pro-
puso eliminar del inciso sexto que introduce la letra c) de este numeral, las palabras "el 
interesado".  

El Honorable Diputado señor Undurraga y los Honorables Senadores señora Aravena y 
señor Pugh propusieron reemplazar en el inciso cuarto que se introduce al artículo 64 E en 
virtud de la letra c) de este numeral, la oración subrayada más arriba, por la siguiente: "Las 
tarifas por la certificación deberán ser pagadas por los titulares del instrumento que autorice 
la extracción de la fracción industrial, cualquiera sea el título, así como por los armadores 
artesanales de embarcaciones pelágicas de 12 o más metros de eslora, los titulares de las 
embarcaciones transportadoras o por los titulares de las plantas de procesamiento, cuando 
así se determine y en todo caso dichas plantas pagarán la certificación de las embarcaciones 
artesanales de menos de 12 metros de eslora que las abastezcan. Las tarifas se fijarán".

El Honorable Senador señor Quinteros destacó de la redacción propuesta que resulta 
manifiesto que son las plantas las que deben pagar la certificación de las embarcaciones 
artesanales de menos de 12 metros de eslora que las abastezcan.

La señora Jessica Fuentes precisó que actualmente toda la certificación es privada y 
quienes deben certificar los desembarques son los industriales y los artesanales pelágicos 
de más de doce metros de eslora. Hay un cambio fundamental, en el sentido de que la 
certificación obligatoria ya no será privada, quedando sólo contadas excepciones en que si 
SERNAPESCA no cuenta con recursos propios podrá externalizar la función y contratar 
una certificación privada.

Hoy esos armadores, tanto los artesanales grandes como los industriales, pagan su cer-
tificación a las empresas certificadoras. 

La modificación impone a las naves pelágicas de menos de doce metros la obligación 
de obtener certificación, porque todos sus recursos van a plantas; y ha habido problemas 
con lo que esas naves ingresan a las plantas, pues han indicado especies distintas a las que 
efectivamente desembarcan. Sin embargo, el pago de la certificación en el caso de estas 
naves menores gravita sobre las plantas que reciben los recursos. 

La Honorable Senadora señora Aravena explicó que lo que se busca es que exista mayor 
control, pero no a costo de los pelágicos con embarcaciones de menos de doce metros.

La Honorable Senadora señora Rincón manifestó entender que la indicación del Di-
putado señor Undurraga y los Senadores señora Aravena y señor Pugh resuelve el punto 
de la letra c), pero requirió aclarar lo que sucede con las letras a) y b) que la Cámara de 
Diputados rechazó.

La señora Jessica Fuentes puntualizó que el proyecto de ley incorpora un nuevo sujeto 
de certificación, por eso, las letras a) y b) adecúan el artículo 64 E, para incorporar a los 
armadores pelágicos con embarcaciones de menos de doce metros de eslora y para disponer 
que en adelante la certificación no la hará un ente privado, sino que el Servicio. 

En estricto rigor la Cámara de Diputados, si bien cuestionó toda la norma, lo que objetó 
fue la tarifa de la letra c). Nunca se disputó la obligación de certificación para embarcacio-
nes menores de 12 metros de eslora ni que fuera SERNAPESCA el que realice la certifi-
cación.

La Honorable Senadora señora Rincón adujo que el rechazo afecta toda la norma, como 
consta en la documentación con que trabaja la Comisión Mixta. Posteriormente consultó al 
Ejecutivo si se suspende el zarpe en el caso de que el armador no pague.

La señora Jessica Fuentes aclaró que tratándose de embarcaciones menores a 12 metros 
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de eslora ello no va a ocurrir, porque el que paga es la planta; en consecuencia, se suspende 
la operación de la planta y no el zarpe de la embarcación. A los únicos a los que afecta la 
suspensión del zarpe es a quienes actualmente tienen la obligación de pagar, que son las 
embarcaciones grandes.

- El numeral 8 agregado por el Senado al artículo 9 del proyecto se aprobó por la una-
nimidad de los integrantes de la Comisión Mixta, Honorables Senadores señoras Aravena, 
Muñoz y Rincón y señores Prohens y Quinteros, y Honorables Diputados señores Ascen-
cio, Berger, Brito, Tohá y Undurraga, con adecuaciones formales que se consignan en el 
proyecto de acuerdo.

Más tarde, la Honorable Senadora señora Rincón propuso una enmienda en el inciso 
séptimo que se introduce en virtud de la letra c) al artículo 64 E, para aclarar el sentido 
y alcance de esa norma, por cuanto la medida administrativa de suspensión del zarpe es 
inaplicable si el obligado al pago de la certificación es la planta de procesamiento que ha 
recibido el desembarque de un pescador artesanal. A dicho efecto, sugirió intercalar, a 
continuación de la denominación “Dirección General del Territorio Marítimo Nacional”, 
la siguiente oración: “excepto en el caso de las embarcaciones artesanales de una eslora 
inferior a doce metros, evento en el cual se suspenderá la operación de la planta de proce-
samiento respectiva”.

- Se aprobó con igual unanimidad que la anterior, incluido en el artículo 64 E que se 
propone.

Como se dijo, el numeral 9 agregado por el Senado sustituyó el artículo 64 F de la Ley 
General de Pesca y Acuicultura. El precepto vigente es del siguiente tenor:

“Artículo 64 F.- La habilitación y control de los sistemas de pesaje utilizados para la 
certificación del desembarque a que se refiere el artículo anterior, corresponderá al Servi-
cio, así como la verificación de los parámetros metrológicos e inspección de su funciona-
miento y uso.

El Servicio establecerá un procedimiento de habilitación y control de los sistemas de pe-
saje y un periodo de calibración y verificación de los parámetros metrológicos de operación 
del sistema. El Servicio podrá suspender o caducar la habilitación del sistema de pesaje 
cuando los parámetros metrológicos están fuera de los márgenes establecidos o hayan sido 
adulterados.”.

La norma aprobada en el Senado en el segundo trámite constitucional, lo sustituye por 
el que sigue:

“Artículo 64 F.- La forma, requisitos y condiciones de la certificación y acreditación de 
las entidades auditoras, así como la periodicidad, lugar, forma de pago y demás aspectos 
operativos del sistema serán establecidos por el Servicio mediante resolución. La contrata-
ción de la empresa autorizada para operar en cada zona se regirá por lo dispuesto en la ley 
N° 19.886 y su reglamento. Se deberá adjudicar el contrato del proceso de certificación en 
una zona determinada a la empresa que, cumpliendo con los requerimientos exigidos en 
las bases de licitación, ofrezca las mejores condiciones para el ejercicio de las labores de 
certificación objeto de la respectiva licitación.

Las tarifas máximas por los servicios de certificación que deberán ser pagadas por los 
armadores o, en su caso, por los titulares de las embarcaciones transportadoras, o por los 
titulares de las plantas de procesamiento, según corresponda, dependiendo del tipo de pes-
quería y área, de conformidad con el artículo 64 E, serán establecidas en moneda de curso 
legal por tonelada de recurso, materia prima o producto desembarcado según corresponda, 
pudiendo contemplarse aranceles diferenciados en consideración a la especie, cantidad, 
horario y ubicación geográfica del desembarque, y serán fijadas en la resolución del Ser-
vicio que resuelva la contratación de la certificación. Las tarifas referidas serán pagadas 
a la entidad auditora a través del Servicio. Para estos efectos, la Dirección Regional del 
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Servicio correspondiente al lugar en el cual se presten los servicios de certificación reci-
birá los fondos que se perciban por el pago que efectúen los titulares y armadores de estos 
servicios. Dichos fondos serán administrados en forma extrapresupuestaria utilizando las 
cuentas complementarias abiertas para dicho efecto.

En caso de no pago, la entidad certificadora podrá, previa autorización del Servicio, 
suspender la certificación. En tales casos procederá la suspensión del zarpe de la embar-
cación, la suspensión de los derechos derivados de cuotas asignadas o la suspensión de las 
actividades de la planta de procesamiento, según corresponda. Para tales efectos el Servicio 
incluirá en la resolución de que trata el inciso anterior las deudas originadas en la certifica-
ción de la información de desembarque realizada por entidades auditoras. 

El plazo que tendrán quienes deban pagar por los servicios de certificación será el fijado 
en la resolución del Servicio que resuelva la contratación de la certificación. Asimismo, 
para los efectos de lo dispuesto en la letra b) del artículo 5° de ley N° 19.983, el Servicio 
certificará, a solicitud de la entidad certificadora, el hecho de haber transcurrido el respec-
tivo plazo sin que se haya consignado en la cuenta dispuesta para dicho efecto los fondos 
necesarios para cubrir el pago de que se trate. El Servicio no tendrá responsabilidad alguna 
respecto de los pagos adeudados por parte de los titulares y armadores a las entidades au-
ditoras.

El que certifique un hecho falso o inexistente o haga una utilización maliciosa de la 
certificación de desembarques será sancionado con la pena de presidio menor en su grado 
máximo.

Las entidades certificadoras serán auditadas por el Servicio, el que deberá efectuar, di-
rectamente o a través de terceros, auditorías para evaluar su desempeño. Los resultados de 
estas auditorías deberán publicarse en el sitio electrónico del Servicio.”.

En el tercer trámite constitucional, la Cámara de Diputados rechazó la sustitución.
La señora Jessica Fuentes aclaró que el artículo 64 F contiene las hipótesis en que el 

Servicio podría contratar empresas certificadoras. La norma quedó para la Comisión Mixta 
sin mayor debate, en vista de su vinculación con el artículo 64 E, ya que ambos preceptos 
regulan la certificación y su pago.

- El artículo 64 F intercalado por el Senado fue aprobado con correcciones menores 
de redacción, por la unanimidad de los integrantes de la Comisión Mixta, Honorables Se-
nadores señoras Aravena, Muñoz y Rincón y señores Prohens y Quinteros, y Honorables 
Diputados señores Ascencio, Berger, Brito, Tohá y Undurraga.

SEXTA DISCREPANCIA
En el primer trámite constitucional, la Cámara de Diputados agregó un inciso segundo, 

nuevo, al artículo 65 de la Ley General de Pesca y Acuicultura. El texto vigente del artículo 
65 es el siguiente:

“Los armadores, transportistas, elaboradores, comercializadores y distribuidores debe-
rán portar junto con los productos, los documentos que acrediten el origen legal de los 
recursos hidrobiológicos y sus productos derivados.”.

El inciso segundo agregado en el primer trámite constitucional es el siguiente:
“Las personas que elaboren productos de cualquier naturaleza utilizando como materia 

prima recursos hidrobiológicos o partes de ellos y quienes comercialicen, por cuenta propia 
o ajena, recursos hidrobiológicos o partes de ellos o productos derivados de ellos, deberán 
inscribirse en el registro que lleva el Servicio. El reglamento establecerá excepciones a esta 
obligación respecto de elaboradores y comercializadores con bajos niveles de producción o 
venta, los que igualmente quedarán sujetos a la fiscalización del Servicio y a la obligación 
de acreditar el origen legal de los recursos hidrobiológicos y de los productos que elaboren 
o comercialicen.”.
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En el segundo trámite constitucional, el Senado le introdujo las siguientes enmiendas:
- en la primera oración, sustituyó la palabra “lleva” por la frase “para estos efectos, 

llevará”, precedida de una coma, y
- reemplazó la oración subrayada, por la siguiente: “No deberán inscribirse los restau-

rantes, locales de venta al por menor u otros similares, los que, sin embargo, igualmente 
quedarán sujetos a la fiscalización del Servicio y a la obligación de acreditar el origen legal 
de los recursos hidrobiológicos y de los productos que elaboren o comercialicen.”.

La Cámara de Diputados, en el tercer trámite constitucional, rechazó las modificaciones 
introducidas por el Senado.

El Honorable Senador señor Quinteros manifestó interés en que los pequeños comer-
ciantes de productos del mar no tengan la necesidad de inscribirse.

El Honorable Diputado señor Undurraga y los Honorables Senadores señora Aravena y 
señor Pugh propusieron sustituir la oración propuesta por el Senado, que más arriba apare-
ce subrayada, por la siguiente: "No deberán inscribirse los restaurantes y locales de venta 
al por menor, salvo los supermercados.". 

La Honorable Senadora señora Rincón propuso también reemplazar dicha oración, por 
la que a continuación se transcribe: "No deberán inscribirse los restaurantes ni las cocine-
rías de mercados locales o caletas, las pescaderías ni otros locales de venta al por menor, 
salvo los supermercados, ni los que elaboren o comercialicen recursos o derivados para la 
mera subsistencia propia y de su familia, los que, sin embargo, igualmente quedarán sujetos 
a la fiscalización del Servicio.”.

La Honorable Senadora señora Aravena, consideró que la propuesta de la Senadora se-
ñora Rincón recoge con mayor detalle el espíritu de lo planteado en su propuesta.

La Comisión Mixta acordó poner en votación la proposición de la Senadora Rincón, en-
tendiendo subsumida en ella la formulada por el Diputado señor Undurraga y los Senadores 
señora Aravena y señor Pugh.

- Fueron aprobadas por la unanimidad de los miembros de la Comisión Mixta presentes. 
Concurrieron al acuerdo los Honorables Senadores señoras Aravena y Rincón y señores 
Pugh y Quinteros, y los Honorables Diputados señores Berger, Brito, Tohá y Undurraga.

- Con igual votación quedó aprobado el resto del numeral 7, que pasó a ser 10.

SÉPTIMA DISCREPANCIA
En el segundo trámite constitucional, el Senado introdujo en el artículo 9 del proyecto 

un numeral 12, nuevo, que mediante dos literales modifica el artículo 107 de la Ley General 
de Pesca y Acuicultura. El artículo vigente es el siguiente:

“Artículo 107.- Prohíbese capturar, extraer, poseer, propagar, tener, almacenar, transfor-
mar, transportar y comercializar recursos hidrobiológicos con infracción de las normas de 
la presente ley y sus reglamentos o de las medidas de administración pesquera adoptadas 
por la autoridad.”.

Las modificaciones que practicó el Senado son las siguientes:
“12. Modificase el artículo 107, del modo que sigue:
a) Incorpórase, a continuación de la expresión “extraer,”, lo siguiente: “cultivar,”.
b) Agrégase el siguiente inciso segundo:
“Toda infracción a las prohibiciones previstas en el inciso anterior son constitutivas de 

pesca ilegal.”.”.
La Cámara de Diputados en el tercer trámite constitucional, lo rechazó.
El Honorable Diputado señor Undurraga y los Honorables Senadores señora Aravena, 

Rincón y señor Pugh, propusieron eliminar el numeral 12.
La Honorable Senadora señora Rincón también sugirió eliminarlo.
- Ambas propuestas fueron acogidas por la unanimidad de los miembros de la Comisión 
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Mixta presentes, Honorables Senadores señoras Aravena y Rincón y señores Pugh y Quin-
teros, y los Honorables Diputados señores Berger, Brito, Tohá y Undurraga.

OCTAVA DISCREPANCIA
En el primer trámite constitucional, la Cámara de Diputados, mediante el numeral 8 del 

artículo 9 del proyecto, introdujo modificaciones en la letra a) del artículo 108 de la Ley 
General de Pesca y Acuicultura, precepto éste que fija las sanciones aplicables a las infrac-
ciones a dicha ley, a sus reglamentos y a las medidas de administración pesquera. 

La letra a) vigente reza como sigue:
“a) Multas, que el juez aplicará dentro de los márgenes dispuestos por esta ley, tenien-

do en especial consideración el daño producido a los recursos hidrobiológicos y al medio 
ambiente.”.

La enmienda de la Cámara de Diputados consiste en agregar al final, antes del punto 
aparte, la frase “el beneficio económico obtenido por el infractor y su capacidad económi-
ca.”, precedida de una coma.

En el segundo trámite constitucional, el Senado optó por reemplazar el numeral 8, que 
pasó a ser 13, para insertar en el artículo 108 una nueva letra a), corrigiendo en consecuen-
cia la identificación de las que siguen, cuyo texto es el que se copia enseguida:

“a) Amonestación al infractor, impuesta por el juez que conozca del proceso, sólo si se 
trata de la primera infracción cursada al sujeto y siempre que no exceda del 10% del desem-
barque promedio regional por viaje de pesca del recurso hidrobiológico de que se trate.”.

En el tercer trámite constitucional, la Cámara de Diputados rechazó la incorporación de 
la nueva letra a) al numeral 8.

El Honorable Diputado señor Undurraga y los Honorables Senadores señora Aravena y 
señor Pugh propusieron reemplazar la letra a), por la siguiente:

"a) Amonestación al infractor, impuesta por el juez que conozca del proceso, debiendo 
considerarse al efecto el beneficio económico obtenido, si procede, y la capacidad econó-
mica del infractor.".

La Honorable Senadora señora Rincón, por su parte, propuso sustituir la letra a) y agre-
gar al artículo 108 los incisos cuarto, quinto y sexto nuevos, disposiciones todas que se 
consignan a continuación:

“a) Reemplazase en el artículo 108, inciso primero, la nueva letra a), por la siguiente:
"a) Amonestación al infractor, atendiendo especialmente a su capacidad económica, 

siempre y cuando éste pertenezca a la actividad pesquera artesanal, entendida conforme al 
numeral 28 del artículo 2° de la presente ley".

b) Incorpórase al artículo 108, un nuevo inciso cuarto, del siguiente tenor:
"Las sanciones derivadas de infracciones a la presente ley, se determinarán apreciando 

fundadamente la gravedad de la conducta, las consecuencias del hecho y la capacidad eco-
nómica del infractor".

c) Incorpórase al artículo 108, un nuevo inciso quinto, del siguiente tenor:
"Sin perjuicio de lo anterior, quedarán exentos de responsabilidad infraccional quienes 

realizando exclusivamente pesca de subsistencia lleven a cabo conductas sancionadas en 
la presente ley. A tal efecto, se entenderá como pesca de subsistencia aquella actividad ex-
tractiva, de transformación o almacenamiento, que tiene por finalidad el consumo personal 
y próximo en el tiempo por parte del que la realiza y de su familia, o la venta de pequeñas 
cantidades de recursos hidrobiológicos o elaborados con éstos, destinada a la obtención de 
recursos económicos mínimos empleados para la mera subsistencia, superiores a un sueldo 
mínimo mensual".

e) Incorpórase al artículo 108, un nuevo inciso sexto, del siguiente tenor: 
"Quedarán también exentos de responsabilidad penal quienes realizando exclusivamen-
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te pesca de subsistencia, definida conforme al inciso anterior del presente artículo, lleven a 
cabo conductas tipificadas como delitos en la presente ley.".

Además, propuso incluir un artículo transitorio que resuelva los casos de procesos ya 
iniciados, norma que se verá más adelante.

El Honorable Diputado señor Brito propuso agregar al artículo 108 un inciso cuarto, 
nuevo, del siguiente tenor: 

“Quedarán exceptuados del Título IX, todas aquellas personas que realicen pesca de 
subsistencia, en la forma establecida por la ley y el reglamento.”.

El señor Subsecretario estimó prudente acotar la disposición, para que quede claro que 
la intención es beneficiar a los pequeños pescadores. A su vez, consideró importante indicar 
el número de oportunidades en que se podrá aplicar la amonestación y cuándo procederá 
multar al infractor. Respecto de este punto, es posible establecer que la amonestación pro-
cederá sólo tratándose de las dos primeras infracciones y que corresponderá aplicar multa 
a la tercera.

La Honorable Senadora señora Rincón comentó que debe ser el juez quien determine 
las consecuencias de la reincidencia. Recalcó la necesidad de distinguir entre la pesca ar-
tesanal y la industrial, pues no es comparable dedicarse a la pesca industrial, artesanal o de 
subsistencia. 

Estimó que se debe revisar lo aprobado en sesiones pasadas sobre el artículo 108, por 
los problemas que genera su contenido.

El Honorable Diputado señor Undurraga planteó la importancia de determinar la fun-
ción que se asigna al juez y los elementos que él debe ponderar para aplicar una sanción, 
por ejemplo, el beneficio económico obtenido por el infractor. Estimó que lo propuesto 
fortalece el accionar del juez, dándole libertad para analizar en cada caso los parámetros 
que permiten calificar ciertas acciones pesca de subsistencia.

La Honorable Senadora señora Aravena propuso limitar la amonestación a un máximo 
de dos infracciones cometidas por un mismo infractor y sugirió incorporar otro trato para 
la pesca artesanal.

El señor Subsecretario afirmó no tener inconveniente en la incorporación de una norma 
transitoria que haga aplicables de inmediato los beneficios del pago de la multa por parcia-
lidades y la fijación del monto de la multa considerando el patrimonio del infractor. 

Observó que las propuestas parlamentarias apuntan en el mismo sentido. Sin embargo, 
hizo presente tres puntos que consideró fundamentales; el primero de ellos, es el número 
limitado de oportunidades en las cuales se pueda hacer valer el beneficio de amonestación, 
que en el fondo es un llamado de atención; en segundo lugar, coincidió con que el beneficio 
sea para la pesca artesanal; en tercer lugar, señaló que si bien se puede incorporar una re-
ferencia a la pesca de subsistencia, estimó que en la disposición aprobada quedó claro que 
no puede haber persecución.

Finalmente añadió que los elementos de ponderación que puede considerar el juez son 
relevantes, porque entre quienes forman parte del sector artesanal igualmente existen di-
ferencias.

El Honorable Diputado señor Brito realzó la importancia de eximir de sanciones, en 
todo este título, al que realiza pesca de subsistencia, sin necesidad de hacer referencia a 
ello en cada artículo. 

Es de sentido común que la sanción debe ser proporcional al daño causado y al beneficio 
económico obtenido, así como que la amonestación esté restringida a una o dos infraccio-
nes, de lo contrario se estaría fomentando el atropello al ordenamiento jurídico. Destacó 
que la amonestación no es un beneficio aplicable a la industria infractora, sino sólo a la 
pesca artesanal.

La Honorable Senadora señora Rincón recordó que hizo presente en un documento que 
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entregó a la Comisión Mixta, que en la redacción del artículo 140 bis no están explícita-
mente exceptuados de sanción quienes realizan pesca de subsistencia. Propuso consignarlo.

El señor Subsecretario consideró que ya se encuentra consignado, pero tal vez sea nece-
sario hacerlo de manera más específica. Añadió que lo importante es consagrarlo de manera 
general, de una sola vez, porque de lo contrario se va a interpretar que donde no exista 
mención expresa de la exención, habrá sanción. Llamó a realizar una declaración genérica 
amplia en la disposición que a la Comisión le parezca más adecuada.

El Honorable Diputado señor Tohá, observó que las dos propuestas se pueden refundir 
y establecer que el beneficio de amonestación se otorga a quienes practican la pesca artesa-
nal y agregar un marco o límite temporal, por ejemplo, de no más de dos amonestaciones 
dentro de uno o dos años.

La señora Jessica Fuentes propuso que la amonestación sea un beneficio aplicable a 
aquellas infracciones en las que incurren habitualmente los pescadores artesanales, sin 
mencionarlos explícitamente, y referirse a las conductas más frecuentes y que complican 
frecuentemente a los artesanales, por problemas de Registro.

Además, es acertada establecer un límite temporal, y si luego de la segunda amones-
tación hubiere una tercera infracción, y el infractor artesanal reconoce inmediatamente 
su falta, pueda rebajársele la multa en un 20%, al igual que se hace en infracciones a las 
normas de tránsito.

Hizo presente que la propuesta del Ejecutivo implica incorporar al final del artículo 110 
los elementos de las propuestas señaladas y prescindir de modificar el artículo 108.

La Honorable Senadora señora Rincón recordó que en el artículo 140 bis aprobado por 
la Comisión Mixta se exceptúa a la pesca de subsistencia de toda sanción. Allí se aprobó 
el concepto de pesca de subsistencia y se autorizó a ejecutarla en lugares muy específicos; 
se prohíbe ejercerla en áreas de manejo, lo que se traduce en que se podrá realizar en muy 
pocos lugares.

El Honorable Senador señor Quinteros indicó que es imposible autorizar pesca de sub-
sistencia en áreas de manejo.

El Honorable Diputado señor Brito precisó que la mayoría de los lugares que le ha toca-
do recorrer no son áreas de manejo. Dichas áreas requieren trabajo y mantención y las hay 
que están en manos de cooperativas y de comunidades indígenas.

Solicitó que el Ejecutivo aclare aproximadamente qué porcentaje del borde costero está 
en manos de áreas de manejo. Porque si es efectivo que la pesca de subsistencia sólo será 
permitida en sectores minúsculos del territorio nacional, se va a aponer.

La señora Jessica Fuentes respondió que no tiene a mano un porcentaje exacto; sin em-
bargo, sostuvo que las áreas de manejo son acotadas, porque se paga una patente por ellas 
y, además, se requieren estudios para determinar la extensión que se entrega. Informó que 
son bastante acotadas, normalmente fluctúan entre 150 y 200 hectáreas, en promedio. El 
incumplimiento de las obligaciones con que son otorgadas acarrea la pérdida del área de 
manejo.

Argumentó que quienes optaron por el área de manejo realizaron la solicitud respectiva, 
cumplieron los requisitos, hicieron estudios de situación base y esperan que los recursos 
crezcan. No se puede permitir que otras personas extraigan sus recursos. Por estos motivos 
se estimó que al incorporar a la Ley General de Pesca y Acuicultura la pesca de subsistencia 
resultaba pertinente excluir las áreas de manejo.

El Honorable Diputado señor Brito precisó que su propuesta es para que la pesca de 
subsistencia quede incorporada en el artículo 108, de manera que en todo el Título de san-
ciones se la exceptúe. 

Juzgó que incorporar la pesca de subsistencia en el artículo 110 sería una redundancia 
y que lo pertinente es hacerlo en el Título IX, “Infracciones, Sanciones y Procedimientos”, 
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para que resulte aplicable en todos los casos.
La Honorable Senadora señora Rincón recordó que lo señalado por el Diputado señor 

Brito es lo que ha venido sosteniendo desde que inició el debate en la Comisión Mixta. 
Lo establecido en el artículo 140 bis no es suficiente, se requiere una norma general, que 
excluya de sanción a quien realice pesca de subsistencia.

En definitiva, como resultado del debate y a fin de resolver esta controversia, la Comi-
sión Mixta decidió no introducir enmiendas al artículo 108 y modificar en cambio el artícu-
lo 110 de la Ley General de Pesca y Acuicultura, como se explica más adelante.

- Acordado por la unanimidad de los miembros de la Comisión Mixta presentes, Ho-
norables Senadores señoras Aravena y Rincón y señores Pugh y Quinteros, y Honorables 
Diputados señores Brito, Tohá y Undurraga.

En el primer trámite constitucional, la Cámara de Diputados aprobó un numeral 10 del 
artículo 9, que en el Senado pasó a ser numeral 16, y redujo el piso de una de los factores 
de la multa por las infracciones tipificadas en aquel precepto. Aunque en el segundo trámite 
constitucional la norma fue confirmada, la Comisión Mixta halló pie en ella para resolver 
la controversia suscitada en torno al artículo 108 de la Ley General de Pesca y Acuicultura.

El siguientes es el texto vigente del artículo 110:
“Artículo 110.- Serán sancionados con multa de tres a cuatro veces el resultado de la 

multiplicación del valor de sanción de la especie respectiva, vigente a la fecha de la denun-
cia, por la cantidad de recursos hidrobiológicos objeto de la infracción, reducida a tonela-
das de peso físico, y con el comiso de las especies hidrobiológicas y de las artes y aparejos 
de pesca, o equipo y traje de buceo, según corresponda, con que se hubiere cometido la 
infracción, los siguientes hechos:

a) Informar capturas de especies hidrobiológicas mayores que las reales, en la presenta-
ción de los informes de captura a que se refiere el artículo 63. La sanción se aplicará sobre 
el exceso de la captura informada.

b) Informar capturas de especies hidrobiológicas menores que las reales, incluido el 
ocultamiento de capturas desembarcadas. La sanción se aplicará sobre el total de la captura 
efectuada.

c) Capturar especies hidrobiológicas en período de veda.
d) Capturar especies hidrobiológicas sin la autorización o permiso correspondiente, o en 

contravención a lo establecido en éstos. 
e) Capturar especies hidrobiológicas sin estar inscritos en el registro pesquero artesanal 

o en contravención a lo establecido en la respectiva inscripción. 
f) Capturar especies hidrobiológicas en contravención a lo dispuesto en las letras c) y d) 

del artículo 3º y en la letra c) del artículo 48.
g) Capturar especies hidrobiológicas en el área de reserva de la pesca artesanal, sin 

contar con la autorización establecida en los artículos 47 y 47 bis.
h) Capturar en alta mar con naves que enarbolen el pabellón chileno, infringiendo las 

normas de los tratados o convenciones internacionales ratificados por Chile y que se en-
cuentran vigentes, salvo en los casos de pesquerías transzonales y altamente migratorias, 
en que se sancionará según lo previsto en el artículo 40 D y Párrafo 4° del Título IX.

i) Capturar especies hidrobiológicas con una nave, con infracción a las normas sobre 
funcionamiento del sistema de posicionamiento automático en el mar.

j) Capturar especies protegidas por convenios internacionales de los cuales Chile es 
parte, siempre que se haya decretado la prohibición de captura temporal o permanente.

k) Capturar especies hidrobiológicas bajo la talla mínima de extracción establecida y en 
exceso al margen de tolerancia autorizado por cada especie. La sanción será aplicable sólo 
sobre el exceso mencionado. 

La cantidad de recursos bajo talla se podrá determinar mediante un sistema de muestreo, 
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cuyo procedimiento se establecerá mediante resolución del Servicio Nacional de Pesca y 
Acuicultura.

l) Capturar especies hidrobiológicas con artes o aparejos de pesca prohibidos o en con-
travención a las regulaciones establecidas en el artículo 4° de esta ley.

m) Capturar una especie hidrobiológica en calidad de fauna acompañante en una pro-
porción superior a la establecida en el decreto supremo correspondiente. La sanción será 
aplicable sólo sobre el exceso mencionado.”.

El acuerdo de la Comisión Mixta consiste en incorporar al final de artículo 110, además 
de la modificación no controvertida, los siguientes tres incisos nuevos, que reformulan 
diversas propuestas tendientes a racionalizar las sanciones a que pueden quedar afectos 
quienes realizan pesca artesanal o pesca de subsistencia:

“En el caso de que pescadores artesanales incurrieren en las conductas descritas en las 
letras e), k), l) y m) de este artículo, podrá aplicarse la pena de amonestación, la que será 
impuesta por el juez que conozca del proceso debiendo considerar al efecto el beneficio 
económico obtenido, si procede, la capacidad económica del infractor, la gravedad de la 
conducta y las consecuencias del hecho. En ningún caso la amonestación procederá más de 
dos veces respecto del mismo infractor.

Con todo, si el infractor que fuere denunciado por alguna de las conductas descritas en 
los literales citados en el inciso anterior se allana a la denuncia, el tribunal aplicará la multa 
que proceda, rebajada en un veinte por ciento.

Quedarán exentos de responsabilidad infraccional quienes realicen exclusivamente pes-
ca de subsistencia.”.

- Estos cambios fueron aprobados, con adecuaciones de forma que facilitan la compren-
sión del sentido y alcance de los nuevos incisos, por la unanimidad de los miembros de 
la Comisión Mixta presentes, Honorables Senadores señoras Aravena y Rincón y señores 
Pugh y Quinteros, y Honorables Diputados señores Brito, Tohá y Undurraga. 

NOVENA DISCREPANCIA
En el primer trámite constitucional, la Cámara de Diputados aprobó un numeral 11 del 

artículo 9 del proyecto, que intercala a continuación del artículo 114 de la Ley General de 
Pesca y Acuicultura, los artículos 114, bis, 114 ter y 114 quáter, nuevos. Son los siguientes:

“Artículo 114 bis.- El que elabore o comercialice recursos hidrobiológicos o productos 
derivados de ellos, sin estar inscrito en el registro que lleva el Servicio en los casos que 
corresponda, será sancionado con multa de 50 a 100 unidades tributarias mensuales. En 
estos casos, el establecimiento permanecerá cerrado mientras se regulariza la inscripción 
ante el Servicio.

Artículo 114 ter.- El que procese, elabore o almacene recursos hidrobiológicos o pro-
ductos derivados de ellos respecto de los que no se acredite su origen legal, serán sancio-
nados con una multa compuesta por: 

a) Una multa fija ascendente a un mínimo de 10 y un máximo de 500 unidades tributa-
rias mensuales, y

b) Una multa complementaria equivalente al doble del resultado de la multiplicación 
del valor sanción de la especie respectiva, vigente a la fecha de la denuncia, por la cantidad 
de recursos hidrobiológicos objeto de la infracción, reducida a toneladas de peso físico. 
Cuando la infracción se refiera a productos derivados de recursos hidrobiológicos, su can-
tidad, para efectos de calcular la multa respectiva, se determinará aplicando el rendimiento 
productivo establecido, por resolución del Servicio vigente a la fecha de la denuncia. En el 
caso de no encontrarse fijado el rendimiento del modo indicado respecto del producto es-
pecífico de que se trate o que no se pueda determinar el recurso hidrobiológico objeto de la 
infracción, se estará al menor rendimiento fijado para los demás productos. Si la infracción 
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se comete respecto de recursos hidrobiológicos sometidos a cuotas de captura, la multa fija 
ascenderá a un mínimo de 300 y a un máximo de 1.500 unidades tributarias mensuales y la 
complementaria al triple del resultado indicado precedentemente. 

El que comercialice recursos hidrobiológicos o productos derivados de ellos, sin acredi-
tar el origen legal de los mismos, y se encuentre inscrito en el registro que lleva el Servicio 
conforme al artículo 65, quedará sometido a las mismas sanciones a que se refieren las le-
tras a) y b) del inciso anterior. En el caso de los comercializadores que no deban inscribirse 
en el mismo registro, atendida la excepción señalada en el artículo 65, la falta de acredita-
ción del origen legal será sancionada sólo con la multa complementaria a que se refiere la 
letra b) del inciso primero de este artículo, aplicando la multa que corresponda, según se 
trate o no de recursos hidrobiológicos sometidos a cuotas de captura.

En el caso que las infracciones de que trata esta disposición se refieran a un recurso 
hidrobiológico que se encuentra en estado de colapsado o sobreexplotado según el informe 
anual de la Subsecretaría a que se refiere el artículo 4 A, se estará al delito contenido en el 
artículo 139 ter. 

La falta de acreditación del origen legal de los recursos hidrobiológicos de que trata 
este artículo en un procedimiento de fiscalización facultará al Servicio para disponer el 
cierre transitorio inmediato del establecimiento respectivo y la suspensión de la actividad 
en ellos, lo que en ningún caso podrá exceder de diez días hábiles. Dentro de dicho pla-
zo, el Servicio deberá presentar la denuncia respectiva al tribunal competente. Previo al 
cumplimiento del plazo, la medida de cierre sólo podrá ser levantada por el tribunal en el 
procedimiento infraccional iniciado al efecto.

En todo evento, los funcionarios del Servicio podrán solicitar el auxilio de la fuerza 
pública. 

En los casos de reincidencia las sanciones se triplicarán. Si se sanciona una tercera 
infracción en el plazo de cinco años, contado desde la fecha en que haya quedado ejecuto-
riada la sentencia condenatoria recaída sobre la primera infracción, se cancelará la inscrip-
ción de la planta, elaborador o comercializador por el plazo de tres años, sin que puedan 
inscribirse en él el titular ni los socios integrantes de la persona jurídica sancionada, en los 
casos que proceda, directamente o a través de otra persona jurídica, por el mismo plazo.

Artículo 114 quáter.- El que tenga en su poder, a cualquier título, recursos hidrobioló-
gicos y no acredite su origen legal, será sancionado con la multa a que se refiere la letra b) 
del artículo 114 ter, sea que se trate o no de recursos hidrobiológicos sometidos a cuotas 
de captura.”.

En el segundo trámite constitucional, el Senado modificó el artículo 114 bis, identificán-
dolo como artículo 114 A, y reemplazó los artículos 114 ter y 114 quáter, por los artículos 
114 B a 114 G.

En el tercer trámite constitucional, la Cámara de Diputados rechazó el reemplazo de los 
artículos 114 ter y 114 quáter, por los artículos 114 B a 114 G. 

La señora Jessica Fuentes sostuvo que en materia de pesca ilegal el propósito del pro-
yecto de ley es bajar el piso de las multas establecidas en el artículo 110 de la Ley General 
de Pesca y Acuicultura, que contempla infracciones que comúnmente son cometidas por 
los pescadores artesanales.

Indicó que no existe una norma específica que sancione fuertemente las conductas de 
post captura o el negocio en tierra, como el procesamiento, la comercialización y el alma-
cenamiento. En consecuencia, junto con rebajar el piso de las multas del artículo 110, se 
crea una figura específica, para hacerse cargo del negocio post captura sin acreditación del 
origen legal de los productos.

Se contempla la posibilidad de imponer sanciones inferiores a las aplicables a las plan-
tas de proceso, a aquellos pescadores que procesan y comercializan productos sin acreditar 
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su origen legal. En el Senado se rebajó el piso de las multas, para que el juez tenga mayor 
amplitud a la hora de imponer una sanción concreta, y pueda diferenciar, por ejemplo, entre 
un procesador o comercializador pequeño y una planta de procesos de mayor tamaño. Tam-
bién se incluye una disposición que permite al juez tomar en cuenta el beneficio económico 
obtenido y la capacidad económica del infractor, al momento de aplicar las multas.

En el tercer trámite constitucional nuevamente se planteó la necesidad de revisar las 
sanciones pecuniarias, porque si bien se rebajó el piso del componente fijo de la sanción, 
no se hizo lo mismo en el componente variable de la multa. 

El otro punto de discusión lo generó la alusión al mero tenedor como sujeto pasivo de 
las penas. Se propuso agregar que el mero tenedor será sancionado en la medida que sepa 
que el origen del recurso es ilegal.

La Honorable Senadora señora Rincón comentó que se ha producido una larga discu-
sión sobre las sanciones. Solicitó al Ejecutivo explicar dos temas: el primero de ellos dice 
relación con los servicios en beneficio de la comunidad, contemplados como opción para 
aquellos pescadores que carezca de bienes para pagar la multa. Considerando que los pes-
cadores cuentan con botes, no podrían acceder a ese beneficio. Se manifestó contraria a la 
incautación del bote, que es el medio para trabajar, en la eventualidad de que el pescador 
no pague la multa.

El segundo tema es la prisión por no pago de la multa. Declaró estar en contra de la 
prisión como sanción a los pescadores artesanales que cometan infracciones. Propuso eli-
minar el numeral 11.  

Honorable Senador señor Quinteros recordó que se está analizando conductas punibles 
vinculadas al procesamiento y la comercialización, no a la extracción.

El Honorable Diputado señor Brito se opuso a eliminar el numeral 11, porque en tal caso 
no habrá distinción entre los pequeños procesadores, elaboradores o comercializadores y 
los grandes. El artículo incluye el criterio de proporcionalidad, como elemento para fijar el 
calibre de las sanciones.

- Puesta en votación la eliminación del numeral 11, resultó rechazada por la mayoría de 
los miembros de la Comisión Mixta presentes. En contra votaron los Honorables Senadores 
señora Aravena y señores Pugh y Quinteros, y los Honorables Diputados señores Berger, 
Brito, Tohá y Undurraga. Por aprobarla estuvo la autora de la propuesta.

El Honorable Diputado señor Undurraga y los Honorables Senadores señora Aravena y 
señor Pugh propusieron introducir las siguientes enmiendas a los artículos formulados por 
el Senado:

- sustituir en el inciso primero del artículo 114 B la frase "y un monto variable equiva-
lente al triple del resultado" por la siguiente: "y un monto variable entre una a tres veces el 
resultado". 

- sustituir en el inciso segundo del mismo artículo 114 B la frase “al doble del resultado" 
por "a una o dos veces el resultado”. 

- intercalar en el artículo 114 E, antes de la frase "será sancionado" la oración “cono-
ciendo o no pudiendo menos que conocer el origen ilegal de unos u otros,”.

- Puestos en votación estas propuestas, y los artículos 114 B a 114 G en que ellas inci-
den, resultaron aprobados con enmiendas de redacción, por la mayoría de los miembros de 
la Comisión Mixta presentes. A favor votaron los Honorables Senadores señora Aravena y 
señores Pugh y Quinteros, y los Honorables Diputados señores Berger, Tohá y Undurraga. 
En contra lo hicieron la Honorable Senadora señora Rincón y el Honorable Diputado señor 
Brito.

Concluido el despacho de la Novena Discrepancia, los representantes del Ejecutivo 
advirtieron que en el artículo 114 bis, que pasó a ser 114 A, se deslizó un error inadvertido 
hasta ahora. En efecto, las tres Comisiones del Senado que informaron el proyecto aproba-
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ron un precepto en que el piso de la multa es 2 unidades tributarias mensuales, empero, el 
oficio a la Cámara de Diputados, donde la iniciativa cumpliría su tercer trámite, no incluyó 
ese cambio.

Buena parte de las discrepancias producidas en este proyecto obedecen a la intención de 
revisar las sanciones aplicables a los pescadores artesanales, que se estimaban excesivas. 
Es así como la Comisión Mixta ha reducido los pisos de las multas y rebajado el tramo 
inferior de las penas privativas de libertad.

En consecuencia, la Comisión Mixta decidió corregir la omisión e incluir en el proyecto 
de acuerdo que propone al final lo siguiente:

- En el artículo 114 A contenido en el numeral 17 del artículo 9, reemplázase la cifra 
“50” por “2”.

- Aprobado por la unanimidad de los miembros de la Comisión Mixta presentes, Hono-
rables Senadores señora Aravena, y Rincón y señor Quinteros, y los Honorables Diputados 
señores Brito, Romero, Tohá y Undurraga.

El Honorable Diputado señor Brito planteó una observación adicional, relacionada con 
el artículo 114 C, que señala que quien comercialice recursos hidrobiológicos o productos 
derivados de ellos, sin acreditar el origen legal de los mismos y se encuentre inscrito en 
el registro a que se refiere el artículo 65, quedará sometido a las mismas sanciones esta-
blecidas en el artículo 114 B, respecto de los recursos hidrobiológicos y sus productos allí 
indicados.

Recordó que el Ejecutivo estuvo de acuerdo con la propuesta de eliminar del artículo 
114 C las oraciones siguientes: “En el caso de los comercializadores que no deban inscri-
birse en el mismo registro, atendida la excepción señalada en el artículo 65, quedarán so-
metidos a las mismas sanciones a que se refiere el artículo 114 B, con excepción del monto 
fijo de la multa. En este caso procederá siempre el comiso de los recursos hidrobiológicos 
y de los productos derivados de éstos que hayan sido objeto de la infracción.”.

Explicó que los comercializadores pequeños serían susceptibles de la aplicación de una 
multa que consideró elevada, ya que podría llegar a un monto variable equivalente al triple 
del valor sanción de la especie respectiva. Reiteró que en la discusión fue aceptada la elimi-
nación de ese párrafo. De no ser así, afirmó Su Señoría, se les impondrá una multa similar 
la aplicable a los grandes comercializadores y destacó que proporcionalmente se fiscaliza a 
los más pequeños y no a la industria.

El Honorable Senador señor Quinteros puntualizó que quienes no están afectos a san-
ción son los que realizan pesca de subsistencia, no los pequeños comercializadores.

La señora Jessica Fuentes sostuvo que lo que se excluye de sanciones es la pesca de sub-
sistencia y precisó que en los artículos 114 B y 114 C la Comisión Mixta se hace cargo del 
impacto en los pequeños comercializadores y establece que no les será aplicable el monto 
fijo de la multa, que es el más gravoso, y amplía el rango del monto variable en que puede 
moverse el juez, inicialmente fijado en el triple del valor sanción de la especie multiplicado 
por la cantidad de recurso, a una a tres veces dicho monto, multiplicado por las toneladas. 

La señora Directora de SERNAPESCA agregó que el artículo 140 bis dispone que la 
fiscalización se realice sobre la base del impacto en la sustentabilidad de los recursos, con 
lo que el plan de fiscalización deberá apuntar a las conductas que tengan un mayor impacto 
en la cadena de valor del producto. Enfatizó que el plan de fiscalización del Servicio será 
absolutamente congruente con lo que establece la ley.

El Honorable Diputado señor Brito afirmó que los directores pasan y las leyes quedan, 
no los planes. Si se analiza la rendición de cuentas del servicio del año pasado, se constata 
que se fiscalizó cien veces más a pescadores artesanales que a pescadores medianos o in-
dustriales. 

La Honorable Senadora señora Rincón suscribió lo señalado por el Diputado señor Bri-
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to y agregó otro punto, relacionado con las plantas procesadoras sancionadas. Hay que 
resolver cómo los pescadores que no han tenido conductas impropias puedan entregar sus 
productos a las plantas sancionadas con la suspensión de operar. De lo contrario, la sanción 
se hace extensiva a los pescadores, que no podrán entregar sus productos.

La señora Jessica Fuentes señaló que ese pescador debe buscar otra planta para desem-
barcar sus productos, porque la planta que ha sido sancionada con prohibición de funciona-
miento, no puede recibir recursos.

La excepción de sanción por falta de acreditación del origen legal beneficia sólo al mero 
tenedor que conoce o no puede menos que conocer el origen ilegal del recurso. No se liberó 
de la obligación de acreditar el origen legal a ningún comercializador, pero se le redujo la 
sanción.

El Honorable Diputado señor Romero estimó que la planta sancionada y suspendida 
no puede recibir productos, porque estaría cometiendo una ilegalidad. Comentó que en la 
ciudad de Coronel hay varias pesqueras que normalmente incurren en esa trasgresión y no 
corresponde establecer una ilegalidad en la propia ley.

La Honorable Senadora señora Rincón aclaró que se está refiriendo a pescadores legales 
que no pueden descargar sus productos por hechos que no les son imputables, sino respon-
sabilidad de terceros.

El Honorable Diputado señor Brito consultó quienes serían los comercializadores que 
no deben inscribirse en el registro, atendida la excepción introducida por la Comisión Mix-
ta en el artículo 65, al zanjar la Sexta Discrepancia.

La señora Jessica Fuentes señaló que un buen ejemplo sería un restaurante.
Quedaron explícitamente fuera todos los restaurantes, incluso los de cadenas grandes. 

Todos los restaurantes, pescaderías, locales de venta por menor, están excluidos de la obli-
gación de registro y todos ellos son comercializadores pequeños; por tanto, a un restaurante 
del borde costero de Viña del Mar que incumpla la norma, se le aplicará la multa reducida. 
El restaurante debe demostrar el origen legal con la factura de compra.

Reiteró que se debe distinguir entre el comercializador, que en el ejemplo sería el res-
taurante, y el mero tenedor, que es la persona que compró pescado en la Caleta Portales. Al 
mero tenedor no se le puede aplicar una sanción, a menos que el fiscalizador pueda acredi-
tar que ese tenedor tenía cómo saber que el pescado era ilegal. 

La Honorable Senadora señora Rincón indicó que la acreditación del origen legal de-
biera desaparecer de todos los tipos infraccionales y penales que se está aprobando, porque 
la definición misma de acreditación del origen legal no fue aprobada y forma parte de tipos 
penales. 

Su Señoría dejó constancia de esta falencia, para la historia fidedigna del establecimien-
to de la ley.

El Honorable Diputado señor Brito solicitó dejar constancia, para la historia fidedigna 
del establecimiento de la ley, de que los representantes del Ejecutivo han declarado que 
aquel que tiene un puesto en el que compra recursos a pescadores puede estar resguardado 
por la figura de la comercialización comprendida en la definición de pesca de subsistencia. 

DÉCIMA DISCREPANCIA
En el primer trámite constitucional, la Cámara de Diputados reemplazó en el artículo 

119 de la Ley General de Pesca y Acuicultura la multa establecida. El texto vigente del 
artículo 119 es el siguiente:

“Artículo 119.- Será sancionado con multa de 30 a 300 unidades tributarias mensuales, 
y el comiso de las especies hidrobiológicas y medios de trasporte utilizados, cuando corres-
ponda, y, además, con la clausura del establecimiento o local en que se hubiere cometido la 
infracción por un plazo no inferior a 3 ni superior a 30 días, el transporte, posesión, tenen-
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cia, almacenamiento y comercialización de especies hidrobiológicas bajo la talla mínima 
establecida y recursos hidrobiológicos vedados, o extraídos con violación al artículo 3°, 
letra c), o a la cuota establecida en virtud del régimen artesanal de extracción, y los produc-
tos derivados de éstos.”

La modificación aprobada reemplaza en el artículo la frase “multa de 30 a 300 unidades 
tributarias mensuales” por “una multa equivalente al resultado de multiplicar por una y has-
ta dos veces el valor de sanción de la especie respectiva, vigente a la fecha de la denuncia, 
por la cantidad de recursos hidrobiológicos objeto de la misma, reducidas a toneladas de 
peso físico”.

En el segundo trámite constitucional, el Senado sustituyó el artículo 119, por los si-
guientes artículos 119 y 119 bis:

“Artículo 119.- El que transporte, posea, sea mero tenedor, almacene o comercialice es-
pecies hidrobiológicas bajo la talla mínima establecida y recursos hidrobiológicos vedados, 
o extraídos con violación a la letra c) del artículo 3º, o a la cuota establecida en virtud del 
régimen artesanal de extracción y los productos derivados de éstos, será sancionado con 
una multa equivalente al resultado de multiplicar hasta por dos veces el valor sanción de la 
especie respectiva, vigente a la fecha de la denuncia, por la cantidad de recursos hidrobio-
lógicos objeto de la misma, reducidas a toneladas de peso físico, el comiso de las especies 
hidrobiológicas y medios de trasporte utilizados, cuando corresponda, y, además, con la 
clausura del establecimiento o local en que se hubiere cometido la infracción por un plazo 
no inferior a tres ni superior a treinta días.

En los casos de reincidencia en las infracciones a que se refiere este artículo, se cance-
lará la inscripción en el registro de la planta elaboradora o comercializadora por el plazo de 
cinco años, sin que puedan inscribirse en él el titular ni los socios integrantes de la persona 
jurídica sancionada, en los casos que proceda, directamente o a través de otra persona jurí-
dica, por el mismo plazo.

Artículo 119 bis.- El que tenga la calidad de pescador artesanal o sea titular de una li-
cencia transable de pesca, permiso extraordinario de pesca o de una autorización de pesca, 
y realice actividades extractivas en áreas de manejo y explotación de recursos bentónicos, 
sin ser titular de los derechos a que se refiere el inciso final del artículo 55 B  de esta ley, 
será sancionado con la suspensión por dos años de la inscripción en el registro pesquero 
artesanal o de los derechos derivados de la licencia, del permiso o de la autorización, res-
pectivamente, y con la prohibición de zarpe de la embarcación utilizada por el mismo pla-
zo. Estas sanciones serán aplicables sin perjuicio de la persecución penal que corresponda 
por estas conductas.”.

La Cámara de Diputados, en el tercer trámite constitucional, rechazó el artículo 119 bis.
El Honorable Senador señor Quinteros señaló que este artículo está relacionado con la 

facultad, hoy inexistente, de incautar los vehículos que transporten pesca ilegal, la clausura 
de locales y la cancelación de la inscripción de la planta elaboradora o comercializadora. 
Nuevamente se pone el foco sobre la cadena que tiene más valor y no sobre los pescadores 
artesanales, concluyó su Señoría.

Dijo que uno de los principales problemas en las áreas de manejo, es la seguridad. Las 
organizaciones de pescadores han intentado una serie de métodos y aun así son víctimas de 
robo. Estimó necesario resguardar a aquellos que se asocian, cuidan sus bancos naturales, 
cumplen con los informes de seguimiento, respetan los ciclos naturales de las especies au-
torizadas y mantienen una gestión ordenada de la comercialización.  

La Honorable Senadora señora Rincón propuso eliminar el artículo 119 bis.
- Puesta en votación, la propuesta resultó rechazada por la mayoría de los miembros de 

la Comisión Mixta presentes. Votaron en contra los Honorables Senadores señoras Aravena 
y Muñoz y señores Pugh y Quinteros, y los Honorables Diputados señores Ascencio, Brito 
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y Undurraga. A favor se manifestó la Honorable Senadora señora Rincón y el Honorable 
Diputado señor Tohá. 

La Honorable Senadora señora Rincón fundamentó su voto precisando que las sancio-
nes establecidas en el artículo 119 bis son excesivas, por cuanto dejan sin posibilidad de 
trabajo al pescador artesanal más pequeño, en la medida en que no distingue según el tama-
ño, no distingue entre personas naturales y empresas y tampoco distingue según el volumen 
que se extrae de las áreas de manejo de recursos bentónicos.

El Honorable Senador señor Quinteros reiteró que el artículo 119 bis se refiere exclu-
sivamente a actividades realizadas en áreas de manejo; informó que ha sido testigo, sobre 
todo en la Región de Los Lagos, de muertes producidas por defender la propiedad de los 
recursos de áreas de manejo.

El Honorable Diputado señor Undurraga y los Honorables Senadores señora Aravena y 
señor Pugh propusieron intercalar en el artículo 119 bis, a continuación de la palabra “ley”, 
la oración “y sea reincidente en el delito a que se refiere el artículo 139 bis.”.

Esto significa añadir otro requisito a la tipificación de la conducta que sanciona el ar-
tículo 119 bis. En efecto, además de no ser titular de derechos para explotar un área de 
manejo, el infractor debe ser reincidente en el delito que describe el artículo 139 bis, esto 
es, el que comete quien realiza actividades extractivas en áreas de manejo sin ser titular de 
los derechos respectivos. En otras palabras, la actividad es al mismo tiempo infracción y 
delito. Actualmente ambas contravenciones están tipificadas y sancionadas en el artículo 
139 bis vigente, en tanto que el proyecto lo hace en el artículo 119 bis, para la infracción, 
y en el 139 bis, para el delito. 

El señor Subsecretario precisó que el concepto de reincidencia supone una sentencia 
condenatoria del primer hecho. A diferencia de la reiteración, que supone la ejecución de 
dos hechos ilícitos, sin que medie una sentencia condenatoria. 

El Honorable Diputado señor Brito solicitó aclarar que este artículo no se aplicará a la 
pesca de subsistencia, considerando la enmienda propuesta al artículo 108 de la Ley Gene-
ral de Pesca y Acuicultura. 

El señor Subsecretario manifestó que esta norma hace referencia a la sustracción en 
áreas de manejo y no a la pesca de recursos libres. Explicó que se trata de recursos que 
están siendo cultivados en áreas de manejo por parte de pescadores, por tanto, bajo ningu-
na circunstancia se podría entender que la pesca de subsistencia habilita la sustracción de 
recursos cultivados en áreas de manejo.

- En votación, la frase y el artículo 119 bis del Senado resultaron aprobados por la ma-
yoría de los miembros presentes de la Comisión Mixta. A favor votaron los Honorables Se-
nadores señora Aravena y Muñoz y señores Pugh y Quinteros, y los Honorables Diputados 
señores Ascencio, Tohá y Undurraga. Se abstuvieron la Honorable Senadora señora Rincón 
y el Honorable Diputado señor Brito.

DÉCIMA PRIMERA DISCREPANCIA
En el segundo trámite constitucional, el Senado agregó un numeral 21, nuevo, en el 

artículo 9 del proyecto. Dicho numeral modifica el artículo 125 de la Ley General de Pesca 
y Acuicultura. El artículo 125 dispone lo siguiente:

“Artículo 125.- A los juicios a que se refiere el artículo precedente se aplicará el proce-
dimiento que a continuación se señala:  

1) Los funcionarios del Servicio y personal de la Armada y de Carabineros que sor-
prendan infracciones de las normas de la presente Ley y sus reglamentos o de las medidas 
de administración pesquera adoptadas por la autoridad, deberán denunciarlas al juzgado y 
citar personalmente al inculpado si estuviere presente, o por escrito si estuviere ausente, 
mediante nota que se dejará en lugar visible del domicilio del infractor, o en la nave o em-
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barcación utilizada. En ella deberá señalarse la ley o el reglamento infringido y el lugar o 
área aproximada del mar en que la infracción hubiere sido cometida, cuando corresponda. 

Será aplicable a estas infracciones lo dispuesto en el artículo 28 de la ley N° 18.287, 
sobre procedimiento ante los Juzgados de Policía Local, sin perjuicio de lo dispuesto en 
esta ley. La persona citada por los fiscalizadores del modo antes señalado se entenderá de-
bidamente emplazada para efectos de la referida comparecencia. 

En esta nota se le citará para que comparezca a la audiencia más próxima, indicando día 
y hora, bajo apercibimiento de proceder en su rebeldía. Una copia de esta citación deberá 
acompañarse a la denuncia.

La denuncia así formulada, constituirá presunción de haberse cometido la infracción.
1 bis) Sin perjuicio de lo señalado en el número anterior, en el caso que las infraccio-

nes se cometan dentro de áreas de manejo, además podrán efectuar la denuncia aquellas 
organizaciones de pescadores artesanales que cuenten con resolución y convenio de uso 
vigente respecto del área asignada, la que deberá ser presentada ante el tribunal competente 
y contener las siguientes menciones:

a) la individualización del o los denunciados;
b) una relación detallada y circunstanciada de los hechos, y
c) la disposición legal o reglamentaria que se estima infringida.
Acogida a tramitación la denuncia, el tribunal citará al o a los infractores a audiencia 

indagatoria, fijando día y hora, bajo apercibimiento de proceder en su rebeldía. 
2) El juez interrogará al denunciado en la audiencia señalada y si del interrogatorio 

resultaren hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos, fijará los puntos de prueba y 
citará a las partes a comparendo, el que se llevará a efecto en una fecha lo más próxima 
posible, la que no podrá exceder de diez días, y al cual las partes deberán concurrir perso-
nalmente o representadas conforme a derecho, con sus testigos y demás medios de prueba, 
bajo apercibimiento de proceder en rebeldía del inasistente. Las audiencias que se realicen 
se celebrarán ante un funcionario del tribunal, incluyendo aquélla en que se reciba la prue-
ba testimonial. 

Para los efectos de la prueba testimonial, las partes deberán presentar la lista de sus tes-
tigos, indicando sus nombres, profesión u oficio y residencia, con, por lo menos, dos días 
de antelación a aquél fijado para el comparendo.

Cada parte podrá presentar dos testigos por cada punto de prueba con un máximo de 
seis.

3) Las partes podrán presentar observaciones o complementos a la denuncia o defensa 
en la primera audiencia, de lo que se dejará constancia por escrito.

4) El juez podrá requerir la comparecencia de testigos, bajo los apercibimientos legales 
a que se refiere el artículo 380 del Código de Procedimiento Civil y apreciará la prueba 
rendida conforme a las reglas de la sana crítica.

5) El juez deberá dictar sentencia de inmediato, si a su juicio no hubiere necesidad de 
practicar diligencias probatorias.

Las medidas para mejor resolver que estime del caso practicar, las decretará al más bre-
ve plazo, el que no podrá exceder de cinco días.

6) La sentencia deberá dictarse dentro de diez días desde que el proceso se encuentre en 
estado de fallarse.

7) La sentencia expresará la fecha, la individualización de las partes, una síntesis de la 
materia controvertida, un breve análisis de la prueba rendida, la resolución del asunto y la 
normativa legal y reglamentaria en que ella se fundamenta.

La sentencia, una vez ejecutoriada, tendrá mérito ejecutivo y su cumplimiento se hará 
efectivo ante el mismo tribunal.

8) Las resoluciones se notificarán por el estado diario, con excepción de la resolución 
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que recibe la causa a prueba y la sentencia definitiva, las cuales deberán notificarse por 
cédula, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48, 49 y 53 del Código de Proce-
dimiento Civil. Lo anterior es sin perjuicio de la facultad de las partes de solicitar al juez 
su notificación en forma electrónica o por cualquier otro medio que elijan para sí, y que el 
juez califique como expedito y eficaz.  

9) Las multas aplicadas por los tribunales a que se refiere esta ley, deberán enterarse en 
la Tesorería Regional o Provincial correspondiente dentro del plazo de diez días. El Tesore-
ro Regional o Provincial emitirá un recibo por duplicado, entregará un ejemplar y enviará 
otro al Juzgado a más tardar al día siguiente del pago. El secretario del tribunal agregará 
dicho recibo a los autos, dejando en ellos constancia del pago de la multa.  

Las multas y el producto de las subastas de los bienes decomisados se destinarán en el 
50% a beneficio municipal de la comuna en la que o frente a cuyas costas se hubiere come-
tido la infracción y en el 50% a beneficio del Fondo de Fomento para la Pesca Artesanal.

10) Si transcurrido el plazo a que se refiere el número anterior, no estuviere acreditado 
el pago de la multa, se despachará orden de arresto en contra del infractor. Si la infracción 
es cometida por personas jurídicas, la orden de arresto se despachará en contra de su re-
presentante legal, a menos que constare su falta de participación o su oposición al hecho 
constitutivo de infracción, no obstante cualquier limitación establecida en los estatutos o 
actos constitutivos de la sociedad, corporación o fundación. 

Despachada una orden de arresto, no podrá suspenderse o dejarse sin efecto, sino por 
orden del tribunal que la dictó, fundada en el pago de la multa.

El apremio a que se refieren los incisos anteriores será acumulativo; por consiguiente, 
por las primeras 30 unidades tributarias mensuales se aplicará un día de prisión por cada 
unidad tributaria mensual; si la multa fuere superior a 30 unidades tributarias mensuales y 
no excediere de 300 unidades tributarias mensuales, se aplicará un día de prisión por cada 
5 unidades tributarias mensuales; y si excediere de 300 unidades tributarias mensuales, se 
aplicará un día de prisión por cada 10 unidades tributarias mensuales.

Si el sentenciado no tuviere bienes para satisfacer la multa impuesta, sufrirá la pena de 
reclusión, regulándose un día por cada unidad tributaria mensual, sin que ella pueda exce-
der de seis meses.

11) Para hacer efectivo el cumplimiento de la sanción y la práctica de las diligencias que 
decrete, el juez podrá requerir el auxilio de la fuerza pública, directamente del jefe de la 
unidad respectiva más inmediata al lugar en que deba cumplirse la resolución o diligencia, 
aún fuera de su territorio jurisdiccional.

12) En contra de la sentencia definitiva sólo procederá el recurso de apelación para ante 
la Corte de Apelaciones respectiva, el que deberá interponerse en el plazo de diez días, 
contado desde la notificación de la parte que entable el recurso, y fundarse someramente, 
debiendo el apelante exponer las peticiones concretas que formula respecto de la resolución 
apelada. 

Los autos se enviarán a la Corte de Apelaciones al tercer día de notificada la resolución 
que concede el último recurso de apelación.

Las partes se considerarán emplazadas en segunda instancia por el hecho de notificárse-
les la concesión del recurso de apelación.

Las resoluciones que se dicten en esta instancia se notificarán por el Estado Diario. 
13) En las causas por infracción de esta ley, de sus reglamentos o de las medidas de ad-

ministración pesquera adoptadas por la autoridad, no procederá la adhesión a la apelación, 
ni será necesaria la comparecencia de las partes en segunda instancia, aplicándose en lo 
demás las normas establecidas en el Código de Procedimiento Civil para la apelación de los 
incidentes. Estas causas gozarán de preferencia para su vista y su conocimiento se ajustará 
estrictamente al orden de su ingreso al tribunal. Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 
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tercero del artículo 69 del Código Orgánico de Tribunales, deberá designarse un día a la se 
mana, a lo menos, para conocer de ellas, completándose las tablas, si no hubiere número 
suficiente, en la forma que determine el Presidente de la Corte de Apelaciones. 

14) El tribunal de alzada podrá admitir a las partes aquellas pruebas que hayan podido 
rendir en primera instancia, pero no será admisible la testimonial. La confesional sólo po-
drá admitirse una vez a cada parte.

Las medidas para mejor resolver que decrete el tribunal de alzada no se extenderán a la 
prueba testimonial ni a la confesional.

15) Las Cortes de Apelaciones sólo oirán alegatos cuando estimen que hay motivos 
fundados.

16) Si de los antecedentes de la causa apareciere que el tribunal de primera instancia ha 
omitido pronunciarse sobre alguna acción o excepción hecha valer en el juicio, la Corte se 
pronunciará sobre ella.

Podrá, asimismo, fallar las cuestiones tratadas en primera instancia y sobre las cuales no 
se haya pronunciado la sentencia por ser incompatibles con lo resuelto.

Deberá la Corte, en todo caso, invalidar de oficio la sentencia apelada, cuando aparezca 
de manifiesto que se ha faltado a un trámite o diligencia que tenga carácter esencial o que 
influya en lo dispositivo del fallo. En el mismo fallo, señalará el estado en que debe quedar 
el proceso y devolverá la causa dentro de segundo día de pronunciada la resolución, salvo 
que el vicio que diere lugar a la invalidación de la sentencia fuere alguno de los contempla-
dos en las causales números 4a, 5a, 6a y 7a del artículo 768 del Código de Procedimiento 
Civil, caso en el cual el mismo tribunal deberá, acto continuo y sin nueva vista, pero sepa-
radamente, dictar la sentencia que corresponda con arreglo a la ley.  

17) La sentencia deberá pronunciarse dentro del plazo de cinco días, contado desde el 
término de la vista de la causa.

La Corte de Apelaciones se hará cargo en su fallo de las argumentaciones formuladas 
por las partes en los escritos que al efecto le presenten.

Dictado el fallo el expediente será devuelto dentro del segundo día, al tribunal de ori-
gen, para el cumplimiento de la sentencia. 

18) En lo no previsto en este artículo, se aplicarán supletoriamente las normas con-
tenidas en los Libros I y II del Código de Procedimiento Civil, salvo el abandono del 
procedimiento, el desistimiento de la demanda y lo que resulte contrario a la naturaleza 
contravencional de este procedimiento.”.

La enmienda que introdujo el Senado en el artículo 125 de la Ley General de Pesca y 
Acuicultura afecta al número 9) de ese precepto. 

En efecto, la letra a) del numeral 21, nuevo, agrega en dicho numeral el siguiente pá-
rrafo final: 

“El Tribunal podrá, atendidas las circunstancias, autorizar al sancionado para pagar las 
multas por parcialidades.”.

La Cámara de Diputados, en el tercer trámite constitucional, rechazó la letra a).
La Honorable Senadora señora Rincón propuso modificar el artículo 125 en los siguien-

tes términos:
- Elimina del inciso final del número 1), la presunción legal de haberse cometido la 

infracción.
- Modifica la letra a) del siguiente modo: elimina la frase “atendidas las circunstancias” 

y agrega “siempre y cuando el infractor pertenezca a la actividad pesquera artesanal enten-
dida conforme al numeral 28 del artículo segundo de la presente ley.”.

La señora Jessica Fuentes observó que en esta disposición el Senado incorpora la po-
sibilidad de pagar la multa por parcialidades, facilidad que no está contemplada en la ley. 

Declaró que, en el tercer trámite, la Cámara de Diputados rechazó todas las normas 
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relacionadas con sanciones, con la finalidad de discutirlas en la Comisión Mixta. 
Expresó que limitar la facilidad de pago sólo a quienes realizan pesca artesanal en con-

formidad con el artículo 2° número 28 de la Ley General de Pesca y Acuicultura, implicaría 
dejar fuera del beneficio a pequeños comercializadores y a las pequeñas plantas de proce-
samiento, que no son pescadores artesanales.

Señaló que estas disposiciones facilitan al juez optar entre una serie de sanciones y sus 
grados, para aplicar una sanción proporcionada. Recordó que hay otra disposición que per-
mite al juez aplicar sanciones ponderando el beneficio económico obtenido por el infractor 
y su capacidad económica, lo cual no se asocia únicamente a la pesca artesanal. Añadió que 
forman parte de la pesca artesanal pequeños, medianos y grandes pescadores y lo mismo 
ocurre con los comercializadores y con algunas plantas procesadoras. 

Al discutir el tema en el Senado estos beneficios no se asociaron exclusivamente a la 
pesca artesanal, sino a otros potenciales infractores a la Ley General de Pesca y Acuicultura 
que también pueden ser pequeños y aspirarán a ellos.

El Honorable Diputado señor Ascencio manifestó su acuerdo con el pago de la multa en 
cuotas y con la conmutación por servicios comunitarios, pero recalcó su desacuerdo con la 
posibilidad de imponer pena de cárcel al pescador que no puede pagar la multa. Tener un 
pescador preso por dos meses no tiene sentido y es claramente más adecuado obligar a las 
personas a realizar trabajos en beneficio de la comunidad.

El señor Subsecretario manifestó que no es posible obligar a las personas a realizar ser-
vicios comunitarios, porque se puede considerar como trabajo forzoso, por tanto, siempre 
en la legislación los trabajos sustitutivos de una pena deben ser voluntarios.

El Honorable Diputado señor Ascencio agradeció la información e invitó a trabajar en 
una propuesta que permita realizar el pago en cuotas y sustituir el pago por servicios comu-
nitarios. Insistió en no enviar a la cárcel a las personas que carecen de bienes materiales.

La Honorable Senadora señora Rincón precisó que la redacción de su autoría recoge 
esas ideas. Establece el pago en cuotas y la alternativa de trabajo comunitario. No se in-
cluye la prisión, porque no es una alternativa a las deudas, sostuvo que la prisión está para 
otras figuras, no para estos casos.

El Honorable Diputado señor Tohá consideró razonables ambos criterios. Coincidió 
en que, ante la negativa del infractor a cumplir trabajos comunitarios, no debe quedar un 
vacío, pero corresponde evitar la privación de libertad.

Propuso instaurar alguna medida más persuasiva, que no sea la cárcel, por ejemplo, 
suspender el registro del infractor por un tiempo, para incentivarlo a cumplir con el trabajo 
comunitario. 

El Honorable Diputado señor Undurraga afirmó, en primer lugar, que en este caso la 
prisión no es consecuencia de deudas, sino resultado de un delito que generó una multa, 
sanción que el infractor pagará con cárcel, si se niega a realizar trabajos para beneficio de 
la comunidad. Recalcó que no es su intención que se prive de libertad a los pescadores por 
falta de dinero para pagar multas, pero considera inadecuado que quienes incurren en una 
falta o delito queden sin sanción. 

Agregó que, asumiendo la responsabilidad que como políticos y legisladores corres-
ponde, se está dejando establecido que la cárcel no es la primera opción, pero debe existir 
el mecanismo que ofrezca alternativas de cumplimiento, de lo contrario, los infractores no 
tendrán sanción.

Finalmente se sometió a votación la modificación introducida por el Senado al número 
9) del artículo 125 de la Ley General de Pesca y Acuicultura, que consiste en agregarle el 
siguiente párrafo final: 

“El Tribunal podrá, atendidas las circunstancias, autorizar al sancionado para pagar las 
multas por parcialidades.”.



9029SESIONES 80ª, 81ª Y 82ª EMPALMADAS (ANEXO DE DOCUMENTOS)

- La agregación resultó aprobada por la unanimidad de los miembros de la Comisión 
Mixta presentes, Honorables Senadores señora Aravena y señores Pugh y Quinteros, y los 
Honorables Diputados señores Ascencio, Brito, Romero, Tohá y Undurraga. 

- En consecuencia, con igual unanimidad fueron rechazadas las propuestas formuladas 
por la Honorable Senadora señora Rincón.

DÉCIMO SEGUNDA DISCREPANCIA
Como se ha visto, el artículo 125 de la Ley General de Pesca y Acuicultura transcrito 

en la discrepancia décimo primera establece normas de procedimiento para los juicios por 
infracciones. 

En el segundo trámite constitucional, el Senado, mediante la letra b) del numeral 21, 
nuevo, introdujo dos modificaciones al número 10) del artículo 125 de la Ley General de 
Pesca y Acuicultura, en los siguientes términos:

- el numeral i agrega en el párrafo segundo, a continuación de la palabra “multa”, la 
frase “o en la suscripción de un acuerdo de pago”.

- el numeral ii reemplaza el párrafo final, por el siguiente:
“Si el sancionado no tuviere bienes para pagar la multa podrá el tribunal imponer, por 

vía de sustitución, la sanción de prestación de servicios en beneficio de la comunidad. Para 
proceder a esta sustitución se requerirá del acuerdo del sancionado. En caso contrario, el 
sancionado sufrirá la pena de reclusión, regulándose un día por cada unidad tributaria men-
sual, sin que ella pueda exceder de seis meses.”.

La Cámara de Diputados en el tercer trámite constitucional, rechazó este numeral ii de 
la letra b).

La señora Jessica Fuentes recordó que en el artículo 110 la Comisión Mixta ha incorpo-
rado como nueva sanción la amonestación.

En las propuestas del Senado se agregan otras alternativas, como el pago en cuotas, el 
convenio de pago y los servicios comunitarios, en el caso de que la persona carezca de bie-
nes. En último término, si el infractor se negare a realizar servicios comunitarios, subsiste 
el apremio de la reclusión.

El Honorable Diputado señor Ascencio recordó que el rechazo por la Cámara de Dipu-
tados a la modificación introducida por el Senado se fundó en la oposición a la cárcel como 
sanción para los pescadores artesanales.

La Honorable Senadora señora Rincón compartió la decisión adoptada por la Cámara de 
Diputados y señaló que el Ejecutivo insiste en la cárcel como alternativa. 

Afirmó que se está discutiendo opciones diferentes para el cumplimiento de la pena de 
multa. Se propone que el infractor pueda pagar la multa en cuotas o con servicio comunita-
rio; de no ser así, va preso. Aclaró que es de la idea de sancionar a quienes delinquen, pero 
que se debe distinguir entre los tipos de delitos y su gravedad. 

La Honorable Senadora señora Muñoz hizo presente que, de confirmar el rechazo por 
la Cámara de Diputados de las modificaciones introducidas por el Senado, se mantiene 
vigente el actual numeral 10) del artículo 125, que indica que el sentenciado que no tuviere 
bienes para satisfacer la multa impuesta sufrirá la pena de reclusión. La fórmula del Senado 
ofrece una opción intermedia, que es el trabajo comunitario.

El Honorable Diputado señor Brito consideró útil tener en claro que hay infractores de 
distintas categorías, por ejemplo, hay pescadores artesanales que exceden su cuota en 300 
toneladas y la ley debe distinguir los distintos casos, según su naturaleza y entidad; sin 
embargo, en su opinión, ningún pescador artesanal debe ser privado de libertad por infrac-
ciones administrativas.

Estimó importante tener en consideración que, en primer lugar, se va a amonestar al 
pescador artesanal; luego de la tercera infracción se le aplicará una multa, rebajada en un 
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veinte por ciento; podrá pagar la multa en cuotas y, de no contar con bienes suficientes para 
el pago, sugirió restringirle la licencia de pesca. 

El señor Subsecretario manifestó que la privación de libertad debe ser la última alter-
nativa, por lo que adhiere a la posibilidad de sustituir la multa por servicios en favor de la 
comunidad, para el caso de que la persona condenada no cuente con bienes suficientes para 
satisfacerla.

Ahora bien, si la persona rehúsa cumplir la obligación de servicios en favor de la co-
munidad, procederá la cárcel como apremio. Sin el apremio, expresó, la norma carecerá de 
eficacia. 

Respecto de la idea de limitar el registro pesquero del infractor, destacó que hay quienes 
pescan sin contar con registro, caso en que la sanción sugerida resulta inaplicable.

Recapituló que se contempla la posibilidad de amonestación en dos oportunidades; lue-
go está la posibilidad de pagar la multa por parcialidades, considerando la capacidad eco-
nómica del infractor; si éste carece de recursos económicos, puede realizar trabajos comu-
nitarios y, finalmente, si rehúsa dichos trabajos, parece razonable la suspensión del registro 
pesquero, de la actividad comercializadora y de la actividad de las plantas de procesos, de 
acuerdo a una tabla de conversión. En último término, para la persona que ha realizado una 
actividad ilegal sin registro pesquero solicita se pueda mantener la privación de libertad. 
De lo contrario, sería una motivación para que aquellos que no cuentan con registro sigan 
pescando sin ser sancionados.

La Honorable Senadora señora Aravena apoyó el planteamiento del Ejecutivo y recalcó 
que no está de acuerdo en que los delitos carezcan de sanción. 

Consultó por la situación del infractor reincidente, que cuenta con registro pesquero, 
que ha pagado la multa o ha realizado trabajos comunitarios, pero sigue realizando pesca 
ilegal, porque le resulta más conveniente pagar la multa, ya que nunca se le sancionará con 
privación de libertad. Sería el único delito en Chile que no tendría prevista una sanción para 
el caso de rebeldía. Afirmó que hay muchos pescadores que simulan ser artesanales y no lo 
son, así como hay quienes pescan sin registro porque no tienen alternativa.

El Honorable Diputado señor Ascencio consultó sobre la posibilidad que tiene un tri-
bunal para perseguir la multa en los bienes del pescador deudor, mediante las acciones 
ejecutivas correspondientes.

El señor Subsecretario aclaró que la persona que carece de bienes puede realizar ser-
vicios en favor de la comunidad, el problema se presenta cuando rehúsa el cumplimiento.

El Honorable Senador señor Pugh indicó que el problema se debe entender en su con-
texto: son personas que carecen de bienes para pagar una multa y pueden optar a realizar 
trabajos para la comunidad. Indicó que la medida incorpora un valor especial, porque no 
sólo se cumple la pena impuesta, sino que además se da un ejemplo a la comunidad. 

La discusión se centra en la eventualidad de que la persona esté en rebeldía, caso en que 
se puede graduar la sanción. Cuando no es posible hacer cumplir la sanción, se debe recu-
rrir al apremio de cárcel como última instancia, de lo contrario, la norma no tiene efecto. 

El Honorable Diputado señor Ascencio observó que hay acuerdo en sancionar a quienes 
realicen pesca ilegal. Respecto de la aplicación de la pena de cárcel a aquellas personas que 
no están en el registro pesquero, señaló que para estar de acuerdo es indispensable que los 
registros estén actualizados, pues el gran problema actual es que no cumplen esa condición. 

En segundo lugar, hizo presente que, en general, las infracciones a la Ley General de 
Pesca y Acuicultura no son delitos, sino faltas, que deben ser sancionadas como tales.

Todos quienes participen en asociaciones que se dedican a la pesca ilegal cometen delito 
y deben ser sancionados con cárcel; pero el pescador individual, inscrito o no en el registro 
pesquero, y que no tiene posibilidad de sobrevivir de otra forma, debe tener otro tipo de 
sanciones.
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Por último, consultó si la figura de “pescador sin registro pesquero” comprende al que 
tiene registro pero extrae otras especies, distintas de las autorizadas en su registro.

El Honorable Diputado señor Romero enfatizó que quien comete un delito, debe pagar. 
En este proyecto se da la posibilidad de realizar trabajos comunitarios.

La ciudadanía está preocupada por la corrupción y la delincuencia, ve con preocupación 
cómo se está legislando. Recalcó que en la pesca también se cometen delitos.

Recordó que en la discusión acerca de las áreas de manejo en la Comisión de Pesca de 
la Cámara de Diputados, se conoció el caso de unos pescadores que cultivaban locos, los 
cuidaron durante tres a cuatro años, con turnos de vigilancia y una inversión considerable, 
sin embargo, sus productos fueron robados. El robo es un delito que se debe sancionar con 
cárcel, afirmó.

El señor Subsecretario planteó que hay voluntad de llegar a acuerdo para cambiar la 
privación de libertad por la reclusión nocturna, en última instancia, pero eliminar la sanción 
completamente sería una mala señal.

En relación con la consulta formulada por la Senadora señora Aravena, aclaró que en 
caso de reincidencia es el juez quien tiene la atribución para aplicar el tramo superior de la 
pena. Precisó que en la sanción por la primera infracción se aplica el rango de “hasta 300 
unidades tributarias mensuales”, por tanto, si hay reincidencia, se podría aplicar el máximo. 

En estricto rigor este no es un delito, sino una infracción administrativa. En nuestra le-
gislación hay una pluralidad de infracciones administrativas sancionadas con multa, cuyo 
incumplimiento tiene como consecuencia la privación de libertad. 

Respecto de la consulta formulada por el Diputado señor Ascencio, sobre los registros 
pesqueros, informó que SERNAPESCA siempre ha interpretado que comete infracción 
tanto el que pesca sin registro, como el que pesca especies distintas a las autorizadas.

La Comisión Mixta acordó someter a votación el reemplazo del párrafo final del número 
10) del artículo 125 de la Ley General de Pesca y Acuicultura, que es materia de la discre-
pancia, por el siguiente:

“Si el sancionado no tuviere bienes para pagar la multa podrá el tribunal imponer, por 
vía de sustitución, la sanción de prestación de servicios en beneficio de la comunidad. 
Para proceder a esta sustitución se requerirá el acuerdo del sancionado. En caso contrario, 
se suspenderá la actividad pesquera, de procesamiento, de comercialización u otra que el 
infractor realice conforme a esta ley, a razón de un día por cada unidad tributaria mensual 
de la multa que se le hubiere impuesto. Si el infractor no contare con registro para realizar 
la actividad se le aplicará la medida alternativa de reclusión nocturna, a razón de un día por 
cada unidad tributaria mensual de la multa que se le hubiere impuesto, con un máximo de 
seis meses.”.

- Puesto en votación, resultó aprobado por la unanimidad de los miembros de la Comi-
sión Mixta presentes, Honorables Senadores señora Aravena y señores Pugh y Quinteros, y 
los Honorables Diputados señores Ascencio, Brito, Romero, Tohá y Undurraga. 

- De este modo quedó aprobado con modificaciones el numeral 21 del artículo 9, al que 
en el proyecto de acuerdo de la Comisión Mixta corresponde el numeral 18.

DÉCIMO TERCERA DISCREPANCIA
En el segundo trámite constitucional, el Senado incorporó un numeral 24, nuevo, en el 

artículo 9 del proyecto de ley, del siguiente tenor:
“24. Intercálase el siguiente artículo 138 bis:
“Artículo 138 bis.- La destrucción, inutilización o alteración del sistema de pesaje habi-

litado por el servicio, así como de la información contenida en el mismo, el acceso, uso o 
apoderamiento indebidos a ella, su destrucción o alteración, y su revelación o difusión no 
autorizadas serán sancionadas con presidio menor en su grado medio a máximo.”.”.
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La Cámara de Diputados, en el tercer trámite constitucional, rechazó la inserción.
La Honorable Senadora señora Rincón propuso eliminar este artículo.
La señora Jessica Fuentes sugirió eliminar la frase “y su revelación o difusión no au-

torizadas”, al igual que lo acordado anteriormente al tartar otra infracción, dado que la 
información ya no será reservada.

El Honorable Diputado señor Undurraga y los Honorables Senadores señora Aravena 
y señor Pugh sugirieron sustituir en el artículo 138 bis la expresión "medio a máximo" por 
"mínimo a medio". 

- Puesto en votación el numeral 24 del Senado, resultó aprobado, con la modificación 
sugerida y otras que aclaran su redacción, por la unanimidad de los miembros de la Comi-
sión Mixta presentes, Honorables Senadores señora Aravena y señores Pugh y Quinteros, y 
los Honorables Diputados señores Ascencio, Brito, Romero, Tohá y Undurraga. 

- En consecuencia, la propuesta de la Honorable Senadora señora Rincón resultó recha-
zada por igual cantidad de votos.

DÉCIMO CUARTA DISCREPANCIA
En el primer trámite constitucional, la Cámara de Diputados aprobó un numeral 17 del 

artículo 9 del proyecto de ley, que modifica el artículo 139 de la Ley General de Pesca y 
Acuicultura. El texto de la norma vigente es el siguiente:

“Artículo 139.- El procesamiento, el apozamiento, la elaboración, la transformación y el 
almacenamiento de recursos hidrobiológicos vedados, así como también el almacenamien-
to de productos derivados de éstos, serán sancionados con multa de 3 a 4 veces el resultado 
de la multiplicación del valor de sanción de la especie respectiva, vigente a la fecha de la 
denuncia o querella, por la cantidad de producto o recurso hidrobiológico objeto de la in-
fracción, reducida a toneladas de peso físico de recurso, y además con la clausura del esta-
blecimiento o local en que se hubiere cometido la infracción, hasta por un plazo de 30 días.

El gerente y el administrador del establecimiento industrial serán sancionados con la 
pena de presidio menor en su grado mínimo, y personalmente con una multa de 3 a 150 
unidades tributarias mensuales.

En caso de reincidencia en las infracciones de este artículo, las sanciones pecuniarias 
se duplicarán.”.

Las modificaciones incorporadas al artículo 139 aprobadas por la Cámara de Diputados, 
son las que siguen:

- intercalar en el inciso primero, después de la palabra “transformación” la oración “el 
transporte, la comercialización” precedida de una coma, y sustituir la expresión “el alma-
cenamiento” por “la elaboración, el transporte y almacenamiento”, y

- agregar el siguiente inciso final:
“Si se tratara de recursos hidrobiológicos en estado colapsado o sobreexplotado y la 

conducta descrita en el inciso primero fuera cometida con dolo, se aplicará lo dispuesto en 
el artículo 139 ter.”.

El Senado, en el segundo trámite constitucional, reemplazó el número 17 del artículo 9, 
que pasó a ser número 25, por el siguiente:

“25.- Sustitúyese el artículo 139 por el siguiente:
“Artículo 139.- El procesamiento, el apozamiento, la transformación, el transporte, la 

comercialización y el almacenamiento de recursos hidrobiológicos vedados, así como tam-
bién la elaboración, comercialización y el almacenamiento de productos derivados de és-
tos, serán sancionados con presidio menor en su grado medio, sin perjuicio de las sanciones 
administrativas correspondientes.”.”

En el tercer trámite constitucional, la Cámara de Diputados rechazó el reemplazo del 
numeral en cuestión.
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La Honorable Senadora señora Rincón, propuso eliminar este numeral y el artículo 139 
contenido en él.

El Honorable Diputado señor Undurraga y los Honorables Senadores señora Aravena 
y señor Pugh propusieron sustituir en el artículo 139 la palabra "medio" por "mínimo a 
medio".

El Honorable Diputado señor Brito propuso agregar un párrafo final en el nuevo artículo 
139, del siguiente tenor:

“Para determinar la pena dentro del grado comprendido en el artículo 139, se tendrá 
en consideración el volumen de los recursos hidrobiológicos, respecto de los cuales se ha 
desplegado la conducta penalizada.”.

La Comisión Mixta la acogió, adecuando su redacción.
- Sometido a votación el artículo 139 de reemplazo aprobado por el Senado, resultó 

aprobado, con la sustitución y la adición propuestas, por la unanimidad de los miembros 
de la Comisión Mixta presentes, Honorables Senadores señora Aravena y señores Pugh y 
Quinteros, y los Honorables Diputados señores Ascencio, Brito, Romero, Tohá y Undurra-
ga. 

- En consecuencia, la propuesta de la Honorable Senadora señora Rincón resultó recha-
zada por igual cantidad de votos.

DÉCIMO QUINTA DISCREPANCIA
En el primer trámite constitucional, la Cámara de Diputados aprobó un numeral 19 del 

artículo 9 del proyecto de ley, que intercala a continuación del artículo 139 bis nuevo de la 
Ley General de Pesca y Acuicultura, los siguientes artículos 139 ter y 139 quáter, también 
nuevos:

“Artículo 139 ter.- El que procese, elabore o almacene un recurso hidrobiológico que se 
encuentra en estado de colapsado o sobreexplotado, según el informe anual de la Subsecre-
taría a que se refiere el artículo 4 A, o productos derivados de ellos, sin acreditar su origen 
legal, será sancionado con una multa compuesta por:

a) Una multa fija de 1.000 a 2.000 unidades tributarias mensuales, y 
b) Una multa que ascenderá al cuádruple del resultado indicado en la letra b) del inciso 

primero del artículo 114 ter, calculado de la forma señalada en el mencionado artículo. 
El gerente o el administrador del establecimiento será sancionado con la pena de presi-

dio menor en su grado medio y, además, personalmente con una multa de 300 a 500 unida-
des tributarias mensuales.

El que comercialice recursos hidrobiológicos o productos derivados de ellos, sin acredi-
tar el origen legal de los mismos y se encuentre inscrito en el registro que lleva el Servicio 
conforme al artículo 65, quedará sometido a las mismas sanciones a que se refieren las 
letras a) y b) del inciso primero de este artículo. En el caso de los comercializadores que 
no deban inscribirse en el mismo registro, atendida la excepción señalada en el artículo 65, 
la falta de acreditación del origen legal será sancionada sólo con la multa complementaria 
a que se refiere la letra b) del inciso primero de este artículo. El gerente o administrador 
del establecimiento será sancionado con la pena de presidio menor en su grado mínimo y, 
además, personalmente, con una multa de 100 a 500 unidades tributarias mensuales.

La falta de acreditación del origen legal de los recursos hidrobiológicos de que trata este 
artículo en un procedimiento de fiscalización, facultará al Servicio para disponer el cie-
rre transitorio inmediato del establecimiento respectivo y la suspensión de la actividad en 
ellos, que en ningún caso podrá exceder de diez días hábiles. Dentro de dicho plazo, el Ser-
vicio deberá presentar la denuncia respectiva. Previo al cumplimiento del plazo, la medida 
de cierre sólo podrá ser levantada por el tribunal en el procedimiento iniciado al efecto.

En el evento de oposición al cierre del establecimiento, los funcionarios del Servicio 
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podrán solicitar el auxilio de la fuerza pública.
En los casos de reincidencia las sanciones se triplicarán. Si se sanciona una tercera 

infracción en el plazo de cinco años, contado desde la fecha en que haya quedado ejecuto-
riada la sentencia condenatoria recaída sobre la primera infracción, se cancelará la inscrip-
ción de la planta, elaborador o comercializador por el plazo de cinco años, sin que puedan 
inscribirse en él el titular ni los socios integrantes de la persona jurídica sancionada, en 
los casos que proceda, directamente o a través de otra persona jurídica, por el mismo pla-
zo. Quienes sean sancionados en virtud de esta disposición no podrán ejercer la actividad 
pesquera extractiva bajo ningún título, por el plazo de cinco años. En el caso de la persona 
jurídica, no podrá ejercer tales derechos directamente ni a través de persona jurídica alguna 
de que forme parte el sancionado.

Artículo 139 quáter.- El que tenga en su poder, a cualquier título, recursos hidrobiológi-
cos en estado de colapsados o sobreexplotados y no acredite su origen legal, será sanciona-
do con la multa a que se refiere la letra b) del inciso primero del artículo 139 ter, sea que se 
trate o no de recursos hidrobiológicos sometidos a cuotas de captura.”.

El Senado, en el segundo trámite constitucional, reemplazó el número 19 del artículo 9 
del proyecto de ley, que pasó a ser número 27, por el siguiente:

“27.- Intercálase, a continuación del artículo 139 bis, el siguiente artículo 139 ter:
 “Artículo 139 ter.- Será sancionado con la pena de presidio menor en su grado medio a 

máximo y una multa de 30 a 2.000 unidades tributarias mensuales el que procese, almacene 
o tenga en su poder un recurso hidrobiológico que se encuentre en estado de colapsado o 
sobreexplotado, según el informe anual de la Subsecretaría a que se refiere el artículo 4° 
A, o elabore, almacene o tenga en su poder productos derivados de ellos, respecto de los 
cuales no se acredite su origen legal. La misma sanción se aplicará al que, teniendo la cali-
dad de comercializador inscrito en el registro que lleva el Servicio conforme al artículo 65, 
comercialice recursos hidrobiológicos que se encuentren en estado de colapsado o sobre-
explotado, o productos derivados de ellos, sin acreditar su origen legal.

Si quien realiza la comercialización de los recursos hidrobiológicos que se encuentran 
en estado de colapsado o sobreexplotado, o productos derivados de ellos es un comercia-
lizador que no tenga la obligación de estar inscrito en el registro que lleva el Servicio con-
forme al artículo 65, la sanción será pena de presidio menor en su grado mínimo y multa de 
10 a 100 unidades tributarias mensuales.

En todos los casos de que trata este artículo procederá el comiso de los recursos y de los 
productos derivados de éstos que hayan sido objeto del delito y las sanciones administrati-
vas que correspondan.”.”.

En el tercer trámite constitucional, la Cámara de Diputados rechazó el reemplazo del 
numeral.

El Honorable Diputado señor Undurraga y los Honorables Senadores señora Aravena 
y señor Pugh propusieron sustituir en el inciso primero del artículo 139 ter aprobado por 
el Senado, la oración "Será sancionado con la pena de presidio menor en su grado medio a 
máximo y una multa de 30 a 2.000 unidades tributarias mensuales el que procese, almacene 
o tenga en su poder un recurso hidrobiológico que se encuentra en estado de colapsado o 
sobreexplotado, según el informe anual de la Subsecretaría a que se refiere el artículo 4 
A, o elabore, almacene o tenga en su poder productos derivados de ellos, respecto de los 
cuales no se acredite su origen legal", por la siguiente: "El que procese, elabore o almacene 
recursos hidrobiológicos o productos derivados de ellos, respecto de los cuales no acredite 
su origen legal, y que correspondan a recursos en estado de colapsado o sobreexplotado, 
según el informe anual de la Subsecretaría a que se refiere el artículo 4 A, será sancionado 
con la pena de presidio menor en su grado mínimo a máximo y una multa de 20 a 2.000 
unidades tributarias mensuales".
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Y agregar en el inciso segundo del artículo 139 ter las siguientes oraciones finales: 
“Con las mismas penas se sancionará al que tenga en su poder, a cualquier título, recursos 
hidrobiológicos o productos derivados de ellos de que trata este artículo, conociendo o no 
pudiendo menos que conocer el origen ilegal de unos u otros."

La señora Jessica Fuentes señaló que se sanciona también aquí infracciones en la cadena 
de procesamiento, pero se crea una relativa a recursos colapsados. A la vez, se baja el piso 
de la multa de 30 a 20unidades tributarias mensuales. 

Comentó que hubo que corregir la redacción del artículo, porque en su formulación ori-
ginal se podía interpretar que se comete el delito por el solo hecho de procesar un recurso 
colapsado, sin embargo, podría ocurrir que el recurso hubiere sido adquirido antes de su 
veda y mantenido congelado, por lo que es posible procesarlo sin violentar la normativa.

La Honorable Senadora señora Rincón propuso eliminar este numeral.
El Honorable Senador señor Quinteros aclaró que como entre las conductas punibles 

no está la extracción de recursos hidrobiológicos, la pesquería artesanal no resulta afectada 
por esta norma.

El Honorable Diputado señor Undurraga señaló que adicionalmente se baja el piso de la 
pena, otorgando al juez un rango mayor para aplicar las penas.

- Puesto en votación el numeral 27 y el artículo 139 ter, resultaron aprobados, con las 
enmiendas propuestas, por la unanimidad de los miembros de la Comisión Mixta presen-
tes, Honorables Senadores señora Aravena y señores Pugh y Quinteros, y los Honorables 
Diputados señores Ascencio, Brito, Romero, Tohá y Undurraga. 

- En consecuencia, la propuesta de la Honorable Senadora señora Rincón resultó recha-
zada con igual cantidad de votos.

El Honorable Diputado señor Brito propuso suprimir en el inciso segundo la oración “la 
sanción será pena de presidio menor en su grado mínimo y”. 

Además, realizó una segunda propuesta modificatoria del inciso segundo del artículo 
139 ter, en el sentido de reducir de 10 a 5 unidades tributarias mensuales el piso de la multa.

- Ambas fueron rechazadas por la mayoría de los miembros de la Comisión Mixta pre-
sentes, Honorables Senadores señora Aravena y señores Pugh y Quinteros, y los Honora-
bles Diputados señores Ascencio, Romero, Tohá y Undurraga. Se abstuvo el Honorable 
Diputado señor Brito.

DÉCIMO SEXTA DISCREPANCIA
En el primer trámite constitucional, la Cámara de Diputados aprobó un numeral 20 del 

artículo 9 del proyecto de ley, que agrega un artículo 140 bis, nuevo, en la Ley General de 
Pesca y Acuicultura, concebido en los siguientes términos:

“Artículo 140 bis.- Los que se asociaren u organizaren con el objeto de llevar a cabo 
conductas descritas de conformidad con el artículo 2, número 72, de esta ley, serán sancio-
nados por este solo hecho, según las normas que siguen:

a) Con presidio mayor en su grado mínimo, al que financie, ejerza el mando o dirección, 
o planifique los actos que se propongan.

b) Con presidio menor en su grado mínimo a medio, al que suministre vehículos, naves, 
artefacto naval, aeronaves, artes o aparejos de pesca y cualquier otro elemento necesario 
para realizar la faena pesquera, inmuebles, establecimientos, contenedores, cajas, instru-
mentos, alojamiento, escondite, lugares de reunión, o colabore de cualquier otra forma para 
la consecución de los fines de la organización.

Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, la asociación se entenderá efectivamen-
te organizada en atención a la cantidad de sus miembros, su dotación de recursos y medios, 
así como su capacidad de planificación e incidencia sostenida en el tiempo. Cuando la aso-
ciación hubiere formado una persona jurídica o utilizado una existente, se podrá imponer, 
además, como consecuencia accesoria de la pena impuesta a los responsables individuales, 
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la disolución o cancelación de la personalidad jurídica.
No serán conductas constitutivas de asociación ilícita la entrega de información de cap-

tura respecto de especies no sometidas a cuota fuera del plazo señalado en el reglamento, o 
con errores manifiestos o en ausencia de especificaciones exigidas por la normativa; la no 
actualización de los antecedentes en el registro artesanal de conformidad con el artículo 54 
de la ley; el no usar dispositivos o utensilios para evitar la captura incidental en los casos 
que la normativa lo exija, y las infracciones del artículo 116, salvo que estas últimas sean 
cometidas en pesquerías en estado de sobreexplotación o colapsadas.”.

El Senado, en el segundo trámite constitucional, suprimió el artículo 140 bis.
En el tercer trámite constitucional la Cámara de Diputados rechazó la supresión.
El Honorable Senador señor Quinteros destacó la importancia de este artículo, que está 

vinculado a la figura de la asociación ilícita.
La señora Jessica Fuentes precisó que el artículo 140 bis que aprobó la Cámara de Di-

putados en el primer trámite constitucional fue redactado sobre la base de la pesca ilegal, 
definición que la Comisión Mixta ha eliminado. 

Recordó que la pesca ilegal estaba concebida como una figura bastante amplia, porque 
se calificaba de pesca ilegal todas las infracciones; en el Senado se rechazó la propuesta, 
porque bastaría con cometer una infracción para que se configurara el delito de asociación 
ilícita.

En el segundo trámite constitucional, el Ejecutivo presentó otra propuesta sobre tipifi-
cación y castigo de la asociación ilícita; pero el Senado no estuvo de acuerdo con incluir 
en leyes especiales figuras de asociación ilícita especiales, concluyendo que basta con la 
contemplada en el Código Penal.

El señor Subsecretario añadió que, de configurarse una asociación ilícita en materia de 
pesca y acuicultura, se aplicará la norma general establecida en el artículo 292 del Código 
Penal.

La Comisión Mixta alcanzó consenso en torno a mantener la supresión del numeral 20 
y el artículo 140 bis que había aprobado la Cámara de Diputados, en razón del acuerdo 
alcanzado en torno a la pesca de subsistencia, como se explica a continuación. 

- Aprobado por unanimidad de los presentes, Honorables Senadores señora Aravena y 
señores Pugh y Quinteros, y los Honorables Diputados señores Ascencio, Brito, Romero, 
Tohá y Undurraga. 

PESCA DE SUBSISTENCIA
En estrecha vinculación con la eliminación de las definiciones de pesca ilegal y acre-

ditación del origen legal, la Comisión Mixta consideró imprescindible, para generar una 
propuesta que efectivamente permita salvar las discrepancias surgidas entre ambas Cáma-
ras en la tramitación de este proyecto de ley, abocarse a resolver el problema que plantea el 
tratamiento que recibe la pesca de subsistencia, que hasta ahora está sometida a las mismas 
reglas aplicables a la que se desarrolla con fines comerciales.

El Honorable Diputado señor Brito estimó que la discusión y decisión que se adopte 
sobre este punto constituye un avance.

La Honorable Senadora señora Rincón sugirió ubicar la pesca de subsistencia como 
dos nuevos incisos -cuarto y quinto-, en el artículo 108. Los incisos propuestos son los 
siguientes:

“En todo caso, las sanciones derivadas de infracciones a la presente ley, generales o 
especiales, se determinarán apreciando fundadamente la gravedad de la conducta, las con-
secuencias del hecho y la capacidad económica del infractor.

Sin perjuicio de lo anterior, quedarán exentos de responsabilidad infraccional quienes 
lleven a cabo conductas consideradas como pesca de subsistencia, entendiendo por esta, 
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aquella actividad extractiva, de transformación, o almacenamiento que tiene por finalidad 
el consumo personal y próximo en el tiempo por parte del que la realiza o de su familia, y 
la venta de cantidades mínimas de recursos destinada a la obtención del sustento necesario 
para la mera subsistencia del pescador y su familia.”.

El Honorable Diputado señor Undurraga y los Honorables Senadores señora Aravena y 
señor Pugh, propusieron en cambio sustituir el artículo 140 bis, por el siguiente:

"Artículo 140 bis. La fiscalización de esta ley se ejercerá en base al riesgo. No se cur-
sarán infracciones a quien realice pesca de subsistencia, entendiéndose por tal, la actividad 
extractiva que se realiza sin embarcaciones y sin artes de pesca, cuya cantidad es la nece-
saria para satisfacer el consumo de la persona que la realiza y el de su familia. En ningún 
caso las plantas de procesamiento, elaboradores ni comercializadores podrán abastecerse o 
adquirir pesca de subsistencia. 

La pesca de subsistencia se exceptuará de las medidas de administración de esta ley en 
los casos en que el acto administrativo respectivo así lo disponga, y no estará sometida a 
la obligación de inscripción en el registro pesquero artesanal. En ningún caso podrá efec-
tuarse pesca de subsistencia en áreas de manejo que estén asignadas a una organización de 
pescadores artesanales por personas ajenas a la organización, sancionándose en tal caso de 
conformidad con el artículo 139 bis.".

El Honorable Diputado señor Brito se mostró partidario de agregar una definición en el 
artículo 2º de la Ley General de Pesca y Acuicultura, del siguiente tenor:

“Pesca de subsistencia: Aquella actividad que comprende la captura y extracción de 
recursos pesqueros en pequeños volúmenes, parte de los cuales podrán ser vendidos, con 
el fin de garantizar el mínimo vital para el pescador y su núcleo familiar, conforme lo 
reglamente la autoridad pesquera, que, en todo caso, deberá considerar baremos dignos y 
éticos.”

El Honorable Diputado señor Tohá propuso sustituir el artículo 140 bis, por el siguiente:
"Artículo 140 bis. No procederá infracción alguna en contra de quienes realicen pesca 

de subsistencia, la que para todos los efectos legales será considerada como aquella activi-
dad de extracción realizada para el consumo de quien la efectúa, y el de su familia.

Aquel remanente de pesca de subsistencia no consumido por quien la realiza ni por su 
familia, podrá ser comercializado por el primero en el centro urbano en el que tiene su do-
micilio, en las condiciones, cantidad y bajo los requisitos que fije un reglamento dictado al 
efecto por la autoridad competente. Ninguna planta de procesamiento, elaborador, comer-
cializador, ni intermediario alguno podrá adquirir, a cualquier título, pesca de subsistencia.

Igualmente, no procederá infracción en contra de integrantes de una comunidad o aso-
ciación de comunidades indígenas que realicen alguna actividad de extracción pesquera de 
tipo consuetudinaria, entendiéndose por tal, aquella práctica de pesca habitual y reconocida 
como una manifestación cultural de dicha comunidad o comunidades. Se entenderá que 
existe periodicidad, cuando la actividad extractiva sobre recursos hidrobiológicos se ha 
ejercido uniformemente en temporadas de pesca continuas, al menos cada tres años.”.

El Honorable Senador señor Quinteros hizo ver algunas aprensiones, derivadas de la 
dificultad de determinar las características de las embarcaciones que se utilizan para reali-
zar pesca de subsistencia. En segundo lugar, manifestó, se debe permitir la posibilidad de 
comercializar parte de los productos capturados para subsistir, como plantea el Diputado 
señor Tohá. Por último, indicó que se debe acotar los artes y aparejos de pesca que se uti-
lizan en este tipo de pesca.

El señor Subsecretario indicó que con algunos miembros de la Comisión Mixta han al-
canzado consenso en una nueva redacción del artículo 140 bis, sobre pesca de subsistencia, 
que puso en conocimiento de la Comisión, para el caso de que se desee someterlo a debate:

“Artículo 9° numeral 2, para sustituir el artículo 140 bis por el siguiente:
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“Artículo 140 bis. La fiscalización de esta ley se ejercerá en base al riesgo. No se cur-
sarán infracciones a quien realice pesca de subsistencia, entendiéndose por tal, la actividad 
extractiva que se realiza sin artes de pesca o aparejos de pesca masivos y sin embarcaciones 
o con embarcaciones de apoyo sin propulsión de hasta 6 metros de eslora, cuya cantidad es 
la necesaria para satisfacer el consumo de la persona que la realiza y el de su familia. De 
igual manera no se cursarán infracciones cuando el remanente de la pesca de subsistencia 
no consumido por quien la realiza ni por su familia, sea comercializado por el primero, 
directamente al público o al comercializador que sea locatario de una feria libre, en la can-
tidad y condiciones que fije el reglamento.

En ningún caso las plantas de procesamiento, elaboradores ni comercializadores, salvo 
los indicados en el inciso anterior, podrán abastecerse o adquirir pesca de subsistencia.

La pesca de subsistencia se exceptuará de las medidas de administración de esta ley en 
los casos en que el acto administrativo respectivo así lo disponga, y no estará sometida a 
la obligación de inscripción en el registro pesquero artesanal. En ningún caso podrá efec-
tuarse pesca de subsistencia en áreas de manejo que estén asignadas a una organización de 
pescadores artesanales por personas ajenas a la organización, sancionándose en tal caso de 
conformidad con el artículo 139 bis.”.”.

El señor Subsecretario expuso que la disposición, además de introducir una definición 
de pesca de subsistencia, contempla la posibilidad de comercializar el remanente de lo no 
consumido por la familia del pescador. Por otra parte, se toman ciertos resguardos para 
que esta disposición no sea mal utilizada, evitando que se encubra, a través de la pesca de 
subsistencia, actividades meramente comerciales, lo que afectaría a otros pescadores arte-
sanales. Finalmente, se contemplan medidas de coherencia, como la prohibición de realizar 
esta actividad en áreas de manejo y de esta forma prevenir la colisión de derechos.

Estimó que el reconocimiento de la pesca de subsistencia es un avance importante, así 
como la posibilidad de comercialización de la parte no consumida por quien la practica y 
su familia, con limitaciones que evitan que se desvirtúe la esencia del concepto.

El Honorable Diputado señor Tohá consideró que la propuesta del Ejecutivo recoge va-
rios de los planteamientos allegados en el debate, pero que falta reponer el reconocimiento 
de los derechos de los pueblos originarios.

El Honorable Diputado señor Brito señaló que especificar obligaciones de las comuni-
dades indígenas requeriría consulta, en la medida en que ello pudiera afectar sus derechos 
y, en particular, los de las comunidades que realizan pesca ancestral para vivir; en todo 
caso, consideró adecuadamente resguardados esos derechos en la propuesta de artículo que 
se sometió a la Comisión Mixta.

La Honorable Senadora señora Rincón propuso una redacción alternativa, que recoge lo 
planteado por la mayoría de los parlamentarios. Consiste en agregar los siguientes incisos 
nuevos al artículo 108:

“En todo caso, las sanciones derivadas de infracciones a la presente ley, generales o 
especiales, se determinarán apreciando fundadamente la gravedad de la conducta, las con-
secuencias del hecho y la capacidad económica del infractor.

Sin perjuicio de lo anterior, la pesca de subsistencia queda exceptuada de las normas de 
administración establecidas en la normativa pesquera. No procederá infracción alguna en 
contra de los que realicen exclusivamente pesca de subsistencia, quedando exentos de res-
ponsabilidad infraccional y de responsabilidad penal quienes, realizándola, lleven a cabo 
conductas sancionadas como infractores o delitos de normativa pesquera. 

Se entenderán como pesca de subsistencia, aquella actividades extractivas o de captura 
de pequeñas cantidades de recursos hidrobiológicos realizada en cualquier espacio marino 
o fluvial del territorio nacional, que corresponda a la localidad en la que el pescador reside, 
incluyendo tenencia, almacenamiento, elaboración o comercialización de los mismos, que 
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tienen como única finalidad el consumo personal y próximo en el tiempo por parte del que 
la realiza y de su familia o de la obtención de recursos económicos que satisfagan el míni-
mo vital para el pescador y su núcleo familiar, no superior al sueldo mínimo que fija la ley. 

Del mismo modo, la pesca indígena queda exceptuada de las normas de administra-
ción establecidas en la normativa pesquera. No procederá infracción alguna en contra de 
quienes realicen exclusivamente pesca indígena, quedando exentos de la responsabilidad 
infraccional y penal que la normativa pesquera establece, quienes, realizándola, lleven a 
cabo conductas sancionadas como infracciones o delitos en la normativa pesquera.

Con todo, esta excepción no se aplica respecto de las medidas de administración, infrac-
ciones y sanciones especiales que establece la ley N° 20.249, con relación a las organiza-
ciones que administren un espacio costero marítimo de pueblos originarios. 

Se entenderá como pesca indígena, aquella captura, recolección y/o cosecha de recursos 
hidrobiológicos mediante técnicas, artes y/o aparejos, que sean expresión del uso consue-
tudinario de los pueblos originarios, definido conforme al artículo 6 de la ley N° 20.249, 
realizada por integrantes de una comunidad o asociación de comunidades indígenas o de 
organizaciones que administran un espacio costero marino de pueblos originarios confor-
me a la ley N° 20.249, en cualquier espacio marino o fluvial del territorio nacional que 
corresponda a la localidad en la que se ubica la comunidad o la asociación de comunidades 
indígenas o en el espacio costero marino del pueblo originario de que se trate.”.

La Honorable Senadora señora Rincón, a propósito de la propuesta del Ejecutivo, con-
sultó cómo acredita un pescador que el producto que obtuvo lo pescó a bordo de una em-
barcación de 6 metros de eslora o con un determinado el arte de pesca o aparejo.

La Honorable Senadora señora Aravena planteó que el esfuerzo realizado para consoli-
dar todas las propuestas es muy importante y coincidió en que definir la pesca de subsisten-
cia es un logro que mejora esta ley y las que se establezcan en el futuro.

La Ley Lafkenche contiene información y antecedentes que podrían aclarar si se requie-
re en este caso la consulta indígena, expresó Su Señoría, para no emplear una redacción 
vinculada a los pueblos indígenas, si ya hay una ley que ha resuelto el punto.

La Honorable Senadora señora Muñoz valoró la redacción del Ejecutivo, que recoge de 
manera armónica distintas propuestas realizadas por Diputados y Senadores. Pidió despejar 
un punto que no le quedó claro de la propuesta del Ejecutivo, relacionado con las caracte-
rísticas de las embarcaciones.

La pesca de los pueblos originarios se puede tratar como tema aparte y, en ese sentido, 
acudir a la Ley Lafkenche. No comparte la necesidad de realizar la consulta indígena, por-
que los casos, procedimientos y conceptos están en la Ley Lafkenche y se pueden aplicar 
derechamente.

Además, consultó el motivo tenido en vista para incorporar la definición de pesca de 
subsistencia en un artículo que comienza regulando la fiscalización. Propuso dejar la defi-
nición de pesca de subsistencia separadamente.

El Honorable Diputado señor Ascencio consultó al Ejecutivo la posibilidad de resolver 
de inmediato el tema relacionado con los pueblos originarios y sostuvo que probablemente 
esta sea una de las normas más importantes que logre aprobar esta Comisión Mixta.

El Honorable Senador señor Quinteros compartió lo señalado por la Senadora señora 
Muñoz y estimó que la Ley Lafkenche es bastante clara y no se han utilizado los instrumen-
tos contemplados en ella, perjudicando a las comunidades indígenas.

El señor Subsecretario señaló que la alusión inicial a la fiscalización responde a una 
petición de un integrante de la Comisión Mixta y señaló que no habría problema en elimi-
narla. Se la incorporó en el entendido de que la finalidad es restringir la fiscalización de 
algún modo, es decir, que ni siquiera hubiera fiscalización en casos de una pesca ínfima, es 
decir, colocar una primera barrera para impedir el hostigamiento de aquellas personas que 
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de manera evidente están realizando pesca de subsistencia.
La Honorable Senadora señora Rincón recordó que la finalidad perseguida por el Hono-

rable Senador señor Pugh, autor de la proposición, fue incorporar una disposición que evite 
que la actividad pueda llegar a constituir un riesgo objetivo para la sustentabilidad de un 
recurso, pero que tal como está redactada no cumple esa finalidad.

El señor Subsecretario declaró que accedió a incorporar una disposición en relación con 
los pueblos originarios, aun cuando la considera innecesaria, por cuanto los miembros de 
los pueblos originarios son ciudadanos chilenos al igual que todos los demás ciudadanos, 
por tanto, estas disposiciones generales también los benefician. Si es necesario incorporar-
los, declaró no tener inconveniente en agregar un inciso final que señale lo siguiente:

“También se considerará pesca de subsistencia la realizada por los pueblos originarios, 
bajo las condiciones indicadas.”.

El Honorable Diputado señor Brito estimó que es necesario incorporar a los pueblos 
originarios porque, en su opinión, no son ciudadanos como todos los chilenos, sino que 
se trata de ciudadanos invisibilizados, sin reconocimiento constitucional ni representación 
proporcional a la cantidad de habitantes que son.

En relación con la oración inicial, consideró importante establecer que la fiscalización 
sea ejercida sobre la base del riesgo. Recordó que se conversó previamente acerca de lo 
establecido en la ley, versus lo que realmente ocurre en los hechos. La fiscalización real se 
realiza de acuerdo a las capacidades con que cuenta la institucionalidad, que persigue más 
fácilmente al pequeño que comete una infracción, que al grande, el cual puede generar una 
amenaza mayor que perjudique el principio precautorio establecido en la ley, que busca 
preservar la sustentabilidad de los ecosistemas marinos. 

Entre la opción de perseguir un buque de arrastre o perseguir a un par de boteros, se 
debe optar por el buque de arrastre, que genera un riesgo mayor para la pesquería y la sus-
tentabilidad, concluyó Su Señoría.

El Honorable Senador señor García consultó al Ejecutivo si es apropiada la frase “la 
fiscalización de esta ley se ejercerá”, pues entiende que lo correcto es que se fiscalicen las 
acciones de pesca sobre recursos y no la ley.

El Honorable Diputado señor Berger reconoció el esfuerzo que se ha realizado para 
avanzar en el debate. Recordó que hay muchos actores que están a la espera de este pre-
cepto legal, sobre todo la institucionalidad de SERNAPESCA, cuyos funcionarios se ven 
debilitados por no contar con el apoyo necesario para ejercer de buena manera la labor que 
se les exige. 

La Honorable Senadora señora Muñoz sugirió iniciar el artículo con la definición de 
pesca de subsistencia y propuso incorporar en el inciso final la siguiente frase: “no se cur-
sarán infracciones a quien realice pesca de subsistencia.”.

La nueva redacción del numeral 25 del artículo 9 que se sometió a votación es la si-
guiente:

“Artículo 140 bis. Se entenderá por pesca de subsistencia, la actividad extractiva que se 
realiza sin artes de pesca o aparejos de pesca masivos y sin embarcaciones o con embarca-
ciones de apoyo sin propulsión de hasta 6 metros de eslora, cuya cantidad es la necesaria 
para satisfacer el consumo de la persona que la realiza y el de su familia.

En ningún caso las plantas de procesamiento, elaboradores ni comercializadores, salvo 
los indicados en el inciso anterior, podrán abastecerse o adquirir pesca de subsistencia.

La pesca de subsistencia se exceptuará de las medidas de administración de esta ley en 
los casos en que el acto administrativo respectivo así lo disponga, y no estará sometida a 
la obligación de inscripción en el registro pesquero artesanal. En ningún caso podrá efec-
tuarse pesca de subsistencia en áreas de manejo que estén asignadas a una organización de 
pescadores artesanales por personas ajenas a la organización, sancionándose en tal caso de 



9041SESIONES 80ª, 81ª Y 82ª EMPALMADAS (ANEXO DE DOCUMENTOS)

conformidad con el artículo 139 bis.
También se considerará pesca de subsistencia la realizada por los pueblos originarios, 

en los mismos términos definidos en los incisos precedentes.
La fiscalización del cumplimiento de esta ley se ejercerá de acuerdo al riesgo para la 

sustentabilidad de los recursos naturales. No se sancionará a quien realice pesca de subsis-
tencia. De igual manera no se sancionará cuando el remanente de la pesca de subsistencia 
no consumido por quien la realiza ni por su familia, sea comercializado por el primero, 
directamente al público o al comercializador que sea locatario de una feria libre, en la can-
tidad y condiciones que fije el reglamento.”. 

- La propuesta fue aprobada por la mayoría de los miembros de la Comisión Mixta, con 
ajustes formales y un ordenamiento más adecuado de sus disposiciones, y se incluye en 
el proyecto de acuerdo que se propone al final. Votaron a favor los Honorables Senadores 
señoras Aravena y Muñoz y señores García y Quinteros, y los Honorables Diputados se-
ñores Ascencio, Berger, Brito, Keitel y Tohá. Votó en contra la Honorable Senadora señora 
Rincón. 

La Honorable Senadora señora Rincón fundamentó su voto en contra por las siguientes 
consideraciones:

En primer lugar, porque el artículo aprobado permite vender el excedente del recurso 
sólo a quien lo extrae y no a su familia.

En segundo lugar, no se limita el consumo, como en su propuesta, que establece como 
límite del consumo el equivalente a dos salarios mínimos, propuesta que al señor Subsecre-
tario le había parecido razonable.

En tercer lugar, el límite de los seis metros de eslora no condice con el tamaño de los 
botes de pescadores artesanales, y sería más adecuado extenderlo a embarcaciones de nue-
ve metros.

Más tarde, la Honorable Senadora señora Aravena recogió una idea sugerida por la 
Senadora señora Rincón, en el sentido de extender a siete metros la eslora de las embarca-
ciones utilizadas en pesca de subsistencia, y solicitó su aprobación.

- La Comisión Mixta la aprobó por la unanimidad de sus miembros presentes, Hono-
rables Senadores señora Aravena y señores Pugh y Quinteros, y Honorables Diputados 
señores Ascencio, Brito, Romero, Tohá y Undurraga.

La Honorable Senadora señora Rincón solicitó asociar a la discusión de este proyecto de 
ley un documento que entregó a todos los miembros de la Comisión Mixta, en que analiza 
los problemas que presenta el artículo 140 bis aprobado, que a su juicio contiene una serie 
de inconvenientes que constituyen un retroceso3.

DÉCIMO SÉPTIMA DISCREPANCIA
Artículos transitorios
En el segundo trámite constitucional, el Senado incorporó al proyecto de ley un artículo 

cuarto transitorio nuevo, que faculta al Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura para cer-
tificar desembarques y fija plazos de entrada en vigencia de esta nueva función en cada una 
de las 3 macro zonas. El artículo incorporado es el siguiente:

“Artículo cuarto.- El Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura asumirá la competencia 
de certificación de desembarques a que se refiere la Ley General de Pesca y Acuicultura 
y sus modificaciones, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el 
decreto supremo Nº 430, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, promul-
gado el año 1991 y publicado el año 1992, en los plazos que en cada caso se indican:

a) Macro zona sur que comprende las regiones de Los Ríos, de Los Lagos, de Aysén del 
General Carlos Ibáñez del Campo y de Magallanes y Antártica Chilena: 1 de enero de 2018.

b) Macro zona norte que comprende las regiones de Arica y Parinacota, de Tarapacá, de 
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Antofagasta, de Atacama y de Coquimbo: 1 de enero de 2019.
c) Macro zona centro sur que comprende las regiones de Valparaíso, del Libertador Ber-

nardo O’Higgins, del Maule, del Biobío, de Ñuble y de La Araucanía: 1 de enero de 2020.
No obstante lo anterior, en los casos en que a la fecha de publicación de la presente ley 

en el Diario Oficial, el Servicio mantenga contratos vigentes con entidades auditoras para 
el ejercicio de las funciones de certificación, tales entidades continuarán realizando dichas 
labores en las condiciones fijadas por el respectivo contrato hasta la expiración o termina-
ción del mismo, según corresponda.”.

La Cámara de Diputados en el tercer trámite constitucional, lo rechazó.
El señor Subsecretario explicó que se trata de solucionar un problema práctico, referido 

a la entrada en vigencia de la norma. Recordó que el proyecto dispone que ello ocurra en 
forma escalonada, fijando al efecto fechas determinadas. Esas normas quedaron superadas 
por el tiempo transcurrido.

La ley supone la contratación de 276 personas, proceso que requiere tiempo para reali-
zar el concurso respectivo, la capacitación y la implementación de la transición del sistema 
de certificación.

Propuso incorporar el siguiente artículo transitorio:
“Artículo cuarto.- El Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura asumirá la competencia 

de certificación de desembarques a que se refiere la Ley General de Pesca y Acuicultura 
y sus modificaciones, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el 
decreto supremo Nº 430, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, promul-
gado el año 1991 y publicado el año 1992, en los plazos que en cada caso se indican:

a) Macro zona sur, que comprende las regiones de Los Ríos, de Los Lagos, de Aysén del 
General Carlos Ibáñez del Campo y de Magallanes y Antártica Chilena: dentro del plazo de 
seis meses contados desde la publicación de la presente ley en el Diario Oficial.

b) Macro zona norte, que comprende las regiones de Arica y Parinacota, de Tarapacá, de 
Antofagasta, de Atacama y de Coquimbo: dentro del plazo de ocho meses contados desde 
la publicación de la presente ley en el Diario Oficial.

c) Macro zona centro sur, que comprende las regiones de Valparaíso, del Libertador 
Bernardo O’Higgins, del Maule, del Biobío, de Ñuble y de La Araucanía: 01 de enero de 
2020.

No obstante lo anterior, en los casos en que a la fecha de publicación de la presente ley 
en el Diario Oficial, el Servicio mantenga contratos vigentes con entidades auditoras para 
el ejercicio de las funciones de certificación, tales entidades continuarán realizando dichas 
labores en las condiciones fijadas por el respectivo contrato, hasta la expiración o termina-
ción del mismo, según corresponda.”.

- Puesto en votación, el Artículo cuarto transitorio resultó aprobado por la unanimidad 
de los miembros de la Comisión Mixta presentes, Honorables Senadores señora Aravena y 
señores Pugh y Quinteros, y Honorables Diputados señores Ascencio, Brito, Romero, Tohá 
y Undurraga.  

El Honorable Diputado señor Undurraga y los Honorables Senadores señora Aravena 
y señor Pugh propusieron agregar el siguiente inciso tercero al artículo cuarto transitorio: 

"Las disposiciones que por esta ley se incorporan a la Ley General de Pesca y Acui-
cultura referidas a la amonestación, el pago de las multas en cuotas y la sustitución de las 
multas por servicios comunitarios, serán aplicables a los procesos en trámite a la fecha de 
publicación de la presente ley en el Diario Oficial." 

- La propuesta fue retirada por sus autores.
Enseguida, el Ejecutivo propuso incorporar el siguiente artículo quinto transitorio, nue-

vo:
“Artículo quinto transitorio.- Suspéndese la declaración de caducidad de inscripciones 
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en el Registro Pesquero Artesanal, hasta el 31 de diciembre de 2019.”
El Honorable Diputado señor Ascencio denotó que al mes de junio de este año ya se 

reportaban más de 3.000 caducidades en el Registro Pesquero Artesanal, lo que afecta a 
armadores, buzos y recolectores de orilla y genera un grave problema, relacionado con la 
actualización del Registro.

- Puesto en votación, el artículo quinto transitorio resultó aprobado con una enmienda 
de redacción, por la unanimidad de los miembros de la Comisión Mixta presentes, Hono-
rables Senadores señora Aravena y señores Pugh y Quinteros, y los Honorables Diputados 
señores Ascencio, Brito, Tohá y Undurraga. 

La Honorable Senadora señora Rincón propuso un artículo transitorio nuevo, del si-
guiente tenor:

“Las disposiciones que por esta ley se incorpora a la Ley General de Pesca y Acuicul-
tura, referidas a la amonestación, serán aplicables a los procesos en trámite a la fecha de la 
publicación de la presente ley en el Diario Oficial.”. 

A partir de dicho texto, la Comisión Mixta alcanzó consenso para incorporar el siguien-
te artículo sexto transitorio, nuevo, que hace aplicable el principio “in dubio pro reo”, el 
cual permite que aquellas personas que tienen procesos vigentes y aún no han sido conde-
nadas puedan gozar de los beneficios que esta ley contempla:

“Artículo sexto transitorio.- Las disposiciones que por esta ley se incorporan a la Ley 
General de Pesca y Acuicultura, referidas a la sanción de amonestación, al pago de la multa 
en cuotas, a la sustitución de multas por servicios comunitarios y a la reclusión nocturna, 
serán aplicables a los procesos en trámite a la fecha de publicación de la presente ley en el 
Diario Oficial.".

- Fue aprobado por la unanimidad de los miembros de la Comisión Mixta presentes, 
Honorables Senadores señora Aravena y señores Pugh y Quinteros, y los Honorables Di-
putados señores Ascencio, Brito, Romero, Tohá y Undurraga. 

Una vez despachadas las discrepancias, la Comisión Mixta tuvo conocimiento de que 
ambas Cámaras habían dado su aprobación al acuerdo de la Comisión Mixta que más tarde 
formó parte de la ley N° 21.121, que modifica el Código Penal y otras normas legales, para 
la prevención, detección y persecución de la corrupción. Esa ley introdujo modificaciones 
en la ley N° 20.393, que el artículo 10 del proyecto de ley en que recae este informe tam-
bién corrige.

Con todo, las enmiendas contenidas en el citado artículo 10 coinciden con el texto de 
la ley N° 20.393 luego de las modificaciones vigentes desde la publicación de la ley N° 
21.121, que ocurrió el 26 de octubre de 2018, lo que no amerita adecuaciones y el citado 
artículo 10 del proyecto resulta plenamente aplicable a la actual redacción de la norma en 
que incide 

Al finalizar su cometido, la Comisión Mixta ratificó lo resuelto por el Senado al apro-
bar los informes de la Comisiones de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento y 
de Hacienda, en el sentido de que el proyecto de ley no contiene normas que requieran un 
quórum especial de aprobación. 

- Acordado con la misma unanimidad anterior.

PROPOSICIÓN DE LA COMISIÓN MIXTA
En mérito de lo expuesto y de lo acordado por la Comisión Mixta con la finalidad de 

resolver las discrepancias suscitadas entre ambas ramas del Congreso Nacional, se propone 
aprobar el siguiente acuerdo, mediante una sola votación:

“1) Suprimir el nuevo numeral 2, agregado por el Senado al artículo 8, modificando en 
consecuencia la numeración de los que siguen. 
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2) Suprimir el numeral 1 del artículo 9, modificando en consecuencia la numeración de 
los que siguen. 

3) El numeral 4 de la Cámara de Diputados, que pasó a ser 6 en el texto del Senado. 
Aprobarlo como numeral 5 del artículo 9, en los siguientes términos:

“5. Modifícase el artículo 64 de la siguiente manera:
a) Reemplázase el inciso primero, por el siguiente:
“Artículo 64.- El reglamento establecerá las normas para asegurar declaraciones ade-

cuadas de los armadores industriales y artesanales, de los titulares de plantas de procesa-
miento y de quienes realicen actividades de elaboración o comercialización de recursos 
hidrobiológicos y sus productos, para asegurar el seguimiento de las capturas en los proce-
sos posteriores de transformación, transporte y comercialización. El Servicio establecerá 
por resolución fundada los procedimientos específicos por pesquería a los que deberá darse 
cumplimiento para dar cuenta del origen, traslado, comercialización, ubicación y destino 
de las capturas y sus productos derivados.”.

b) Agrégase el siguiente inciso final:
“La acreditación del peso de los desembarques y de los productos de la pesca en su 

caso se efectuará mediante el sistema de pesaje que establezca el Servicio, el que deberá 
habilitarlo de conformidad a lo dispuesto en el artículo 122. No obstante lo anterior, la ha-
bilitación del sistema de pesaje y el pago de las licencias que proceda por su uso serán de 
cargo de quien los solicite.”.”.

4) El numeral 5 de la Cámara de Diputados, que pasó a ser 7 en el texto del Senado, 
aprobarlo como numeral 6 del artículo 9, en los siguientes términos:

“6. Sustitúyese el inciso primero del artículo 64 D, por el siguiente:
“Artículo 64 D.- La información emanada del sistema de posicionamiento automático 

será pública, deberá ser actualizada mensualmente y publicada en el sitio electrónico del 
Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura. El que maliciosamente destruya, inutilice o alte-
re el sistema de posicionamiento automático o la información contenida en el mismo será 
sancionado con la pena de presidio menor en sus grados mínimo a medio.”.”.

5) Aprobar como numerales 7 y 8 del artículo 9 los que fueron intercalados por el Sena-
do, redactados en los siguientes términos:

“7. Modifícase el artículo 64 E, del siguiente modo:
“a) Efectúanse, en el inciso primero, las siguientes enmiendas: 
i. Intercálase, a continuación de la palabra “metros”, la siguiente frase: “, los armadores 

artesanales de embarcaciones inscritas en pesquerías pelágicas con el arte de cerco, cual-
quiera sea su eslora”.

ii. Reemplázase la frase “certificada por una entidad auditora acreditada por el Servi-
cio”, por la que sigue: “sometiéndose al procedimiento de certificación establecido por el 
Servicio”.

b) Elimínanse, en el inciso tercero, la frase “y acreditación de las entidades auditoras”, 
y el texto que señala: “El Servicio deberá dar cumplimiento a los mecanismos de la ley N° 
19.886, en lo que resulte pertinente, para efectos de determinar a la empresa autorizada 
para operar en cada zona. La empresa que resulte como adjudicataria de este proceso en 
cada zona será la que, cumpliendo con los requerimientos exigidos en las bases de licita-
ción, ofrezca las mejores condiciones para el ejercicio de sus labores.”.

c) Sustitúyense los incisos cuarto, quinto, sexto y séptimo, por los siguientes: 
“Las tarifas por la certificación deberán ser pagadas por los titulares del instrumento que 

autorice la extracción de la fracción industrial, cualquiera sea el título, así como por los ar-
madores artesanales de embarcaciones pelágicas de 12 o más metros de eslora, los titulares 
de las embarcaciones transportadoras o por los titulares de las plantas de procesamiento, 
cuando así se determine, y en todo caso dichas plantas pagarán la certificación de las em-
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barcaciones artesanales de menos de 12 metros de eslora que las abastezcan. Las tarifas se 
fijarán dependiendo del tipo de pesquería y área, serán establecidas en moneda de curso 
legal por tonelada de recurso, materia prima o producto desembarcado, según corresponda, 
pudiendo contemplarse aranceles diferenciados en consideración a la especie, cantidad, 
horario y ubicación geográfica del desembarque, y serán fijadas por decreto del Ministerio, 
el que deberá ser visado por la Dirección de Presupuestos previo informe del Servicio. Este 
decreto indicará los casos en que la tarifa por certificación deberá ser pagada anticipada-
mente y aquéllos en que deberá ser pagada por la planta de procesamiento, dependiendo de 
la pesquería y área. Las tarifas fijadas se pagarán en la forma y condiciones indicadas en el 
decreto que las fije, ante la Tesorería General de la República, la cual podrá proceder a su 
ejecución y cobro de conformidad a las reglas generales.

El Servicio determinará los procedimientos de habilitación y control de los sistemas de 
pesaje utilizados para la certificación del desembarque, de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 122, así como la verificación de los parámetros metrológicos e inspección de su 
funcionamiento y uso.

En los casos en que se pretenda establecer la certificación en un plan de manejo o en 
la extensión de operaciones de embarcaciones mayores a 12 metros de eslora dentro de la 
primera milla marina o en la extensión de operaciones a la región contigua, conforme lo 
disponen los artículos 8°, 9° bis, 47 bis y 50, respectivamente, o en la extensión de opera-
ciones de que trata el artículo 5° de la ley N° 20.632, la implementación de la certificación 
se deberá coordinar con el Servicio, con una anticipación de al menos seis meses antes de 
la aprobación del plan de manejo o del acto administrativo que proceda. En estos casos, el 
Servicio podrá contratar a entidades auditoras acreditadas para realizar dicha certificación, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 64 F. En todos estos casos las condiciones de otor-
gamiento del certificado estarán sometidas a las condiciones establecidas para el pesaje.

El incumplimiento del pago de la certificación del desembarque constituirá una causal 
de suspensión del zarpe de la embarcación cuya carga devengó el pago, la que será aplicada 
por la Dirección General del Territorio Marítimo y de la Marina Mercante, excepto en el 
caso de las embarcaciones artesanales de una eslora inferior a doce metros, evento en el 
cual se suspenderá la operación de la planta de procesamiento respectiva. Asimismo, se 
suspenderá el ejercicio de los derechos derivados de cuotas asignadas a cualquier título, 
sea industrial o artesanal, que hubieren dado origen a la certificación adeudada, lo que será 
aplicado por la Subsecretaría. En los casos en que se haya dispuesto el pago por los titulares 
de las plantas de procesamiento y se haya verificado el incumplimiento, se suspenderá la 
actividad de la planta hasta que se acredite el pago de la certificación adeudada, quedando 
prohibido el abastecimiento de recursos hidrobiológicos y sus productos a ésta y, por tanto, 
la prohibición de entrega de desembarques y de recepción de abastecimiento, lo que deberá 
ser verificado por el Servicio. 

Para efectos de lo señalado en el inciso anterior, el Servicio solicitará a la Tesorería Ge-
neral de la República un informe que acredite el pago de la certificación de desembarque. 
Con el mérito de tales informes, y dentro de los cinco días hábiles desde su recepción, el 
Servicio dictará una resolución que señalará las deudas vigentes por no pago de la certifica-
ción y procederá a la suspensión de zarpe de la embarcación, la suspensión de los derechos 
derivados de cuotas asignadas y la suspensión de las actividades de las plantas de procesa-
miento, según corresponda. Lo anterior no obstará a la facultad de la Tesorería General de 
la República de iniciar los procedimientos de cobro de los montos adeudados y que resulten 
procedentes. Salvo en los casos en que conforme a la ley se hubiere establecido la certifi-
cación por entidades auditoras, la ejecución de la deuda por certificación de desembarque 
será efectuada por la Tesorería General de la República, conforme a las reglas generales de 
cobro ejecutivo contenidas en el Código Tributario.”.
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8. Sustitúyese el artículo 64 F, por el siguiente:
“Artículo 64 F.- La forma, requisitos y condiciones de la certificación y acreditación de 

las entidades auditoras, así como la periodicidad, lugar, forma de pago y demás aspectos 
operativos del sistema serán establecidos por el Servicio mediante resolución. La contrata-
ción de la empresa autorizada para operar en cada zona se regirá por lo dispuesto en la ley 
N° 19.886 y su reglamento. Se deberá adjudicar el contrato del proceso de certificación en 
una zona determinada a la empresa que, cumpliendo con los requerimientos exigidos en 
las bases de licitación, ofrezca las mejores condiciones para el ejercicio de las labores de 
certificación objeto de la respectiva licitación.

Las tarifas máximas por los servicios de certificación que deberán ser pagadas por los 
armadores o, en su caso, por los titulares de las embarcaciones transportadoras o por los 
titulares de las plantas de procesamiento, según corresponda, dependiendo del tipo de pes-
quería y área, de conformidad con el artículo 64 E, serán establecidas en moneda de curso 
legal por tonelada de recurso, materia prima o producto desembarcado, según corresponda, 
pudiendo contemplarse aranceles diferenciados en consideración a la especie, cantidad, 
horario y ubicación geográfica del desembarque, y serán fijadas en la resolución del Ser-
vicio que resuelva la contratación de la certificación. Las tarifas referidas serán pagadas 
a la entidad auditora a través del Servicio. Para estos efectos, la Dirección Regional del 
Servicio correspondiente al lugar en el cual se presten los servicios de certificación reci-
birá los fondos que se perciban por el pago que efectúen los titulares y armadores de estos 
servicios. Dichos fondos serán administrados en forma extrapresupuestaria utilizando las 
cuentas complementarias abiertas para dicho efecto.

En caso de no pago, la entidad certificadora podrá, previa autorización del Servicio, 
suspender la certificación. En tales casos procederá la suspensión del zarpe de la embar-
cación, la suspensión de los derechos derivados de cuotas asignadas o la suspensión de las 
actividades de la planta de procesamiento, según corresponda. Para tales efectos el Servicio 
incluirá en la resolución de que trata el inciso anterior las deudas originadas en la certifica-
ción de la información de desembarque realizada por entidades auditoras. 

El plazo que tendrán quienes deban pagar por los servicios de certificación será el fijado 
en la resolución del Servicio que resuelva la contratación de la certificación. Asimismo, 
para los efectos de lo dispuesto en la letra b) del artículo 5° de ley N° 19.983, el Servicio 
certificará, a solicitud de la entidad certificadora, el hecho de haber transcurrido el respec-
tivo plazo sin que se haya consignado en la cuenta dispuesta para dicho efecto los fondos 
necesarios para cubrir el pago de que se trate. El Servicio no tendrá responsabilidad alguna 
respecto de los pagos adeudados por parte de los titulares y armadores a las entidades au-
ditoras.

El que certifique un hecho falso o inexistente o haga una utilización maliciosa de la 
certificación de desembarques será sancionado con la pena de presidio menor en su grado 
máximo.

Las entidades certificadoras serán auditadas por el Servicio, el que deberá efectuar, di-
rectamente o a través de terceros, auditorías para evaluar su desempeño. Los resultados de 
estas auditorías deberán publicarse en el sitio electrónico del Servicio.”.

6) Aprobar como numeral 10 del artículo 9 el siguiente: 
“10. Agrégase en el artículo 65 el siguiente inciso segundo:
“Las personas que elaboren productos de cualquier naturaleza utilizando como materia 

prima recursos hidrobiológicos o partes de ellos y quienes comercialicen, por cuenta propia 
o ajena, recursos hidrobiológicos o partes de ellos o productos derivados de ellos, deberán 
inscribirse en el registro que llevará el Servicio. No deberán inscribirse los restaurantes ni 
las cocinerías de mercados locales o caletas, las pescaderías ni otros locales de venta al por 
menor, salvo los supermercados, ni los que elaboren o comercialicen recursos o derivados 
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para la mera subsistencia propia y de su familia, los que, sin embargo, igualmente quedarán 
sujetos a la fiscalización del Servicio.”.”.

7) Suprimir el numeral 12 del artículo 9 aprobado por el Senado en el segundo trámite 
constitucional, modificando en consecuencia la numeración de los que siguen.

8) Suprimir el numeral 8 del artículo 9 agregado por el Senado en el segundo trámite 
constitucional, modificando en consecuencia la numeración de los que siguen.

9) Reemplazar el numeral 10 del artículo 9, que había pasado a ser numeral 16, por el 
que se indica a continuación, al que corresponde el numeral 13 en el proyecto de acuerdo 
que propone esta Comisión Mixta:

“13. Introdúcense las siguientes modificaciones en el artículo 110:
a) Reemplázase, en el inciso primero, la expresión “tres a cuatro veces”, por “una a 

cuatro veces”.
b) agregar al final los siguientes tres incisos nuevos:
“En el caso de las conductas descritas en las letras e), k), l) y m) de este artículo, podrá 

aplicarse la pena de amonestación, la que será impuesta por el juez que conozca del proce-
so, debiendo considerar al efecto el beneficio económico obtenido, si procede, la capacidad 
económica del infractor, la gravedad de la conducta y las consecuencias del hecho. En 
ningún caso la amonestación procederá más de dos veces respecto del mismo infractor.

Con todo, si el infractor que fuere denunciado por alguna de las conductas descritas en 
los literales citados en el inciso anterior se allana a la denuncia, el tribunal aplicará la multa 
que proceda, rebajada en un veinte por ciento.

Quedarán exentos de responsabilidad infraccional quienes realicen exclusivamente pes-
ca de subsistencia.”.”.

10) El numeral 11 de la Cámara de Diputados, que pasó a ser 17 en el texto del Senado, 
pasa a ser numeral 14, aprobado en los siguientes términos:

“14. Intercálanse, a continuación del artículo 114, los siguientes artículos 114 A, 114 B, 
114 C, 114 D, 114 E, 114 F y 114 G:

“Artículo 114 A.- El que procese, elabore o comercialice recursos hidrobiológicos o 
productos derivados de ellos, sin estar inscrito en el registro que lleva el Servicio en los 
casos que corresponda, será sancionado con multa de 2 a 100 unidades tributarias mensua-
les. El Servicio dispondrá el cierre transitorio del establecimiento mientras se regulariza la 
inscripción.

Artículo 114 B.- El que procese, elabore o almacene recursos hidrobiológicos o produc-
tos derivados de ellos respecto de los que no se acredite su origen legal, y que correspondan 
a recursos hidrobiológicos en plena explotación, según el informe anual de la Subsecretaría 
a que se refiere el artículo 4° A, será sancionado con una multa compuesta por un monto fijo 
ascendente a un mínimo de 5 y a un máximo de 2.000 unidades tributarias mensuales, y un 
monto variable entre una a tres veces el resultado de la multiplicación del valor sanción de 
la especie respectiva, vigente a la fecha de la denuncia, por la cantidad de recursos hidro-
biológicos objeto de la infracción, reducida a toneladas de peso físico. En la determinación 
del monto fijo de la multa deberá considerarse especialmente la capacidad económica del 
denunciado y el beneficio económico que podría haberse obtenido con motivo de la infrac-
ción. 

En el caso de que las conductas señaladas se cometan respecto de los recursos hidro-
biológicos o de sus productos derivados que no se encuentran en plena explotación, co-
lapsados ni sobreexplotados, según el informe anual de la Subsecretaría a que se refiere el 
artículo 4° A, serán sancionados con una multa equivalente a una o dos veces el resultado 
de la multiplicación del valor sanción de la especie respectiva, vigente a la fecha de la 
denuncia, por la cantidad de recursos hidrobiológicos objeto de la infracción, reducida a 
toneladas de peso físico. 
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En los casos de que trata este artículo procederá siempre el comiso de los recursos hi-
drobiológicos y de los productos derivados de éstos que hayan sido objeto de la infracción.

Artículo 114 C.- El que comercialice recursos hidrobiológicos o productos derivados 
de ellos, sin acreditar el origen legal de los mismos, y se encuentre inscrito en el registro 
que lleva el Servicio conforme al artículo 65, quedará sometido a las mismas sanciones a 
que se refiere el artículo 114 B respecto de los recursos hidrobiológicos y sus productos 
allí indicados. En el caso de los comercializadores que no deban inscribirse en el mismo 
registro, atendida la excepción señalada en el artículo 65, quedarán sometidos a las mismas 
sanciones a que se refiere el artículo 114 B, con excepción del monto fijo de la multa. En 
este caso procederá siempre el comiso de los recursos hidrobiológicos y de los productos 
derivados de éstos que hayan sido objeto de la infracción.

Artículo 114 D.- La falta de acreditación del origen legal de los recursos hidrobiológi-
cos o de sus productos de que tratan los artículos 114 B y 114 C en un procedimiento de 
fiscalización facultará al Servicio para disponer el cierre transitorio inmediato del estable-
cimiento respectivo y la suspensión de la actividad en ellos, lo que en ningún caso podrá 
exceder de diez días hábiles. Dentro de dicho plazo, el Servicio deberá presentar la denun-
cia respectiva al tribunal competente. Previo al cumplimiento del plazo, la medida de cierre 
sólo podrá ser levantada por el tribunal en el procedimiento iniciado al efecto.

En todo evento, los funcionarios del Servicio podrán solicitar el auxilio de la fuerza 
pública.

Artículo 114 E.- El que tenga en su poder, a cualquier título, recursos hidrobiológicos de 
que trata el artículo 114 B y no acredite su origen legal, conociendo o no pudiendo menos 
que conocer el origen ilegal de unos u otros, será sancionado con una multa equivalente a 
multiplicar hasta dos veces el valor sanción de la especie respectiva, vigente a la fecha de 
la denuncia, por la cantidad de recursos hidrobiológicos objeto de la infracción, reducida a 
toneladas de peso físico. En este caso procederá siempre el comiso de los recursos hidro-
biológicos y de los productos derivados de éstos que hayan sido objeto de la infracción.

Artículo 114 F.- En todo caso las multas aplicables a las infracciones previstas en los 
artículos 114 B, 114 C y 114 E no podrán exceder en conjunto de la multa mayor que la ley 
asigne al autor de dichas infracciones.

Artículo 114 G.- En los casos de reincidencia de las infracciones a que se refieren los 
artículos 114 B, 114 C y 114 E las sanciones se triplicarán. Si se sanciona la tercera infrac-
ción en el plazo de cinco años contado desde la fecha en que haya quedado ejecutoriada la 
sentencia condenatoria recaída sobre la primera infracción, se cancelará la inscripción de la 
planta elaboradora o comercializadora por el plazo de tres años, sin que puedan inscribirse 
en él el titular ni los socios integrantes de la persona jurídica sancionada, en los casos que 
proceda, directamente o a través de otra persona jurídica, por el mismo plazo.”.”.

11) El numeral 12 del artículo 9 aprobado por la Cámara de Diputados, que pasó a ser 18 
en el texto del Senado, pasa a ser numeral 15, aprobado en los siguientes términos:

“15. Sustitúyese el artículo 119 por los siguientes:
“Artículo 119.- El que transporte, posea, sea mero tenedor, almacene o comercialice es-

pecies hidrobiológicas bajo la talla mínima establecida o recursos hidrobiológicos vedados 
o extraídos con violación a la letra c) del artículo 3º o a la cuota establecida en virtud del 
régimen artesanal de extracción y los productos derivados de éstos, será sancionado con 
una multa equivalente al resultado de multiplicar hasta por dos veces el valor sanción de la 
especie respectiva, vigente a la fecha de la denuncia, por la cantidad de recursos hidrobio-
lógicos objeto de la misma, reducidos a toneladas de peso físico, el comiso de las especies 
hidrobiológicas y medios de trasporte utilizados, cuando corresponda, y, además, con la 
clausura del establecimiento o local en que se hubiere cometido la infracción, por un plazo 
no inferior a tres ni superior a treinta días.
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En los casos de reincidencia en las infracciones a que se refiere este artículo, se cance-
lará la inscripción en el registro de la planta elaboradora o comercializadora por el plazo de 
cinco años, sin que puedan inscribirse en él el titular ni los socios integrantes de la persona 
jurídica sancionada, en los casos que proceda, directamente o a través de otra persona jurí-
dica, por el mismo plazo.

Artículo 119 bis.- El que tenga la calidad de pescador artesanal o sea titular de una licen-
cia transable de pesca, permiso extraordinario de pesca o de una autorización de pesca, y 
realice actividades extractivas en áreas de manejo y explotación de recursos bentónicos, sin 
ser titular de los derechos a que se refiere el inciso final del artículo 55 B y sea reincidente 
en el delito a que se refiere el artículo 139 bis, será sancionado con la suspensión por dos 
años de la inscripción en el registro pesquero artesanal o de los derechos derivados de la 
licencia, del permiso o de la autorización, respectivamente, y con la prohibición de zarpe de 
la embarcación utilizada, por el mismo plazo. Estas sanciones serán aplicables sin perjuicio 
de la persecución penal que corresponda por estas conductas.”.”.

12) El numeral 21, nuevo, insertado por el Senado en el artículo 9, pasa a ser numeral 
18, aprobado con el siguiente texto:

“18. Modifícase el artículo 125, en los siguientes términos:
a) Agrégase, en el numeral 9), el siguiente párrafo final:
“El Tribunal podrá, atendidas las circunstancias, autorizar al sancionado para pagar las 

multas por parcialidades.”.
b) Modificase el numeral 10), como sigue:
i. Agrégase, en el párrafo segundo, a continuación de la palabra “multa”, la frase “o en 

la suscripción de un acuerdo de pago”.
ii. Reemplázase el párrafo final, por el siguiente:
“Si el sancionado no tuviere bienes para pagar la multa podrá el tribunal imponer, por 

vía de sustitución, la sanción de prestación de servicios en beneficio de la comunidad. 
Para proceder a esta sustitución se requerirá el acuerdo del sancionado. En caso contrario, 
se suspenderá la actividad pesquera, de procesamiento, de comercialización u otra que el 
infractor realice conforme a esta ley, a razón de un día por cada unidad tributaria mensual 
de la multa que se le hubiere impuesto. Si el infractor no contare con registro para realizar 
la actividad se le aplicará la medida alternativa de reclusión nocturna, a razón de un día por 
cada unidad tributaria mensual de la multa que se le hubiere impuesto, con un máximo de 
seis meses.”.”.

13) El numeral 24, nuevo, insertado por el Senado en el artículo 9, pasa a ser numeral 
21, aprobado en los siguientes términos:

“21. Intercálase el siguiente artículo 138 bis:
“Artículo 138 bis.- La destrucción, inutilización o alteración del sistema de pesaje ha-

bilitado por el Servicio, así como de la información contenida en el mismo, el acceso a 
ella, su uso o apoderamiento indebidos, su destrucción o alteración, serán sancionados con 
presidio menor en sus grados mínimo a medio.”.”.

14) El numeral 17 del artículo 9 aprobado por la Cámara de Diputados, que pasó a ser 25 
en el texto del Senado, pasa a ser numeral 22, aprobado en los siguientes términos:

“22.- Sustitúyese el artículo 139 por el siguiente:
“Artículo 139.- El procesamiento, el apozamiento, la transformación, el transporte, la 

comercialización y el almacenamiento de recursos hidrobiológicos vedados, así como tam-
bién la elaboración, comercialización y el almacenamiento de productos derivados de és-
tos, serán sancionados con presidio menor en sus grados mínimo a medio, sin perjuicio de 
las sanciones administrativas correspondientes.

Para determinar la pena se tendrá en consideración el volumen de los recursos hidrobio-
lógicos producto de la conducta penalizada.”.”.
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15) El numeral 18 del artículo 9 aprobado por la Cámara de Diputados, que pasó a ser 26 
en el texto del Senado, pasa a ser numeral 23, aprobado en los siguientes términos:

“23. Reemplázase el artículo 139 bis por el que sigue:
“Artículo 139 bis.- El que realice actividades extractivas en áreas de manejo y explo-

tación de recursos bentónicos, sin ser titular de los derechos a que se refiere el inciso final 
del artículo 55 B de esta ley, será sancionado con la pena de presidio menor en su grado 
mínimo a máximo. En caso que hubiere capturas, se impondrá el grado superior de la pena.

El tribunal ordenará el comiso de los equipos de buceo, de las embarcaciones y de los 
vehículos utilizados en la perpetración del delito.

Las sanciones previstas en este artículo se impondrán sin perjuicio de las sanciones 
administrativas que correspondan.”.”.

16) El numeral 19 del artículo 9 aprobado por la Cámara de Diputados, que pasó a ser 27 
en el texto del Senado, pasa a ser numeral 24, aprobado en los siguientes términos:

“24.- Intercálase, a continuación del artículo 139 bis, el siguiente artículo 139 ter:
“Artículo 139 ter.- El que procese, elabore o almacene recursos hidrobiológicos o pro-

ductos derivados de ellos, respecto de los cuales no acredite su origen legal, y que corres-
pondan a recursos en estado de colapsado o sobreexplotado, según el informe anual de 
la Subsecretaría a que se refiere el artículo 4° A, será sancionado con la pena de presidio 
menor en su grado mínimo a máximo y una multa de 20 a 2.000 unidades tributarias men-
suales. La misma sanción se aplicará al que, teniendo la calidad de comercializador inscrito 
en el registro que lleva el Servicio conforme al artículo 65, comercialice recursos hidrobio-
lógicos que se encuentren en estado de colapsado o sobreexplotado, o productos derivados 
de ellos, sin acreditar su origen legal.

Si quien realiza la comercialización de los recursos hidrobiológicos que se encuentran 
en estado de colapsado o sobreexplotado o productos derivados de ellos es un comerciali-
zador que no tenga la obligación de estar inscrito en el registro que lleva el Servicio con-
forme al artículo 65, la sanción será pena de presidio menor en su grado mínimo y multa de 
10 a 100 unidades tributarias mensuales. Con las mismas penas se sancionará al que tenga 
en su poder, a cualquier título, recursos hidrobiológicos o productos derivados de ellos de 
que trata este artículo, conociendo o no pudiendo menos que conocer el origen ilegal de 
unos u otros.

En todos los casos de que trata este artículo procederá el comiso de los recursos y de los 
productos derivados de éstos que hayan sido objeto del delito y las sanciones administrati-
vas que correspondan.”.”.

17) El numeral 20 del artículo 9 aprobado por la Cámara de Diputados fue rechazado 
por el Senado en el segundo trámite constitucional y en el presente proyecto de acuerdo 
pasa a ser numeral 25, sustituido por el siguiente:

“25. Agrégase, a continuación del artículo 140, el siguiente artículo 140 bis:
“Artículo 140 bis.- Se entenderá por pesca de subsistencia, la actividad extractiva que 

se realiza sin artes de pesca o aparejos de pesca masivos y sin embarcaciones o con em-
barcaciones de apoyo sin propulsión, de hasta siete metros de eslora, cuyo resultado sea la 
cantidad necesaria para satisfacer el consumo de la persona que la realiza y el de su familia.

También se considerará pesca de subsistencia la realizada por los pueblos originarios, 
en los mismos términos definidos en este artículo.

La pesca de subsistencia se exceptuará de las medidas de administración de esta ley en 
los casos en que el acto administrativo respectivo así lo disponga y no estará sometida a 
la obligación de inscripción en el registro pesquero artesanal. En ningún caso podrá efec-
tuarse pesca de subsistencia en áreas de manejo que estén asignadas a una organización 
de pescadores artesanales, por personas ajenas a dicha organización, sancionándose en tal 
caso la infracción de conformidad con el artículo 139 bis.
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No se sancionará a quien realice pesca de subsistencia. De igual manera no se sanciona-
rá cuando el remanente de la pesca de subsistencia no consumido por quien la realiza ni por 
su familia, sea comercializado por el primero, directamente al público o al comercializador 
que sea locatario de una feria libre, en la cantidad y condiciones que fije el reglamento.

En ningún caso las plantas de procesamiento, elaboradores ni comercializadores, salvo 
los indicados en el inciso anterior, podrán abastecerse o adquirir pesca de subsistencia.

En la fiscalización del cumplimiento de esta ley deberá tenerse especialmente en cuenta 
al riesgo para la sustentabilidad de los recursos naturales.”.”.

18) Aprobar los siguientes artículos cuarto, quinto y sexto transitorios:
“Artículo cuarto.- El Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura asumirá la competencia 

de certificación de desembarques a que se refiere la Ley General de Pesca y Acuicultura 
y sus modificaciones, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el 
decreto supremo Nº 430, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, promul-
gado el año 1991 y publicado el año 1992, en los plazos que en cada caso se indican:

a) Macro zona sur, que comprende las regiones de Los Ríos, de Los Lagos, de Aysén del 
General Carlos Ibáñez del Campo y de Magallanes y Antártica Chilena: dentro del plazo de 
seis meses contados desde la publicación de la presente ley en el Diario Oficial.

b) Macro zona norte, que comprende las regiones de Arica y Parinacota, de Tarapacá, de 
Antofagasta, de Atacama y de Coquimbo: dentro del plazo de ocho meses contados desde 
la publicación de la presente ley en el Diario Oficial.

c) Macro zona centro sur, que comprende las regiones de Valparaíso, del Libertador 
Bernardo O’Higgins, del Maule, del Biobío, de Ñuble y de La Araucanía: 01 de enero de 
2020.

No obstante lo anterior, en los casos en que a la fecha de publicación de la presente ley 
en el Diario Oficial, el Servicio mantenga contratos vigentes con entidades auditoras para 
el ejercicio de las funciones de certificación, tales entidades continuarán realizando dichas 
labores en las condiciones fijadas por el respectivo contrato, hasta la expiración o termina-
ción del mismo, según corresponda.”.

Artículo quinto transitorio.- Suspéndese la caducidad de inscripciones en el Registro 
Pesquero Artesanal, hasta el 31 de diciembre de 2019.

Artículo sexto transitorio.- Las disposiciones que por esta ley se incorporan a la Ley 
General de Pesca y Acuicultura, referidas a la sanción de amonestación, al pago de la multa 
en cuotas, a la sustitución de multas por servicios comunitarios y a la reclusión nocturna, 
serán aplicables a los procesos en trámite a la fecha de publicación de la presente ley en el 
Diario Oficial.".”.

TEXTO DEL PROYECTO

Cabe hacer presente, para una mejor comprensión del asunto, que de ser aprobada la 
proposición de la Comisión Mixta el proyecto de ley queda como sigue:

“PROYECTO DE LEY:
Artículo 1.- Establécese una asignación de fortalecimiento de la función pública para el 

personal de planta y a contrata del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.
Artículo 2.- La asignación establecida en esta ley contendrá un componente fijo y otro 

proporcional.
Esta asignación se pagará mensualmente, tendrá el carácter de imponible y tributable, y 

no servirá de base de cálculo de ninguna otra remuneración.
El personal que preste servicios por un período inferior a un mes tendrá derecho a que se 

le pague la asignación en proporción a los días completos efectivamente trabajados.
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Artículo 3.- El componente fijo de la asignación, será de $100.000.- brutos mensuales 
en el caso del personal indicado en la letra a) del artículo 5, y de $50.000.- brutos mensua-
les en el caso del personal indicado en la letra b) de la misma disposición. Los montos antes 
señalados corresponden a una jornada de trabajo de cuarenta y cuatro horas semanales. Si 
la jornada fuere inferior a lo indicado previamente, dichos montos se calcularán en forma 
proporcional.

A contar del mes de diciembre del año subsiguiente al de la fecha de publicación de esta 
ley, esta asignación se reajustará conforme a los reajustes generales de remuneraciones que 
se otorguen a los trabajadores del sector público.

Artículo 4.- El componente proporcional de la asignación corresponderá a un 10% del 
total de las remuneraciones que se señalan en el inciso siguiente, para el personal a que se 
refiere la letra a) del artículo 5. En el caso del personal indicado en la letra b) del artículo 
5, el componente proporcional corresponderá a un 5% del total de dichas remuneraciones.

Los porcentajes antes indicados se calcularán sobre el resultado de la suma de las si-
guientes remuneraciones:

a) Sueldo base.
b) Asignación de los artículos 17 y 18 de la ley N° 19.185.
c) Asignación del artículo 19 de la ley N° 19.185.
Artículo 5.- Para efectos del otorgamiento y cálculo de la asignación que establece esta 

ley, se considerará: 
a) Personal de monitoreo, control y vigilancia de la actividad pesquera y de acuicultu-

ra: los funcionarios que desempeñan las funciones de los departamentos señalados en las 
letras k), m), n), ñ), o), p), q), r), s) y t) del artículo 27 del decreto con fuerza de ley Nº 5, 
de 1983, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, con excepción de los 
profesionales que tengan grados 5º o 6º de la escala única de sueldos, y quienes integrando 
los departamentos indicados ejerzan labores de secretariado. Asimismo, quedan compren-
didos en este grupo los funcionarios que se desempeñan en las direcciones regionales del 
servicio, salvo quienes ejerzan labores de secretariado en las regiones VIII del Bío Bío y 
X de Los Lagos. 

b) Personal de apoyo al monitoreo y vigilancia de la actividad pesquera y de acuicultu-
ra: los demás funcionarios del Servicio no comprendidos en la letra a) anterior. 

Mediante resolución del Director Nacional se identificará al personal que se encuentra 
en alguna de las calidades señaladas en las letras a) y b) de este artículo, para los efectos 
del otorgamiento y cálculo de la asignación que establece esta ley.

No tendrán derecho a percibir la asignación de que trata esta ley, el Director Nacional 
del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, los subdirectores, los directores regionales, 
los jefes de departamento y los profesionales grado 5º de la escala única de sueldos que 
desempeñen labores de jefes de departamento.

Artículo 6.- El viático de faena a que se refiere el artículo 7 del decreto con fuerza de 
ley N° 262, de 1977, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba el reglamento de viáticos 
para el personal de la Administración Pública, que corresponda al personal de planta y a 
contrata del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura será del 40% del viático completo 
que en cada caso les corresponda.

Artículo 7.- Increméntase la dotación máxima de personal del Servicio Nacional de 
Pesca y Acuicultura en 253 cupos.

Artículo 8.- Modifícase el decreto con fuerza de ley N° 5, de 1983, del Ministerio de 
Economía, Fomento y Turismo, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del 
decreto con fuerza de ley N° 34, de 1931, que Legisla sobre la Industria Pesquera y sus 
Derivados, en el sentido que a continuación se indica:

1. Sustitúyese en la letra e) del artículo 27 la expresión “Comercio Exterior” por “Ino-
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cuidad y Certificación”.
2. En el artículo 29 C:
a) Reemplázanse en los encabezados de los incisos primero y segundo las expresiones 

“Comercio Exterior” por “Inocuidad y Certificación”.
b) Sustitúyense en las letras d) e i) del inciso segundo las expresiones “comercio exte-

rior” por “inocuidad y certificación”.
3. En el artículo 32 G:
a) Sustitúyese, en el literal e), la expresión “, y)” por un punto y coma.
b) Reemplázase, en el literal f), el punto y aparte por la expresión “, y)”.
c) Agrégase la siguiente letra g):
“g) Coordinar el sistema de certificación de la información del desembarque, sea que el 

Servicio realice esta labor directamente o mediante la contratación de entidades auditoras 
acreditadas en los casos que la ley lo autorice.”.

4. Sustitúyense en la letra b) del artículo 32 K, las palabras “Comercio Exterior” por 
“Inocuidad y Certificación”.

Artículo 9.- Modifícase la Ley General de Pesca y Acuicultura, cuyo texto refundido, 
coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto supremo Nº 430, de 1991, del Minis-
terio de Economía, Fomento y Reconstrucción, en el siguiente sentido:

1. Reemplázase, en el inciso final del artículo 8°, la frase “, el cual será efectuado con-
forme a las reglas establecidas en el artículo 64 E y será́ obligatorio para todos los parti-
cipantes de la pesquería”, por el siguiente texto: “. En tales casos, la Subsecretaría podrá 
disponer la certificación en la resolución que aprueba el plan de manejo. La certificación 
así establecida será obligatoria para todos los participantes de la pesquería y se regirá por 
las disposiciones del artículo 64 E.”.

2. Modifícase el inciso cuarto del artículo 9° bis, del siguiente modo:
a) Reemplázase la locución “, previa licitación, por entidades auditoras externas”, por la 

siguiente: “conforme al artículo 64 E”.
b) Elimínase la frase “, asimismo, la entidad que realice la certificación deberá ser eva-

luada anualmente por aquél y los resultados de dicha evaluación serán públicos”.
3. Modifícase el artículo 63 en el sentido siguiente:
a) Intercálase el siguiente inciso segundo, nuevo, pasando el actual inciso segundo a ser 

tercero y así sucesivamente:
“Las lanchas transportadoras deberán llevar a bordo una bitácora electrónica y dar cum-

plimiento a la obligación señalada en la letra b) anterior, de conformidad a las condiciones 
y oportunidad que señale el reglamento.”.

b) Elimínase en el inciso segundo, que ha pasado a ser tercero, la frase “las lanchas 
transportadoras” y la coma que la sigue.

c) Elimínase en el inciso quinto, que ha pasado a ser sexto, la frase “la información de”.
4. Agrégase en el inciso primero del artículo 63 quáter la siguiente frase final, precedida 

de una coma, antes del punto y aparte: “fundada la que podrá designarlos por pesquerías o 
grupo de pesquerías”.

5. Modifícase el artículo 64 de la siguiente manera:
a) Reemplázase el inciso primero, por el siguiente:
“Artículo 64.- El reglamento establecerá las normas para asegurar declaraciones ade-

cuadas de los armadores industriales y artesanales, de los titulares de plantas de procesa-
miento y de quienes realicen actividades de elaboración o comercialización de recursos 
hidrobiológicos y sus productos, para asegurar el seguimiento de las capturas en los proce-
sos posteriores de transformación, transporte y comercialización. El Servicio establecerá 
por resolución fundada los procedimientos específicos por pesquería a los que deberá darse 
cumplimiento para dar cuenta del origen, traslado, comercialización, ubicación y destino 
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de las capturas y sus productos derivados.”.
b) Agrégase el siguiente inciso final:
“La acreditación del peso de los desembarques y de los productos de la pesca en su 

caso se efectuará mediante el sistema de pesaje que establezca el Servicio, el que deberá 
habilitarlo de conformidad a lo dispuesto en el artículo 122. No obstante lo anterior, la ha-
bilitación del sistema de pesaje y el pago de las licencias que proceda por su uso serán de 
cargo de quien los solicite.”.

6. Sustitúyese el inciso primero del artículo 64 D, por el siguiente:
“Artículo 64 D.- La información emanada del sistema de posicionamiento automático 

será pública, deberá ser actualizada mensualmente y publicada en el sitio electrónico del 
Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura. El que maliciosamente destruya, inutilice o alte-
re el sistema de posicionamiento automático o la información contenida en el mismo será 
sancionado con la pena de presidio menor en sus grados mínimo a medio.”.

7. Modifícase el artículo 64 E, del siguiente modo:
a) Efectúanse, en el inciso primero, las siguientes enmiendas: 
i. Intercálase, a continuación de la palabra “metros”, la siguiente frase: “, los armadores 

artesanales de embarcaciones inscritas en pesquerías pelágicas con el arte de cerco, cual-
quiera sea su eslora”.

ii. Reemplázase la frase “certificada por una entidad auditora acreditada por el Servi-
cio”, por la que sigue: “sometiéndose al procedimiento de certificación establecido por el 
Servicio”.

b) Elimínanse, en el inciso tercero, la frase “y acreditación de las entidades auditoras”, 
y el texto que señala: “El Servicio deberá dar cumplimiento a los mecanismos de la ley N° 
19.886, en lo que resulte pertinente, para efectos de determinar a la empresa autorizada 
para operar en cada zona. La empresa que resulte como adjudicataria de este proceso en 
cada zona será la que, cumpliendo con los requerimientos exigidos en las bases de licita-
ción, ofrezca las mejores condiciones para el ejercicio de sus labores.”.

c) Sustitúyense los incisos cuarto, quinto, sexto y séptimo, por los siguientes: 
“Las tarifas por la certificación deberán ser pagadas por los titulares del instrumento que 

autorice la extracción de la fracción industrial, cualquiera sea el título, así como por los ar-
madores artesanales de embarcaciones pelágicas de 12 o más metros de eslora, los titulares 
de las embarcaciones transportadoras o por los titulares de las plantas de procesamiento, 
cuando así se determine, y en todo caso dichas plantas pagarán la certificación de las em-
barcaciones artesanales de menos de 12 metros de eslora que las abastezcan. Las tarifas se 
fijarán dependiendo del tipo de pesquería y área, serán establecidas en moneda de curso 
legal por tonelada de recurso, materia prima o producto desembarcado, según corresponda, 
pudiendo contemplarse aranceles diferenciados en consideración a la especie, cantidad, 
horario y ubicación geográfica del desembarque, y serán fijadas por decreto del Ministerio, 
el que deberá ser visado por la Dirección de Presupuestos previo informe del Servicio. Este 
decreto indicará los casos en que la tarifa por certificación deberá ser pagada anticipada-
mente y aquéllos en que deberá ser pagada por la planta de procesamiento, dependiendo de 
la pesquería y área. Las tarifas fijadas se pagarán en la forma y condiciones indicadas en el 
decreto que las fije, ante la Tesorería General de la República, la cual podrá proceder a su 
ejecución y cobro de conformidad a las reglas generales.

El Servicio determinará los procedimientos de habilitación y control de los sistemas de 
pesaje utilizados para la certificación del desembarque, de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 122, así como la verificación de los parámetros metrológicos e inspección de su 
funcionamiento y uso.

En los casos en que se pretenda establecer la certificación en un plan de manejo o en 
la extensión de operaciones de embarcaciones mayores a 12 metros de eslora dentro de la 
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primera milla marina o en la extensión de operaciones a la región contigua, conforme lo 
disponen los artículos 8°, 9° bis, 47 bis y 50, respectivamente, o en la extensión de opera-
ciones de que trata el artículo 5° de la ley N° 20.632, la implementación de la certificación 
se deberá coordinar con el Servicio, con una anticipación de al menos seis meses antes de 
la aprobación del plan de manejo o del acto administrativo que proceda. En estos casos, el 
Servicio podrá contratar a entidades auditoras acreditadas para realizar dicha certificación, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 64 F. En todos estos casos las condiciones de otor-
gamiento del certificado estarán sometidas a las condiciones establecidas para el pesaje.

El incumplimiento del pago de la certificación del desembarque constituirá una causal 
de suspensión del zarpe de la embarcación cuya carga devengó el pago, la que será aplicada 
por la Dirección General del Territorio Marítimo y de la Marina Mercante, excepto en el 
caso de las embarcaciones artesanales de una eslora inferior a doce metros, evento en el 
cual se suspenderá la operación de la planta de procesamiento respectiva. Asimismo, se 
suspenderá el ejercicio de los derechos derivados de cuotas asignadas a cualquier título, 
sea industrial o artesanal, que hubieren dado origen a la certificación adeudada, lo que será 
aplicado por la Subsecretaría. En los casos en que se haya dispuesto el pago por los titulares 
de las plantas de procesamiento y se haya verificado el incumplimiento, se suspenderá la 
actividad de la planta hasta que se acredite el pago de la certificación adeudada, quedando 
prohibido el abastecimiento de recursos hidrobiológicos y sus productos a ésta y, por tanto, 
la prohibición de entrega de desembarques y de recepción de abastecimiento, lo que deberá 
ser verificado por el Servicio. 

Para efectos de lo señalado en el inciso anterior, el Servicio solicitará a la Tesorería Ge-
neral de la República un informe que acredite el pago de la certificación de desembarque. 
Con el mérito de tales informes, y dentro de los cinco días hábiles desde su recepción, el 
Servicio dictará una resolución que señalará las deudas vigentes por no pago de la certifica-
ción y procederá a la suspensión de zarpe de la embarcación, la suspensión de los derechos 
derivados de cuotas asignadas y la suspensión de las actividades de las plantas de procesa-
miento, según corresponda. Lo anterior no obstará a la facultad de la Tesorería General de 
la República de iniciar los procedimientos de cobro de los montos adeudados y que resulten 
procedentes. Salvo en los casos en que conforme a la ley se hubiere establecido la certifi-
cación por entidades auditoras, la ejecución de la deuda por certificación de desembarque 
será efectuada por la Tesorería General de la República, conforme a las reglas generales de 
cobro ejecutivo contenidas en el Código Tributario.”.

8. Sustitúyese el artículo 64 F, por el siguiente:
“Artículo 64 F.- La forma, requisitos y condiciones de la certificación y acreditación de 

las entidades auditoras, así como la periodicidad, lugar, forma de pago y demás aspectos 
operativos del sistema serán establecidos por el Servicio mediante resolución. La contrata-
ción de la empresa autorizada para operar en cada zona se regirá por lo dispuesto en la ley 
N° 19.886 y su reglamento. Se deberá adjudicar el contrato del proceso de certificación en 
una zona determinada a la empresa que, cumpliendo con los requerimientos exigidos en 
las bases de licitación, ofrezca las mejores condiciones para el ejercicio de las labores de 
certificación objeto de la respectiva licitación.

Las tarifas máximas por los servicios de certificación que deberán ser pagadas por los 
armadores o, en su caso, por los titulares de las embarcaciones transportadoras o por los 
titulares de las plantas de procesamiento, según corresponda, dependiendo del tipo de pes-
quería y área, de conformidad con el artículo 64 E, serán establecidas en moneda de curso 
legal por tonelada de recurso, materia prima o producto desembarcado, según corresponda, 
pudiendo contemplarse aranceles diferenciados en consideración a la especie, cantidad, 
horario y ubicación geográfica del desembarque, y serán fijadas en la resolución del Ser-
vicio que resuelva la contratación de la certificación. Las tarifas referidas serán pagadas 
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a la entidad auditora a través del Servicio. Para estos efectos, la Dirección Regional del 
Servicio correspondiente al lugar en el cual se presten los servicios de certificación reci-
birá los fondos que se perciban por el pago que efectúen los titulares y armadores de estos 
servicios. Dichos fondos serán administrados en forma extrapresupuestaria utilizando las 
cuentas complementarias abiertas para dicho efecto.

En caso de no pago, la entidad certificadora podrá, previa autorización del Servicio, 
suspender la certificación. En tales casos procederá la suspensión del zarpe de la embar-
cación, la suspensión de los derechos derivados de cuotas asignadas o la suspensión de las 
actividades de la planta de procesamiento, según corresponda. Para tales efectos el Servicio 
incluirá en la resolución de que trata el inciso anterior las deudas originadas en la certifica-
ción de la información de desembarque realizada por entidades auditoras. 

El plazo que tendrán quienes deban pagar por los servicios de certificación será el fijado 
en la resolución del Servicio que resuelva la contratación de la certificación. Asimismo, 
para los efectos de lo dispuesto en la letra b) del artículo 5° de ley N° 19.983, el Servicio 
certificará, a solicitud de la entidad certificadora, el hecho de haber transcurrido el respec-
tivo plazo sin que se haya consignado en la cuenta dispuesta para dicho efecto los fondos 
necesarios para cubrir el pago de que se trate. El Servicio no tendrá responsabilidad alguna 
respecto de los pagos adeudados por parte de los titulares y armadores a las entidades au-
ditoras.

El que certifique un hecho falso o inexistente o haga una utilización maliciosa de la 
certificación de desembarques será sancionado con la pena de presidio menor en su grado 
máximo.

Las entidades certificadoras serán auditadas por el Servicio, el que deberá efectuar, di-
rectamente o a través de terceros, auditorías para evaluar su desempeño. Los resultados de 
estas auditorías deberán publicarse en el sitio electrónico del Servicio.”.

9. Modifícase el artículo 64 I en el sentido siguiente:
a) Intercálase en el inciso primero, entre las palabras “descarte” y “que pueda”, la si-

guiente frase: “y toda acción que constituya pesca ilegal, conforme lo establece el número 
72 del artículo 2 de esta ley,”.

b) Agrégase en el inciso primero, a continuación del punto y aparte, que pasa a ser punto 
y seguido, la siguiente oración final: “A la misma obligación quedará sometida la persona 
natural o jurídica propietaria de un artefacto naval o quien lo explote a cualquier título, que 
sea utilizado para la descarga de recursos hidrobiológicos, tales como, pontones, platafor-
mas fijas o flotantes. Para estos efectos, el propietario o quien explote el artefacto naval 
deberá inscribirlo ante el Servicio.”.

c) Intercálase en el inciso segundo, entre la palabra “pesqueras” y la coma que le sigue, 
la frase “y desde los artefactos navales”. 

d) Intercálase en el inciso tercero, a continuación de la palabra “armador” las dos veces 
que aparece, la frase “o del propietario o de quien explote el artefacto naval, según conste 
en la inscripción realizada ante el Servicio”.

e) Intercálase en el inciso quinto, entre la palabra “nave” y la conjunción copulativa “y”, 
la expresión “o artefacto naval”.

10. Agrégase en el artículo 65 el siguiente inciso segundo:
“Las personas que elaboren productos de cualquier naturaleza utilizando como materia 

prima recursos hidrobiológicos o partes de ellos y quienes comercialicen, por cuenta propia 
o ajena, recursos hidrobiológicos o partes de ellos o productos derivados de ellos, deberán 
inscribirse en el registro que llevará el Servicio. No deberán inscribirse los restaurantes ni 
las cocinerías de mercados locales o caletas, las pescaderías ni otros locales de venta al por 
menor, salvo los supermercados, ni los que elaboren o comercialicen recursos o derivados 
para la mera subsistencia propia y de su familia, los que, sin embargo, igualmente quedarán 
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sujetos a la fiscalización del Servicio.”.
11. Intercalase el siguiente artículo 108 A:
“Artículo 108 A.- Cuando la infracción se refiera a productos derivados de recursos hi-

drobiológicos, la multa deberá calcularse en base a la cantidad de recursos hidrobiológicos 
requeridos para su elaboración. Para tales efectos, se considerará el rendimiento productivo 
del recurso que corresponda para la línea de proceso respectiva, establecido por resolu-
ción del Servicio y que estuviera vigente a la fecha de la infracción. En el caso que no se 
encuentre fijado el rendimiento productivo en los términos indicados, o que no se pueda 
determinar el recurso hidrobiológico objeto de la infracción, se estará al menor rendimiento 
productivo que haya sido fijado respecto de los demás productos.”.

12. Sustitúyese la letra b) del artículo 109 por la siguiente:
“b) De las infracciones a las prohibiciones de transporte responderán solidariamente 

el titular del vehículo inscrito en el registro de vehículos motorizados o en el registro de 
naves que lleva la autoridad marítima y el conductor, capitán o patrón de la nave, según 
corresponda. En los casos en que se acredite la intervención de un empresario de transpor-
te, al tenor de lo dispuesto en el inciso final del artículo 166 del Código de Comercio, será 
solidariamente responsable de las infracciones correspondientes.”.

13. Introdúcense las siguientes modificaciones en el artículo 110:
a) Reemplázase, en el inciso primero, la expresión “tres a cuatro veces”, por “una a 

cuatro veces”.
b) agregar al final los siguientes tres incisos nuevos:
“En el caso de las conductas descritas en las letras e), k), l) y m) de este artículo, podrá 

aplicarse la pena de amonestación, la que será impuesta por el juez que conozca del proce-
so, debiendo considerar al efecto el beneficio económico obtenido, si procede, la capacidad 
económica del infractor, la gravedad de la conducta y las consecuencias del hecho. En 
ningún caso la amonestación procederá más de dos veces respecto del mismo infractor.

Con todo, si el infractor que fuere denunciado por alguna de las conductas descritas en 
los literales citados en el inciso anterior se allana a la denuncia, el tribunal aplicará la multa 
que proceda, rebajada en un veinte por ciento.

Quedarán exentos de responsabilidad infraccional quienes realicen exclusivamente pes-
ca de subsistencia.”.

14. Intercálanse, a continuación del artículo 114, los siguientes artículos 114 A, 114 B, 
114 C, 114 D, 114 E, 114 F y 114 G:

“Artículo 114 A.- El que procese, elabore o comercialice recursos hidrobiológicos o 
productos derivados de ellos, sin estar inscrito en el registro que lleva el Servicio en los 
casos que corresponda, será sancionado con multa de 2 a 100 unidades tributarias mensua-
les. El Servicio dispondrá el cierre transitorio del establecimiento mientras se regulariza la 
inscripción.

Artículo 114 B.- El que procese, elabore o almacene recursos hidrobiológicos o produc-
tos derivados de ellos respecto de los que no se acredite su origen legal, y que correspondan 
a recursos hidrobiológicos en plena explotación, según el informe anual de la Subsecretaría 
a que se refiere el artículo 4° A, será sancionado con una multa compuesta por un monto fijo 
ascendente a un mínimo de 5 y a un máximo de 2.000 unidades tributarias mensuales, y un 
monto variable entre una a tres veces el resultado de la multiplicación del valor sanción de 
la especie respectiva, vigente a la fecha de la denuncia, por la cantidad de recursos hidro-
biológicos objeto de la infracción, reducida a toneladas de peso físico. En la determinación 
del monto fijo de la multa deberá considerarse especialmente la capacidad económica del 
denunciado y el beneficio económico que podría haberse obtenido con motivo de la infrac-
ción. 

En el caso de que las conductas señaladas se cometan respecto de los recursos hidro-
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biológicos o de sus productos derivados que no se encuentran en plena explotación, co-
lapsados ni sobreexplotados, según el informe anual de la Subsecretaría a que se refiere el 
artículo 4° A, serán sancionados con una multa equivalente a una o dos veces el resultado 
de la multiplicación del valor sanción de la especie respectiva, vigente a la fecha de la 
denuncia, por la cantidad de recursos hidrobiológicos objeto de la infracción, reducida a 
toneladas de peso físico. 

En los casos de que trata este artículo procederá siempre el comiso de los recursos hi-
drobiológicos y de los productos derivados de éstos que hayan sido objeto de la infracción.

Artículo 114 C.- El que comercialice recursos hidrobiológicos o productos derivados 
de ellos, sin acreditar el origen legal de los mismos, y se encuentre inscrito en el registro 
que lleva el Servicio conforme al artículo 65, quedará sometido a las mismas sanciones a 
que se refiere el artículo 114 B respecto de los recursos hidrobiológicos y sus productos 
allí indicados. En el caso de los comercializadores que no deban inscribirse en el mismo 
registro, atendida la excepción señalada en el artículo 65, quedarán sometidos a las mismas 
sanciones a que se refiere el artículo 114 B, con excepción del monto fijo de la multa. En 
este caso procederá siempre el comiso de los recursos hidrobiológicos y de los productos 
derivados de éstos que hayan sido objeto de la infracción.

Artículo 114 D.- La falta de acreditación del origen legal de los recursos hidrobiológi-
cos o de sus productos de que tratan los artículos 114 B y 114 C en un procedimiento de 
fiscalización facultará al Servicio para disponer el cierre transitorio inmediato del estable-
cimiento respectivo y la suspensión de la actividad en ellos, lo que en ningún caso podrá 
exceder de diez días hábiles. Dentro de dicho plazo, el Servicio deberá presentar la denun-
cia respectiva al tribunal competente. Previo al cumplimiento del plazo, la medida de cierre 
sólo podrá ser levantada por el tribunal en el procedimiento iniciado al efecto.

En todo evento, los funcionarios del Servicio podrán solicitar el auxilio de la fuerza 
pública.

Artículo 114 E.- El que tenga en su poder, a cualquier título, recursos hidrobiológicos de 
que trata el artículo 114 B y no acredite su origen legal, conociendo o no pudiendo menos 
que conocer el origen ilegal de unos u otros, será sancionado con una multa equivalente a 
multiplicar hasta dos veces el valor sanción de la especie respectiva, vigente a la fecha de 
la denuncia, por la cantidad de recursos hidrobiológicos objeto de la infracción, reducida a 
toneladas de peso físico. En este caso procederá siempre el comiso de los recursos hidro-
biológicos y de los productos derivados de éstos que hayan sido objeto de la infracción.

Artículo 114 F.- En todo caso las multas aplicables a las infracciones previstas en los 
artículos 114 B, 114 C y 114 E no podrán exceder en conjunto de la multa mayor que la ley 
asigne al autor de dichas infracciones.

Artículo 114 G.- En los casos de reincidencia de las infracciones a que se refieren los 
artículos 114 B, 114 C y 114 E las sanciones se triplicarán. Si se sanciona la tercera infrac-
ción en el plazo de cinco años contado desde la fecha en que haya quedado ejecutoriada la 
sentencia condenatoria recaída sobre la primera infracción, se cancelará la inscripción de la 
planta elaboradora o comercializadora por el plazo de tres años, sin que puedan inscribirse 
en él el titular ni los socios integrantes de la persona jurídica sancionada, en los casos que 
proceda, directamente o a través de otra persona jurídica, por el mismo plazo.”.

15. Sustitúyese el artículo 119 por los siguientes:
“Artículo 119.- El que transporte, posea, sea mero tenedor, almacene o comercialice es-

pecies hidrobiológicas bajo la talla mínima establecida o recursos hidrobiológicos vedados 
o extraídos con violación a la letra c) del artículo 3º o a la cuota establecida en virtud del 
régimen artesanal de extracción y los productos derivados de éstos, será sancionado con 
una multa equivalente al resultado de multiplicar hasta por dos veces el valor sanción de la 
especie respectiva, vigente a la fecha de la denuncia, por la cantidad de recursos hidrobio-
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lógicos objeto de la misma, reducidos a toneladas de peso físico, el comiso de las especies 
hidrobiológicas y medios de trasporte utilizados, cuando corresponda, y, además, con la 
clausura del establecimiento o local en que se hubiere cometido la infracción, por un plazo 
no inferior a tres ni superior a treinta días.

En los casos de reincidencia en las infracciones a que se refiere este artículo, se cance-
lará la inscripción en el registro de la planta elaboradora o comercializadora por el plazo de 
cinco años, sin que puedan inscribirse en él el titular ni los socios integrantes de la persona 
jurídica sancionada, en los casos que proceda, directamente o a través de otra persona jurí-
dica, por el mismo plazo.

Artículo 119 bis.- El que tenga la calidad de pescador artesanal o sea titular de una licen-
cia transable de pesca, permiso extraordinario de pesca o de una autorización de pesca, y 
realice actividades extractivas en áreas de manejo y explotación de recursos bentónicos, sin 
ser titular de los derechos a que se refiere el inciso final del artículo 55 B y sea reincidente 
en el delito a que se refiere el artículo 139 bis, será sancionado con la suspensión por dos 
años de la inscripción en el registro pesquero artesanal o de los derechos derivados de la 
licencia, del permiso o de la autorización, respectivamente, y con la prohibición de zarpe de 
la embarcación utilizada, por el mismo plazo. Estas sanciones serán aplicables sin perjuicio 
de la persecución penal que corresponda por estas conductas.”.

16. Suprímense en el artículo 120 A la palabra “tanto” y la frase “como por terceros 
ajenos a la misma”.

17. Modifícase el artículo 122 en el siguiente sentido:
a) En el inciso tercero:
i. Intercálanse en su letra a), a continuación de la palabra “recintos,”, la siguiente frase 

seguida de una coma “muelles, zonas primarias aduaneras”, y a continuación de la palabra 
“naves,”, la expresión “artefacto naval”, seguida de una coma; y agrégase la siguiente ora-
ción final, pasando el punto y aparte a ser seguido: “La inspección y registro se someterá a 
los protocolos de bioseguridad que hayan sido fijados por el Servicio mediante resolución, 
los que deberán ser cumplidos por quienes estén a cargo de los espacios antes señalados.”.

ii. Agrégase en su letra f) la siguiente oración final, pasando el punto y aparte a ser se-
guido: “El Servicio fijará un plazo para dar cumplimiento al requerimiento, que no podrá 
exceder de quince días hábiles.”. 

iii. Agrégase en su letra g) la siguiente oración final, pasando el punto y aparte a ser 
seguido: “El Servicio fijará un plazo para dar cumplimiento al requerimiento, que no podrá 
exceder de quince días hábiles.”. 

iv. Agrégase en la letra h) la siguiente oración final, pasando el punto y aparte a ser se-
guido: “El Servicio fijará un plazo para dar cumplimiento al requerimiento, que no podrá 
exceder de quince días hábiles.”.

v. Agrégase en la letra i) la siguiente oración final, pasando el punto y aparte a ser se-
guido: “Asimismo, exigir en el desembarque, la colocación de etiquetas u otros elementos 
que permitan la identificación adecuada de los lotes de recursos hidrobiológicos, con el 
fin de realizar un apropiado seguimiento de las capturas en los procesos posteriores de 
procesamiento, transporte y comercialización. El Servicio establecerá por resolución la 
información y características técnicas que deberán constar en tales etiquetas o elementos.”.

vi. Intercálase en su letra j), después de la palabra “hidrobiológicas”, la frase “o recintos 
destinados a su almacenamiento o distribución”.

vii. Intercálase, en el párrafo primero de la letra k), a continuación de la frase “de que 
trata esta ley”, la siguiente: “en los casos que corresponda,”.

viii. Sustitúyese en su letra p) las expresiones “cuota y” por “cuota, veda y”.
ix. Agréganse las siguientes letras u), v), w) y x):
“u) Llevar un registro de personas que realizan, por cuenta propia o ajena, actividades 
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de comercialización de recursos hidrobiológicos y de quienes elaboran productos que uti-
licen como materia prima productos hidrobiológicos, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 65 de esta ley.

v) Establecer por resolución, previo informe técnico, el rendimiento productivo de los 
recursos hidrobiológicos en la elaboración de harina y de otros productos derivados de 
dichos recursos.

w) Delegar, mediante convenio, labores de control del cumplimiento de la normativa 
pesquera y de acuicultura a otros órganos públicos, en los casos que no cuente con personal 
en determinados puntos del territorio.”.

x) Habilitar y controlar los sistemas de pesaje y establecer un período de calibración y 
verificación de los parámetros metrológicos de operación del sistema. El Servicio determi-
nará por resolución el sistema de pesaje que podrá ser utilizado y los requisitos que deberá 
cumplir para asegurar las condiciones de confianza, legitimidad y custodia de la informa-
ción que impida su adulteración.

La constatación del mal funcionamiento del sistema de pesaje en un procedimiento de 
fiscalización implicará la paralización inmediata de su utilización, sin perjuicio del inicio 
del procedimiento para determinar las causas y responsabilidades que corresponda. Sólo se 
podrá continuar con el uso del sistema de pesaje una vez que se acredite en el procedimien-
to correspondiente su correcto funcionamiento.

El Servicio podrá suspender o caducar la habilitación del sistema de pesaje cuando se 
verifique que los parámetros metrológicos están fuera de los márgenes establecidos.”.

b) Agrégase el siguiente inciso final:
“Para el ejercicio de sus funciones, el Servicio podrá disponer el uso de toda clase de 

medios tecnológicos, resguardando siempre los derechos y garantías de las personas ase-
gurados en la Constitución, en los tratados internacionales ratificados y vigentes en Chile, 
y en las leyes, y establecer sistemas de turnos para organizar las labores de su personal.”.

18. Modifícase el artículo 125, en los siguientes términos:
a) Agrégase, en el numeral 9), el siguiente párrafo final:
“El Tribunal podrá, atendidas las circunstancias, autorizar al sancionado para pagar las 

multas por parcialidades.”.
b) Modificase el numeral 10), como sigue:
i. Agrégase, en el párrafo segundo, a continuación de la palabra “multa”, la frase “o en 

la suscripción de un acuerdo de pago”.
ii. Reemplázase el párrafo final, por el siguiente:
“Si el sancionado no tuviere bienes para pagar la multa podrá el tribunal imponer, por 

vía de sustitución, la sanción de prestación de servicios en beneficio de la comunidad. 
Para proceder a esta sustitución se requerirá el acuerdo del sancionado. En caso contrario, 
se suspenderá la actividad pesquera, de procesamiento, de comercialización u otra que el 
infractor realice conforme a esta ley, a razón de un día por cada unidad tributaria mensual 
de la multa que se le hubiere impuesto. Si el infractor no contare con registro para realizar 
la actividad se le aplicará la medida alternativa de reclusión nocturna, a razón de un día por 
cada unidad tributaria mensual de la multa que se le hubiere impuesto, con un máximo de 
seis meses.”.

19. Modifícase el artículo 129 en el siguiente sentido:
a) Elimínase en su inciso segundo la frase “en su estado natural o” y la coma que la 

precede.
b) Intercálanse los siguientes incisos sexto y séptimo, pasando el actual inciso sexto a 

ser octavo:
“Tratándose de recursos hidrobiológicos en su estado natural incautados, que se encuen-

tren depositados en pozos o pontones y prontos a ser procesados, el juez de la causa podrá 



9061SESIONES 80ª, 81ª Y 82ª EMPALMADAS (ANEXO DE DOCUMENTOS)

permitir el procesamiento de los mismos, reteniendo el producto elaborado.
El juez deberá ordenar la devolución de las especies hidrobiológicas procesadas objeto 

de la infracción, como también las artes y aparejos de pesca, equipo y traje de buceo, y 
medios de transporte incautados al propietario, si éste constituye una garantía suficiente por 
el valor de lo incautado, considerando el valor de sanción correspondiente, la que quedará 
respondiendo por el pago de los gastos operacionales que generó la incautación. El rema-
nente de la garantía, si lo hubiere, se aplicará al pago de las multas que se impongan en el 
procedimiento respectivo.”.

c) Reemplázase en su inciso final la oración “Sin perjuicio de lo anterior, tratándose de 
especies hidrobiológicas o sus productos derivados, sujetos a la medida de administración 
pesquera de veda, extraídos de parques marinos o reservas marinas, éstas” por “Tratándose 
de especies hidrobiológicas en su estado natural,”.

20. Sustitúyese el artículo 136 por el siguiente:
“Artículo 136.- El que sin autorización, o contraviniendo sus condiciones o infringiendo 

la normativa aplicable introdujere o mandare introducir en el mar, ríos, lagos o cualquier 
otro cuerpo de agua, agentes contaminantes químicos, biológicos o físicos que causen daño 
a los recursos hidrobiológicos, será sancionado con presidio menor en su grado medio a 
máximo y multa de 100 a 10.000 unidades tributarias mensuales, sin perjuicio de las san-
ciones administrativas correspondientes.

El que por imprudencia o mera negligencia ejecutare las conductas descritas en el inciso 
anterior será sancionado con presidio menor en su grado mínimo y multa de 50 a 5.000 
unidades tributarias mensuales, sin perjuicio de las sanciones administrativas correspon-
dientes.

Si el responsable ejecuta medidas destinadas a evitar o reparar los daños, el tribunal 
podrá rebajar la pena privativa de libertad en un grado y la multa hasta en un cincuenta por 
ciento, sin perjuicio de las indemnizaciones que correspondan. En el caso del inciso segun-
do, podrá darse lugar a la suspensión condicional del procedimiento que sea procedente 
conforme al artículo 237 del Código Procesal Penal, siempre que se hayan adoptado las 
medidas indicadas y se haya pagado la multa.”.

21. Intercálase el siguiente artículo 138 bis:
“Artículo 138 bis.- La destrucción, inutilización o alteración del sistema de pesaje ha-

bilitado por el Servicio, así como de la información contenida en el mismo, el acceso a 
ella, su uso o apoderamiento indebidos, su destrucción o alteración, serán sancionados con 
presidio menor en sus grados mínimo a medio.”.

22.- Sustitúyese el artículo 139 por el siguiente:
“Artículo 139.- El procesamiento, el apozamiento, la transformación, el transporte, la 

comercialización y el almacenamiento de recursos hidrobiológicos vedados, así como tam-
bién la elaboración, comercialización y el almacenamiento de productos derivados de és-
tos, serán sancionados con presidio menor en sus grados mínimo a medio, sin perjuicio de 
las sanciones administrativas correspondientes.

Para determinar la pena se tendrá en consideración el volumen de los recursos hidrobio-
lógicos producto de la conducta penalizada.”.

23.- Intercálase, a continuación del artículo 139, el siguiente artículo 139 bis:
“Artículo 139 bis.- El que realice actividades extractivas en áreas de manejo y explo-

tación de recursos bentónicos, sin ser titular de los derechos a que se refiere el inciso final 
del artículo 55 B de esta ley, será sancionado con la pena de presidio menor en su grado 
mínimo a máximo. En caso que hubiere capturas, se impondrá el grado superior de la pena.

El tribunal ordenará el comiso de los equipos de buceo, de las embarcaciones y de los 
vehículos utilizados en la perpetración del delito.

Las sanciones previstas en este artículo se impondrán sin perjuicio de las sanciones 
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administrativas que correspondan.”.
24. Intercálase, a continuación del artículo 139 bis, el siguiente artículo 139 ter:
“Artículo 139 ter.- El que procese, elabore o almacene recursos hidrobiológicos o pro-

ductos derivados de ellos, respecto de los cuales no acredite su origen legal, y que corres-
pondan a recursos en estado de colapsado o sobreexplotado, según el informe anual de 
la Subsecretaría a que se refiere el artículo 4° A, será sancionado con la pena de presidio 
menor en su grado mínimo a máximo y una multa de 20 a 2.000 unidades tributarias men-
suales. La misma sanción se aplicará al que, teniendo la calidad de comercializador inscrito 
en el registro que lleva el Servicio conforme al artículo 65, comercialice recursos hidrobio-
lógicos que se encuentren en estado de colapsado o sobreexplotado, o productos derivados 
de ellos, sin acreditar su origen legal.

Si quien realiza la comercialización de los recursos hidrobiológicos que se encuentran 
en estado de colapsado o sobreexplotado o productos derivados de ellos es un comerciali-
zador que no tenga la obligación de estar inscrito en el registro que lleva el Servicio con-
forme al artículo 65, la sanción será pena de presidio menor en su grado mínimo y multa de 
10 a 100 unidades tributarias mensuales. Con las mismas penas se sancionará al que tenga 
en su poder, a cualquier título, recursos hidrobiológicos o productos derivados de ellos de 
que trata este artículo, conociendo o no pudiendo menos que conocer el origen ilegal de 
unos u otros.

En todos los casos de que trata este artículo procederá el comiso de los recursos y de los 
productos derivados de éstos que hayan sido objeto del delito y las sanciones administrati-
vas que correspondan.”.

25. Agrégase, a continuación del artículo 140, el siguiente artículo 140 bis:
“Artículo 140 bis.- Se entenderá por pesca de subsistencia, la actividad extractiva que 

se realiza sin artes de pesca o aparejos de pesca masivos y sin embarcaciones o con em-
barcaciones de apoyo sin propulsión, de hasta siete metros de eslora, cuyo resultado sea la 
cantidad necesaria para satisfacer el consumo de la persona que la realiza y el de su familia.

También se considerará pesca de subsistencia la realizada por los pueblos originarios, 
en los mismos términos definidos en este artículo.

La pesca de subsistencia se exceptuará de las medidas de administración de esta ley en 
los casos en que el acto administrativo respectivo así lo disponga y no estará sometida a 
la obligación de inscripción en el registro pesquero artesanal. En ningún caso podrá efec-
tuarse pesca de subsistencia en áreas de manejo que estén asignadas a una organización 
de pescadores artesanales, por personas ajenas a dicha organización, sancionándose en tal 
caso la infracción de conformidad con el artículo 139 bis.

No se sancionará a quien realice pesca de subsistencia. De igual manera no se sanciona-
rá cuando el remanente de la pesca de subsistencia no consumido por quien la realiza ni por 
su familia, sea comercializado por el primero, directamente al público o al comercializador 
que sea locatario de una feria libre, en la cantidad y condiciones que fije el reglamento.

En ningún caso las plantas de procesamiento, elaboradores ni comercializadores, salvo 
los indicados en el inciso anterior, podrán abastecerse o adquirir pesca de subsistencia.

En la fiscalización del cumplimiento de esta ley deberá tenerse especialmente en cuenta 
al riesgo para la sustentabilidad de los recursos naturales.”.

Artículo 10.- Modifícase la ley N° 20.393 en los siguientes términos:
a) Sustitúyese su denominación por la siguiente:
“Ley N° 20.393. Establece la responsabilidad penal de las personas jurídicas en los 

delitos que indica.”.
b) Reemplázase, en el inciso primero del artículo 1º, la expresión “en el artículo 27 de 

la ley Nº 19.913”, por la que sigue: “en los artículos 136, 139, 139 bis y 139 ter de la Ley 
General de Pesca y Acuicultura, en el artículo 27 de la ley Nº 19.913”.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo primero.- Los componentes de la asignación de fortalecimiento de la función 
pública por el desempeño de labores de monitoreo, control y vigilancia de la actividad pes-
quera y de acuicultura establecida en esta ley, se sujetarán a la progresión siguiente:

Desde la fecha de publicación de esta ley y hasta el 31 de diciembre de esa misma 
anualidad 

Desde el 1 de enero del año siguiente al de la publicación de esta ley y hasta el 31 de 
diciembre de esa misma anualidad

A contar del 1 de enero del año subsiguiente al de la publicación de la ley 
Personal de monitoreo, control y vigilancia de la actividad pesquera y de acuicultura-

Componente fijo: $50.000.- brutos mensuales.Componente fijo: $50.000.- brutos mensua-
les. 

Componente proporcional: 5%.Componente fijo: $100.000.- brutos mensuales.
Componente proporcional: 10%
Personal de apoyo al monitoreo y la vigilancia de la actividad pesquera y de acuicultura. 

Componente fijo: $25.000.- brutos mensuales.Componente fijo: $25.000.- brutos mensua-
les. 

Componente proporcional: 2,5%.Componente fijo: $50.000.- brutos mensuales. 
Componente proporcional: 5%.
Artículo segundo.- El mayor gasto fiscal que represente la aplicación de esta ley durante 

su primer año presupuestario de vigencia se financiará con cargo a la partida presupuestaria 
del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo. No obstante lo anterior, el Ministerio 
de Hacienda con cargo a la partida presupuestaria del Tesoro Público, podrá suplementar 
dicho presupuesto en la parte del gasto que no se pudiere financiar con los recursos antes 
señalados. En los años siguientes se establecerá según lo que considere la Ley de Presu-
puestos respectiva.

Durante el primer año presupuestario de vigencia de la presente ley, el Presidente de 
la República, mediante decreto expedido por el Ministerio de Hacienda, podrá modificar 
el presupuesto del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, pudiendo al efecto crear, 
suprimir o modificar los capítulos, asignaciones, ítem y glosas presupuestarias que sean 
pertinentes.

Artículo tercero.- La inscripción en el registro a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 65 de la Ley General de Pesca y Acuicultura incorporado mediante esta ley, regirá 
dentro del plazo de seis meses, contado desde la fecha de publicación del reglamento a que 
se refiere la misma disposición.

Artículo cuarto.- El Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura asumirá la competencia 
de certificación de desembarques a que se refiere la Ley General de Pesca y Acuicultura 
y sus modificaciones, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el 
decreto supremo Nº 430, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, promul-
gado el año 1991 y publicado el año 1992, en los plazos que en cada caso se indican:

a) Macro zona sur, que comprende las regiones de Los Ríos, de Los Lagos, de Aysén del 
General Carlos Ibáñez del Campo y de Magallanes y Antártica Chilena: dentro del plazo de 
seis meses contados desde la publicación de la presente ley en el Diario Oficial.

b) Macro zona norte, que comprende las regiones de Arica y Parinacota, de Tarapacá, de 
Antofagasta, de Atacama y de Coquimbo: dentro del plazo de ocho meses contados desde 
la publicación de la presente ley en el Diario Oficial.

c) Macro zona centro sur, que comprende las regiones de Valparaíso, del Libertador 
Bernardo O’Higgins, del Maule, del Biobío, de Ñuble y de La Araucanía: 01 de enero de 
2020.



9064 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

No obstante lo anterior, en los casos en que a la fecha de publicación de la presente ley 
en el Diario Oficial, el Servicio mantenga contratos vigentes con entidades auditoras para 
el ejercicio de las funciones de certificación, tales entidades continuarán realizando dichas 
labores en las condiciones fijadas por el respectivo contrato, hasta la expiración o termina-
ción del mismo, según corresponda.

Artículo quinto.- Suspéndese la caducidad de inscripciones en el Registro Pesquero 
Artesanal, hasta el 31 de diciembre de 2019.

Artículo sexto.- Las disposiciones que por esta ley se incorporan a la Ley General de 
Pesca y Acuicultura, referidas a la sanción de amonestación, al pago de la multa en cuotas, 
a la sustitución de multas por servicios comunitarios y a la reclusión nocturna, serán apli-
cables a los procesos en trámite a la fecha de publicación de la presente ley en el Diario 
Oficial.”.

Acordado en sesiones celebradas los días 11 de julio, con asistencia de los Honorables 
Senadores señoras Carmen Gloria Aravena Acuña y Ximena Rincón González y señores 
Kenneth Pugh Olavarría y Rabindranath Quinteros Lara, y Honorables Diputados señores 
Gabriel Ascencio Mancilla, Bernardo Berger Fett, Jorge Brito Hasbún, Jaime Tohá Gon-
zález y Francisco Undurraga Gazitúa; 30 de julio, con asistencia de los Honorables Sena-
dores señoras Carmen Gloria Aravena Acuña, Adriana Muñoz D’Albora y Ximena Rincón 
González y señores Kenneth Pugh Olavarría y Rabindranath Quinteros Lara, y Honorables 
Diputados señores Gabriel Ascencio Mancilla, Bernardo Berger Fett, Jorge Brito Hasbún, 
Jaime Tohá González y Francisco Undurraga Gazitúa; 06 de agosto, con la asistencia de 
los Honorables Senadores señoras Carmen Gloria Aravena Acuña y Ximena Rincón Gon-
zález y señores Kenneth Pugh Olavarría y Rabindranath Quinteros Lara, y Honorables 
Diputados señores Gabriel Ascencio Mancilla, Bernardo Berger Fett, Jorge Brito Hasbún, 
Jaime Tohá González y Francisco Undurraga Gazitúa; 20 de agosto, con la asistencia de los 
Honorables Senadores señoras Carmen Gloria Aravena Acuña, Adriana Muñoz D’Albora 
y Ximena Rincón González y señores Kenneth Pugh Olavarría y Rabindranath Quinteros 
Lara, y Honorables Diputados señores Gabriel Ascencio Mancilla, Bernardo Berger Fett, 
Jorge Brito Hasbún, Jaime Tohá González y Francisco Undurraga Gazitúa; 03 de septiem-
bre, con asistencia de los Honorables Senadores señoras Carmen Gloria Aravena Acuña, 
Adriana Muñoz D’Albora y Ximena Rincón González y señores Kenneth Pugh Olavarría 
y Rabindranath Quinteros Lara, y Honorables Diputados señora Camila Rojas Valderrama 
(Jorge Brito Hasbún) y señores Gabriel Ascencio Mancilla, Bernardo Berger Fett, Jaime 
Tohá González y Francisco Undurraga Gazitúa; 10 de septiembre, con asistencia de los 
Honorables Senadores señoras Carmen Gloria Aravena Acuña, Adriana Muñoz D’Albora 
y Ximena Rincón González y señores Rabindranath Quinteros Lara y José García Ruminot 
(Kenneth Pugh Olavarría), y Honorables Diputados señora Emilia Nuyado Ancapichún 
(Jaime Tohá González) y señores Gabriel Ascencio 

Mancilla, Bernardo Berger  Fett,  Jorge  Brito  Hasbún,  y  Francisco  Undurraga  Gazi-
túa; 24 de septiembre, con asistencia de los Honorables Senadores señoras Carmen Gloria 
Aravena Acuña, Adriana Muñoz D’Albora y Ximena Rincón González y señores Rabin-
dranath Quinteros Lara y José García Ruminot (Kenneth Pugh Olavarría), y Honorables 
Diputados señores Gabriel Ascencio Mancilla, Bernardo Berger Fett, Jorge Brito Hasbún, 
Sebastián Keitel Bianchi (Francisco Undurraga Gazitúa) y Jaime Tohá González; 01 de oc-
tubre, con asistencia de los Honorables Senadores señoras Carmen Gloria Aravena Acuña, 
Adriana Muñoz D’Albora y Ximena Rincón González y señores Rafael Prohens Espinosa 
(Kenneth Pugh Olavarría) y Rabindranath Quinteros Lara, y Honorables Diputados se-
ñores Gabriel Ascencio Mancilla, Bernardo Berger Fett, Jorge Brito Hasbún, Jaime Tohá 
González y Francisco Undurraga Gazitúa; 08 de octubre, con asistencia de los Honorables 
Senadores señoras Carmen Gloria Aravena Acuña y Ximena Rincón González y señores 



9065SESIONES 80ª, 81ª Y 82ª EMPALMADAS (ANEXO DE DOCUMENTOS)

Kenneth Pugh Olavarría y Rabindranath Quinteros Lara, y Honorables Diputados señores 
Bernardo Berger Fett, Jorge Brito Hasbún, Jaime Tohá González y Francisco Undurraga 
Gazitúa; 22 de octubre, con asistencia de los Honorables Senadores señoras Carmen Gloria 
Aravena Acuña, Adriana Muñoz D’Albora y Ximena Rincón González y señores Kenneth 
Pugh Olavarría y Rabindranath Quinteros Lara, y Honorables Diputados señores Gabriel 
Ascencio Mancilla, Jorge Brito Hasbún, Leonidas Romero Sáez (Bernardo Berger Fett), 
Jaime Tohá González y Francisco Undurraga Gazitúa; y 12 de noviembre, con asisten-
cia de los Honorables Senadores señoras Carmen Gloria Aravena Acuña, Adriana Muñoz 
D’Albora y Ximena Rincón González y señor Rabindranath Quinteros Lara, y Honorables 
Diputados señores Jorge Brito Hasbún, Leonidas Romero Sáez (Bernardo Berger Fett), 
Jaime Tohá González y Francisco Undurraga Gazitúa, todas del año 2018.

Valparaíso, a 08 de diciembre de 2018.
(Fdo.): Fernando Soffia Contreras, Secretario de la Comisión Mixta.

——————————
1 La regulación de la pesca de subsistencia se efectuó al tratar la discrepancia relativa al artículo 140 bis, contenido en 

el numeral 20 del artículo 9 del proyecto, como se verá más adelante.
2 Ley N° 20.249, que crea el espacio costero marino de los pueblos originarios.
3 Para verlo, sitio web  www.senado.cl, vínculo “Tramitación de proyectos”, ingresar   Boletín N° 10.482-21 y escoger 

vínculo “Presentaciones ante Comisión”.
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3

INFORME DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA RECAÍDO
 EN EL PROYECTO DE LEY, EN PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, 

QUE ESTABLECE LA CONDICIÓN SOCIOECONÓMICA DE LOS
 ESTUDIANTES QUE PODRÁN ACOGERSE A ESTUDIOS GRATUITOS 

EN LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR
(11.687-04)

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Educación y Cultura tiene el honor de informar respecto del pro-
yecto de ley de la referencia, iniciado en mensaje de Su Excelencia el señor Presidente de 
la República el Presidente de la República, señor Sebastián Piñera Echeñique, con urgencia 
calificada de “suma”.

Hacemos presente que la iniciativa fue discutida sólo en general, en virtud de lo dis-
puesto en el inciso sexto del artículo 36, del Reglamento del Senado.

A las sesiones en que se analizó esta iniciativa de ley asistieron, además de sus miem-
bros, los Honorables Senadores señora Órdenes y señor Montes.

También asistieron:
Del Ministerio de Educación: la Ministra, señora Marcela Cubillos; el ex Ministro, señor 

Gerardo Varela; el Subsecretario de Educación, señor Raúl Figueroa; el Jefe de la División 
de Educación Superior, señor Juan Eduardo Vargas; el Abogado, señor Rafael Irarrázaval 
y el Coordinador Legislativo, señor José Pablo Núñez y la Jefa de Prensa, señora Angélica 
Joannon; los Asesores, señorita Camila Romero y señor Felipe Cox. D

De la Dirección de Presupuestos, DIPRES, el Coordinador Microeconómico del Depar-
tamento de Estudios de la señor Rodrigo Montero.

Del Consejo de Rectores de Universidades chilenas, el Vicepresidente Ejecutivo, señor 
Aldo Valle.

De la Universidad Técnica Federico Santa María, señor Darcy Fuenzalida y el Jefe de 
Gabinete, señor Piero Soto; la Abogada, señorita Magdalena Bórquez y el Periodista, señor 
Jorge González. 

Los abogados señores Juan Carlos Ferrada, Jorge Barrera y Fernando Atria.
Del Consorcio de Universidades del Estado (CUECH): los Rectores, señores Ennio 

Vivaldi y Juan Manuel Zolezzi; la Directora Ejecutiva, señora Marcela Letelier; el Coor-
dinador Técnico de Redes y Estudios, señor Marcos Muñoz; y la Asesora Legal, señorita 
Stephanie Donoso.

Del Centro de Formación Técnica Estatal de la Región del Maule: la Rectora, señora 
María Elena Villagrán Paredes y el Director Económico, señor Héctor Aliste. 

Del Centro de Formación Técnica de Los Lagos: el Rector, señor Carlos Silva y el Fis-
cal, señor Gonzalo Serra. 

Del Centro de Formación Técnica de La Araucanía: Rector, señor Luis Alfredo Santi-
báñez.

El Presidente de Vertebral y rector de la Universidad y Centro de Formación Técnica 
Santo Tomás, señor Juan Pablo Guzmán; el Rector de IP CHILE, señor Jorge Narbona; 
el Rector de ESUCOMEX, señor Cristóbal Silva y la Directora Ejecutiva, señora Patricia 
Noda. 

De Educación 2020: la Presidenta Ejecutiva, señora Alejandra Arratia; la Directora del 
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Área de Política Educativa y Estudios, señorita Nicole Cisternas; el Investigador en Educa-
ción Superior del Área Política, señor Ariel Ramos y el Asesor Legislativo, señor Cristian 
Miquel.

Del CFT DUOC: el Rector, señor Ricardo Paredes. 
De Acción Educar: el Director Ejecutivo, señor Daniel Rodríguez.
La Investigadora, señorita María Jesús Castro y la Periodista, señorita Isidora Schaub. 
Del Ministerio Secretaría General de la Presidencia: el Asesor, señor Rodrigo Kubick. 
Del Consorcio de Universidades del Estado de Chile, CUECH: la Asesora Legal, seño-

rita Stephanie Donoso. 
De Fundación Jaime Guzmán: la Asesora Macarena Bravo.
De DUOC UC: los Asesores, señores Roberto Flores y Gabriel Sepúlveda
Del Ministerio Secretaría General de la Presidencia: el Asesor, señor Emiliano Peña 
De la Biblioteca del Congreso Nacional: los Analistas, señora Pamela Cifuentes y señor 

Pedro Guerra. 
De la oficina de la H.S. Y. Provoste: el Asesor, señor Rodrigo Vega. 
De la oficina del H.S. J. García: el Asesor, señor Rodrigo Fuentes. 
De la oficina del H.S. Quintana: el Asesor, señor Farid Seleme. 
Del Comité PPD: los Asesores, señorita María Jesús Mella y señores Sebastián Divir y 

Marcelo Pérez y el Periodista, señor Gabriel Muñoz. 
Del Comité DC: el Asesor, señor Julio Valladares. 
De la oficina del H.S. Latorre: la Asesora, señor María José Tapia y el Asesor, señor 

Leonardo Rissetti.
De Libertad y Desarrollo: la Asesora, señora María Trinidad Schleyer. 
Del Comité RN: la Periodista, señorita Andrea González. 
De Fundación Jaime Guzmán: la Asesora, señorita Macarena Bravo.

.OBJETIVO DEL PROYECTO

Extender el beneficio de la gratuidad a aquellos estudiantes que provienen de familias 
pertenecientes al séptimo decil socioeconómico y que asisten a los Centros de Formación 
Técnica e Institutos Profesionales adscritos al sistema de financiamiento institucional para 
la gratuidad a contar del año 2019, como una forma de dar pleno reconocimiento de la 
importancia estratégica de la Educación Técnico Profesional para el desarrollo del país y, 
sobre todo, a aquellos estudiantes provenientes de las familias de clase media que asisten 
a dichas Instituciones de Educación Superior, merecedores de este esfuerzo fiscal especial.

ANTECEDENTES

Para el debido estudio de este proyecto de ley, se han tenido en consideración, entre 
otros, los siguientes antecedentes:

ANTECEDENTES DE DERECHO
La ley número 21.091, sobre Educación Superior, en especial los artículos 103 a 110, 

contenidos en el Título v Del financiamiento institucional para la gratuidad, y en el párrafo 
séptimo de la disposiciones transitorias, denominado “De las transiciones del financia-
miento institucional para la gratuidad”.

ANTECEDENTES DE HECHO
Expresa el mensaje que las políticas educativas en nuestro país no han hecho eco de la 

trascendencia de la Educación Superior Técnico Profesional, y las iniciativas la han dejado 



9068 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

más bien postergada si se compara con los esfuerzos orientados hacia la educación supe-
rior universitaria. Recuerda que en el año 2017, 511.487 jóvenes cursaron sus carreras en 
Centros de Formación Técnica (CFT) o Institutos Profesionales (IP), lo que corresponde 
al 43% del universo total de pregrado. Sin embargo, al observar sólo la matrícula de pri-
mer año, desde el año 2010 quienes optan por CFT e IP han superado a quienes optan por 
universidades -en el año 2017, un 54% de quienes ingresaron a primer año de educación 
superior escogió un CFT o un IP-, lo que demuestra que los jóvenes están optando cada vez 
más por la Educación Superior Técnico Profesional. 

Esto no se ve reflejado -según declara el mensaje- en la distribución del financiamiento 
fiscal destinado a educación superior. Del total de recursos entregados a estudiantes me-
diante ayudas estatales (gratuidad, becas y créditos), anualmente, un 78% se entrega a quie-
nes asisten a universidades, mientras un 22% se otorga a quienes estudian en un CFT o un 
IP. Lo anterior refleja un trato descuidado hacia la Educación Superior Técnico Profesional 
y a quienes han optado por formarse en ella, en relación con la educación universitaria. Ello 
además desconoce el hecho de que, precisamente en el sistema de educación superior, quie-
nes asisten a CFT e IP son los estudiantes provenientes de las familias con menos recursos 
y también de la clase media. Así por ejemplo, la Encuesta Casen del año 2015, muestra que 
la concentración socioeconómica de quienes asisten a CFT e IP tiende a situarse en deciles 
más bajos si se compara con la de quienes asisten a universidades. Mientras el 25% de los 
estudiantes que asisten a universidades pertenece al quintil de ingresos más alto, sólo el 
11% de quienes estudian en un CFT o IP se encuentra en dicho quintil.

Afirma el mensaje que la educación técnico-profesional, al igual que la universitaria, 
se erige como una fuente de orgullo personal, satisfacción vocacional, y herramienta de 
movilidad social que es indispensable para la sociedad. El Estado en su conjunto, continúa 
el mensaje, tiene una deuda por pagar, no sólo en cuanto a los recursos que aporta al sis-
tema, sino que también con reconocer cada vez más el valor que esta educación tiene para 
las personas en su desarrollo humano integral, además de la contribución que ello significa 
para el desarrollo del país. En efecto, la Educación Superior Técnico Profesional es un eje 
fundamental para el desarrollo del país y para el logro de una sociedad con igualdad de 
oportunidades. La literatura internacional avala la importancia que la educación técnica -o 
vocacional- representa para la formación de una fuerza laboral dinámica, que responda a 
las necesidades del mundo del trabajo, y que finalmente signifique mejoras en la produc-
tividad nacional. Lo anterior, sumado al hecho de que, particularmente en nuestro país, la 
Educación Superior Técnico Profesional ha seguido un modelo de formación masivo, lleva 
a la conclusión de que la rentabilidad social de ésta le entrega méritos para estar en una 
posición prioritaria en la elaboración de políticas públicas.

De acuerdo con lo expresado en los párrafos precedentes, el mensaje declara que por 
medio de este proyecto de ley se da un primer paso para cumplir uno de los compromisos 
adquiridos con los estudiantes y las familias de Chile durante la campaña presidencial del 
año 2017, con el objeto de saldar la deuda con la Educación Superior Técnico profesional, 
motor para el desarrollo productivo y para el surgimiento personal de todos quienes se 
benefician de ella.

Recuerda el mensaje que el Programa de Gobierno al que se hizo mención, asume una 
responsabilidad explícita con el acceso a la educación superior. La gratuidad beneficiará 
este año a cerca de 350.000 jóvenes. Sin embargo, en el año 2017 menos del 40% de ellos 
corresponde a estudiantes de la Educación Superior Técnico Profesional. Es por esto que 
el compromiso de esta iniciativa de ley no sólo es mantener el avance ya alcanzado en 
gratuidad, sino además hacer un esfuerzo especial por aquellos jóvenes que asisten a CFT 
e IP. Por ello, el objetivo de este proyecto de ley es extender el beneficio de la gratuidad a 
aquellos estudiantes que provienen de familias pertenecientes al séptimo decil socioeconó-
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mico y que asisten a los CFT e IP adscritos al sistema de financiamiento institucional para 
la gratuidad. 

Respecto del contenido del proyecto de ley, explica el mensaje que la iniciativa consta 
de cuatro artículos y una disposición transitoria, mediante los cuales se establece como be-
neficiarios del Financiamiento Institucional para la Gratuidad, en los Centros de Formación 
Técnica e Institutos Profesionales, a aquellos estudiantes que provengan de hogares cuya 
condición socioeconómica pertenezca a los siete primeros deciles de menores ingresos de 
la población del país, sin necesidad de que los ingresos fiscales estructurales representen 
al menos un 23,5% del PIB Tendencial del país, en los dos años inmediatamente anterio-
res. Asimismo, se entrega la regulación de este avance en el financiamiento institucional 
especial, a las disposiciones tanto permanentes como transitorias de la Ley de Educación 
Superior, tanto en lo pertinente al cálculo de este beneficio como a los requisitos que de-
ben cumplir las instituciones de educación superior y los estudiantes matriculados en las 
mismas. 

DISCUSIÓN EN GENERAL

 El texto del proyecto de ley está estructurado en cuatro artículos permanentes y una 
disposición transitoria. Su texto es el siguiente:

“PROYECTO DE LEY
“Artículo 1°.– A contar del año 2019, los estudiantes que provengan de hogares cuya 

condición socioeconómica pertenezca a los siete primeros deciles de menores ingresos de 
la población del país, podrán cursar de manera gratuita carreras y programas de estudios 
presenciales conducentes a los títulos de técnico de nivel superior o títulos profesionales de 
aquellos definidos en las letras a) y b) del artículo 54 del decreto con fuerza de ley N° 2, de 
2009, del Ministerio de Educación, impartidas por Centros de Formación Técnica y/o Insti-
tutos Profesionales adscritos al Financiamiento Institucional para la Gratuidad, conforme a 
la obligación establecida en los artículos 103 y siguientes de la Ley de Educación Superior.

Lo anterior es sin perjuicio del cronograma de general aplicación del artículo trigé-
simo cuarto transitorio de la Ley de Educación Superior, de forma que la obligación de 
las instituciones de educación superior de otorgar estudios gratuitos a sus estudiantes que 
provengan de los hogares pertenecientes a los deciles octavo, noveno y décimo atenderá a 
lo prescrito a la letra c) y siguientes del citado artículo. Con todo, respecto a la condición 
socioeconómica de los estudiantes que cursen carreras y programas de estudios en univer-
sidades, se estará a lo prescrito en el cronograma establecido en el artículo trigésimo cuarto 
transitorio de dicha ley.

Artículo 2°.– En cumplimiento de lo señalado en el artículo 1° precedente, para la ob-
tención del Financiamiento Institucional para la Gratuidad conforme a la presente ley, tanto 
las instituciones de educación superior afectas como los estudiantes beneficiarios, deberán 
dar cumplimiento a los requisitos y reglas establecidas en el Título V y en el párrafo 7° de 
las disposiciones transitorias de la Ley de Educación Superior.

Artículo 3°.– Mientras no se encuentren vigentes la o las resoluciones exentas que es-
tablezcan los valores regulados de arancel, derechos básicos de matrícula y cobros por 
concepto de titulación o graduación de un grupo de carreras o programas de estudio deter-
minado, dictadas en conformidad a lo establecido en el Título V de la Ley de Educación 
Superior, el cálculo del arancel regulado y los derechos básicos de matrícula para las insti-
tuciones de educación superior adscritas al Financiamiento Institucional para la Gratuidad 
señaladas en el inciso primero del artículo 1° de la presente ley, se realizará de conformidad 
a lo establecido en el artículo trigésimo octavo transitorio de la Ley de Educación Superior, 
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sin que sea aplicable el cronograma a que hace referencia su literal a).
Artículo 4°.– El mayor gasto fiscal que irrogue la aplicación de esta ley se financiará con 

cargo al presupuesto del Ministerio de Educación. No obstante, el Ministerio de Hacienda 
podrá suplementar dicho presupuesto en lo que faltare, con cargo a la Partida Presupuesta-
ria Tesoro Público.

Artículo transitorio.– Para el año 2019, podrán ingresar al financiamiento institucional 
para la gratuidad, según las reglas establecidas en esta ley, los Centros de Formación Téc-
nica y/o Institutos Profesionales que cumplan con los requisitos y reglas establecidas en el 
Título V y en el párrafo 7° de las disposiciones transitorias de la Ley de Educación Superior 
al 30 de junio de 2018.”.”.

PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE LEY POR EL EX MINISTRO 
DE EDUCACIÓN
Al iniciar la discusión en general, el ex Ministro de Educación, señor Álvaro Varela, 

señaló que los jóvenes de nuestro país están optando cada vez más por carreras impartidas 
por Centros de Formación Técnica (CFT) e Institutos Profesionales (IP). De esta forma, 
hizo presente que durante el año 2017, 511.487 jóvenes cursaron sus carreras en CFT e IP, 
lo que representa el 43% del total de los estudiantes de pregrado. Aún más, desde el año 
2010, los estudiantes de primer año que ingresaron a los CFT e IP superan a quienes lo 
hicieron a las universidades. 

Sin perjuicio de lo anterior, el financiamiento de la educación está fuertemente concen-
trado en las universidades, lo que se traduce en que el 78% de los mismos va a las primeras 
y el 22% a los CFT e IP, de acuerdo con datos de la Contraloría General de la República. 
De acuerdo con su opinión, los números referidos no consideran que quienes asisten a este 
tipo de instituciones provienen de familias de escasos recursos y de clase media. A mayor 
abundamiento, hizo presente que la encuesta CASEN del año 2015 demuestra que la con-
centración socioeconómica de quienes asisten a CFT e IP tienen a situarse en los deciles 
más bajos si es que se compara con la de quienes asisten a universidades. Así, y conside-
rando el porcentaje de estudiantes pertenecientes al quintil más rico, el 25% de los recursos 
está destinado a las universidades y un 11% a los CFT e IP. (Encuesta CASEN 2011). 

Enseguida, dijo que el Estado tienen una deuda con los estudiantes de los CFT e IP. El 
pago de esta deuda, continuó, pasa no sólo por reconocer a los profesionales que la forma-
ción técnico – profesional aporta al sistema, sino que también por valorar la contribución 
que ésta realiza al desarrollo del país. La educación impartida por los CFT e IP es un eje 
fundamental para el logro de una sociedad con igualdad de oportunidades. Así lo ha reco-
nocido, según dijo, la literatura internacional que avala la importancia que la educación 
técnica – o vocacional – representa para la formación de una fuerza laboral dinámica, que 
responda a las necesidades del mundo del trabajo y que, finalmente, signifique mejoras en 
la productividad nacional. De ahí que la rentabilidad social de la formación entregada en 
los CFT e IP le entrega méritos para estar en una posición prioritaria en la elaboración de 
políticas públicas. 

Hizo presente que de acuerdo con el Programa de Gobierno del Presidente Piñera, se 
mantendrá la gratuidad y se hará un esfuerzo especial por quienes asisten a los CFT e IP, 
asumiendo una responsabilidad explícita por garantizar el acceso a la educación superior. 

El ex Ministro de Educación señaló que el objetivo del proyecto de ley consiste en 
extender el beneficio de la gratuidad a aquellos estudiantes que provienen de familias del 
séptimo decil socioeconómico y que asisten a los CFT e IP adscritos al sistema de fi-
nanciamiento institucional para la gratuidad. De esta forma, según dijo, este es el primer 
paso hacia el pleno reconocimiento de la importancia estratégica de la Educación Técnico 
Profesional para el desarrollo del país y, sobretodo, de los estudiantes que provienen de 
las familias de clase media que asisten a los CFT e IP, que merecen este esfuerzo (inicial) 
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especial fiscal. 
Añadió que en el año 2019 podrán acceder a la expansión de la gratuidad las institucio-

nes que cumplan con los requisitos de la Ley de Educación al 30 de junio del año 2018, que 
se traducen en lo siguiente: 

Proyección de estudiantes del séptimo decil socioeconómico beneficiados por esta ini-
ciativa según los siguientes parámetros:

Año 2019: 12.954 estudiantes.
Año 2020: 23.629 estudiantes. 
Año 2021: 26.750 estudiantes. 
Año 2024: 30.461 estudiantes. 
Para lo anterior, anunció que el mayor gasto fiscal1 por año corresponde a:
Año 2019: $19.526 millones.
Año 2020: $32.075 millones. 
Año 2021: $36.666 millones. 
Año 2024: $41.471 millones. 
Finalizada la exposición del Ex Ministro señor Varela, la Honorable Senadora Señora 

Provoste consultó al Ejecutivo si acaso el proyecto sólo se dirige a algunos CFT e IP o a 
todos los estudiantes que estudian este tipo de carreras en todo tipo de establecimientos, ya 
sean públicos o privados y también a quienes llevan adelante sus cursos en Universidades, 
puesto que, de lo contrario, le resulta arbitrario e inconstitucional. 

La Honorable Senadora señora Von Baer, en la misma línea, planteó su inquietud res-
pecto si acaso este proyecto sólo se aplica a los CFT e IP o también a quienes estudian ca-
rreras técnicas en Universidades. Al mismo tiempo, consultó al Ejecutivo por el número de 
estudiantes de CFT e IP que realizan sus cursos de manera vespertina que están en régimen 
de gratuidad.

El Honorable Senador señor Quintana consultó por la aplicación de este proyecto a los 
nuevos Centros de Formación Técnico estatales.

El ex Ministro de Educación, señor Gerardo Varela, expresó que los Centros de Forma-
ción Técnica (CFT) concentran gran parte de la matrícula de los estudiantes de los deciles 
más vulnerables, por lo que hay que colocar el énfasis en dicho modelo de educación supe-
rior que, en su opinión, es muy importante en una economía moderna. 

Señaló que en el año 2017, fueron 511.487 estudiantes quienes cursaron sus estudios en 
este tipo de establecimientos, lo que representa el 43% de estudiantes de pregrado. Recordó 
que desde el año 2010 quienes ingresan a los CFT e Institutos Profesionales (IP) superan a 
quienes lo hacen a las universidades; en el año 2017 el 54% de quienes ingresaron a primer 
año prefirieron un CFT o un IP. Destacó que este es un dato relevante en las economías 
desarrolladas, en que la proporción es 3/1 en favor de la educación técnica. En Chile, según 
dijo, aún es 1/1, por lo que este proyecto lo que busca es entregar una valoración especial 
para el séptimo decil de ingresos en este sector educacional, de tal manera que desde el 
próximo año puedan acceder al beneficio en la medida que cumplan con los requisitos de 
estar en ese nivel de ingresos; que estén matriculados en un establecimiento que cumpla 
con los requisitos para ser beneficiado por la gratuidad (no tener fines de lucro y contar con 
4 años de acreditación) cumplidos al 30 de junio de este año 2017, con el objeto de que 
el año 2019 los alumnos que pueden acceder a ese beneficio sean los matriculados en las 
instituciones que a este año cumplan con los mismos. 

Respecto de lo que le corresponde o no al Estado en la gestión de estas instituciones, se-
ñaló que más del 50% de los estudiantes de estos establecimientos son gente que, al mismo 
tiempo, trabaja, por lo que es importante que existe una convivencia del mundo público y 
privado para determinar las carreras que complementan la oferta privada. Así por ejemplo, 
si para el CFT de la Araucanía se preveían 800 alumnos y se matriculan 80, es porque la 
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definición de carreras no ha sido suficientemente atractiva, por lo que llamó la atención de 
que no porque el Estado destina recursos a estas instituciones indique qué es lo que tiene 
que hacer, respetando la autonomía de éstas. 

El Jefe de la División de Educación Superior del Ministerio de Educación, señor Juan 
Eduardo Vargas, afirmó que existe un déficit en algunos establecimientos de educación 
superior, particularmente universidades privadas que año a año muestran elevadas alzas en 
sus situación presupuestaria; respecto de estas mismas existe un Fondo de Investigación 
reconocido en la Ley de Presupuestos cuyo objetivo es resarcir las pérdidas ocasionadas 
por la gratuidad. En relación con los CFT e IP la situación es diferente, puesto que tienen 
un grado de complejidad distinta y su arancel regulado es de carácter similar al que llamó 
“real”. Dado lo anterior, y considerando el espacio del 20% para suplir el arancel regulado 
que se consideró en la Ley de Presupuestos, no existe déficit en este tipo de instituciones y, 
en caso de existir, es de carácter acotado. 

En cuanto a la razón por la cual no se consideraron en esta iniciativa estudiantes uni-
versitarios de carreras técnico profesionales, expresó que el objeto el proyecto es colocar 
el punto de corte en la institución y no en el alumno. La razón radica, según dijo, en que 
históricamente estas han sido instituciones que, de una u otra forma, fueron discriminadas 
desde varios puntos de vista, especialmente de que en cierta forma eran vistos como los 
“hermanos menores” de la educación universitaria, siendo que sólo es una educación dife-
rente en cuanto a su contenido y objeto pero no en lo que se refiere a la calidad si el punto 
de comparación es la universidad. Por esa razón, al Ejecutivo le pareció prudente que la 
división fuera a nivel de institución. Reconoció, sin embargo, que queda una “zona gris” 
que es la referida a los alumnos de universidades que cursan estas carreras, respecto de la 
cual habrá que hacer los estudios pertinentes para implementar su factibilidad.  

Agregó que el objeto del proyecto de ley, cuando se presentó, tuvo presente una dis-
criminación positiva respecto de aquellas instituciones que históricamente habían sido 
postergadas (CFT e IP) y, de esa manera, operaría como una compensación. Con todo, 
el Ejecutivo comprende el punto de regular la situación de que alumnos que cursan las 
mismas carreras en instituciones diferentes pudieren verse afectados con el beneficio de la 
gratuidad. Se comprometió a entregar una opinión una vez que los estudios que se están 
implementando tengan resultados. 

Sobre los CFT estatales, dijo, en primer término, que como parte del Programa de Go-
bierno y los énfasis del Ministerio de Educación, que uno de los aspectos importantes es 
realzar la educación TP, por lo que desde ese punto de vista esta iniciativa de ley es un eje 
central. En razón de la ley que creó los CFT estatales, hizo presente que se ha reunido con 
algunos de los Rectores y lo seguirá haciendo en el futuro, con el objeto de apoyar su ins-
talación y funcionamiento. Destacó que el Ejecutivo entiende que la ley es clara en cuanto 
a que ley fija un cronograma en el cual estos establecimientos deben alcanzar su acredita-
ción, de otra forma habrá un Administrador Provisional que se haga cargo de dichas insti-
tuciones. Por esa razón llamó a ser cautelosos respecto a la sustentabilidad de cada uno de 
estos proyectos. En este sentido, indicó que cuando se sugiere que esta iniciativa debiera 
estar acogida a algún tipo de subvención, subsidio, aporte basal o fondo permanente, hay 
que tener presente que el Ministerio debe operar sobre la base de los estándares que la ley 
exige. Explicó que más que aspirar a que estos CFT se conviertan en instituciones genera-
doras de “caja”, hay que propender, con la prudencia debida, a que sean establecimientos 
que minimicen los déficits que se puedan genera; es por ello que el Ejecutivo es de la idea 
de que sean un aporte regional de acuerdo a una oferta de carreras pertinente y logren una 
mayor articulación con los alumnos provenientes de los liceos técnico profesionales, solu-
cionado los problemas particulares de las zonas donde se han instalado. Destacó también 
que es importante implementar medidas que van más allá de las subvenciones, como es el 
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caso de que puedan ser parte de donaciones de privados.
EXPOSICIONES DE INVITADOS
A continuación, la Comisión acordó realizar audiencias con diferentes instituciones y 

personas sugeridas por todos los miembros de la Comisión con el objeto de conocer su 
opinión sobre el proyecto de ley, cuyas principales ideas se trascriben a continuación.2 

1.– Fernando Atria, Profesor de Derecho Constitucional de la Universidad de Chile.
Expresó que este proyecto pretende relajar las condiciones que conforme a la iniciativa 

de ley de educación superior (ya aprobada) han de cumplir para ampliar la gratuidad en el 
caso de la educación provista por Centros de Formación Técnica (CFT) e Institutos Profe-
sionales (IP).

Según dijo, sus comentarios serán de carácter general sobre los efectos de las sentencias 
del Tribunal Constitucional en la materia para, luego, referirse a aspectos particulares del 
proyecto den debate. 

Respecto del primer asunto, explicó que los efectos de las sentencias del Tribunal Cons-
titucional están recogidos en el artículo 94 de la Constitución Política, que prescribe que 
“las disposiciones que el Tribunal declare inconstitucionales no podrán convertirse en ley 
en el proyecto o decreto con fuerza de ley de que se trate.” Es decir, una sentencia que 
declara una inconstitucionalidad se agota, en cuanto a sus efectos, en la remoción de una 
disposición jurídica del proyecto respectivo. Formalmente, no hay consecuencias adiciona-
les. Lo anterior, según dijo, es propio de las sentencias judiciales y es una de las cuestiones 
más asentadas en la doctrina nacional, y es una regla que está contenida en el artículo 3° 
del Código Civil, el que señala que “las sentencias judiciales no tienen fuerza obligatoria 
sino respecto de las causas en que actualmente se pronunciaren”. 

Con independencia de la posición que se adopte respecto de una decisión del Tribunal 
Constitucional, es cierto que a sus sentencias no puede reconocérsele una fuerza (o efecto) 
adicional. Se trata de decisiones cuyos fundamentos, según dijo, son habitualmente débi-
les, muchas veces con una considerable dispersión de votos (de hecho, la sentencia Rol N° 
3.200 – a la que se refiere más adelante – no representó siquiera la opinión de una mayoría 
del Tribunal), y que en todo caso están expuestas a ser modificadas en cuanto a su interpo-
sición por el propio Tribunal cuando su composición cambie. 

Recordó que en su sentencia Rol N° 3.200, el Tribunal Constitucional se pronunció 
sobre la constitucionalidad de la gratuidad universitaria por glosa presupuestaria. Dicha 
norma disponía el beneficio de la gratuidad para los estudiantes que provinieran de los 
cinco deciles de menores ingresos y que se matricularan en una institución elegible y que 
hubiera aceptado entrar a la gratuidad. Las instituciones elegibles eran las que, entre otros, 
satisfacían los siguientes requisitos: 

Uno) Que formaran parte del CRUCH.
Dos) Estar acreditados por 4 años o más y que no tuvieran participación de personas 

(jurídicas o naturales) con fines de lucro.
Tres) Considerar alguna forma de participación de estudiantes o no académicos en al-

gún órgano colegiado de la administración o dirección central. 
En su oportunidad, el Tribunal Constitucional declaró inconstitucional, con el voto di-

rimente de su Presidente, la disposición del proyecto de ley de presupuestos que disponía 
que, tratándose de las universidades que no pertenecieren al CRUCH, para acceder a la 
gratuidad ellas estuvieran acreditadas por cuatro años o más, y que entre sus participantes 
no hubiera personas con fines de lucro y contar con una estructura de gobierno que recono-
ciera a estudiantes o no académicos participación en algún órgano colegiado de dirección 
o administración. 

Tratándose de los CFT e IP, declaró inconstitucional la regla que exigía como condición 
para acceder a la gratuidad que estuvieran organizados como personas jurídicas sin fines de 
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lucro y que contaren con al menos cuatro años de acreditación. El argumento del Tribunal, 
continuó, para declarar estas inconstitucionalidades fue que el beneficio era un derecho de 
los estudiantes, que, entonces, debía ser accesible a ellos con independencia de la institu-
ción en la que estudiaran. 

Sostuvo que la doctrina de esta sentencia es insostenible, en particular por lo descrito 
en Considerando N° 48:

“La Glosa 05 discrimina arbitrariamente entre los propios estudiantes provenientes de 
los hogares pertenecientes de a los cinco primeros deciles de menores ingresos del país, 
pues les impone requisitos adicionales a su condición personal – ya por si vulnerable – 
cuyo cumplimiento no depende en absoluto de ellos. Estos criterios de diferenciación no 
guardan ninguna relación con el fin que persigue el destino de los recursos contemplados, 
cual es el de garantizar el derecho social a la educación a aquellos titulares del mismo que 
se encuentren en igual condición de vulnerabilidad. No resulta razonable, entonces, que 
para el ejercicio de ese derecho, cuya titularidad sólo puede corresponder a las personas 
universalmente consideradas, se exija el cumplimiento de requisitos que escapan a su pro-
pia voluntad y a su propia voluntad y a su propia condición personal.”

El Profesor Atria afirmó la insostenibilidad del fallo por cuanto lo dispuesto en el Con-
siderando N° 48 lleva a una solución diametralmente diferente de la que el propio Tribunal 
quiere plantear; porque si el Tribunal Constitucional hubiera tomado en serio su propio 
razonamiento, lo primero que debió haber impugnado era el hecho de que para que los estu-
diantes accedieran a la gratuidad, tratándose de instituciones que satisfacían las exigencias 
legales, era necesario que el establecimiento respectivo estuviera dispuesto a celebrar un 
convenio mediante el cual se acogía a la gratuidad. Según dijo, resulta evidente que al dejar 
entregada a la sola voluntad de cada institución que satisfacía los requisitos legales la de si 
celebrar o no un convenio para acceder a la gratuidad, la ley condicionaba el beneficio de 
una manera mucho más evidente que las disposiciones ulteriores del proyecto que fijaban 
esos requisitos a una condición que escapaba totalmente a la voluntad del estudiante poten-
cialmente beneficiario. 

Señaló que dado que el Tribunal estuvo dispuesto a tomar en cuenta las consecuencias 
de su decisión, es evidente que ésta sentencia no puede pretender ser autoritativa más allá 
de su decisión, ya consumada, respecto de la constitucionalidad de la glosa que en ese mo-
mento fue impugnada.

En lo que respecta al proyecto en debate, expresó que éste modifica las condiciones de 
acceso a la gratuidad fijadas en la Ley de Educación Superior sólo en el caso de los estu-
diantes de CFT e IP, ignorando a los estudiantes de carreras técnicas de las instituciones 
universitarias, entre los que también se obvia a los que pertenecen a universidades estata-
les. A su juicio, esta distinción es incomprensible, puesto que no tiene racionalidad alguna 
que, buscando moverse hacia el pleno reconocimiento de la importancia estratégica de la 
educación técnico profesional, el Estado financie a estudiantes en CFT privados que no 
financiaría si lo hicieran en universidades estatales. 

En su opinión, el problema con el proyecto en estudio es que no puede entenderse ni 
justificarse que el Estado, por medio de sus instituciones, esté proveyendo de educación 
técnica que recibirá el beneficio de la gratuidad en menor medida que la provista por pro-
veedores privados. Las instituciones educacionales del Estado, continuó, existen con la fi-
nalidad preferente de realizar derechos sociales. El Estado no puede organizar instituciones 
que presten servicios a los ciudadanos con la finalidad de obtener de este modo recursos 
para sus programas sociales o para desarrollar otras agendas (religiosas o de otra índole). 
La única justificación para que el Estado provea de educación técnica es que ella sea impor-
tante para el país y que encaje en el derecho a la educación. Por consiguiente, según dijo, es 
enteramente irracional una situación en la que el Estado financie a entidades privadas y no 
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a las estatales, en cuanto ambas prestan el mismo servicio y a la misma población. 
2.– Jorge Barrera, abogado. 
Señaló que de acuerdo con el mensaje, el proyecto pretende aumentar el marco de be-

neficiarios de la gratuidad hasta el séptimo decil, pero solo respecto de aquellas carreras 
y programas de estudio no conducentes al grado académico de licenciado, y que otorguen 
título profesional o técnico de nivel superior en virtud de lo establecido en los literales a) 
y b) del artículo 54 del decreto con fuerza de ley N° 2, del año 2009, del Ministerio de 
Educación. 

En esta línea, el artículo 1° de la iniciativa en comento dispone lo siguiente: 
“Artículo 1°.– A contar del año 2019, los estudiantes que provengan de hogares cuya 

condición socioeconómica pertenezca a los siete primeros deciles de menores ingresos de 
la población del país, podrán cursar de manera gratuita carreras y programas de estudios 
presenciales conducentes a los títulos de técnico de nivel superior o títulos profesionales 
de aquellos definidos en las letras a) y b) del artículo 54 del decreto con fuerza de ley N° 
2, de 2009, del Ministerio de Educación, impartidas por Centros de Formación Técnica y/o 
Institutos Profesionales adscritos al Financiamiento Institucional para la Gratuidad, con-
forme a la obligación establecida en los artículos 103 y siguientes de la Ley de Educación 
Superior.”.

De acuerdo con lo anterior, dividió su exposición en los siguientes acápites:
Uno) Alcance del problema de las carreras y programas establecidos en los literales a) 

y b) del artículo 54. 
Dos) Discriminación arbitraria y gratuidad. 
Sobre el primer punto, expresó que la presente exposición no hace referencia al con-

cepto lato de cada uno de los literales, sino que, más bien, dar cuenta de cuáles serían los 
programas que no entrarían en el beneficio de la gratuidad para aquellos estudiantes que se 
encuentran en el séptimo decil. 

i. Literal c) Los programas que tengan por objeto obtener el Grado de Licenciado, los 
cuales sólo pueden ser impartidos por universidades. 

ii. Literal a) Carreras o Programas de estudios conducentes a un título técnico nivel 
superior que se imparta en Universidades, puesto que el artículo 1° sólo incluye las impar-
tidas por algún IP o CFP. Esto debiese representar un número de casos muy menor, por lo 
que creo que el problema no se encuentra aquí, sino que en el literal b). 

iii. Literal b) Carreras o Programas de estudios conducentes a un título Profesional, que 
no requiera Licenciatura, e impartidos por Universidades. 

El problema es que el literal b) del artículo 54, se refiere a todos los títulos profesiona-
les, aun cuando estos no sean necesariamente producto de una Carrera Técnico Profesional 
en el sentido “estricto”. Lo anterior trae problemas en virtud del objetivo que se busca con 
el mensaje de “Fortalecer la Educación Superior Técnico Profesional”. 

De acuerdo con los datos entregados por el CUECH, según dijo, hay datos que hay que 
considerar respecto de los profesionales sin licenciatura y técnicos de nivel superior al año 
2017, que se demuestra en el siguiente cuadro:
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De acuerdo con lo anterior, hizo presente que el Congreso Nacional ha conocido un sin-
número de iniciativas que pretenden otorgar la exclusividad universitaria a diversos títulos 
profesionales, por la vía de exigir “el grado académico de licenciado” para su obtención. 
Sin embargo, hoy, por ejemplo, ninguna de las carreras de la salud, salvo Odontología y 
Medicina, requieren licenciatura. Así tampoco las carreras de sociología, administración 
pública, geología. En su juicio, universitarizar la educación superior sería un error. Afor-
tunadamente, se dieron grandes avances con el Gobierno anterior, quien terminó por darle 
relevancia al sector TP, y el actual Gobierno ha también tomado esa misma línea. Por 
lo tanto, ya se ha dado por sentado que la solución no es la exclusividad universitaria ni 
mucho menos, sino que fortalecer la calidad de los programas impartidos por IPs y CFTs. 

Ahora bien, la otra cara de la moneda, según dijo, es que sin que sea obligatorio para 
las universidades, igualmente éstas otorgan un grado académico a ciertas carreras que no 
lo requieren legalmente para su titulación. Así, por ejemplo, existen las licenciaturas en en-
fermería, obstetricia y puericultura, tecnología médica, sociología, administración pública 
o ciencias políticas. Con lo anterior, surge el primer conflicto de diferenciación, pues esas 
mismas carreras tendrán gratuidad hasta el 7° decil, si se estudian en un Instituto Profe-
sional y no tendrán gratuidad si es estudian en una Universidad. Se habla entonces de la 
misma carrera y el mismo título profesional, sólo que la universidad ha decidido “volun-
tariamente” otorgar un grado académico previo a la titulación. ¿Alguien podría decir que la 
Enfermería o Sociología son una carrera cuya formación es “técnico profesional”? Por lo 
tanto, el problema, sostuvo, es más de fondo y excede esta reforma legal. Pues en efecto, 
falta una definición clara, de qué carrera es efectivamente de naturaleza técnico profesional 
y cuál no, y dicha diferenciación no podemos fundarla en cuál es la institución que imparte 
el respectivo programa o carrera.

Lo anterior se refuerza con el hecho de que el sistema de títulos vigente y grados se 
funda en que la institución que puede lo más, puede lo menos, con una superioridad ex 
profeso de la educación universitaria, donde las Universidades pueden otorgar los mismos 
títulos que los CFT y los IP, pero no viceversa.

Respecto del segundo punto, discriminación arbitraria y gratuidad, señaló que el Tribu-
nal Constitucional ya ha establecido que “ […] en nuestro ordenamiento jurídico, la igual-
dad de trato es un mandato constitucional que constituye la regla general, y por tanto, todo 
trato desigual debe justificarse debidamente. Sostuvo que simples generalizaciones, así 
como la utilización de meros prejuicios o estereotipos, no son aceptables. Por el contrario, 
se requiere de elementos objetivos de juicio capaz de satisfacer la exigencia de racionalidad 
que excluye la arbitrariedad;” Asimismo, respecto a la glosa de gratuidad, señaló en el mis-
mo fallo que “[…] la gratuidad de la educación superior tiene que enfocarse en la situación 
socioeconómica del estudiante y no en la institución a la que se adscribe […]”  En esta 
misma línea, también sostuvo que “[…] en consecuencia, lo que objeta esta Magistratura 
es que a dichos estudiantes vulnerables se les imponga para el goce de la gratuidad, consa-
grada en la Ley de Presupuestos, condiciones ajenas a su situación personal o académica, 
como es el hecho de encontrarse matriculados en determinadas universidades, centros de 
formación técnica o institutos profesionales, estableciendo una eventual exclusión respecto 
de aquellos. Es por tanto, la aplicación de tales exigencias referidas a las instituciones de 
educación superior de las cuales forman parte -según como está concebida por esa Glosa 
de la Ley de Presupuestos-, las que generan diferencias injustificadas entre estudiantes 
vulnerables que se encuentran en idéntica situación, lo que resulta contrario al principio 
de igualdad ante la ley y no discriminación arbitraria, consagrado artículo 19, N° 2°, de la 
Constitución. Más aún cuando se les impone una fecha anterior a las reglas sobre gratuidad 
que les constriñe e imposibilita su voluntad para elegir el establecimiento de educación 
superior que tenga el beneficio buscado.” 
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En este orden de cosas, afirmó que de no existir un fundamento razonable y propor-
cionado para la diferenciación de estudiantes de carreras y programas de estudio que no 
requieren licenciatura, entre quienes asisten a CFT e IP y aquellos que estudian las mismas 
carreras y programas en universidades, evidentemente se provocaría un vicio de constitu-
cionalidad. Pero, aun quedaría una salida. En cuanto se habla de la progresividad expresa 
de implementación de la gratuidad para los estudiantes universitarios del séptimo decil que 
asistan a carreras y programas de estudio que no requieren licenciatura, podría existir una 
salida al momento de discutir la iniciativa en particular. En efecto, no es inconstitucional 
beneficiar más velozmente a los estudiantes que no estudien licenciaturas, pues lo que está 
proponiendo el Gobierno es adelantar el beneficio al séptimo decil de estudiantes de dichas 
carreras como grupo general y objetivo de estudiantes, y ello lo hacen probablemente, por 
un tema de disponibilidad presupuestaria. 

Lo anterior es perfectamente constitucional mientras la ley garantice que los estudiantes 
universitarios, de esos mismos deciles, accederán en el futuro a la gratuidad, y esto es pre-
cisamente lo que hacen los gatillos en la ley de educación superior, esto es, garantizar que 
los universitarios también accederán más adelante. De hecho, según dijo, esto es lo mismo 
que se hizo con la Ley de Carrera Docente y el ingreso de los Educadores de Párvulos al 
2022. En este sentido, si bien el proyecto de ley en comento se remite a los gatillos del ar-
tículo 34° transitorio de la Ley Sobre Educación Superior, garantizando que los estudiantes 
universitarios también accederán más adelante de acuerdo al cronograma fijado en dicha 
norma7, en otras leyes este avance progresivo, ha sido establecido expresamente. 

Finalmente, expresó que si nos remitimos a la propia Ley de Educación Superior, esta 
modificó el sistema de acreditación institucional haciéndolo obligatorio. Con esta acredita-
ción obligatoria, se encuentra asegurada la calidad de los programas, única diferenciación 
razonable que permitió el Tribunal Constitucional, esto es 4 años de acreditación para ase-
gurar la calidad de educación gratuita que se entregaba. 

Ahora bien, ¿por qué es importante esto? Porque el artículo 15 de la ley 20.129 fue mo-
dificado por la Ley de Educación Superior incorporando un artículo 2° del siguiente tenor: 

“La acreditación institucional será integral y considerará la evaluación de la totalidad 
de las sedes, funciones y niveles de programas formativos de la institución de educación 
superior, y de aquellas carreras y programas de estudio de pre y postgrado, en sus diversas 
modalidades, tales como presencial, semipresencial o a distancia, que hayan sido seleccio-
nados por la Comisión para dicho efecto.”. 

Dijo, finalmente, que si la acreditación institucional obligatoria (de 4 años) va a incluir 
las carreras y programas semipresenciales y a distancia impartidas por dichas instituciones, 
¿seguirá siendo una diferenciación razonable y proporcionada la exclusión de este tipo de 
modalidad educativa al que acceden precisamente los más vulnerables que deben compa-
tibilizar trabajo y estudios?

3.– Carlos Silva Ponce, Rector del Centro de Formación Técnica de Los Lagos.
Afirmó que el texto del proyecto de ley no es explícito respecto de la gratuidad en los 

CFT Estatales.
Dijo que el presupuesto de la Nación (vigente al momento de la discusión de la iniciati-

va) consigna que los estudiantes tendrán acceso a la gratuidad en la glosa correspondiente. 
En contraste, añadió, el texto de la iniciativa se refiere únicamente al caso general de los 
CFT acreditados en tramo superior, esto es, objeto de la gratuidad. 

En su opinión, cuando fueron creados por el legislador la intención instalar instituciones 
gratuitas para las personas más vulnerables de la población, esto es, el 70% de los estu-
diantes. En caso de no ser incluidos en este proyecto, no podrán cumplir con la gratuidad 
y deberán cobrar a todos sin distinción para intentas sostenerse; o bien serán gratuitos a 
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cuenta de otra eventual glosa presupuestaria que los financie, o con fondos internacionales 
o privados de cualquier tipo y suerte.

En el mismo orden, señaló que el mismo espíritu se refleja en el hecho de haberlos crea-
do autónomos, sometiéndolos a un proceso de supervigilancia ante el Consejo Nacional de 
Educación, pero no de licenciamiento, como es usual. 

Destacó que el mandato con el que cuentan por ley es entregar calidad en la formación, 
de manera de alcanzar a la población que no puede acceder a la educación por encontrarse 
en los márgenes más bajos del desarrollo regional. Ese fue el espíritu al momento cuando 
localiza a estos CFT fuera de las capitales regionales en pequeñas ciudades donde la oferta 
privada no puede alcanzar la escala de operaciones que rentabiliza. En efecto, si estas per-
sonas no tienen acceso a estos planteles vía gratuidad, se mantendrán excluidas o accederán 
a enormes costos sociales y productivos.

Afirmó que cuando una institución de educación superior no puede acceder a financia-
miento público por alguna causa en el plazo o en las condiciones exigidas, siempre es el 
sostenedor el que debe asumir la responsabilidad. En el caso de los establecimientos de este 
tipo, el sostenedor es el Estado, quien tiene las siguientes opciones:

Uno) Cubrir los costos de operación, incluyendo las inversiones que devuelven a la 
institución a las condiciones de financiamiento público. 

Dos) Cubrir los costos de operación para siempre, por causa de decidir no invertir para 
cumplir las condiciones de financiamiento público. 

Tres) Cerrar, por decidir no cubrir no costos ni inversión.
En este escenario, todos los costos, de la naturaleza que sea, los enfrentaría el Estado. 
En razón de los argumentos anteriores, sugirió incluir en el articulado una norma que 

permita a los estudiantes de los CFT Estatales acceder a la gratuidad durante el período que 
las instituciones se mantengan bajo la supervigilancia del Consejo Nacional de Educación, 
hasta el momento del primer pronunciamiento de la Comisión Nacional de Acreditación 
respecto de cada institución. 

4.– María Elena Villagrán, Rectora del Centro de Formación Técnica del Maule, explicó 
que la Región del Maule tiene una superficie de 30.296.1 kilómetros cuadrados y una po-
blación de 1.042.989 personas, de los cuales 517.428 son hombres y 525.561 corresponden 
a mujeres, lo que corresponde al 5,8% del total nacional y a un 65% de la población regio-
nal que se concentra en las áreas urbanas. 

En cuanto al índice de ruralidad, precisó que este alcanza el 30,1%, que es el más alto 
a nivel nacional, con un promedio de 13,1%; y con la Provincia de Linares que alcanza un 
42% de población rural, que es la más alta a nivel regional. 

De acuerdo con los datos entregados, indicó que el carácter rural del territorio se consti-
tuye en un aspecto estructural que condiciona el desarrollo de la Región, tanto en aspectos 
sociales como económico productivos. 

En cuanto a la caracterización de la Región del Maule, acompañó la siguiente lámina:
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En lo que dice relación con las matrículas, apuntó lo siguiente:

Precisó que la misión de la institución que dirige es ser un Centro de Formación Técnica 
del Estado, emplazado en la Región del Maule, inspirado en principios y valores cívicos, 
dedicados a formar personas integrales, capaces de insertarse en el mundo laboral con alta 
especialización Técnica de Nivel Superior, con el propósito de contribuir al desarrollo pro-
ductivo regional y nacional. 
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Finalizó su exposición afirmando que el CFT del Maule cuenta con 125 estudiantes, de 
los cuales 64% cuenta con beneficio estatal asignado; 23% en proceso de ratificación de 
beneficio (apelaciones y acreditación socioeconómica, y 13% sin beneficio (pago directo). 

5.– Luis Alfredo Santibáñez,  Rector del Centro de Formación Técnica de la Araucanía, 
expresó que la propuesta de la creación del CFT regional de La Araucanía surge como una 
de la líneas constitutivas de la política de Fortalecimiento de la Formación Técnica Nacio-
nal, cuyo mandato fue crear un Centro de Formación Técnica público en cada región de 
país, cuya característica distintiva fuese su ubicación en una comuna distinta a la capital 
regional, abogando por la descentralización y el desarrollo de mayores oportunidades para 
la continuidad de estudios a los jóvenes y adultos habitualmente postergados, así como ser 
pertinente a la vocación productiva de los territorios.

A partir de esta orientación de la política nacional, la Mesa Regional Público Privada la 
Región de La Araucanía3, creada como parte de la estrategia, decide que el CFT tendrá un 
carácter Regional, lo que implica que el CFT de La Araucanía es una Institución constitui-
da por distintas sedes, distribuidas territorialmente en forma descentralizada, en diferentes 
comunas de la región, principalmente en aquellas que la Educación Superior Privada no 
está disponible: Lautaro, Angol y Pucón. Actualmente el CFT se encuentra ubicado en su 
primera Campus en la ciudad de Lautaro, y en el diseño del plan estratégico se propone la 
constitución de al menos dos nuevas sedes para el año 2020.

La creación y puesta en marcha del CFT de La Araucanía, obedece a una estrategia im-
plementada por el Gobierno de Chile, cuyo objetivo fue fortalecer el desarrollo de la forma-
ción Técnico Profesional a nivel nacional, y sentar las bases para un desarrollo articulado 
del sistema educativo en sus distintos niveles. Así como propender al diseño de un sistema 
de articulación y vinculación de sistema educativo técnico con los requerimientos del desa-
rrollo productivo, y las necesidades profesionales en los distintos ámbitos de crecimiento. 
En este sentido, se han realizado diversos esfuerzos nacionales para el fortalecimiento del 
sistema, los cuáles se han plasmado en leyes, políticas y estrategias, a saber:

Promulgación Ley 20.910 de Creación de los CFT Estatales, marzo 2016.
DFL N°5 de enero 2017 que establece los Estatutos del Centro de Formación Técnica 

de la Región de La Araucanía
Creación del Consejo Asesor de Formación Técnico Profesional, agosto 2016.
Lanzamiento de la Política de Fortalecimiento de la Formación Técnico Profesional, 

Octubre 2017.
Lanzamiento de la Estrategia Nacional de Formación Técnico Profesional, Enero 2018
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Lanzamiento del Marco de Cualificaciones Técnico Profesional, Enero 2018.
Proyecto beneficios a la Formación Técnica de Chile, Abril de 2018
A partir del mandato emanado por el Gobierno de Chile, el primer hito regional corres-

ponde a la Mesa Público Privada para el fortalecimiento de la formación Técnica, la cual 
era presidida por el Intendente de la región de La Araucanía. Esta mesa fue la responsable 
de conducir y validar localmente las propuestas y los avances durante el proceso de diseño  
del CFT de La Araucanía. Las principales acciones regionales en este sentido fueron: 

Conformación de la Mesa Público Privada para el fortalecimiento de la formación Téc-
nica, junio de 2015.

Inicio del diseño de la Propuesta del CFT de la Región de La Araucanía realizada por la 
Universidad de La Frontera (UFRO), institución tutora, septiembre de 2015.

Presentaciones en diversas ocasiones de los avances de la propuesta diseñada por la 
UFRO a la Mesa Público Privada (2016)

Aprobación del Mineduc de la Propuesta de CFT de La Región de La Araucanía, junio 
2016.

Diseño Curricular de las Carreras del CFT, realizado por la Universidad de La Frontera, 
institución tutora, 2017.

Estrategia regional de Fortalecimiento de la Formación Técnica, emanada por la Mesa 
Público Privada, octubre de 2017.

Los hitos institucionales constituyen aquellas acciones destinadas a generar las condi-
ciones para la puesta en marcha de las actividades académicas para el año 2018, y todos 
los compromisos de gestión y calidad que ello implica. El primer hito corresponde a la 
definición y contratación del Rector del CFT de La Araucanía, quien, en forma posterior a 
este hito, ha sido el responsable de conducir las siguientes etapas del proceso.

Nombramiento del Rector, mayo 2017
Constitución del Directorio del CFT, septiembre 2017
Conformación del Equipo Directivo, noviembre 2017
Inicio de proceso de difusión de carreras, diciembre de 2018
Elaboración de reglamentaciones y normativas para el funcionamiento del CFT, no-

viembre 2017 – abril 2018
Concurso público y selección de profesores, enero-febrero 2018
Proceso de formación docente en Modelo Educativo, Proyecto Educativo Institucional, 

Estrategias de Innovación, Metodologías Activas, marzo 2018
Ceremonia de Inauguración Año Académico 2018, marzo 2018
Aprobación por el Directorio del Proyecto Educativo Institucional, marzo 2018
Inicio de Clases en la Campus Lautaro, con las carreras “Electricidad y Automatización 

Industrial” y “Gestión y Logística Empresarial”, abril de 2018
Precisó que el CFT de La Araucanía está adscrito a la gratuidad. En este sentido, es el 

único de los cuatro Centros de Formación Técnica e Institutos Profesionales, adscritos a 
la gratuidad en la región, que no está emplazado en Temuco. Es decir, los otros adscritos 
a gratuidad: INACAP, IP- CHILE y el Instituto Guillermo Subercaseaux, están ubicados 
exclusivamente en la capital regional, y no tienen sedes en otras ciudades del territorio. 
Esta condición limita la posibilidad de continuación de estudios superiores a través de la 
gratuidad, a todos aquellos jóvenes y trabajadores de la región que no pueden desplazarse 
a Temuco.

Explicó que la oferta académica del CFT responde a un proceso sistemático de identi-
ficación y caracterización de las necesidades productivas y de desarrollo futuro, definidas 
por los empresarios y actores relevantes de las comunas y macrozonas priorizadas para 
conformar el CFT Regional: Lautaro, Angol, Pucón y Carahue. El proceso implicó el de-
sarrollo de un diagnóstico realizado en los territorios antes mencionadas. Explicó que en 
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cada comuna se llevaron a cabo diversas reuniones en las que participaron el alcalde y 
algunos representantes de su equipo de gestión, la comunidad representada por directivos 
de establecimientos de educación media técnico profesional, estudiantes de EMTP, direc-
tivos y actores de organizaciones sociales, entre otros. Asimismo, se desarrolló un proceso 
especial de entrevistas a más de 80 empresarios y empleadores afincados en las localidades 
las zonas aledañas a la priorización realizada, quienes, en el marco de sus áreas de negocio 
o desarrollo, plantearon los ámbitos de demanda de técnicos, así como las oportunidades 
laborales disponibles. Complementariamente, para la definición de las carreras, se realizó 
un diagnóstico regional desde el punto de vista productivo, de la matriz de ingresos y de 
proyecciones de crecimiento. Así también, este diagnóstico se incorporó el análisis regio-
nal y comunal de la oferta de formación técnico profesional privada disponible en cada 
una de las comunas. Con los insumos obtenidos en el proceso anteriormente descrito, se 
propusieron las carreras para conformar la oferta en las diversas comunas. 

El proceso educativo se basa en el desarrollo de competencias, y se implementa gra-
dualmente la estrategia de Aprendizaje Basado en Retos (AR), los que implica el diseño 
de proyectos de aula intra e inter-módulos de formación, abordando el reforzamiento de 
competencias Técnicas y Genéricas. La implementación de estos retos demanda un cambio 
de roles en forma natural. Los docentes actúan como guías y orientadores del proceso, y 
los estudiantes desarrollan colaborativamente, las habilidades para diagnosticar y definir 
un problema antes de proponer la solución; desarrollar procesos de investigación, diseñar y 
crear modelos, identificar la realidad de su comunidad, vincularse con expertos, desarrollar 
habilidades de comunicación así como, habilidades de uso tecnológico para el proceso de 
búsqueda de información, elaboración y difusión final de su solución. La disposición de los 
espacios de aprendizaje es en base a Hábitats Pedagógicos, los que emulan espacios reales 
de trabajo, y a su vez, ponen a disposición y permiten el acceso a los estudiantes a diversos 
recursos de aprendizaje. 

Para el desarrollo de un proceso de formación integral y de calidad, se implementa 
una estrategia de Apoyo Socioeducativo, que tiene la función de sostener a los estudiantes 
durante su proceso formativo en aspectos motivacionales, curriculares, vocacionales y de 
orientación, con el fin de favorecer la permanencia, retención de los estudiantes en su carre-
ra, la titulación oportuna, así como la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 

Señaló que el desarrollo de las actividades académicas se realiza en dependencias del 
CFT en Lautaro, específicamente en una nueva construcción destinada al futuro Centro 
de Vinculación, cuyos espacios físicos, para efectos del inicio del año académico 2018, 
han sido habilitados como hábitats pedagógicos, siguiendo la propuesta educativa de CFT. 
Estos espacios están siendo utilizados en doble jornada (diurna y vespertina) para el desa-
rrollo de ambas carreras.

6.– Ricardo Paredes, Rector de DUOC UC, manifestó que su institución tiene una po-
sición crítica a la gratuidad, principalmente por la discriminación que conllevó dejar fuera 
a los estudiantes de la educación superior técnico profesional. En ese sentido, declaró que 
entre los años 2017 y 2018 el DUOC UC experimentó una brecha de $1.300 millones el 
año 2017, mientras que para el 2018 se espera una baja de $1.800 millones.

Respecto de este proyecto, que extiende hasta el séptimo decil en Educación Superior 
Técnico Profesional, valoró el mensaje en favor de este sector que ha sido postergado y que 
es esencial para el desarrollo de la productividad y el empleo.

Hizo presente que en la actualidad existe una concepción colonial de la educación técni-
co profesional, en que se enfrenta el trabajo intelectual versus el manual, lo que se acrecen-
tó con la reforma educacional del año 1981, lo que se tradujo en un menor financiamiento 
por estudiantes de carreras técnicas y en la distorsión del currículum técnico profesional y 
de universidades. 
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Una visión adecuada, en su opinión, es que existan caminos complementarios, aunque 
diferentes, entre las carreras técnicas impartidas por las universidades y por los CFT e 
IP, en razón de que se trata de aprendizajes distintos, puesto que la Educación Superior 
Técnico Profesional está fundamentalmente orientada a competencias y no a contenidos 
en ambientes con enfoque en lo práctico. Sin perjuicio de lo anterior, enfatizó que la Edu-
cación Superior Técnico Profesional no es más barata que la universitaria, toda vez que la 
inversión en infraestructura por alumno es sustancialmente inferior en esta última, lo que 
se traduce en la obsolescencia de talleres prácticos y en superficie.

En lo que se refiere a las carreras técnicas impartidas en universidades, acompañó el 
siguiente cuadro:
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Concluyó lo siguiente:

7.– El Consejo Nacional de Instituciones Privadas de Formación Superior (CONIFOS), 
representado por su Director, señor Rodrigo Cerda señaló que el proyecto de ley en debate 
está dirigido a los estudiantes cuyos hogares pertenezcan a los siete primeros deciles de 
menores ingresos del país y estén matriculados en CFT o IP que se adscriban a la gratuidad 
y que cumplan con los requisitos de la Ley de Educación Superior, contenidos en el artículo 
83: 

Uno) Cuatro años de acreditación. 
Dos) Ser entidades sin fines de lucro.
Tres) Adscritas un año antes del sistema de acceso a las instituciones de educación su-

perior. 
Cuatro) Acceso equitativo de estudiantes, y hace referencia a que la matrícula total debe 

contener a un 20% de los estudiantes de los cuatro primeros deciles de hogares de menores 
ingresos. 

Afirmó que existen instituciones que no fueron acreditadas por distintas razones, lo 
que implica que de acuerdo con la ley vigente una espera de dos a tres años para volver a 
presentarse al proceso de acreditación institucional. El impacto que se ha generado en estas 
instituciones que se encuentran en dicha condición, según dijo, se presenta en los siguientes 
asuntos:

Uno) Caída de la matrícula y las dificultades que esto provoca económicamente (ingre-
sos y gastos). 

Dos) La campaña en contra del lucro y la gratuidad en proceso ha generado una menor 
matrícula, parámetro que es considerado en la re acreditación institucional.

Tres) Los estudiantes que acceden a los establecimientos de CONIFOS corresponden, 
en su gran mayoría, a los siete primeros deciles, quienes han postulado al sistema de gratui-
dad de primer y segundo año que privilegia a sólo doce instituciones (CFT e IP). 

Cuatro) Hasta el momento, según dijo, la ley de educación superior contiene fechas ya 
superadas en el año 2018 y, además, hay instituciones públicas que aún no están en fun-
ciones, como es la Subsecretaría de Educación Superior, la Superintendencia y la nueva 
Comisión Nacional de Acreditación.

Cinco) Todo lo anterior ha generado una segmentación de la educación superior que ha 
llevado al cierre de un importante número de CFT e IP y privilegia sólo a 12 instituciones. 

Seis) Ninguna entidad tiene asegurada la acreditación institucional en el tiempo, lo que 
hace absolutamente inestable este sistema de educación técnico profesional. 

Siete) Solicitó, finalmente, se otorgue, vía Ley de Presupuestos, financiamiento para el 
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plan de mejoramiento de la calidad de los Institutos de Educación Superior Técnico Profe-
sional que sea concursable, aprobado y financiado por el Estado. Adicionalmente, solicitó 
se otorgue la elegibilidad para becas y créditos para los estudiantes que se matriculen en las 
instituciones que se presenten a la acreditación institucional, informando le resultado en el 
mes de diciembre de cada año de las postulaciones, para que sea incorporado al proceso de 
admisión en enero del año siguiente en las entidades elegidas. 

8.– Ennio Vivaldi, Rector de la Universidad de Chile y Presidente del Consorcio de 
Universidades de Chile (CUECH), expresó que el desarrollo de la educación técnico profe-
sional y su financiamiento debe entenderse en el marco de la estrategia de desarrollo econó-
mico y social del país, que debe jugar un rol clave en los desafíos centrales de esta fase del 
desarrollo en, al menos, tres dimensiones: incremento de la productividad, diversificación 
de la matriz productiva y desarrollo social. 

En cuanto al incremento y diversificación de la matriz productiva, señaló que presenta 
un bajo grado de diversificación; sitúa a los productos de nuestra industria como de menor 
complejidad y lejana de los más complejos y está constituida, principalmente, por produc-
tos de bajo valor agregado, producidos por muchos otros países, y que no son intensivos en 
uso de conocimiento y capital humano avanzado.  

Señaló en seguida que la Educación Técnico Profesional fomenta la estrategia de de-
sarrollo, incrementando la igualdad de oportunidades y la movilidad social. Afirmó que al 
día de hoy, cerca de un 30% de los matriculados en la educación media y cerca de un 40% 
de los matriculados en la educación superior están en escuelas y Programas Técnico Profe-
sionales (Mineduc, 2016). En la educación técnico profesional hay un mayor porcentaje de 
estudiantes de un nivel socioeconómico inferior, en razón de que se estima que las personas 
con título técnico superior tienen ingresos aproximados de $650.000 mensuales, en tanto 
que los que sólo cuentan con enseñanza media alcanzan los $350.000. 

En cuanto al Estado como proveedor de educación técnico profesional, dijo que éste 
cumple un rol de provisión en la educación superior, y lo hace por medio de sus institucio-
nes, que son las universidades y los CFT. Para ello, debe garantizar el acceso a la educación 
superior estatal técnico profesional en áreas pertinentes, especialmente en zonas sin acceso 
a educación superior. La provisión técnico profesional de carácter estatal hoy se imparte 
por medio de las universidades del Estado. Además, según dijo, comenzará a impartirse en 
los primeros Centros de Formación Técnica Estatales que iniciarán actividades académicas 
este año. 
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Señaló que la participación de las universidades estatales en la matrícula total de re-
giones en formación técnico profesional es relevante, toda vez que en Iquique y Atacama 
alcanza un 40%, en Los Lagos un 20% y en Magallanes un 30%. 

De acuerdo con lo expresado, el Rector Vivaldi afirmó que la formación técnico pro-
fesional en las universidades estatales, considerando la reciente Red de Universidades del 
Estado y la creación de nuevos CFT estatales constituyen una gran oportunidad nacional 
para implementar un verdadero sistema de educación superior estatal que articule a la Edu-
cación Media Técnico Profesional (EMTP), la Educación Superior Técnica Profesional y 
la Educación Universitaria Estatal. 

Instó por la creación de un sistema con una oferta distribuida en el territorio y pertinente 
al desarrollo local y nacional, articulado con el sistema escolar, con los sectores producti-
vos y con el sistema de universidades estatales, que contribuya y se nutra de la innovación 
y la investigación aplicada, indispensables en la estrategia de diversificación productiva. 

De esta forma, la Educación Técnico Profesional Estatal en el Sistema de Educación 
Superior debe contar con lossiguientes requisitos:

Uno) La política de gratuidad debe ser funcional a esta gran oportunidad para el país. 
Dos) La gratuidad debe impactar la calidad, pertinencia y naturaleza del sistema. 
Tres) No debe entenderse sólo como una política de financiamiento estudiantil. 
En lo que se refiere al proyecto de ley, señaló que debería enfatizar como objetivo prin-
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cipal el contar con un sistema de educación superior de calidad que entregue una formación 
pertinente a las necesidades de la sociedad en el ámbito de la formación técnica, tanto uni-
versitaria como en los CFT e IP. 

Señaló que no se entiende el por qué excluye a los estudiantes de Educación Técnico 
Profesional que son formados en universidades. 

Por lo anterior, es importante la necesidad y urgencia de constituir un eje transversal 
estatal para todos los niveles de educación superior. Este eje, en su opinión, no está garan-
tizado si la matrícula es minoritaria en este nivel educativo. 

Afirmó que este royecto de ley no da cuenta de las necesidades de los territorios y de la 
distribución de las capacidades sociales y productivas, por lo que es necesario focalizar los 
recursos fiscales en una oferta pública articulada y pertinente, que responda a las necesida-
des productivas, sociales, territoriales y de desarrollo del país. 

Finalmente, dijo que debe activarse la normativa que reglamenta la articulación liceo-
CFT-universidad estatal según lo establecido en la ley que creó los 15 CFT estatales. Al 
mismo tiempo, indicó que la gratuidad debe extenderse al 70% de los estudiantes del siste-
ma estatal y considerar una transición de los CFT dependientes de universidades estatales, 
que no hoy no tienen un “estatus estatal”, por lo que hoy no acceden a la gratuidad. 

9.– Aldo Valle, Rector de la Universidad de Valparaíso y Vicepresidente del CRUCH, se 
refirió, en primer término, a la Educación Técnico Profesional como Derecho. Al respecto, 
dijo que el CRUCH coincide en que sin una educación técnica de calidad, Chile no avan-
zará en equidad. Coincide también la institución en que la formación técnica de calidad 
es una condición para que el país alcance los objetivos de incrementar su productividad y 
competitividad económica y alcanzar mayores niveles de crecimiento. El reconocimiento 
de la formación técnica como un derecho social, supone que le corresponde al Estado 
asegurar su acceso a ella. También le corresponde velar porque la educación se sujete a 
estándares públicos de calidad, vinculantes para todas las instituciones. 

En cuanto a la formación técnica y las universidades, señaló que una característica de 
la formación técnico profesional en Chile es que la matrícula total se concentra en pocas 
instituciones: un 64% de los estudiantes de CFT estudia en dos de ellos (CFT INACAP 
35,5% y CFT Santo Tomás 28,1%). Respecto de los IP, el 51,3% de los estudiantes se con-
centra también en dos instituciones: IP DUOC (25,7%) e IP AIEP (25,6%). No obstante, 
la formación técnica superior no es exclusiva de los CFT e IP, también es impartida por 
universidades. La matrícula en carreras técnicas de nivel superior y en profesiones sin 
licenciatura en universidades, el año 2017 alcanzó a 29.790 estudiantes. De ellos, 22.289 
alumnos corresponden a matrículas en universidades del CRUCH.

La política pública en formación técnica implica que sin perjuicio de entender el 
propósito acotado y concreto de esta iniciativa de ley, debe siempre tenerse presente que 
el desarrollo de la Educación Superior Técnico Profesional y su financiamiento, debiera 
enmarcarse en la estrategia de desarrollo económico y social del país. En efecto, esta no 
sólo debiera entenderse como una política de financiamiento estudiantil; la gratuidad de-
biera impactar la calidad, pertinencia y articulación del sistema. Los temas que necesari-
amente debe abordar la política pública sobre Formación Técnico Profesional: calidad, 
articulación, pertinencia, acceso y equidad. 

Sobre la calidad de formación técnica, el Rector Valle afirmó que sólo el 41,8% de los 
IP y el 27,6% de los CFT están acreditados (SIES marzo 2018). Respecto de las carreras y 
programas acreditados, al mes de mayo del año 2017, de un total de 1.777 carreras acred-
itadas, sólo 90 (5,1%) corresponde a aquellas dictadas por CFT y 275 (15,5%) a los IP. En 
suma, bajos niveles de acreditación de IP y CFT y pocas carreras técnicas acreditadas. 

En cuanto a la articulación y pertinencia de la formación técnica, señaló que una de las 
características de la Educación Técnica en el país es la falta de articulación entre niveles 
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formativos. También la vinculación con el medio productivo es deficiente. La necesidad de 
articulación entre la formación universitaria y la técnico-profesional con los sectores pro-
ductivos y las necesidades de las regiones, son requerimientos constataos y compartidos. 

Referido a la pertinencia, en su opinión no existe una planificación para incidir en la 
relación entre la oferta de programas y requerimientos del país. Se requiere, según dijo, un 
impulso de política pública que oriente la pertinencia de la oferta. 

Equidad en el acceso. 
Indicó que existe actualmente una oferta privada de formación técnica disponible en 

Institutos de Educación Superior, algunos con fines de lucro y con aranceles cuyos montos 
en numerosos casos marginan a los jóvenes de menores recursos. La ampliación del finan-
ciamiento institucional para la gratuidad al 7° decil, ciertamente puede operar como un 
mecanismo para incentivar a los estudiantes de enseñanza media para continuar una carrera 
técnico profesional de nivel superior. Un sistema de acceso inclusivo supone instrumentos 
de admisión específicos. 

Formación técnico profesional en las universidades del CRUCH. 
Sobre el particular, dijo que 21 de las 25 universidades del CRUCH han asumido el 

reto de la formación técnico profesional. Algunas universidades han formado CFTs y 11 
de ellas  asumen esta responsabilidad desde sus propia institucionalidad. A este respecto 
cabe constatar que el origen mismo de algunas universidades del CRUCH está ligado a la 
formación técnica, tales como la UTFSM y la USACH. Las universidades que han asumido 
desde su institucionalidad la formación de técnicos en el país, se encuentra en su mayoría 
en regiones.

En Formación Técnica Superior: las universidades representan el 8,4% de la formación 
técnica superior. No obstante, existe una larga tradición de formación técnica en las univer-
sidades del CRUCH. En algunas regiones la formación técnica dictada por universidades 
es significativa: en la I y III regiones es de un 40%, en Los Lagos de un 20% y en Magalla-
nes un 30% de la matrícula total de la región. En la formación profesional sin licenciatura 
(PSL) las universidades tienen el 14,2% de la matrícula; 31.086 estudiantes, de los cua-
les 14.178 son de universidades del CRUCH. La formación técnica en universidades está 
presente en casi todas las regiones (salvo en 2). La formación profesional sin licenciatura 
dictada por universidades se encuentra presente en todas las regiones del país.

Sobre el proyecto de ley en particular, el Rector Valle dijo que refleja el propósito de 
avanzar más rápido en la política pública de gratuidad en beneficio de estudiantes perte-
necientes a los 7 primeros deciles de menores ingresos que cursen carreras de técnico de 
nivel superior o profesionales sin licenciatura. También es valorable que se mantenga la 
exigencia de acreditación de 4 años, y que las IES cuenten con medidas de acceso equitati-
vo y programas de apoyo a estudiantes vulnerables. Asimismo, que se mantenga el criterio 
de que se trate de personas jurídicas sin fines de lucro a fin de cautelar el buen uso de los 
recursos públicos.

Sin perjuicio de lo anterior, señaló que siendo efectivo que este proyecto constituye un 
avance, contiene una evidente e injustificada omisión al excluir del beneficio que otorga, la 
formación técnica y profesional sin licenciatura que se imparte en las universidades. 

El CRUCH considera que tal diferenciación no tiene justificación y resulta inconsistente 
con los objetivos que el mismo proyecto declara. 

Afirmó que la exclusión es injustificada.
Las razones que entrega el propio mensaje del proyecto de ley para aumentar la gratui-

dad al 7° decil, se aplican completamente a quienes cursan estudios técnico profesionales 
en universidades. En efecto, según el Mensaje:

a) Las políticas educativas en el país no se han hecho eco de la trascendencia de la ESTP 
y la han dejado más bien postergada. 
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b) Quienes asisten a la CFTs e IPs son los estudiantes provenientes de las familias con 
menos recursos y también de la clase media. Eso también es efectivo en estas carreras im-
partidas en universidades.

c) El Estado tiene una deuda en reconocer cada vez más el valor que esta educación 
tiene para ampliar oportunidades de desarrollo de las personas.

Solicitó a la Comisión que debe incluirse en el beneficio que otorga el proyecto, a los 
estudiantes de carreras técnico-profesionales impartidas en universidades. Cálculos reali-
zados indican que esto significaría el aumento de beneficiarios el año 2019 en aproxima-
damente 3000 personas y un mayor costo de USD 7,5 millones (Educación 2020). Según 
el informe financiero de este proyecto (DIPRES), en sus términos actuales, el mayor gasto 
fiscal para el año 2019 será de $19.526.892 miles, con un total de 12.954 estudiante bene-
ficiados.

Concluyó su exposición manifestando que siendo efectivo que este proyecto es valora-
ble en cuanto incorporará a la gratuidad a varios miles de jóvenes, debemos ser conscientes 
que se trata de un avance todavía parcial, que no resuelve la situación desmejorada en que 
se encuentra la formación técnico- profesional en el país. Además, incurre en el profundo 
error de excluir injustificadamente a estudiantes técnico-profesionales de las universidades. 
A nuestro juicio, cumplidas las condiciones de acceso a la gratuidad y de acreditación por 
las instituciones, la exclusión de las universidades es contraria al principio constitucional 
de igualdad de trato.

10.– Darcy Fuenzalida, Rector de la Universidad Técnica Federico Santa María (UT-
FSM), representante del G-9, valoró la política de gratuidad en la educación, siendo uno de 
los primeros establecimientos en adscribir a la misma. Sin perjuicio de lo anterior, estimó 
que no incluir a las universidades en este proyecto de ley, es un error que debe corregirse 
en la discusión en particular. 

Precisó que la UTFSM nació hace 86 años formando técnicos, y que cuenta con un sis-
tema articulado de carreras, lo que se refleja en el testamento de don Federico Santa María:

“…de importancia capital levantar al proletario de Ministra patria, concibiendo un plan 
, por el cual contribuyo…a la Escuela de Artes y Oficios y por último al Colegio de In-
genieros, poniendo al alcance del desvalido meritorio llegar al más alto grado del saber 
humano.”

Sobre el proyecto de ley, declaró que establece gratuidad para estudiantes del séptimo 
decil, sin embargo, solo considera a los estudiantes de Centro de Formación Técnica (CFT) 
e Institutos Profesionales (IP), que cursen “carreras y programas de estudios presenciales 
conducentes a los títulos de técnico de nivel superior o títulos profesionales de aquello”. No 
se considera a estudiantes de Universidades, que estén en la misma condición socioeconó-
mica. Esto discrimina a los estudiantes igualmente vulnerables. 

No existe justificación razonable para la discriminación.
En su opinión, y de conformidad con el artículo 19 N°s 2 (igualdad ante la ley) y 10 

(Derecho a la educación), la iniciativa atenta en contra de la Constitución, lo que está re-
frendado en la sentencia del Tribunal Constitucional del 21 de diciembre de 2015: 

“…Que, en consecuencia, lo que objeta esta Magistratura es que a dichos estudiantes 
vulnerables se les imponga para el goce de la gratuidad, consagrada en la Ley de Presu-
puestos, condiciones ajenas a su situación personal o académica, como es el hecho de 
encontrarse matriculados en determinadas universidades, centros de formación técnica o 
institutos profesionales, estableciendo una eventual exclusión respecto de aquellos. Es por 
tanto, la aplicación de tales exigencias referidas a las instituciones de educación superior 
de las cuales forman parte -según como está concebida por esa Glosa de la Ley de Presu-
puestos-, las que generan diferencias injustificadas entre estudiantes vulnerables que se 
encuentran en idéntica situación, lo que resulta contrario al principio de igualdad ante la ley 
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y no discriminación arbitraria, consagrado artículo 19, N° 2, de la Constitución…”
Sin perjuicio de lo anterior, y tal como lo dijo al inicio de su exposición, la formación 

técnico profesional resulta esencial para el desarrollo del país y es un imperativo fortalecer-
la. Estas carreras técnico profesionales son relevantes por su aporte al sistema productivo; 
son un factor de movilidad social, y especialmente en la UTFSM, en que existe una articu-
lación relevante entre las carreras técnicas, de ingeniería y de postgrado. 

Avanzar en gratuidad para ellos es una prioridad, pero en igualdad de condiciones. 
Explicó que en la UTFSM existen 6.978 estudiantes cursando carreras técnico-profe-

sional, de los cuales 2.764 tienen gratuidad, (40% en gratuidad), por ello, son aproximada-
mente 460 estudiantes los que se verían afectados por esta ley.

11.– El señor Juan Pabo Guzmán, Director de “Vertebral”, recordó que según un in-
forme de la Contraloría del año 2016 sobre el Financiamiento Fiscal a la Educación Supe-
rior, del total de los recursos dirigidos a la educación superior, el 16% tiene como destino 
los IP y los CFT. Menos del 1% de los aportes institucionales van dirigidos a este sector 
y se eliminaron los fondos para las mejoras institucionales (PMI). No hay financiamiento 
para dimensiones de acreditación que hoy se imponen por la Ley de Educación Superior, 
como lo son la innovación y la vinculación con el medio. Precisó que de los 350.000 estudi-
antes que durante el año 2017 tienen gratuidad, menos del 40% pertenece al sector técnico 
profesional. 

Al respecto, el proyecto de ley plantea avanzar al séptimo decil durante el año 2019 en 
IP y CFT ya adscritos a la gratuidad, lo que implica 13.000 estudiantes adicionales y cobe-
rtura total de 167.000 alumnos en ese sector. 

De acuerdo con el siguiente cuadro, afirmó que existe una discriminación a los estudi-
antes de Institutos Profesionales y Centros de Formación Técnica respecto a las universi-
dades.
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12.– Alejandra Arratia, Directora Ejecutiva de Educación 2020, explicó que el escenario 
legislativo en materia de educación superior se divide en tres áreas:

Uno) aprobadas y en estado de implementación. 
Ley de Educación Superior. 
Ley sobre Universidades del Estado.
Fortalecimiento de la Educación Superior. 
Ley que permite la reconversión de IP y CFT a sin fines de lucro. 
Ley que crea 15 CFT estatales. 
Dos) Actualmente en discusión. 
Proyecto de ley que aumenta la gratuidad en CFT e IP al séptimo decil. 
Tres) Pendientes de discusión. 
Proyecto de ley para modificación del crédito con aval del Estado. 
Respecto de las cifras sobre la educación técnico profesional y cifras sobre la gratuidad, 

acompañó las siguientes láminas:
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Dijo enseguida que es necesario emparejar la cancha en Educación Técnico Profesional, 
para lo cual es necesario diseñar una estrategia integral que implique los siguientes temas:

Uno) Igualdad del beneficio: consideró que debe incluirse el beneficio a los estudiantes 
de carreras técnicas que se encuentren matriculados en universidades. Según proyecciones, 
serían cerca de 3 mil, lo que implica un costo de U$7,5 millones adicionales. 

Dos) Beneficio a nuevos estudiantes: reconoció que esta medida permitirá el acceso 
gratuito a la educación en este nivel a 13 mil estudiantes. 

Tres) La gratuidad no lo es todo: estimó que el desafío de mejorar la Educación Técnico 
Profesional no se resuelve por el sólo hecho de entregar más recursos para el acceso. Se 
debe avanzar en más dimensiones. 

Valoró el hecho de que se recojan los principios clave acordados en la Ley de Educación 
Superior, como es la calidad, en que se mantiene la exigencia de contar con una acredita-
ción de 4 años -o la nueva acreditación de nivel avanzado- incorporando medidas de acceso 
equitativo y programas de apoyo a estudiantes vulnerables; y la instituciones sin fines de 
lucro, en que se mantiene el criterio de financiamiento a fundaciones o corporaciones, para 
asegurar el buen uso de los recursos públicos y la reinversión en calidad. 

Según dijo, para emparejar la cancha en Educación Superior Técnico Profesional es 
necesaria una institucionalidad para este tipo de educación y colocar el foco en la calidad y 
la pertenencia, asegurando trayectorias flexibles. 

Finalmente, señaló que sería útil establecer fondos basales, para lo cual es necesario 
eliminar las barreras de acceso a recursos públicos para la Educación Superior Técnico 
Profesional, para que puedan postular, en igualdad de condiciones, a fondos públicos ba-
sales de investigación. Y, a largo plazo, avanzar en establecer un nuevo mecanismo de 
financiamiento. La gratuidad reemplaza a quien financia la educación, pero no necesaria-
mente asigna mayores recursos para el sector. Al aumentar la cobertura en gratuidad, no se 
cuestiona la estructura de financiamiento del sistema. 

Por ello, los desafíos son los siguientes:
Uno) Definición de áreas estratégicas para el desarrollo.
Dos) Reconversión laboral y cambio dinámico de la economía. 
Tres) Más I+D+i desde la educación técnico profesional. 
Cuatro) Educación dual y programa de aprendices.
13.– Daniel Rodríguez, Director Ejecutivo de Acción Educar, expresó que la ley de 

Educación Superior altera sustancialmente el panorama educacional en Chile, particular-
mente en sus consecuencias sobre la cobertura, la calidad y la sustentabilidad del sistema 
son impredecibles. De acuerdo a lo anterior, se agravarán los déficits financieros en las uni-
versidades que adscriben al financiamiento de la gratuidad debido a la fijación de precios. 
De esta manera, la transición al nuevo sistema de acreditación es inaplicable, puesto que, 
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en principio, duplica la carga de trabajo de la Comisión Nacional de Acreditación. 
En cuanto a las deficiencias que, en su opinión, presenta el proyecto de ley, señaló los 

siguientes:
Uno) Tiende a universalizar (en lugar de focalizar) los esfuerzos de política pública. (El 

36,1% de los estudiantes del SENAME no asiste a educación formal). 
Dos) Amplía la fijación de precios, que disminuye la diversidad y autonomía del siste-

ma. 
Tres) Beneficia a los estudiantes de mayores ingresos. Disminuye la inversión privada 

en educación y aumenta la regresividad de la política en su conjunto.
Cuatro) Afectará a instituciones de mayor calidad que tienen aranceles más altos y re-

ciben estudiantes de mayores ingresos. Precisó que el déficit del DUOC, por ejemplo, es 
cercano a los $3.000 millones. 

Sostuvo, finalmente, que para hacer más justo el sistema de educación técnico profe-
sional sería útil solucionar el problema de discriminación en el sistema de admisión y crear 
un instrumento propio para la ESTP sin participación del CRUCH; actualizar el sistema de 
títulos y grados, permitiendo la continuidad entre pregrados TP y post grados universitari-
os, y fortalecer el financiamiento institucional para IP y CFT, con fondos concursables para 
innovación, desarrollo, emprendimiento, licenciamiento de tecnologías y colaboración in-
ternacional, entre otros. 

Finalizadas las exposiciones, la Honorable Senadora señora Provoste señaló que el Eje-
cutivo tiene que hacerse cargo cargo de todas las observaciones se han realizado por todos 
los invitados, que dicen relación, principalmente, con la discriminación arbitraria que se 
hace entre los alumnos que estudian carreras en los CFT e IP y quienes hacen lo mismo en 
las Universidades, ya sean de carácter público o estatal, por lo que solicitó que, antes de 
aprobarlo en general, adelante los contenidos de las indicaciones que presentará sobre la 
materia y que recoja los aspectos que se han planteado. 

En ese sentido, hizo presente que de la misma forma en que se ha hecho respecto de 
otros proyectos de ley que se han tramitado en esta Comisión en otras periodos legislativos, 
lo anterior se haga efectivo mediante la presentación de un documento formal para efectos 
de ser insertado o descrito en este informe.

En el mismo sentido que se ha señalado precedentemente, el Honorable Senador Quin-
tana, sugirió que, tal como se ha hecho en otras ocasiones, el Ejecutivo presente un proto-
colo de temas que puedan ser incluidos en indicaciones que puedan ser debatidos durante 
el segundo trámite constitucional.

El Subsecretario de Educación, señor Raúl Figueroa, señaló que de acuerdo al Regla-
mento del Senado, lo que corresponde es aprobar un proyecto en general y luego presentar 
indicaciones. Pero que, sin perjuicio de ese aspecto reglamentario, el Ejecutivo está dispo-
nible para estudiar alternativas que se hagan cargo de las objeciones presentadas. 

En relación con esta materia, cabe consignar que con fecha 10 de diciembre del actual, 
la señora Ministra de Educación, hizo llegar a la Comisión la siguiente misiva:

“Honorable Senadora Yasna Provoste Presidenta Comisión de Educación y Ministerio 
de las Culturas, las Artes y el Patrimonio Senado

Junto con saludar, por medio de la presente quisiera expresar las siguientes considera-
ciones respecto al proyecto de ley iniciado en mensaje que “establece la condición socioe-
conómica de los estudiantes a los que deberán otorgarles estudios gratuitos las institucio-
nes de educación superior que accedan al financiamiento institucional para la gratuidad a 
contar del año 2019, de acuerdo con lo dispuesto en el Título V de la Ley de Educación 
Superior”, Boletín N° 11687-04.

En abril del presente año, el Ejecutivo presentó el referido proyecto de ley que propone 
expandir la gratuidad a los estudiantes provenientes del séptimo decil socioeconómico que 
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asistan a centros de formación técnica e institutos profesionales. El propósito de la iniciati-
va -que se estima beneficiará a 13.000 estudiantes aproximadamente- es fortalecer la edu-
cación técnica profesional, apoyar a la clase media en el acceso a la educación TP y por esa 
vía lograr tanto el desarrollo del sistema educacional como contribuir al desarrollo del país.

Durante el debate parlamentario surgieron observaciones respecto a la pertinencia de 
extender el alcance del proyecto a los alumnos del séptimo decil que cursen carreras técni-
cas en universidades, que fueron analizadas por el Ministerio de Educación.

Con el propósito de hacerse cargo de esas observaciones y manteniendo el foco del 
proyecto de ley, que dice relación con la relevancia de la educación TP, comunico a esta 
Honorable Comisión, que el Ministerio de Educación propondrá en la discusión legislativa 
una indicación que establezca un mecanismo que permita incorporar a estos estudiantes 
como beneficiarios de este proyecto.

Sin otro particular saluda atentamente,
Marcela Cubillos 
Ministra de Educación.”.
En virtud de lo anterior, la señora Presidenta declaró cerrado el debate en general y citó 

a sesión para los efectos de votar en general este proyecto de ley. 
- Puesto en votación en general el proyecto de ley, fue aprobado por la unanimidad de 

los miembros de la Comisión, Honorables Senadores señoras Provoste y Ebensperger y 
señores Garcia, Latorre y Quintana. 

Al fundamentar su voto, la Honorable Senadora señora Provoste hizo presente que esta 
iniciativa comenzó su tramitación en el Senado el 17 de abril del año en curso. En ese 
momento, añadió, se planteó, de buena fe, que era una iniciativa importante porque conso-
lidaba una política pública impulsada por el Gobierno anterior referente a la gratuidad en la 
educación superior y, que, por cierto, para aquellos que son beneficiarios de aquel beneficio 
ha sido de gran impacto. En ese contexto, cuando el Gobierno del Presidente Piñera decide 
adelantar los “gatillos” para la educación técnico profesional, se valoró el proyecto. 

No obstante lo anterior, al conocer el texto del mismo, se advirtió que el mismo excluía 
a los estudiantes de la misma condición socioeconómica que estudiaban carreras técnicas 
en universidades o en CFT o IP estatales, lo que, en su opinión, demuestra una clara dis-
criminación. 

La tramitación que se le dio a este proyecto de ley en la Comisión, continuó, se efectuó 
con la convocatoria a diversas audiencias desde el día 2 de mayo de 2018, en que asistió 
el ex Ministro de Educación y se escuchó a las instituciones de CFT e IP privadas y Pú-
blicas, como asimismo al CRUCH y al CUECH y abogados constitucionalistas invitados 
por todos los sectores políticos, tal como constan en este informe. La conclusión de todos, 
en su opinión, fue categórica en términos de que era un proyecto que tenía serios proble-
mas de constitucionalidad, toda vez que hace una discriminación arbitraria respecto de los 
estudiantes que asisten a carreras técnicas de la misma condición socioeconómica pero en 
establecimientos diferentes. 

En ese sentido, y de manera especial, hizo referencia a los planteamientos formulados 
por distintos abogados en relación con los referidos defectos de la iniciativa, los cuales 
constan en el cuerpo de este informe, en cuanto a la discriminación que se contemplaba al 
no incluir en la extensión de la gratuidad a los alumnos que cursaban las carreras técnicas 
en universidades, toda vez que, como lo señaló en su oportunidad el Tribunal Constitucio-
nal, este beneficio debía otorgarse a todos los alumnos que se estaban en la misma condi-
ción socio económica, independientemente de la Institución de Educación Superior en la 
cual cursaban sus estudios. Recordó que en esa oportunidad, el Ejecutivo se comprometió 
a presentar una indicación que se haga cargo de este problema. 

Hizo presente que el día 4 de septiembre de este año, la ministra de Educación, señora 
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Marcela Cubillos, le solicitó una reunión a la cual asistió con el Jefe de Educación Superior 
de dicha cartera, en la cual afirmó que ese tema sería corregido por medio de una indica-
ción. El día 28 de noviembre de este año, añadió, la Comisión le planteó al Subsecretario 
de Educación, señor Raúl Figueroa, contar con un calendario fijo de la presentación de la 
mencionada indicación para solucionar este problema de constitucionalidad y de cómo se 
incorporarían los estudiantes de carreras técnicas de Universidades y de CFT e IP estatales. 
Recordó que en una de las últimas sesiones de la Comisión, le consultó al señor Subsecre-
tario si existía a voluntad de presentar esta indicación, a lo que respondió que sí. 

Durante la última semana regional, continuó, no se recibió el documento referido, pero 
sí una carta de la señora Ministra que señala que en algún momento de la tramitación legis-
lativa presentarían tal indicación, es decir, sin fecha determinada, lo que no da cuenta del 
compromiso asumido por el señor Subsecretario. 

No obstante, como la Comisión adquirió el compromiso de para votar en general este 
proyecto de ley en pro de la política de gratuidad, expresó que lo haría a favor del mismo en 
razón de la urgencia que el Gobierno le colocó al mismo., y en el entendido que el Gobierno 
presentará la indicación a la cual se ha hecho referencia.

Al fundamentar su voto, el Honorable Senador Quintana hizo presente que en otras oca-
siones el Gobierno ha sido más flexible, como fue en el caso de la tramitación de la Ley de 
Educación Superior, en que presentó un protocolo, por medio de la ex Ministra Delpiano, 
en el que se contenía el sentido de las indicaciones que se formularían al proyecto de ley 
en su tramitación particular. En este caso, añadió, debería haber se obrado de la misma ma-
nera, con el objeto de facilitar la tramitación de una iniciativa importante para un número 
importante de chilenos. 

Por su parte, el Honorable Senador señor Latorre señaló no obstante votar a favor de la 
aprobación en general de este proyecto, lo hace en el entendido de que el Ejecutivo pre-
sentará una indicación, durante la discusión en particular, para incorporar a los estudiantes 
de las carreras técnicas de las universidades, puesto que, de otra forma, la iniciativa pierde 
todo el sentido. 

TEXTO DEL PROYECTO DE LEY

De conformidad con lo acordado precedentemente, la Comisión propone aprobar, en 
general, el siguiente:

“PROYECTO DE LEY
“Artículo 1°.– A contar del año 2019, los estudiantes que provengan de hogares cuya 

condición socioeconómica pertenezca a los siete primeros deciles de menores ingresos de 
la población del país, podrán cursar de manera gratuita carreras y programas de estudios 
presenciales conducentes a los títulos de técnico de nivel superior o títulos profesionales de 
aquellos definidos en las letras a) y b) del artículo 54 del decreto con fuerza de ley N° 2, de 
2009, del Ministerio de Educación, impartidas por Centros de Formación Técnica y/o Insti-
tutos Profesionales adscritos al Financiamiento Institucional para la Gratuidad, conforme a 
la obligación establecida en los artículos 103 y siguientes de la Ley de Educación Superior.

Lo anterior es sin perjuicio del cronograma de general aplicación del artículo trigé-
simo cuarto transitorio de la Ley de Educación Superior, de forma que la obligación de 
las instituciones de educación superior de otorgar estudios gratuitos a sus estudiantes que 
provengan de los hogares pertenecientes a los deciles octavo, noveno y décimo atenderá a 
lo prescrito a la letra c) y siguientes del citado artículo. Con todo, respecto a la condición 
socioeconómica de los estudiantes que cursen carreras y programas de estudios en univer-
sidades, se estará a lo prescrito en el cronograma establecido en el artículo trigésimo cuarto 
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transitorio de dicha ley.
Artículo 2°.– En cumplimiento de lo señalado en el artículo 1° precedente, para la ob-

tención del Financiamiento Institucional para la Gratuidad conforme a la presente ley, tanto 
las instituciones de educación superior afectas como los estudiantes beneficiarios, deberán 
dar cumplimiento a los requisitos y reglas establecidas en el Título V y en el párrafo 7° de 
las disposiciones transitorias de la Ley de Educación Superior.

Artículo 3°.– Mientras no se encuentren vigentes la o las resoluciones exentas que es-
tablezcan los valores regulados de arancel, derechos básicos de matrícula y cobros por 
concepto de titulación o graduación de un grupo de carreras o programas de estudio deter-
minado, dictadas en conformidad a lo establecido en el Título V de la Ley de Educación 
Superior, el cálculo del arancel regulado y los derechos básicos de matrícula para las insti-
tuciones de educación superior adscritas al Financiamiento Institucional para la Gratuidad 
señaladas en el inciso primero del artículo 1° de la presente ley, se realizará de conformidad 
a lo establecido en el artículo trigésimo octavo transitorio de la Ley de Educación Superior, 
sin que sea aplicable el cronograma a que hace referencia su literal a).

Artículo 4°.– El mayor gasto fiscal que irrogue la aplicación de esta ley se financiará con 
cargo al presupuesto del Ministerio de Educación. No obstante, el Ministerio de Hacienda 
podrá suplementar dicho presupuesto en lo que faltare, con cargo a la Partida Presupuesta-
ria Tesoro Público.

Artículo transitorio.– Para el año 2019, podrán ingresar al financiamiento institucional 
para la gratuidad, según las reglas establecidas en esta ley, los Centros de Formación Téc-
nica y/o Institutos Profesionales que cumplan con los requisitos y reglas establecidas en el 
Título V y en el párrafo 7° de las disposiciones transitorias de la Ley de Educación Superior 
al 30 de junio de 2018.”.”.

Tratado y acordado en sesiones celebradas los días 2, 7, 14, 28 y 30 de mayo y 12 de 
diciembre de 2018, con asistencia de los Honorables Senadores señoras Yasna Provoste 
Campillay (Presidenta) y Ena Von Baer Jahn (Luz Eliana Ebensperger Orrego) y señores 
José García Ruminot, Juan Ignacio Latorre Riveros y Jaime Quintana Leal.

Sala de la Comisión, a 18 de diciembre de 2018.
(Fdo.): Francisco Javier Vives Dibarrart, Secretario de la Comisión.
__________ __________

1 Fuente: DIPRES. 
2 Hacemos presente que, sin perjuicio de los planteamientos que se transcriben en esta parte del informe, todas las expo-

siciones están a disposición de los Senadores en la Secretaría de la Comisión. Asimismo, dejamos constancia que todas las 
sesiones fueron televisadas por TV Senado, y están disponibles en dicho formato en www.senado.cl

3 Encabezada por el Intendente de la Región de La Araucanía y el Seremi de Educación, que asume como secretario 
ejecutivo, se suman a esta iniciativa otras autoridades de Gobierno y representantes del mundo privado como los seremis del 
Trabajo y Previsión Social, de Economía, Fomento y Turismo; el director regional de CORFO; CORPARAUCANIA, Central 
Unitaria de Trabajadores y la Universidad de La Frontera.



9097SESIONES 80ª, 81ª Y 82ª EMPALMADAS (ANEXO DE DOCUMENTOS)

4

INFORME DE LA COMISIÓN DE SALUD RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY,
 EN PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE MODIFICA EL CÓDIGO

 SANITARIO EN MATERIA DE DISPOSICIÓN DE ALIMENTOS
 PARA EVITAR SU DESPERDICIO

(10.198-11, 10.337-11, 10.513-11 y 10.835-11, refundidos)

Honorable Senado:

La Comisión de Salud tiene el honor de informar acerca de los proyectos de ley señala-
dos en la suma, refundidos por acuerdo del Senado de fecha 12 de diciembre de 2017, los 
que a continuación se especifican:

- el primero, Boletín N° 10.198-11, que modifica el Código Sanitario en materia de 
disposición de alimentos para evitar su desperdicio, de los Senadores señores Ossandón y 
Girardi, 

- el segundo, Boletín N° 10.337-11, que regula la entrega de alimentos a organizaciones 
sin fines de lucro, iniciado en moción de los Honorables Senadores señora Goic y señores 
Girardi y Montes y los ex Senadores señora Pérez San Martín y señor Horvath,

- el tercero, Boletín N° 10.513-11, que modifica el artículo 102 del Código Sanitario, 
con el objeto de regular la entrega de alimentos no consumidos a instituciones de benefi-
cencia, iniciado en moción del Honorable Senador señor Chahuán,

- el cuarto, Boletín N° 10.556-11, que modifica el Código Sanitario estableciendo la 
obligación de donar los alimentos no comercializables a las instituciones que indica, ini-
ciado en moción del Honorable Senador señor Navarro, y

- el quinto, Boletín N° 10.835-11, que modifica la ley N° 20.606, sobre composición 
nutricional de los alimentos y su publicidad, para regular las fechas de consumo preferente 
y de vencimiento de los productos alimenticios, iniciado en moción de los Honorables Se-
nadores señores Ossandón y Girardi.

El proyecto refundido no contiene normas que requieran quórum especial de aproba-
ción, ni que hagan necesario recabar la opinión de la Corte Suprema.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento del Senado, la Comisión 
discutió en general y en particular esta iniciativa de ley, a petición de la Comisión y previo 
acuerdo del Senado.

A las sesiones en que la Comisión analizó este asunto asistieron, además de sus inte-
grantes, las siguientes personas:

Del Ministerio de Salud: el señor Subsecretario, doctor Jaime Burrows Oyarzún; los 
asesores legislativos, señora Carolina Mora y señor Pablo Ríos; el coordinador legislativo 
doctor Enrique Accorsi; los asesores legislativos, señora Javiera Erazo y señores Gonzalo 
Arenas e Ignacio Abarca, y las doctoras señoras Silvia Santander y Sofía Bustos.

Del Ministerio Secretaría General de la Presidencia: los coordinadores señora Vanessa 
Astete y señores Alejandro Fuentes y Emiliano García.

Del Colegio Médico de Chile A.G.: los asesores señores Carlos Benítez y Diego Vío. 
De la FAO - CHILE: el Oficial de Sistemas Alimentarios para América Latina y El 

Caribe, señor Joao Intini; la asesora regional para América Latina y El Caribe en Sistemas 
Alimentarios y responsable regional de la Agenda relacionada con pérdidas y desperdicios 
de alimentos, señora Sara Granados, y el consultor, señor Rodrigo Vásquez.

De la Agencia de Sustentabilidad y Cambio Climático, de CORFO: la Subdirectora 
Técnica, señora Ximena Ruz, y el abogado señor Gino Terzán.
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De Supermercados de Chile A.G.: La Presidenta, señora Catalina Mertz
De la Biblioteca del Congreso Nacional: el analista, señor Eduardo Goldstein.
El asesor del Honorable Senador señor Chahuán, señor Marcelo Sanhueza. 
Los asesores del Honorable Senador señor Girardi, señora Victoria Fullerton y señor 

Víctor Quezada.
El asesor del Honorable Senador señor Quinteros, señor Jorge Frites. 
Los asesores del H. Senador señor Ossandón, señores Arturo Du Monceau y José Huer-

ta.
Del Comité Partido por la Democracia: los asesores señora Karina Llanos y señor Aldo 

Rojas.
De la Fundación Jaime Guzmán: el señor Cristóbal Alzamora.

OBJETIVOS Y ESTRUCTURA DEL PROYECTO

De acuerdo al tenor de las iniciativas presentadas, estos proyectos de ley intentan evitar 
que se desperdicien alimentos que no se consuman y estén próximos a perder su calidad de 
aptos para el consumo humano. Simultáneamente, proponen contribuir con instituciones 
de beneficencia que requieren alimentos y reducir los problemas ambientales que genera 
su desperdicio.

El proyecto refundido que propone la Comisión se estructura en dos artículos perma-
nentes.

ANTECEDENTES DE DERECHO
El proyecto de ley en informe se vincula con los siguientes cuerpos normativos:
- Del Código Sanitario, el Título II del Libro Cuarto, “De los productos alimenticios”, 

compuesto por los artículos 102 a 105.
- Ley N° 20.606, sobre composición nutricional de los alimentos y su publicidad.
- Decreto N° 977, del Ministerio de Salud, de 1997, Reglamento Sanitario de los Ali-

mentos, especialmente su artículo 105.

ANTECEDENTES DE HECHO
Las cinco iniciativas subrayan la necesidad de evitar el desperdicio de alimentos.
Según indican las mociones, en todo el mundo se pierde o desperdicia alrededor de un 

tercio de la producción de alimentos destinados al consumo humano.
Esta situación evidencia un cuestionamiento ético mayor, si se tiene en cuenta que más 

de ochocientos millones de personas en el mundo carecen de suficientes alimentos para 
llevar una vida saludable y activa. 

Por otra parte, el desperdicio afecta negativamente los recursos utilizados en la produc-
ción de esos alimentos, como tierra, agua, energía e insumos. 

Producir comida que no se va a consumir supone emisiones innecesarias de CO2, ade-
más de la pérdida del valor añadido a los alimentos en el proceso productivo.

Evitar la pérdida de alimentos también evita impactos negativos directos en los ingresos 
de agricultores, productores y consumidores. Por ende, reducir las pérdidas de alimentos 
podría tener un impacto inmediato y significativo en sus medios de vida. Adicionalmente, 
mejorar la eficiencia de la cadena de suministro de alimentos puede ayudar a aminorar el 
costo de los alimentos para el consumidor final, lo que redundaría en un aumento en el 
acceso a los mismos. 

Chile no es ajeno a los altos niveles de desperdicio de alimentos. Una investigación 
de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) 
identificó que productoras y vendedoras chilenas pierden, en los procesos de producción, 
transporte y venta, al menos 27 mil toneladas al año de arroz, papas, lechugas, merluza y 
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jibias, por mala gestión1. Esta realidad se ve agravada por la conducta de los chilenos al 
momento de consumir estos alimentos, botar comida acumulada en el refrigerador es una 
práctica normal.

El Artículo 19 N° 24° de la Constitución Política sostiene que sólo la ley puede estable-
cer el modo de disponer de la propiedad y las limitaciones y obligaciones que deriven de 
su función social, en atención a criterios tales como los intereses generales de la nación, la 
utilidad y la salubridad públicas y la conservación del patrimonio ambiental.

Una de las mociones considera que disponer la entrega de alimentos antes de que ex-
piren, a organismos sin fines de lucro de carácter humanitario, no atenta contra el derecho 
de propiedad, pues el proyecto sólo impone una limitación y una obligación derivada de la 
función social de la actividad y de la propiedad, en atención al interés nacional, la utilidad 
pública y la protección del patrimonio ambiental.

Por lo señalado precedentemente, agregan que se hace necesario garantizar la adopción 
de una cultura alimentaria en los procesos industriales, de servicios e institucionales, para 
fomentar un cambio de carácter transversal y, a su vez, para incentivar el buen manejo 
alimentario, reduciendo los costos de su recuperación, que es lo que podrían hacer las ins-
tituciones humanitarias sin fines de lucro.

En los restaurantes y comercios chilenos se dan situaciones sistemáticas de desperdicio, 
que no están ampliamente documentadas. 

En resumen, precisan que el desperdicio de alimentos es un fenómeno que concierne a 
diversos sectores de la sociedad chilena, por lo que urge tomar medidas para luchar contra 
esta tendencia. Entre las medidas más fáciles de adoptar y más efectivas en la reducción de 
emisiones es el aprovechamiento de alimentos que, de no ser consumidos, serían destruidos 
o desechados.

Países como Bélgica y Francia han reaccionado ante este problema. En Bélgica, la re-
gión de Valonia impuso a los establecimientos comerciales de más de 1000 metros cuadra-
dos la obligación de donar a asociaciones de caridad sus productos en fecha de vencimien-
to. Por su parte, la Asamblea Nacional Francesa adoptó el año 2015 varias modificaciones 
legales en este sentido, de las cuales destaca la prohibición de desechar o destruir alimentos 
impuesta a los establecimientos comerciales de más de 400 metros cuadrados. 

El Parlamento Europeo aprobó la Directiva 2000/13/CE, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros, en materia de etiquetado, presentación y publi-
cidad de los productos alimenticios. En virtud de esa norma, los países de la Unión Europea 
deben diferenciar en los envases si los productos tienen una fecha de “duración mínima” 
para ser consumidos preferentemente, que alude a la época en que el alimento mantiene sus 
propiedades específicas, siempre que se guarde en condiciones de conservación adecuadas; 
o bien una “fecha de caducidad”, que corresponde a la época en que el producto pierde la 
inocuidad alimentaria2, debido a su composición microbiológica.

El concreto, la Directiva 2000/13/CE regula en dos lugares esta materia. Por una parte, 
el artículo 3 dispone que “El etiquetado de los productos alimenticios implicará solamente, 
en las condiciones, y salvo las excepciones previstas en los artículos 4 a 17, las indicacio-
nes obligatorias siguientes: [...] 5) la fecha de duración mínima o, en el caso de productos 
alimenticios muy perecederos por razones microbiológicas, la fecha de caducidad”. Por 
otra parte, el artículo 10 señala que, “En el caso de productos alimenticios microbiológica-
mente muy perecederos y que por ello puedan suponer un peligro inmediato para la salud 
humana, después de un corto período de tiempo, la fecha de duración mínima se cambiará 
por la fecha de caducidad”.

Las iniciativas parlamentarias señalan que el Estado debe trabajar en evitar las pérdidas 
y desperdicios en todos los eslabones de la cadena, principalmente mediante inversiones 
en infraestructura y capital físico, mejorando la eficiencia de los sistemas alimentarios 
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mediante marcos normativos, inversión, incentivos y alianzas estratégicas entre el sector 
público y el privado.

En la actualidad existen bancos de comida en Chile, el más importante de los cuales es 
que está a cargo de la corporación Red de Alimentos3. Esta entidad ocupa un rol fundamen-
tal en la mejora de las condiciones de quienes padecen inseguridad alimentaria, los que 
son atendidos por organizaciones solidarias en la Región Metropolitana que canalizan las 
donaciones que hacen productores, comercializadores y distribuidores de alimentos. 

Es necesario que esta ayuda se realice a nivel país, con el fin no sólo de limitar la inse-
guridad alimentaria, sino además con el de disminuir nuestros índices de desperdicio, con 
todos los efectos positivos en términos éticos, medioambientales y económicos que esto 
conlleva. 

Los proyectos incluyen la prohibición de destruir alimentos que, no obstante haber per-
dido su valor comercial debido a circunstancias como mal embalaje, envases dañados o 
defectuosos, mala rotulación o proximidad del vencimiento, se encuentran aptos para el 
consumo o el uso humano. 

Adicionalmente, se propone modificar la Ley N° 20.606, sobre composición nutricional 
de los alimentos y su publicidad, para agregar que los fabricantes, productores, distribuido-
res e importadores de alimentos deberán informar en los envases la fecha de consumo pre-
ferente de los mismos y, tratándose de productos alimenticios microbiológicamente muy 
perecederos, deberán indicar la fecha de su vencimiento.

Para los supermercados de más de 100 metros cuadrados de superficie se establece la 
obligación de donar oportunamente, a organizaciones de caridad sin fines de lucro, los 
alimentos mal rotulados, con defectos de empaque o por vencer o que se encuentren venci-
dos, pero dentro de un rango de seguridad alimentaria y susceptibles de consumo humano; 
o bien de destinarlos para su uso en alimentación animal o en elaboración de composta 
agrícola.

También se dispone que los establecimientos donde se vendan y consuman alimentos 
preparados, deban ofrecer a sus clientes la posibilidad de llevar los alimentos no consumi-
dos.

Por último, tratándose del decomiso por resolución judicial o administrativa de los pro-
ductos señalados, la autoridad correspondiente debe disponer de ellos en el más breve 
plazo posible y entregarlos a alguna institución sin fines de lucro.

DISCUSIÓN EN GENERAL

Al dar inicio al debate, el Honorable Senador señor Girardi señaló que este proyecto de 
ley tiene impacto en muchos aspectos, incluido el cambio climático. Informó que el 33% 
de las emisiones contaminantes se originan en el mundo agrícola y que un tercio de los 
alimentos que se producen en el planeta se está perdiendo, porque no llegan a su destino. 
En el proceso productivo se aplica gran cantidad de plaguicidas, se consume importantes 
cantidades de agua y se ocupa y se degrada superficie del planeta. 

Precisó que la Tierra tiene 42 millones de kilómetros cuadrados cultivables, de los cua-
les aproximadamente 14 millones de kilómetros cuadrados se destinan a alimentos que se 
pierden, lo que genera efectos en el cambio climático global, por la cantidad de emisiones 
de metano, CO2 y aplicación de plaguicidas. 

Indicó que estas iniciativas pueden ayudar a mejorar la vida de las personas, ya que mu-
chos alimentos desperdiciados se pueden redestinar para que cumplan una función social 
relevante. Destacó y agradeció la preocupación del Senador Ossandón, con quien trabajó el 
contenido de uno de los proyectos de ley. 

El Honorable Senador señor Ossandón señaló que la iniciativa nace de una antigua in-
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quietud. Comentó que siendo alcalde se enteró de diversas situaciones relacionadas con la 
donación de alimentos, que finalmente terminaron resolviéndose al margen de la normativa 
vigente, porque no existen mecanismos para entregarlos a una institución de beneficencia.

Informó que a partir de esos antecedentes realizó una investigación de legislaciones 
que recogen la idea y la implementan. Señaló que hay muchos productos que tienen una 
fecha de vencimiento, pero continúan siendo aptos para el consumo humano; sin embargo, 
son desechados. Esto es justificación suficiente para que la ley permita utilizar productos 
que aún cuentan con una vida útil, a pesar de estar próximos a vencer, de acuerdo con la 
reglamentación sanitaria. 

En la práctica, en Chile hay muchas personas que carecen de alimentos y cantidades 
importantes de alimentos que terminan en la basura.

Planteó que la reconversión de productos comestibles en uso agrícola y en composta es 
otro aspecto relevante que recoge el proyecto del que es autor.

El señor Arturo Du Monceau, asesor del Senador Ossandón, explicó que la iniciativa 
nace de la inquietud creada por la destrucción de toneladas de alimentos. Trabajadores de 
supermercados están obligados a destruir alimentos que podrían ser entregados a sus fami-
lias o a personas que los necesitan. Actualmente, los alimentos son retirados de la puesta a 
disposición del consumidor días antes de su fecha de vencimiento, que no es la fecha real 
de descomposición, y son desechados.

Explicó que la iniciativa está inspirada en un proyecto de ley impulsado en Francia por 
Arash Derambarsh, Concejal del Municipio de Courbevoie, quien logró generar un mo-
vimiento social muy importante en Francia, crear conciencia e impulsar iniciativas de ley 
actualmente vigentes, que promueven que los supermercados con una superficie mayor a 
200 o 300 metros cuadrados donen alimentos aptos para el consumo humano a fundaciones 
sin fines de lucro u organizaciones de caridad o bien para ser utilizados como composta, de 
manera que no se desperdicie ningún tipo de energía.

El proyecto de ley presentado por el Senador señor Ossandón contempla una idea simi-
lar: propone que los supermercados y centros comerciales cuya superficie exceda de 100 
metros cuadrados deban asociarse con instituciones como la ONG Red de Alimentos, para 
entregarles aquellos que son aptos para el consumo humano. Básicamente es replicar la 
misma idea que ha tenido éxito en Francia y que actualmente se estudia la posibilidad de 
ser aplicada en toda la Unión Europea. Este proyecto de ley va a impulsar la reducción del 
desperdicio y reforzará los valores solidarios.

También resaltó la necesidad y conveniencia de hacerse cargo de elementos que no son 
alimentos, como pañales, que no vencen pero que por disposiciones regulatorias deben ser 
destruidos.

El Honorable Senador señor Ossandón explicó que los supermercados tienen contra-
tado el servicio de retiro de basura, por lo que les resulta más económico desechar todos 
los productos que están por vencer. Establecer una prohibición por ley los motivará para 
desarrollar una estrategia alternativa, que cumpla con la normativa. 

Reconoció que seguramente el proyecto generará rechazo por parte de los afectados, 
porque les significará implementar una nueva logística, sin embargo, en concreto no signi-
ficará mayor gasto para las empresas que hoy pagan por trasladar toneladas de basura que 
va a parar a los vertederos, y a mayor cantidad de desechos mayor es el costo.

Comentó que hay productos como cosméticos o cremas que no vencen, según informan 
los gerentes de las respectivas marcas, pero por disposiciones reglamentarias deben tener 
una fecha de vencimiento. Los alimentos cuyos envoltorios están dañados son desechados, 
ya que resulta más económico que envasarlos nuevamente.

En otro orden de cosas, destacó una práctica que se repite en ciertos restaurantes, parti-
cularmente de venta de carnes, donde se ofrece a los clientes la posibilidad de llevar la co-
mida que no consumió. Hay muchos otros que no aplican ese sistema y desechan toneladas 
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de alimentos. Esto también se podría evitar al establecer por ley la obligación de ofrecer 
una alternativa a los clientes.

El señor Subsecretario de Salud Pública, doctor Jaime Burrows, expresó el acuerdo 
general del Ministerio de Salud con estos proyectos de ley, pero previno que el consumo 
de esos alimentos no debe ser posterior a la fecha de vencimiento. Corroboró que hay su-
permercados, sobre todo de las grandes cadenas, que retiran alimentos antes de la fecha de 
vencimiento, porque han observado que las personas no compran productos que están por 
vencer. Esos productos, que aún no están vencidos, pueden ser destinados a las fundaciones 
y de esa forma se asegura que los alimentos estén en condiciones sanitarias óptimas.

El Honorable Senador señor Ossandón sugirió que una ley como la que se propone 
debe contar con un reglamento más específico, que diferencie los productos y su fecha de 
vencimiento. 

El Honorable Senador señor Girardi recordó que cuando se desempeñó como director 
del Servicio de Salud Metropolitano del Ambiente (SESMA), estableció un límite a los pre 
fechados. Comentó que en una oportunidad tuvo que fiscalizar a las empresas Soprole y 
Nestlé y se percató que un yogurt que estaba en la línea de producción tenía impresa como 
fecha de envasado la correspondiente a un mes después de la fecha de la fiscalización. 
Esta práctica es normal, ya que ese yogurt debe estar en condiciones de llegar a Arica, por 
ejemplo, y las personas preferirán comprar el que vence más tarde. El problema se pre-
senta al determinar cuánto tiempo de pre fechado se puede autorizar, porque entonces era 
totalmente arbitrario. El pre fechado tiene que ver con las estadísticas de preservación de 
los alimentos, por lo que para impedir decisiones arbitrarias habrá que revisar ese aspecto. 

Informó que en la época en que se llevó a cabo la fiscalización a que se ha referido el 
tiempo de pre fechado era de dos meses; a raíz de lo que se detectó se estableció como 
norma un pre fechado de 15 días, como máximo. Es decir, se puede indicar como fecha de 
elaboración un máximo de 15 después de la fecha en que el producto fue efectivamente 
producido.

Por otra parte, hay un riesgo sanitario que se debe impedir: no porque los destinatarios 
sean personas de escasos recursos se les ofrecerá alimentos que puedan constituir un peli-
gro para su salud. 

La Comisión invitó a exponer a representantes de la FAO, de la Agencia de Sustenta-
bilidad y Cambio Climático de CORFO y a la agrupación Supermercados de Chile A.G.

El Oficial de Sistemas Alimentarios de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO) para América Latina y El Caribe, señor Joao Intini, 
explicó que FAO se precia de poder exhibir un logro en el tema de pérdida y desperdicio 
de alimentos en muchas partes del mundo, lo que es resultado de un esfuerzo de muchos 
actores. 

Manifestó que es un honor para FAO referirse a esa experiencia y enunció algunos pun-
tos que estimó relevantes:

En primer lugar, este es un tema que impacta en la vida de muchas personas, no solo 
desde el punto de vista de los efectos del cambio climático, sino por el acceso a alimentos. 
La pérdida y desperdicio en un mundo en que existe hambre no se puede permitir.

Abordó luego el esfuerzo de miles de personas, productores, transportadores, almace-
nadores, comerciantes y todos los actores involucrados en la cadena de servicios agrope-
cuarios, desde la producción hasta los consumidores; la pérdida de alimentos significa una 
merma del esfuerzo de muchos, de recursos, de insumos y de presupuesto, lo cual exige 
enfrentar el problema.

Informó que FAO estaba desarrollando un trabajo con el Banco Interamericano de De-
sarrollo (BID) y lanzarían en octubre de 2018, en Washington, una plataforma mundial para 
recopilar la mayor cantidad de datos y elaborar una métrica más específica sobre el des-
perdicio, que en algunos países supera el 30% de lo producido. Agregó que en un mundo 
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dotado de tanta tecnología y comunicación es imperativo detener esta tendencia.
Comentó que FAO tiene previsto realizar una cuarta mesa técnica sobre perdida de 

alimentos, que incluirá al sector privado, a la academia y a representantes del parlamento. 
Expuso que FAO apoya activamente al Frente Parlamentario Contra el Hambre4, que está 
compuesto por muchos parlamentarios de la región de Latinoamérica. Informó que FAO 
cuenta con una Secretaría Técnica de Pérdidas y Desperdicios de Alimentos (PDA) en Chi-
le y ofreció su apoyo técnico en la tramitación de este proyecto de ley. 

Finalmente, realzó la importancia de contar con estudios y datos actualizados sobre 
pérdida y desperdicio de alimentos en Chile. Las estadísticas no son muy claras, dan cuen-
tan de que en el 95% de los hogares chilenos se produce algún grado de pérdida de fruta, 
legumbres o verduras, lo que significa que algún niño, madre o adulto mayor no tienen 
acceso a un alimento que se fue a la basura, lo mismo que el esfuerzo de los productores y 
de todos los eslabones de la cadena productiva.

La Presidenta de Supermercados de Chile A.G., señora Catalina Mertz, cuya presenta-
ción se encuentra disponible in extenso en la página web del Senado5, realizó una exposi-
ción que se resume a continuación.

La invitada informó que cada año en el mundo se desperdicia un tercio del alimento 
producido, lo que equivale a 1,2 trillones de toneladas. Un objetivo de Naciones Unidas es 
fomentar la producción y el consumo responsables y la meta es reducir el desperdicio de 
alimentos a nivel mundial.

Un estudio de Boston Consulting Group (BCG) analizó las principales fuentes de des-
perdicio de alimentos a lo largo de toda la cadena de producción. Las más importantes se 
ubican en la etapa de producción: se detectan problemas de coordinación entre productores 
y fabricantes de alimentos, y el otro foco se da en el consumo. Suele ser más alto el desper-
dicio en la producción de países en desarrollo y el desperdicio en el consumo es más alto 
en países desarrollados.

En diversos lugares se conforma una suerte de sistema para la donación de alimentos, en 
que actúan proveedores, comercializadores y otros donantes, los cuales requieren procesos 
de selección y manejo de información de los productos que tienen que ser almacenados y 
tratados de una manera diferente. Informó que en el caso chileno las circulares del Servicio 
de Impuestos Internos han hecho posible la donación de alimentos, al permitir que los des-
embolsos originados por la donación puedan deducirse como gasto necesario para producir 
la renta.

Luego están las organizaciones intermedias y las organizaciones receptoras. En Chile 
hay solamente una institución intermediadora más formal, la “Red de Alimentos”, que 
tiene cobertura en Santiago y Concepción; ellos se dedican a acopiar las donaciones y las 
distribuyen a las entidades que las requieran. 

Por último, está el Estado. Hay diversos organismos públicos que tienen algo que hacer 
o decir en torno a cómo promover la disminución del desperdicio de alimentos: forman par-
te de este componente el incentivo a la donación instaurado por el Servicio de Impuestos 
Internos y los programas de apoyo a Organizaciones No Gubernamentales e innovadores 
sociales que colaboran para que las acciones se ejecuten de mejor manera.

Por otra parte, recalcó la señora Mertz, se debe cuidar la seguridad alimentaria. Existe la 
Agencia Chilena de Inocuidad Alimentaria (ACHIPIA)6, comisión asesora del Presidente 
de la República en todo cuanto diga relación con la identificación, formulación y ejecu-
ción de políticas, planes, programas, medidas y demás actividades relativas a la calidad e 
inocuidad alimentaria y con el desarrollo de un sistema nacional de calidad e inocuidad 
alimentaria; también le corresponde servir de instancia de coordinación entre los orga-
nismos con competencias asociadas a dichas materias. Por otra parte, Supermercados de 
Chile trabaja muy intensivamente con el Ministerio de Salud, en un plano de colaboración 
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público-privada, para asegurar la calidad y seguridad alimentaria de la población.
La experiencia internacional indica que los países exitosos son aquellos donde existen 

organizaciones con amplia cobertura territorial y con las capacidades y estándares para 
cumplir los roles de intermediación y recepción. Como resultado muestran una menor pro-
porción de alimentos desperdiciados y una mayor medida de entrega de alimentos para 
consumo de personas necesitadas. 

En materia regulatoria los países han tomado dos caminos. La mayoría ha optado por 
establecer metas país, incentivar acuerdos voluntarios, impulsar campañas de información 
y apoyar con recursos públicos a las organizaciones que cumplen los roles de recepción e 
intermediación. 

El Reino Unido, uno de los líderes en la materia, ha definido una estrategia en que el 
gobierno promueve y facilita que la sociedad civil y actores privados tomen la iniciativa 
y lideren este desafío. A lo largo de los últimos 15 años se han firmado distintos acuerdos 
entre organizaciones de toda la cadena de producción; el más importante es del año 2015, 
en el cual se acordó que al año 2019 el 50% de las 250 cadenas más grandes de la industria 
de alimentos debían tener planes y acciones claras para evitar el desperdicio, y que esa cifra 
debía llegar al 100% el año 2026. Esto debiese causar una reducción del desperdicio del 
20%, en 10 años.  Además, hay fondos públicos que se canalizan a distintas organizaciones 
que cumplen roles de coordinación, intermediación o recepción.

Otro caso de éxito es el de Italia, que en 10 años ha multiplicado por 12 la donación de 
alimentos. Este logro se ha construido sobre la base de la generación de capacidades en el 
sistema, la fijación de estándares y, por sobre todo, otorgando incentivos a las donaciones 
voluntarias. El año 2016 se aprobó una regulación para evitar el desperdicio de los alimen-
tos basada en acuerdos voluntarios, para lo cual se entregaron incentivos tributarios y se 
efectuó una simplificación administrativa. Además, se perfeccionaron las etiquetas, para 
favorecer la selección y entrega, además de ampliar el universo de alimentos que poten-
cialmente pueden ser entregados y de informar de manera más precisa a los consumidores 
finales.

Francia es el único país de la Unión Europea que ha aprobado una regulación que obliga 
a los supermercados a firmar convenios de entrega o donación de alimentos. Esta norma 
es reciente y fue precedida de varias políticas que por años impulsaron el desarrollo de los 
acuerdos voluntarios. Por ejemplo, se fijaron condiciones para que la autoridad adminis-
trativa autorizara a organizaciones a recibir la entrega de alimentos de forma de garanti-
zar suministro, trazabilidad y cumplimento de estándares en transporte, almacenamiento y 
provisión de alimentos. Prácticamente 10 años después de haber establecido las primeras 
regulaciones, y cuando ya existían más de 20 organizaciones registradas y autorizadas para 
intermediar alimentos, se llegó a la ley actual.  

En Chile, a partir de iniciativas de la Red de Alimentos, se ha logrado obtener que el SII 
emita las circulares antes aludidas, tanto para evitar el desperdicio de alimentos como el 
de otros productos, permitiendo contabilizar el gasto de la donación como necesario para 
producir la renta, cuando receptor de la misma está inscrito.

Explicó que la principal labor de Red de Alimentos es certificar receptores, es decir, que 
la organización que recibe los productos está en capacidad de dar un buen uso a los produc-
tos y, por ejemplo, que asegura la conservación de las cadenas de frío y responde por las 
condiciones de almacenamiento, transporte y entrega a los beneficiarios.

Indicó que el gran problema de los centros de reciclaje es la logística. Los desafíos para 
los supermercados son la operación de lugares para almacenaje y el uso de informática, 
entre otros.

Existen dos grandes empresas que participan activamente en Red de Alimentos, una de 
ellas es Cencosud, como socio colaborador que realiza donaciones, y el CEO de Walmart, 
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que es miembro del Consejo Asesor, empresa esta última que realiza donaciones moneta-
rias y donaciones en productos por alrededor de 60.000 kg anuales.

Otra de las iniciativas que aplican supermercados en Chile es la prevención de pérdidas. 
Como miembro de la Comisión de Actualización del Reglamento Sanitario de Alimentos, 
la Asociación de Supermercados de Chile ha impulsado la eliminación de la obligación de 
rotular fecha de vencimiento en fruta y verdura envasada, toda vez que son productos cuya 
descomposición resulta evidente, proposición aprobada por Ministerio de Salud y en trámi-
te de publicación; con ello se evita dar de baja alimentos aptos para el consumo.

Efectuó los siguientes comentarios y propuestas sobre el proyecto de ley:
1. Nivel de desarrollo del sistema para la donación y estrategia acorde. Una estrategia 

posible es, como hizo Francia, generar distintas capacidades e incentivar acuerdos y están-
dares, para luego regular y establecer obligaciones. 

2. Obligación legal. Para dar coherencia a la regulación y facilitar su cumplimiento por 
parte de la autoridad y la comunidad, la obligación legal no debe ser la de donar, sino la de 
firmar convenios para la entrega de alimentos, con receptores o intermediadores certifica-
dos para estos propósitos. 

3. Prohibición de destruir alimentos. La política pública debe dirigirse a evitar el des-
perdicio y a promover el buen uso de los alimentos, en caso de que estos no puedan ser 
comercializados. La prohibición de destruir alimentos puede generar serias dificultades 
operativas, incluso fuera del control de los supermercados. Por ejemplo, si en un área de-
terminada no existe una organización receptora o si el intermediador no tiene la capacidad 
operativa para recibir los alimentos en un determinado momento. 

4. Quiénes están afectos a la obligación. Por razones de costo y por restricción de capa-
cidades operacionales, tanto del donante como del receptor y de la autoridad, es necesario 
fijar un umbral de tamaño o de facturación que determine quienes quedan afectos a la 
obligación. 

5. Casos en los cuales se exime de la obligación. Es necesario establecer esos casos y un 
procedimiento para la hacer efectiva la excepción, en especial cuando se trate de factores 
que están fuera del alcance de los supermercados. Por ejemplo, cuando en el área de co-
bertura no existan organizaciones con capacidades para recibir los alimentos o autorizadas 
para hacerlo. 

6. Registro y certificación. De existir la obligación legal de donar o entregar alimentos, 
será necesario redoblar los esfuerzos para resguardar la salud de las personas. Para ello, la 
regulación debiese contemplar un sistema de registro y certificación de los actores involu-
crados en el proceso de recepción y distribución. La certificación debiese contemplar, por 
ejemplo, la existencia de sistemas de trazabilidad, cadena de frio, capacidades de trasporte 
y almacenaje, entre otras. 

7. Contenido y condiciones de los convenios. Si bien los detalles del convenio deben ser 
fruto del acuerdo entre las partes, debe haber normas mínimas: que sea el supermercado, 
sobre la base de criterios técnicos de seguridad e inocuidad alimentaria, quien seleccione 
los alimentos y decida cuáles pueden ser entregados para fines de consumo u otros.  El re-
ceptor debe poder rechazar la totalidad o parte de los alimentos, en el caso de que no cuente 
con capacidad adecuada de transporte, almacenamiento o distribución o cuando luego de 
una inspección establezca que no son aptos para el consumo. Para cumplir con los objetivos 
de la ley y fomentar la sustentabilidad de los acuerdos, es necesario establecer que el desti-
no final de los alimentos sea la entrega a organizaciones receptoras, a las que se prohíba la 
reventa o comercialización de los productos donados.

La asesora regional para América Latina y El Caribe en sistemas alimentarios y respon-
sable regional de la agenda relacionada con pérdidas y desperdicios de alimentos de FAO 
señora Sara Granados, realizó una presentación, que se encuentra disponible en la página 



9106 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

web del Senado7. 
La visión de FAO está orientada a la erradicación del hambre en el mundo y a garantizar 

que exista seguridad alimentaria para todas las personas. En la agenda 2030 se enuncian los 
objetivos de desarrollo sostenible, que se enmarcan en tres elementos: hambre cero, fin de 
la pobreza y producción y consumo responsables. En el desafío propuesto hay una serie de 
actores involucrados: públicos, privados, sociedad civil e investigadores, que coinciden en 
la necesidad de un entorno normativo que posibilite alcanzar tales objetivos.

Uno de los indicadores que es síntoma de lo insostenible del sistema alimentario ac-
tual son las pérdidas y el desperdicio de alimentos. Las pérdidas ocurren principalmente 
durante la producción, postcosecha, almacenamiento y transporte. Los desperdicios, en 
cambio, generalmente acontecen durante la distribución y consumo, en relación directa con 
el comportamiento de vendedores mayoristas y minoristas, servicios de venta de comida y 
consumidores, todos los cuales deciden desechar alimentos que aún tienen valor. Esta es, 
entonces, un área estratégica para la erradicación del hambre y de la pobreza.

La Agenda de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, señala que para el año 2030 se 
debe reducir a la mitad el desperdicio mundial de alimentos per cápita en la venta al por 
menor y a nivel de los consumidores y reducir las pérdidas de alimentos en las cadenas de 
distribución, incluidas las posteriores a la cosecha.

FAO ha trabajado este tema en la región desde del año 2011. Un estudio internacional 
elaborado por una institución sueca que levantó las primeras cifras, indica que la tercera 
parte de la producción mundial de alimentos se pierde o desperdicia. 

Otro estudio, denominado “Cuánto alimento desperdician los chilenos”, preparado por 
la Universidad de Talca y fechado también en el año 2011, concluye que el 26% de las 
personas dice comprar más de lo necesario y que el 95% bota comida acumulada en el 
refrigerador, como práctica normal. Lo que más se desecha es la comida preparada (44,1% 
de los entrevistados); verduras (24,4%) y pan (12,9%). Antes de botar la comida los con-
sumidores se fijan en la fecha de vencimiento (67,2%), seguida por el olor del producto 
(40,8%). El 50% de los entrevistados señala haber dejado de comprar frutas y verduras 
porque las ha botado en muchas ocasiones; el 65% de los entrevistados señala perder más 
de $5.000 al mes botando comida.

El estudio de la USACH para el segundo Boletín de Pérdidas y Desperdicios de Alimen-
tos de FAO (2015) concluyó que se desperdician 300.000 toneladas de pan al año (63,3 kg 
de pan por familia/año), es decir, el 16,7% del consumo promedio de la población nacional.

Entre los impactos negativos que genera el desperdicio de alimentos cabe mencionar la 
reducción de la disponibilidad local y mundial de alimentos, la pérdida de ingresos de los 
productores, el aumento de los precios para los consumidores, el derroche de recursos y 
energía y las emisiones de gases de efecto invernadero.

A nivel mundial se observan distintas iniciativas. Recientemente, en el BID se lanzó 
la plataforma “Sin Desperdicios”, evento que congregó a una serie de actores que tienen 
la intención de avanzar en la reducción del desperdicio: grandes empresas, como Nestlé y 
otras, organizaciones como FAO, Red Global del Banco de Alimentos, ONGs. 

Informó que FAO es custodio del indicador de pérdidas y desperdicios de alimentos y 
trabaja con los países del G20 para perfeccionar las métricas, que son fundamentales para 
saber dónde están los puntos críticos en que se debe tomar decisiones para reducir el des-
perdicio y la pérdida de alimentos.

Hay un trabajo interesante que está realizando el Gobierno Británico para reducir el 
desperdicio de alimentos. Se fijó una línea base y a partir de ella se convocó a todos los 
sectores y empresas, generando un programa país, para ocuparse en la reducción de des-
perdicios al nivel de las plantas de alimentos, trabajando con proveedores, consumidores y 
bancos de alimentos locales.
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En materia legal se debe tener claro lo de los incentivos e implementar regulaciones que 
permitan prohibir el desperdicio de alimentos, donde sea posible. 

A la hora de elaborar una normativa como la que está tramitación es necesario tener en 
cuenta cómo funcionan los lugares de venta al detalle en cada país, porque en Europa la 
tendencia son las grandes plataformas, en cambio, en América Latina la estructura es dife-
rente y, en general, más pequeña.

Precisó que el proceso de acompañamiento que FAO realiza tiene en consideración la 
pirámide de transformación de alimentos, considerando que se pueden facilitar opciones 
para todos los involucrados, que fomenten la reducción del desperdicio de alimentos. En 
Chile hay actores que se están sumando a la idea, lo que constituye una tendencia mundial.

Señaló que nuestro país cuenta con infraestructura, logística e información para llevar 
a cabo con éxito el desafío. Manifestó la disposición de FAO para colaborar en el proceso, 
en conjunto con la red regional de expertos.

A continuación, en representación de la Agencia de Sustentabilidad y Cambio Climáti-
co8, el abogado señor Gino Terzán realizó una presentación del siguiente tenor9:

Expresó que la misión de la Agencia consiste en impulsar, desarrollar y ejecutar la Po-
lítica de Fomento a la Producción Limpia, desarrollando incentivos que impulsen el uso de 
prácticas de producción limpia, mediante la incorporación de tecnología en los procesos 
productivos, en un marco de diálogo y participación público-privado.

Informó que el Consejo Directivo de la Agencia está compuesto por las más altas au-
toridades de diferentes organismos públicos, asociaciones empresariales y federaciones de 
trabajadores.

Desde hace varios años la Agencia ha intentado intervenir en materas legislativas en 
el ámbito de la producción limpia, para informar a la ciudadanía acerca de los avances 
obtenidos.

A continuación, la Subdirectora Técnica de la Agencia, señora Ximena Ruz, añadió 
que la Agencia tiene 20 años de existencia, lapso en que el principal instrumento de ac-
ción han sido los denominados Acuerdos de Producción Limpia (APL), que han permitido 
agrupar al sector productivo, a través de sus asociaciones gremiales, generando cambios y 
eficiencias productivas en los procesos. Indicó que hasta la fecha hay más de 157 Acuerdos 
de Producción Limpia firmados, con resultados en más de 13.000 instalaciones, que han 
generado cambios en los procesos productivos. Los acuerdos han sido reconocidos como 
medidas de mitigación apropiadas y reductoras de gases de efecto invernadero.

Informó que cuentan con un sistema de verificación, registro y control que permite eva-
luar el avance de cada instalación.

Los acuerdos son voluntarios, se trabajan con los servicios públicos y en ellos interviene 
el sector privado, que lidera los acuerdos comprometiendo voluntariamente un estándar 
superior a la normativa vigente.

Los acuerdos son flexibles, actualmente han incorporado temáticas como cambio climá-
tico, biodiversidad y conservación y la composición de productos con nutrientes críticos.

Precisó que en el tema de alimentos han trabajado con gran parte de la cadena produc-
tiva, específicamente en un convenio con el Ministerio de Agricultura, para apoyar a la 
pequeña y mediana empresa (PYME) en el cumplimiento en ciertos niveles de nutrientes 
críticos, sobre la base de la ley de etiquetado; específicamente se trabaja con el sector de 
cecinas, conservas, mermeladas y quesos producidos por la pequeña industria artesanal, 
con el objetivo de generar cambios hacia la producción limpia.

Comentó que se requiere que las empresas y las instituciones receptoras de alimentos 
se preparen y organicen, para responder a las nuevas exigencias de la ley y su futuro regla-
mento.

Reconoció que los acuerdos permiten superar la barrera de desconfianza y facilitan los 
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cambios; por otra parte, generan un diálogo entre pares, una relación positiva con la autori-
dad y una validación de la iniciativa que elimina el riesgo en las inversiones.

Finalmente, señaló que la Agencia cuenta con una amplia experiencia en certificar este 
tipo de iniciativas, facilitando el diálogo público-privado, razón por la cual puso a dispo-
sición de la Comisión de Salud ese conocimiento, principalmente para la implementación 
del proyecto, pues no todo está ordenado para lograr el éxito que persigue la legislación.

En lo tocante al destino de los alimentos recuperados, la señora Granados señaló que en 
la Red de Alimentos se trabaja con más de 500 organizaciones sociales, que cuentan con 
comedores públicos, la Red recupera los alimentos para el uso de estas organizaciones, que 
pagan una tasa de recuperación cuyo costo varía según los alimentos de que se trate. Con el 
pago de la tasa se financia la gestión y logística de la entrega de los alimentos. 

El Honorable Senador señor Girardi advirtió que se detecta un problema conceptual 
en la política de FAO. Si bien la consideró adecuada, estimó necesario cambiar un poco el 
foco, ya que el problema no es el hambre, sino la obesidad producida por la mala alimen-
tación. Uno de los desafíos que trabaja FAO es provocar una migración, de “hambre cero” 
a “mala alimentación cero”. 

Solicitó a la Agencia de CORFO aportar más datos, por ejemplo, qué cantidad de pla-
guicidas se podría evitar, cuánta agua se podría reducir en la producción de determinados 
alimentos, qué parámetros seguir para tomar decisiones, porque cuentan con una métrica 
vinculada a ello, como las emisiones que genera la producción de carne.

El Honorable Senador señor Chahuán consultó si la organización Red de Alimentos 
cuenta con protocolos relativos a los procesos y tiempos requeridos por el consumo de 
alimentos, con la finalidad de evitar intoxicaciones.

El Honorable Senador señor Girardi señaló que la voluntad expresada en estos proyec-
tos es transversal y propuso abrir un plazo de indicaciones para incorporar todas las ideas 
recogidas en el debate. 

El Honorable Senador señor García manifestó que los proyectos refundidos están en 
línea con el proyecto de modernización tributaria que anunció el Presidente de la República 
recientemente. En esta última iniciativa, a petición de un grupo de Senadores, se incluirá 
una exención tributaria para este tipo de donaciones, porque de lo contrario efectivamente 
se podría generar un problema tributario para los donantes. Las empresas debieran poder 
emplear un sistema de donaciones que les permita descontarlas del impuesto a la renta.

El Honorable Senador señor Quinteros consideró que es un proyecto importante y ex-
hortó a incluir temas ligados a la pesca ilegal, específicamente, el destino de los productos 
decomisados por ese ilícito y los que provienen del descarte de productos marinos.

En Chile, el consumo de pescados y mariscos está muy por debajo del nivel que osten-
tan nuestros vecinos peruanos; los adultos mayores de nuestro país consumen 12,4 kilos de 
pescado al año, en cambio, en el Perú ellos consumen más de 22 kilos y los de Japón más 
de 40 kilos.

Indicó que también se podría aprovechar los alimentos recuperados en la alimentación 
de los adultos mayores y los niños e incluirlos en la dieta que promueven y ofrecen los 
servicios públicos.

- Puesta en votación la idea de legislar, fue aprobada por la unanimidad de los miembros 
de la Comisión presentes, Honorables Senadores señores Girardi, Quinteros y Ossandón.

DISCUSIÓN EN PARTICULAR

En la siguiente sesión destinada al estudio de este proyecto, la Comisión conoció un 
texto que consolida los 5 proyectos de ley, en los siguientes términos: 
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“PROYECTO DE LEY:
Artículo 1.– Intercálase en el Código Sanitario el siguiente artículo 105 bis:
“Artículo 105 bis.– Se prohíbe la destrucción de alimentos aptos para el consumo hu-

mano que han perdido valor comercial por embalajes fallados, dañados o defectuosos, mala 
rotulación o proximidad de su fecha de vencimiento.

Los fabricantes, productores, importadores, distribuidores y comercializadores de pro-
ductos alimenticios deberán donar a instituciones sin fines de lucro dedicadas a la bene-
ficencia, los alimentos aptos para consumo humano que se encuentren prontos a vencer o 
los vencidos que, por su naturaleza y calidad, se hallen dentro de un rango que asegure su 
inocuidad.

Los establecimientos comerciales donde se expenda o consuma alimentos preparados 
deberán ofrecer a sus clientes la posibilidad de llevar los no consumidos. 

Los establecimientos comerciales donde se expenda o consuma alimentos preparados y 
los supermercados podrán destinar los alimentos que los donatarios no hubieren aceptado, 
así como los que no cumplan las condiciones a que se refieren los incisos anteriores, a ali-
mentación animal o elaboración de compost agrícola.

Artículo 2.– Esta ley entrará en vigencia 90 días después de su publicación en el Diario 
Oficial y durante ese lapso el Reglamento Sanitario de los Alimentos deberá adecuarse a las 
disposiciones del artículo anterior.”.”.

La Honorable Senadora señora Van Rysselberghe señaló que la idea matriz del proyecto 
es adecuada, pero argumentó que su alcance no debiera estar restringido a los supermer-
cados mayores, sino que debería extenderse a todo negocio que venda alimentos. En su 
opinión, se debe fomentar la donación voluntaria, sin imponer una obligación, lo que haría 
posible incorporar a empresas y proveedores de menor tamaño.

El Honorable Senador señor Quinteros observó que la iniciativa no incluye sanciones 
para quienes desperdicien alimentos y, al mismo tiempo, faltan incentivos para que las em-
presas adopten una actitud proactiva para evitar la pérdida de alimentos.

La indicación N° 1, del Honorable Senador señor Girardi, reemplaza la propuesta por 
la siguiente:

“Intercálase en el Código Sanitario el siguiente artículo 104 bis:
“Artículo 104 bis.– Se prohíbe la destrucción o desecho de alimentos aptos para el con-

sumo humano, sean estos perecibles o no perecibles y que han perdido su valor comercial 
como, por ejemplo: embalajes fallados, dañados, defectuosos, que han cambiado su marca 
o renovado etiquetas, razones estéticas, mala rotulación o proximidad a su fecha de venci-
miento.

Los fabricantes, productores, importadores, distribuidores y comercializadores de pro-
ductos alimenticios perecibles o no perecibles y alimentos preparados, deberán entregar 
de forma gratuita a instituciones públicas o privadas sin fines de lucro dedicadas a la be-
neficencia, los alimentos aptos para el consumo humano que presenten las características 
indicadas en el inciso primero y que por su naturaleza y calidad, se hallen dentro de un 
rango que asegure su inocuidad. Asimismo, deberán elaborar y monitorear un inventario 
donde se declare la cantidad de alimentos desperdiciados, es decir, que van a un vertedero 
y aquellos entregados mes a mes. 

En el caso que los receptores no hubieren aceptado los alimentos o estos no cumplan 
con las condiciones a que se refieren los incisos anteriores, se podrán destinar a alimenta-
ción animal o elaboración de composta agrícola.

Tratándose del comiso por resolución judicial o administrativa, de aquellos productos 
que se refiere el artículo anterior, la autoridad administrativa o judicial en su caso, deberá 
disponer de aquellos alimentos, en el más breve plazo posible a alguna de las instituciones 
señaladas anteriormente.



9110 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

Los establecimientos comerciales, donde se expenda o consuman alimentos preparados, 
tales como restaurantes, supermercados, hoteles y los servicios de preparación de alimen-
tos como los casino o banqueteras, deberán ofrecer a sus clientes la posibilidad de llevar 
los alimentos no consumidos en caso que el cliente lo solicite y que la inocuidad no esté 
comprometida.

Las infracciones a las obligaciones establecidas en este artículo serán sancionadas con-
forme al Libro X de este Código.”.”.

El Honorable Senador señor Girardi sostuvo que esta indicación fue trabajada en con-
junto con la FAO, cuya experiencia estimó incuestionable en este tipo de materias. 

- Sometida a votación, fue aprobada con modificaciones, por la unanimidad de los 
miembros de la Comisión, Honorables Senadores señoras Goic y Van Rysselberghe y se-
ñores Chahuán, Girardi y Quinteros.

La indicación N° 2, del Honorable Senador señor Ossandón, agrega al final del inciso 
segundo, en punto seguido, el siguiente texto: 

“Así mismo, deberán confeccionar una declaración en la cual se informe la cantidad y 
tipo de alimentos entregados en virtud de esta norma, indicando la institución o persona 
que lo ha haya recibido o, en caso de que corresponda, se indique el hecho de que no han 
realizado entrega de alimentos. La declaración a que hace referencia este inciso deberá ser 
entregada cada tres meses al respectivo Secretario Regional Ministerial de Salud.”.

El Honorable Senador señor Chahuán observó que la indicación puede ser relevante en 
vista del proyecto de ley de modernización tributaria, porque al establecer algún beneficio 
tributario, debe existir una constancia o certificación por un organismo que permita avalar 
lo declarado por el contribuyente; de lo contrario, se podría prestar como instrumento de 
evasión o elusión; de ahí la importancia de establecer una certificación.

- Sometida a votación, fue aprobada con modificaciones, por la unanimidad de los 
miembros de la Comisión presentes, Honorables Senadores señoras Goic y Van Ryssel-
berghe y señores Chahuán, Girardi y Quinteros.

La indicación N° 3, del Honorable Senador señor Ossandón, intercala un nuevo inciso 
tercero, concebido en los siguientes términos: 

“Los fabricantes, productores, importadores, distribuidores y comercializadores de ali-
mentos podrán elaborar un programa de cumplimiento interno con el fin de implementar 
un uso de los alimentos eficiente, razonable y respetuoso del medioambiente. En caso de 
verificarse la existencia y observancia del referido programa, tal situación será considerada 
como una atenuante al momento de determinar una sanción por la infracción de este artí-
culo”.

- Sometida a votación, fue aprobada con modificaciones, por la unanimidad de los 
miembros de la Comisión presentes, Honorables Senadores señoras Goic y Van Ryssel-
berghe y señores Chahuán y Girardi.

La indicación N°4, del Honorable Senador señor Chahuán reemplaza el texto del inciso 
primero del artículo 1, por el siguiente:

“Los alimentos que se encuentren aptos para el consumo humano, que han perdido su 
valor comercial, por motivo de embalajes fallados, dañados, defectuosos, mala rotulación 
o proximidad a su fecha de vencimiento y/o caducidad, que sean entregados de forma 
gratuita a instituciones públicas o privadas sin fines de lucro que atienden a personas en 
situación de vulnerabilidad socioeconómica, en cumplimiento de los dispuesto en los artí-
culos siguientes, deberán regirse por las condiciones y requisitos sanitarios indicados  en el 
artículo 105 del Código Sanitario.”

Además, sustituye el inciso segundo del mismo artículo por los siguientes incisos nue-
vos:

“Los establecimientos donde se realicen   actividades de fabricación, producción, im-



9111SESIONES 80ª, 81ª Y 82ª EMPALMADAS (ANEXO DE DOCUMENTOS)

portación, distribución y comercialización de productos alimenticios perecibles o no pere-
cibles y alimentos preparados, deberán suscribir un convenio de entrega de los alimentos 
descritos en el inciso precedente, con alguna de las entidades receptoras que se encuentren 
certificadas para estos propósitos en la forma establecida en el reglamento. Estos convenios 
deberán tener una vigencia de al menos un año. Se entenderá cumplida esta obligación, de 
suscribirse convenios conjuntos por más de un establecimiento con una entidad receptora.

La obligación de firmar los convenios señalados en el párrafo anterior se establece para 
aquellos establecimientos cuya superficie tenga una capacidad de distribución, comerciali-
zación o almacenamiento de alimentos mayor a 1.000 metros cuadrados. 

Todas las donaciones que realicen los establecimientos en el marco de los convenios 
señalado, y las que efectúen las entidades receptoras a los destinatarios finales deberán 
registrase en la forma establecida en el reglamento.

Para la suscripción de convenios, establecidos en los incisos precedentes, las entidades 
receptoras, deberán requerir su certificación a la Seremi de Salud respectiva, para lo cual 
deberán dar cumplimiento a las condiciones establecidas en el reglamento, incluyendo al 
menos los siguientes requisitos:

- Contar con personalidad jurídica.
- Contar con capacidades para recepcionar, mantener, manipular y distribuir alimentos, 

incluyendo un sistema de cadena de frío en el caso de recepcionar alimentos que lo requie-
ran. 

- Contar con un sistema de trazabilidad. 
- Demostrar capacidad de entregar alimentos, por ejemplo, vía convenios con organiza-

ciones públicas y privadas sin fines de lucro. 
Asimismo, al momento de la certificación el receptor deberá acreditar las regiones sobre 

la que podrá operar.
Solo se encontrarán eximidos del cumplimento de la obligación establecida en el artícu-

lo precedente, los establecimientos que se encuentren frente a la imposibilidad de suscribir 
convenios, por los siguientes motivos:

 a) No contar con una entidad receptora certificada para operar dentro de su región. 
b) No contar con una entidad receptora con capacidad disponible para recibir alimentos 

en su área de cobertura. 
c) Se dé por finalizado un contrato de manera anticipada por incumplimiento de la en-

tidad receptora. 
d) Otras que establezca el reglamento.
e) Las solicitudes que no sean resueltas dentro de los plazos indicados se considerarán 

resueltas positivamente. 
Las entidades receptoras acreditadas deberán recibir, de acuerdo a la frecuencia que 

se determine en el convenio respectivo, los alimentos previamente seleccionados por los 
establecimientos con quienes tengan un convenio vigente y asignarlos o distribuirlos a ins-
tituciones públicas o privadas sin fines de lucro.

Asimismo, estas entidades receptoras certificadas podrán ser las destinatarias finales de 
los alimentos entregados en base a los convenios, cuando se trate de organizaciones públi-
cas o privadas sin fin de lucro. 

Las entidades receptoras podrán rechazar, en la forma y plazo establecidos en el res-
pectivo convenio, la totalidad o parte de la entrega, cuando su capacidad de transporte, 
almacenamiento o distribución no sean suficientes, informando a la entidad donante con 
la antelación establecida en el convenio. Dichas entidades no podrán comercializar los 
alimentos que les han sido entregados en virtud del convenio, ni tampoco productos repro-
cesados a partir de estos alimentos.  

Podrán exceptuarse de la entrega aquellos alimentos para los cuales existen acuerdos 
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comerciales que establecen la posibilidad de devolución al proveedor de esos alimentos.
Ante la imposibilidad de entrega de alimentos para fines de consumo humano, el pro-

ductor, distribuidor o comerciante podrá entregar o venderlos para fines de alimentación 
animal o compost agrícola.”.

El Honorable Senador señor Girardi sostuvo que no es adecuado establecer metros cua-
drados para determinar los establecimientos obligados a cumplir esta norma.

El Honorable Senador señor Chahuán manifestó su acuerdo en eliminar la referencia a 
la superficie de los establecimientos. 

El Honorable Senador señor Girardi señaló que la devolución de productos sólo se apli-
ca a alimentos no perecibles. 

La indicación N° 4, del Honorable Senador señor Chahuán, fue aprobada con modifica-
ciones que se incorporaron al texto del proyecto que propone la Comisión.

- El acuerdo unánime fue adoptado por los miembros de la Comisión presentes, Honora-
bles Senadores señoras Goic y Van Rysselberghe y señores Chahuán y Girardi, con la sola 
excepción del inciso que permite la devolución al proveedor, que fue aprobado por mayoría 
de 3 votos contra 1: votaron a favor los Honorables Senadores señoras Goic y Van Ryssel-
berghe y señor Chahuán, en tanto que lo hizo en contra el Honorable Senador señor Girardi.

La abogada señora Victoria Fullerton señaló que los convenios son la modalidad que 
permite llevar a la práctica el proyecto de ley y llamó a tener en cuenta que en lugar de 
incorporarlas en el Código Sanitario estas ideas pueden quedar mejor recogidas en la ley de 
responsabilidad extendida del productor o en una ley nueva y específica sobre la materia.

Finalmente, la Comisión resolvió aprobar una ley especial, cuya voluntad manifestada 
es impedir el desperdicio de alimentos, en los términos que se consigna a continuación, que 
recogen con modificaciones numerosas propuestas contenidas en las indicaciones.

- Acordado por la unanimidad de los miembros de la Comisión presentes, Honorables 
Senadores señoras Goic y Van Rysselberghe y señores Chahuán y Girardi.

 
TEXTO DEL PROYECTO APROBADO POR LA COMISIÓN DE SALUD
 En conformidad con los acuerdos adoptados, la Comisión de Salud tiene a honra pro-

poner al Senado que apruebe el siguiente proyecto de ley:

“PROYECTO DE LEY:
SOBRE DISPOSICIÓN DE ALIMENTOS PARA EVITAR SU DESPERDICIO.
 Artículo 1.– Se prohíbe destruir o desechar alimentos aptos para el consumo humano, 

perecibles o no perecibles, que han perdido valor comercial por alguna de las siguientes 
causas: embalaje fallado, dañado o defectuoso; porque han cambiado su marca o su etique-
ta; por razones estéticas, mala rotulación o proximidad de su fecha de vencimiento.

Los fabricantes, productores, importadores, distribuidores y comercializadores de pro-
ductos alimenticios y de alimentos preparados deberán entregar en forma gratuita los ali-
mentos que se encuentren en alguna de las condiciones señaladas en el inciso anterior y que 
se hallen dentro de un rango que asegure su inocuidad, a entidades receptoras certificadas 
en la forma que disponga el reglamento, el que también fijará los requisitos mínimos que 
ellas deberán cumplir, tales como medios y capacidad de almacenamiento, transporte y 
distribución y definición del área geográfica en que operarán.

Los obligados a disponer de dichos alimentos en virtud de los incisos precedentes debe-
rán suscribir un convenio con una o más entidades receptoras certificadas. 

Las entidades receptoras distribuirán los alimentos recibidos a instituciones públicas o 
privadas sin fines de lucro, dedicadas a la atención de personas en situación de vulnerabi-
lidad.

Los establecimientos comerciales donde se expenda o consuma alimentos preparados, 
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tales como restoranes, supermercados, hoteles y servicios de preparación de alimentos de-
berán ofrecer a sus clientes la posibilidad de llevar los no consumidos. 

Los alimentos decomisados deberán ser puestos a disposición de alguna entidad recep-
tora en el más breve plazo, resguardando siempre que su inocuidad no esté comprometida.

Los alimentos que no cumplan las condiciones a que se refieren los incisos anteriores 
y aquellos que no puedan ser entregados a los destinatarios finales, podrán destinarse a 
alimentación animal o a la elaboración de composta agrícola.

Podrán exceptuarse de las obligaciones que establece la presente ley los alimentos sus-
ceptibles de ser devueltos al proveedor.

Las infracciones a la presente ley serán sancionadas conforme al Libro X del Código 
Sanitario.

Artículo 2.– Esta ley entrará en vigencia seis meses después de su publicación en el Dia-
rio Oficial y durante ese lapso el Reglamento Sanitario de los Alimentos deberá adecuarse 
a las disposiciones del artículo anterior.”. 

Acordado en sesiones celebradas los días 28 de noviembre de 2017, con asistencia de 
los Honorables Senadores señores Guido Girardi Lavín (Presidente), señora Carolina Goic 
Boroevic y señor  Rabindranath Quinteros Lara; 12 de diciembre de 2017, con asistencia de 
los Honorables Senadores señores Guido Girardi Lavín (Presidente), Manuel José Ossan-
dón Irarrázabal y Rabindranath Quinteros Lara; el día 23 de agosto de 2018, con asistencia 
de los Honorables Senadores señores Guido Girardi Lavín (Presidente), señora Carolina 
Goic Boroevic y señores Rabindranath Quinteros Lara y José García Ruminot; el día 2 de 
octubre de 2018, con asistencia de los Honorables Senadores señores Guido Girardi Lavín 
(Presidente), señora Jacqueline Van Rysselberghe Herrera y señores Francisco Chahuán 
Chahuán y Rabindranath Quinteros Lara; el día 9 de octubre de 2018, con asistencia de los 
Honorables Senadores señores Guido Girardi Lavín (Presidente), señora Carolina Goic Bo-
roevic y señores Francisco Chahuán Chahuán y Rabindranath Quinteros Lara; el día 23 de 
octubre de 2018, con asistencia de los Honorables Senadores señores Guido Girardi Lavín 
(Presidente), señora Carolina Goic Boroevic y señor Rabindranath Quinteros Lara, y 13 
de noviembre de 2018, con asistencia de los Honorables Senadores señores Guido Girardi 
Lavín (Presidente), señora Carolina Goic Boroevic y señores Francisco Chahuán Chahuán 
y Rabindranath Quinteros Lara.

Valparaíso, 16 de diciembre de 2018.
(Fdo.): Fernando Soffia Contreras, Secretario de la Comisión
______________________
1 Pérdidas y Desperdicio de Alimentos en América Latina y el Caribe. FAO. Disponible en: http://www.fao.org/3/a-

i3942s.pdf. 
2 El Instituto de Salud Pública define la inocuidad de un alimento como la garantía de que no causará daño al consu-

midor, cuando sea preparado o ingerido y de acuerdo con el uso a que se destine. La inocuidad es uno de los cuatro grupos 
básicos de características que junto con las nutricionales, organolépticas y comerciales componen la calidad de los alimen-
tos. Fuente: http://www.ispch.cl/inocuidad-alimentaria.

3 http://web.redalimentos.cl/ 
4 http://parlamentarioscontraelhambre.org/
5www.senado.cl, en el vínculo “Trámite de Proyectos” ingresar el número de Boletín 10.198-11 y activar el vínculo 

“Presentaciones ante Comisión”.
6 www.achipia.gob.cl/. 
7 www.senado.cl, en trámite de proyectos, ingresar el boletín N° 10.198-11. 
8 omité de la Corporación de Fomento de la Producción que tiene como misión fomentar la inclusión de la dimensión 

del cambio climático y el desarrollo sostenible en el sector privado y en los territorios. Esto lo realiza a través de acuerdos 
voluntarios, coordinación con otras instituciones públicas, iniciativas de fomento y la ejecución de programas y proyectos 
que aporten a la construcción de una economía sustentable, resiliente y baja en carbono. Además, apoya el cumplimiento de 
los compromisos internacionales de Chile en estas materias.

9 Disponible en www.senado.cl, en trámite de proyectos, ingresar el boletín N° 10.198-11.
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